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EL FUERO DE VIZCAYA

Los dos grandes bloques en que Vizcaya aparece dividida
a comienzos de la Edad Moderna son, por un lado, las villas, y
de otro, las anteiglesias y tierra llana.

Las villas disponen de sus leyes propias, las canas pueblas
o Fueros de villa, otorgados por los distintos señores. La vida
urbana se desarrolla en ellas con fuerza, aunque algunas no
dejarán de ser plenamente rurales. En vinud de sus Fueros,
otorgados por los Señores, las villas se rigen por unas normas
juridicas elaboradas y eruditas, que ya en el siglo XIV se habrá"il'
jerarquizado en el Ordenamiento de Alcalá. Las poderosas vi
llas mercantiles o marineras, como Bilbao, Bermeo, Valmaseda,
Durango, etc., debieron sentir ciena superioridad por su si
tuación jurídica y la prosperidad económica que empezaba a
asomar.

La Tierra Llana, las anteiglesias o los concejos de las En
cartaciones son un conjunto de pequeñas entidades locales que
tienen vida autónoma y se reúnen en Guernica para tratar de
sus asuntos comunes. Hasta 1452 no dispusieron de una ley
escrita e incluso entonces el venerable Fuero Viejo no es otra
cosa que una regulación de costumbres, formadas por la repe
tición de usos de origen remoto.

El 4 de agosto de 1489, al otorgarse el capitulado de Chin
chilla, las villas -celosas del predominio de las anteiglesias en
la asamblea de Guernica- acuerdan no concurrir nunCa a las
Junta's Generales «por escusar los alborotos é escándalos é de
negación de justicia que suelen acaescer é notoriamente se han
cometido en las juntas de la tierra llana». Pesaba a las villas la
fuerza que en dichas Juntas tenían las anteiglesias, mucho más
ampliamente representadas, por lo que acordaron que ninguna
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villa ni ciudad «sea osada de enviar procuradores a ninguna
junta que en la tierra llana se faga» so pena que la Justicia,
Fieles, Regidores y Diputados pierdan sus oficios y todos sus
bienes y les sean derribadas sus casas».

En esta situación, rota, al menos aparentemente, la comu
nicación entre villas y tierra llana, es ésta última la que inter
viene exclusivamente en la redacción del más importante cuer
po legal vizcaíno, el llamado Fuero Nuevo de 1526. Como pue~e

verse en las actas, los comisionados que intervienen son exclu
sivamente los representantes de la Tierra Llana, e incluso cuan
do los comisionados se reúnen en Bilbao, tienen buen cuidado
en consignar que lo hacen «fuera de la Noble Villa», en la casa
de Manín Sáez de la Naja.

Se discutirá más tarde si son las villas o las anteiglesias
quienes repre'sentan al Señorío. Pero lo cierto es que en el
Fuero Nuevo, que es el Derecho vizcaíno más auténtico, sola
mente las segundas intervienen. Y resulta notable que las leyes
que dictan, sin participación de las villas, van a aplicarse en gran
parte también en éstas. El Fuero no es el Código de la Tierra
Dana sino la ley básica de Vizcaya entera.

Las villas conservan su Derecho propio, que el Fuero no
altera en nada, pero las bases fundamentales del régimen viz
caíno, lo que puede llamarse Derecho Foral, es el contenido en
el texto promulgado en 1526, sin asistencia de los representan
tes de las villas.

No obstante hay que notar que una buena parte del Fuero
-la referente al Derecho Privado- nunca se aplicará en las
villas, porque en ellas el Derecho de Castilla se ha impuesto de
finitivamente en esta materia. El Fuero en las villas se aplica
solamente en lo que atañe al Derecho Público, con la única
salvedad de lo dispuesto en la ley 15 del Titulo.

La caracteristica más destacada del Fuero es ser fruto de la
costumbre. No es elaboración de juristas ni copia de leyes
extrañas como los Fueros de Villa, sino recopilación de viejos
usos que están en la mente de los redactores y en su mayoría
tomados del texto del Fuero Viejo.
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Es cierto que al nombrarse una corruslOn de letrados, pro
bablemente formados en Salamanca, tratarán inconscientemente
de introducir de algún modo su propia formación jurídica. A
veces lo logran (por ejemplo con la intrusión de las Leyes de
Toro en la regulación del testamento por comisario) pero, en
general, son respetuosos con el viejo Fuero y la costumbre viz
caína es la que prevalece. No obstante, el Derecho castellano
gana una gran batalla (ley 3." del Título XXXVI) al estable
cerse que regirá como Derecho supletorio en defecto de las
leyes del Fuero.

En consecuencia, el Fuero de Vizcaya es un cuerpo de leyes
autóctonas que se han formado a lo largo del tiempo sobre el
solar vizcaíno. Esto no significa que falte toda comunicación con
otros sistemas jurídicos pues no cabe pensar que el contacto
con celtas, iberos, romanos, godos y árabes no haya dejado
ninguna huella, pero, en cualquier caso, el Fuero tiene origi
nalidad bastante para constituir un sistema jurídico peculiar.

Si se trata de un Derecho germanizado (o de raíz escandi
nava como imaginaba García Royo) es cuestión que nunCa se
esclarecerá. Es cierto que muchas instituciones hacen recordar
al Derecho germánico, como, por ejemplo la legítima foral que
se asemeja más a la reserva germánica que a la legítima propia,
pero tiene matices notables, con la libre elección de heredero,
los apartamientos, etc., que la convierten en algo distinto y ori
ginal. En definitiva, en esta institución como en otras muchas,
las mayores semejanzas se producen respecto a otros sistemas
de Derecho vecinos, como el navarro, el arago~és, o el de
Labourd o Soule.

La intervención de los redactores y, sobre todo, el carácter
supletorio de las leyes de Castilla, incrustan en el Fuero vizcaíno
un sistema distinto, en gran parte romanizaoo y muchas veces
fundado en principios contrarios a los vizcaínos. Nuestros ju
ristas no han analizado suficientemente las consecuencias del
choque de ambos sistemas, pero es lo cierto que el Derecho de
Vizcaya resulta muchas veces desnaturalizado cuando se le
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trata de interpretar con unos prinClPlOs, no solo extraños, sino
en muchas ocasiones, totalmente opuestos.

A continuación haremos un brevísimo análisis de las ins
tituciones que contiene:

INSTITUCIONES DE DERECHO PUBLICO

Muchas disposiciones del Fuero son copia casi exacta del
Fuero Viejo de 1452. Como en éste domina el Derecho Público
la idea de control del poder por parte del Señorío, lo que se
pone de manifiesto en instituciones como el juramento del Señor
y el pase foral.

El Señor de Vizcaya cuando sucede en el Señorío ha de
venir a jurar los Fueros,.afirman los dos textos en su primera
ley. El juramento es una muestra de que el poder está some
tido al Derecho. El juramento, decía Bodin, degrada la po
testad soberana para transformarla en aristocr~cia o democrcia
(depende de quién puede exigirlo). El juramento es institución
muy extendida y en Vizcaya tiene una solemnidad y fórmulas
especiales, pues si el Señor no lo presta ni se le pagan tri
butos ni se le rinde obediencia.

Se llama pase foral la costumbre según la cual las dis
posiciones del Señor quedan sometidas a un previo examen
por las Juntas antes de entrar en vigor y si se aprecia que no
se ajustan a FuerQ no son cumplidas. Esta institución viene re
cogida en el capítulo XV del Fuero Viejo y se reproduce en la
.ley II del Título I del Fuero Nuevo. Se ordena en ellas que
las cartas contrarias a las leyes y Fueros de Vizcaya sean
obedecidas y no cumplidas.
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En otros lugares, el texto de 1526 es mucho más rotundo y
categórico que el Fuero Viejo. Destaquemos aquí los temas de
la hidalguía universal y las garantías penales y procesales.

La declaración de que los vizcaínos son todos hidalgos ha
preocupado mucho a historiadores y juristas y existe un se
creto interés en defender o negar dicha hidalguía según posi
ciones partidistas. ·Ha de afirmarse que en el Fuero de 1526
la declaración de la hidalguía de todos los vizcaínos se expresa
con una meridiana claridad y de forma reiterada. Todos los viz
caínos son hombres hijosdalgo, se afirma en la ley 13, se repite
en la ley 16 y se transparenta en todo el título I. La hidalguía
supone, acomodada a la época, una declaración de igualdad
civil. Un reflejo de ella es la Ley 12 del mismo Título, según la
cual «tormento y amenaza de tormento no se puede dar a
vizcaíno».

Pero quizá la creaClOn más importante del Fuero sea el
completísimo sistema de garantías judiciales que contiene, y que
estaban ya esbozadas en el Fuero Viejo, pero aquí se definen
con perfecto orden y nitidez. Siglo y medio antes de la ley
inglesa de Habeas Corpus se establece que nadie puede ser de
tenido sin mandamiento del Juez (ley 26 del Título XI) ni por
deudas (ley 3 título XVI) que el juez o el ejecutor no pueden
acercarse a cuatro brazas de la casa del vizcaíno (ley 4 del
título XVI) que nadie puede ser detenido sin ser previamente
llamado bajo el árbol de Guernica por treinta días (ley 5 título
IX) que cuando el así llamado se presenta hay que entregarle
todas las pruebas de cargo para que pueda defenderse (ley 7
título XI) que hasta que se haya resuelto la causa por la que
fué llamado no pueda formularse nueva acusación (ley 5 título
XI), etc. Este sistema de garantías es la mejor característica de
10 que hoy llamamo<, Estado de Derecho. Allí donde aparezcan
la tortura, la detención arbitraria y sin garantías o el procedi
miento sin defensa adecuada, ha de hablarse de tiranía y absolu.
tismo, nunca de justicia y derecho.
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DERECHO PRIVADO

El Derecho Privado de Vizcaya difiere sustancialmente del
castellano para acercarse al aragonés o navarro. Podríamos decir
que las institucione.$ básicas son la troncalidad, la libre elección
de heredero y la comunicación foral.

La troncalidad, expresada en el aforismo de que el tronco
vuelve al tronco y la raíz a la raíz, supone una conexión (li
gadura dice Chalbaud) entre la tierra, la casa y la familia viz
caína. El Fuero hace lo posible para que la raíz (la casa, el
molino, las tierras) no salgan de la familia. Las pequeñas modi
ficaciones que se introducen en el Fuero Viejo acentúan la
troncalidad de tal manera que hoy en Vizcaya la troncalidad
tienen una fuerza que no conoce ninguna legislación.

La elección de heredero es una forma de libertad de testar
limitada. Hay un grupo de herederos forzosos (los hijos en
primer término, luego los ascendientes, después los colaterales)
pero entre ellos elige el testador libremente su heredero, apar
tando a los demás. En realidad el Fuero reduce la libertad de
testar que concedía el texto antíguo de 1452 porque en éste
se permitía disponer libremente y sin ninguna traba de todos
los bienes muebles.

La comunicación de bienes consiste en una comunidad uni
versal entre marido y mujer. Todos los bienes de los cónyuges
~on comunes a medias «aunqut" el marido haya muchos y la
mujer no nada o .la mujer muchos y el marido no nada» (ley
¡.a Titulo XX). Lo característico de este régimen foral es la
distinción que se establece según haya o no hijos al disolverse
el matrimonio. Si hay hijos se opera la comunicación, y todos
los bienes, sea cual fuere su origen, se reparten a medias; si
ni los hay tampoco habrá comunicación y se aplica el régimen
común, hoy el sistema de gananciales.

Estas leyes del Fuero tienen todavía interés porque estu
vieron vigentes hasta 1959, fecha en que son sustituidas por la
Compilación de 30 de julio de dicho año.
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LA EDICION DE DELMAS EN 1865

De las varias .ediciones del Fuero se produce aquí la de
1865. Acaso et" bibliófilo hubiera preferido la primera, impresa
en Burgos en 1528. Pero para el lector moderno la letra gótica
constituye una dificultad que hemos preferido aliviarle.

La edición de Delmas es la última que se realizó mientras
las Juntas Generales se reunían regularmente y recoge las con
firmaciones del Fuero hasta Isabel II.

Está a dos columnas y tiene la chocante originalidad de
.estar foliada por hojas en lugar de páginas. Pero está impresa
en forma esmerada y atractiva con tipos de letra muy legibles.

El impresor Juan Eustaquio Delmas (nació en Bilbao en 1820
y murió en MadJ;id en .1892) fue impresor del Señorío y pu
blicó muchos libros de terna vizcaíno y en forma cuidada. Esta
edición del Fuero -se presta más que otras a una reproducción
facsímil en forma manejable y de fácil lectura.

Adrián Celaya Ibarra
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Fólio 1.

FUEROS,
FRANQUEZAS, Y LIBERTADES,

DE VIZCAYA.

AUTOS DE LA JUNTA

SOBRE LA ORDENACION DEL FUERO.

So el Arbol de Guernica, do se
suelen hacer las J untas Genera
les de este Muy Noble, y Muy
Leal Señorío de Vizcaya, á cinco
dias del mes de Abril, año del
Nacimienlo de nuesb'o Salvador
Jesu-Chrislo de mil é quinientos
é veinte é seis años.

Estando só el dicho Arbol en
Junta General,assignada, é apla
zada, el Muy Noble Señor Li
cenciado Pedro Girón de Loay
sa, Corregidor de este dicho
Señorío: y los Señores Don Juan
Alonso de Muxica y Butron, Se
ñor de Aramayona, y Don Juan
de Arteaga é GarnLoa, Señor de
la Casa, é Solar de Arteaga, y
otros muchos cavalleros, Escu-

deros, Fijos-Dalgo de el Señorío
de Vizcaya, cuyos nombres por
su prolixidad no van escritos, y
los Fieles, Procuradores de los
Concejos, y Ante-Iglesias del di
cho Señorío, que sus nombres
debaxo serán declarados , en
presencia de Nos Iñigo Urtiz de
Ibargüen, y Martin de Bassaraz,
Escrivanos de sus Magestades,
y sus otarios Públicos en la su
Corte, y en todos los sus Rey
nos, y Señoríos, y Escrivanos de
la Junta, y Corregimiento de el
dicho Señorío de Vizcaya, y assi
estando en la dicha Junta los
sobredichos CavalIeros, Escu
deros, Hijos-Dalgo, y los Pro
curadores, é Fieles de las dichas
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Autos de la Junta.

Ante-Iglesias, y Pueblos, que
son los siguiente : Por la Ante
Iglesia de Santa Maria de Mun
daca, Fernando Urtiz de Are
cheta: y por la Ante-iglesia de
San Andrés de Pedernale ,Juan
Perez de Learreta: é por la An
te-Iglesia de Santa Maria de
Axpeé de Bustúria , Rodrigo
de Santarena, y Ochoa de Do
lara: . por la Ante-Iglesia de
Santa ~laria de Muruéla, Juan
Sa z de MUI'Ueta: y por la
Ante-Iglesia de Ugarte de Iu
xíca, Pedro de Aguirre: y por la
Ante-Igle ia de Arriela, Juan de
Arríeta: y por la Anle-Iglesia de
Mendala, Ochoa de Marmex: y
por la Ante-Iglesia de Ajúnguiz,
Martin de Ortuzar, y Juan de
Zavalla: por la Anle-Igle ia de
AlTázua, Martin Urliz de Zarra,
E crivano: y por la Ante-Igle~ia

de HCl'eilo, Domingo de Cea:
y por la Ante-Iglesia de Iba¡'
ranguélua, Ocboa Ruiz de Gar
ra teliz: é por la Anle-Iglesia de
Gautéguiz, Pedro de Ozollo: é
por laAnte-Igle ia de Cortézubi,
Juan de Terliguiz, é Juan Ruiz
de Basozábal: y por la Ante-Igle
sia de Izpáster, Rodrigo de Vey
tia: y por la Ante-Iglesia de Na
chílua, Juan de Urazandi: y por
la Ante-Iglesia de Vedaróna,
Juan de Olave: y por la Ante
Iglesia de Murélaga, Martín de

Tellaeche: y por la Ante-Iglesia'
de Javárniz, Juan de Echevar
ría: y por la Ante-Iglesia de Gui
zabuI'Uága, Ochoa Lopez de Go
rostiza: y por la Ante-Iglesia de
Mendéxa , Garcia de Algorta : y
por la Ante-Iglesia de Verriatúa,
Juan de Garduza: é por la Ante
Iglesia de Cenanúza, Martin de
)' urrebaso: y por la Anteiglesia
de Arbácegui, Juan de Garro: y
por la Ante-Iglesia de Xeméin,
Mal'lín Perez de Gabiola: é por
la Ante-Iglesia de Echavarría,
Andrés de Maguregui : y por la
Ante-Iglesia de Amorobieta,
Martin de Jaureguívarria: y por
la.Ante-Iglesia de Echáno, Mar
tín Fernandez de Epalza: y por
la Ante-Iglesia de Varacáldo,
Juan Urtiz de Urculu: y por la
Ante-Iglesia de Begofia , Pedro
de Salzedo: é por la Ante-Igle
sia de Abando, Martín de Echa
so: é por la Ante-Iglesia de Gal
dácano, iartin de Lecue : é por
la Ante-Iglesia de Arrigorriága,
Martin de Larrinaga,Escribano:
é por la Ante-Iglesia de Arran
cudiága, Pedro de Hormaecbe:
é por la Ante-Iglesia de Lezama,
Pedro de Basabil: é por la Ante
Iglesia de Herándio, .Martin
Urtiz de Aguirre: é por la Ante
Iglesia de Guecho, Juan de Mu
rua: é por la Ante-Iglesia de
Verángo, Ochoa Urliz de Gue-

cho:



Autos de la Junta. 2

cho: é por la Ante-Iglesia de
Sopelana, Juan de Larraondo:
y por la Ante-Iglesia de Hurdú
liz, Martin de Repela: é por la
Ante-Iglesia de Górliz, San Juan
de Goytisolo: é por la Ante-Igle
sia de Lemóniz, San Juan de
Gacitua: é por la Ante-Iglesia de
Marúri, Juan de Univaso: é por
la Ante-Iglesia de Gatíca, Pedro
de Axavide: y por la Ante-Igle
sia de Lauquíniz, Pedro de Lau
quíniz: é por la Ante-Iglesia de
Básigo, Juan Gonzalez de la
Rentería: é por la Ante-Iglesia
de Meacáur, Martin Perez de
Zorl'Oza: é por la Ante-Iglesia de
Munguía, Iñigo de Bilela: é por
la Ante-Iglesia de Frúniz, Juan
Ochoa de Muguen'a: é por la
Ante-Iglesia de Fica, Fortuño de
LandaeLa: é por la Ante-Iglesia
de Meñáca, Juan de Echevarría:
é por la Ante-Iglesia de Lemo
na, Fortuiio de Atucha': é por la
Ante-Igle-ia de Yurre, Juan de
Lassarte: é por la Ante-Igle ia
de Aránzazu , Juan de Emega
rai: é por la Ante-Iglesia de Di
ma, Juan de Artadi: é por la An
te-Iglesia de Ceánuri, Juan UrLiz
de Arriquibar: é por las Ante
Iglesias de Castillo, y Elexavey
tia, Juan de Emegarai: é por la
Ante-IglesiadeOlavanieta, Juan
de Gninea: y por la Ante-Iglesia
de Uvídea, Ochoa Urtiz de

Guerra. E assi, estando juntos
los sobredichos Caballeros, Es
cuderos, Fijos-Dalgo, é Procu
radores, con el dicho Seiior Cor
regidor en la dicha Junta Gene
ral, as ignada, é aplazada, en
presencia de Nos los sobre
dichos Escribanos, y entendien
do en las cosas cumplideras al
Servicio de Dios nuestro Seiior,
y de sus Magestades, del Empe
rador Rey Don Cat'los, y Reyna
Dalia Juana, su Madre, nuesLros
Seiiores, y á la buena adminis
tracion de sujusticia, bien, paz, é
sossiego, é quietud de los dichos
Caballeros, Escuderos, Fijos
Dalgo, y de todos los Moradores
de este dicho Seiiol'io, y dtl su
buena governacion: entre otras
cosas hablaron, yplatical'On, co
mo el Fuero del dicho Seiiorío
de Vizcaya, fue antiguamente
escrito, é ordenado en tiempo
que no hayia tanto sossiego, é
ju Licia, ni tanla copia de Letra
do ,ni experiencia de Causas en
el dicho Señorío como al pre
sente (Dios loado) ay; á cuya
causa se escrivieron en el dicho
Fuero muchas ca as, que al pre
sente no hay necessidad de ellas,
y otras, que de la misma mane
ra segun curso del tiempo, yex.
periencia, están supédluas, y
no se platícan: y otras, que al
presenLe son necessarias para la
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Autos de la Junta.

paz, é sosiego de la tierra, é bue
na administracion de la J usti
cia, se dexaron de e crivir en el
dicho Fuero, y se usa, é platica
por uso, y costumbre; é á las
vezes sobre lo lal hay pleytos, é
reciben las parte mucha fati
ga, é cosla , en probar como
ello es de u o, é de costumbre, é
se guardan; y es o mismo en
probarcomo las otras Leyes,que
en el dicho Fuero están escritas,
se usan, é se platican, é sobre ello
se recrecen muchas costas, e fa
tigas, é pleytos, é diferencias, é
muchas vezes los J uezes dudan
en la decision de las Causas, é
por obviar las dichas costas,
pleytos, y diferencias, y proban
zas, que assi se recrecen entre
partes, y para que mejor, y
mas claramente las dichas Leyes
del Fuero de Vizcaya se en
tiendan, y estén clarificadas,
quilando de ellas lo que es su
pérfluo, y no provechoso, ni ne
cessario, é añadiendo, y escri
biendo en el dicho fuero todo lo
que eslava por escrivir, que por
uso, y costumbre se platica; para
que assi escrito, é reformado el
dicho Fuero, é las leyes de él en
todo lo necesario, sobre que en
el dicho Fuero estuviere escri
to, no haya necessidad ninguna
de las partes hacer provanza al
guna, sobre si el dicho Fuero, é

las leyes de él son usadas, é guar
dadas, ó no, é que las partes sean
relevadas de semejantes proban
zas, é costas, é las Leyes, que
assi en el dicho Fuero reforma
do estuvieren, seau guardadas, é
por ellas los Pleytos de este di
cho Señorío sean decididos, é juz
gados; acordaron, que debian de
dipular Personas de Letras, é
de ciencia, é conciencia, é expe
rimentados en el dicho Fuero,
usos, é costumbres, é libertades
de Vizcaya, é dar poder á ellos,
para que ellos viessen el dicho
Fuero, que eslá escrilo, y las
Leyes de él, y los Privilegios, y
libertades, é usos, y coslumbres,
que esle dicho Señorío tiene; é
sobre juramento que hic~essen,

que bien, é fielmente, sin parcia
lidad alguna, mirando solamen
te al servicio de Dios, y de sus
!\lage tades, y á la buena gober
nacion de la lierra, y á la buena
adminislracion de la Justicia,
con mucho zelo del bien, y paz
de lo Vecinos y Moradores de
Vizcaya, entenderian en la dicha
reformacion: Y assi jurado,jun
lamente con el dicho Señor Cor
regidor, los lales assiDiputados,
hiciessen la dicha reformacion
del Fuero, usos, y costumbres, é
privilegios; y para ello, todos
juntamentede una conformidad,
nombraron al Bachiller Juan

San-
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Sanchez de garte, y al Licen
'OMBR,t- ciado Diego Ochoa de Muxica, é
r,.toIÚ tal al Bachiller Martin Perez de
:';:::.~Burgoa, y al Bachiller Ortun
formar ,t Sanchez deCil'3rruysta, é á Lope
::¡.Y or- Y)lailez de Ugarte, y á Rodrigo

Martiuez de Velendiz, 'á Ochoa
Urtiz de Guecho, y á Ochoa de
Velendiz, é á Pedro de Varaya,
Alcalde del Fuero ele Vizcaya,
y á Yiiigo rtiz de Ybargüen, é
Martin Urtiz de Zarra, y l\Iartin
Saez de Oynquina, é Ochoa Ur
tiz de GueI'l'a, y Pedro Martinez
de Luna. Porque entendian, que
eran personas Letrados, y esLila
doseneldichoFuero,u oS,ycos
tumbres,Privilegios, ylivertades
de Vizcaya, hábiles, y suficientes
expertos, y de ciencia y concien
cia, tales, que bien, y fielmente
ordenarian, y l'eformarian el di
cho Fuero, usos, y ca tumbres,
Privilegios, é Libertades del di
cho Señorío. Por ende, que á
los susodichos, juntamente con
el dicho Sei'ior Licenciado Pe
dro Girón de Loaysa, Corregi
dor de Vizcaya, daban, é dieron
todo su poder cumplido, y bas
tante , para que hecha la dicha
solemnidad de juramento, vean
el dicho Fuero escrito, y los Pri
vilegios, Franquezas, y liveda
des, usos, y costumbres, escri
tos, y por escrivir, que los Caba
lleros, Escuderos, Fijos-Dalgo

de este dicho Noble SeiioI'Ío tle
Vizcaya tienen, '10 refurmen, es
criviendo lodo lo llccessarioIJ3ra
la buena governarion dc la tier
ra, y deci ion ele los Plcytos de
e1l3; os iego, y paz de los ~[ora

dores de ella: quitando lo upér
fiuo y no necessario, aiiadicndo,
y menguando, como bien visto
le' fuere, y que escl'iYan todo
ello por Capitulas, y Leyes dcl
Fuero, - que ocupen en hacer
la dichareformacion vcintc días,
é que se les p3gue por cada IIn
dia que a i ocuparcn, el ala
rio, que lcs e tú assígnado; y
que fecha la dicha reformacion,
y escrito el dicho Fuero, lo so
bredichos, é los Letrado. , Di
putados, y Regidores de este
dicho Seilorío, se junten con el
dicho Seiior Corregidor en el
primer Regimiento, que des
pues de la dicha reformacion hi
cieren; y ende todos ellos, re
vean, é recorran lo que assi los
sobredichos Diputados ordena
ren, y escrivieren: y assi recor
rido, y concertado por todos, lo
hagan sacar en limpio, y signado
de los Escrivanos de la Junta, y
Regimiento de Vizcaya, que á
la sazon fueren: y sellado por
el sello de el dicho Señorío de
Vizcaya, lo embien á sus Mages
tades á pedir, y suplicar lo con
firme por Ley, y Fuero, y Dere-

A 3 chos,
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cho, Privilegios, y Libertades; y
manden, que por las dichas Le
yes del dicho Fuero, y no por
otras, se decidan, y determinen
todos los Pleytos, que por las
dichas Leyes se pudieren deci
dir, assi en este Señorío de Viz
caya, como fuera de ella entre
Vizcaynos por los Señores Presi
dente, y los del su muy alto Con
sejo, y Presidente, y Oydores de
sus Reales Audiencias de la Villa
de Valladolid, y Ciudad de Gra
nada, y su Juez Mayor de Vizca
ya, que en la dicha Villa de Va
lladolid reside, y por todos los
J uezes, é Justicias de estos sus
Reynos, y Señoríos; sin que nin
guna de las Partes Litigantes
tengan necessidad de hacer pro
vanza alguna, sobre si las dichas
Leyes sean usadas, é guardadas.
E para nombrar, é criar Procu
radores que á la Corte han de ir
á suplicar la dicha Confirmacion,
é las otras cosas, que por ins
truccion huvieren de llevar; é
para hacer la dicha instruccion,
que los dichos Procuradores han
de llevar con el dicho Fuero; di
xeron: Que daban, é dieron po
der cumplido, é bastante á los
Diputados, y Regidores del di
cho Señorío, é á los dichos Di
putados de suso nombrados,
para hacer la dicha reformacion
de el dicho Fuero, é á los dichos

Regidores de el dicho Conna<.lo,
para lo recorrer, é concertar; é
para criar los dichos ProcClra
dores, que á la Corte han de ir,
é para les assignar tiempo, y
salario, é para hacer la dicha
instruccion, dixeron: Que da
ban, é dieron todo su poder
cumplido, y bastante por sí , y
en nombre de los dichos Pue
blos sus partes, é de todo este
dicho Señorío de Vizcaya en
J unta General con todas sus in
cidencias, é dependencias, ane
x1dades, y conexidades, con
libre, é general administracion,
é obligacion de sus Perso
nas, y bienes, y de los di
chos Concejos sus partes, de ha
ver firme, rato, é grato, estable,
y valedcl'o en todo tiempo del
mundo, todo lo que por los so
bredichos en razon de lo sobre
dicho fuere fecho, é otorgado; é
so la dicha obligacion los releva
ron de costas, y de toda carga de
salisdacion, so la cláusula del
Derecho ludiciumsistijudica
tum solui: é otorgaron Carta de
podel' bastante, fuerte, y firme:
y rogaron á Nos los dichos Es
cribanos, que assi lo diessemos
signado, é á los presentes, que
fuessen de ello Testigos: A 0 10
qual fueron presentes por Testi
gos, Juan de Zarate, Theniente
General de Prestamero en Viz-

caya,



Autos de las Juntas. 4

caya, y Rodrigo de Zarate, The
uienle de Prestamero en Bustu
ria, y Marquina, y FOl'lun Yñi
guez de Ybargüen, y Pedro
Ochoa de Galarza. Escrivanos,
Marlin de Basaraz, Yñigo de
Urtiz.

§ Como los Diputadospam 01'
dena1' el Fue1'O parecie1'on
delante del Corregido", y
jUTaron.

y despues de lo susodicho en
la Casa deMartin Saezdela Naja,
quees fuera de laNoble Villa de
Bilbao, á diez dias del mes de
Agoslo, año del Nacimiento de
uue lro Señor Jesu-Christo de
mil y quinientos é veinte é seis
afios. EstandoendeelMuy Noble
Señor Licenciado'Pedro Giróu
de Loaysa, Corregidor de este
dicho Jable Señorío de Vizcaya,
en presencia de os Martin
Ibañez de Zarra, y Pedro Ochoa
de Galarza, Escrivanos de sus
Magestades, é sus otarios Pu
blicos en la su Corte, y en todos
los sus Reynos, y Señoríos, Es
crivanos de la Junta, é Regi
miento de este Noble Señorío de
Vizcaya, é de los Testigos de
yuso escritos; parecieron pre
sentes el Bachiller Juan Saez de
Ugarte, y el Bachiller Martiu
Perez de Burgoa, y el B:lchiller

Forlun Saez de Ci1'arrista, é
Lope Ybañez de Ugarte, y Ro
drigo Martinez de Velendiz, é
Ochoa rtiz de Guecho, é Ochoa
de Velendiz, y Yñigo Urliz de
Yba1'güen, é Martin Urliz de
Zarra, y IVlartin Saez de Oyn
quina, é Ochoa Urtiz de Guet'
1'a, y Pedro Martinez de Luno.
E dixeron al dicho Señor Cor
regidor, que su Merced'les havia
embiado á mandar, que vinies
sen ende personalmente á en
tender en la refot'macion del
Fuero de Vizcaya; y que ellos
obedeciendo á su mandamiento
estaban prestos de hacer todo
lo que debiessen. Y luego el di
cho Corregidor les dixo: Como
en Junta General de Vizcaya,
les havian dado poder á ellos,
para que juntamente con el di
cho Seiior Corregidor enten
diessen en la 1'eformacion del
dicho Fuero, y usos, y costum
bres de Vizcaya, é hizo ver el
dicho Poder, que su tenor es
este, que de suso está incorpo
rado; y les mandó, que ante to
das cosas ficiessen el juramen
to , é solemnidad contenido en
el dicho Poder, y aquel hecho,
no partiessen de esta filia de
Bilbao durante el término de
veinte dias, fasta acabar de re
formar el dicho Fuero, é que
los dichos veinte dias comenzas-

A 4 sen
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sen {¡ correr de o r. y luego el
dicho Seilol' Corregidor hizo
traer ante sí una Cruz, t y un
Libro de Evangelios, y abrió
el dicho Libro, é obre las Le
tra de un Evangelio pu o la
dicha Cruz, y hizo á todos los
sobredichos poner su manos
derecha'> sobre la Cruz, é las pa
labras del Santo Evangelio, y les
hiwjurar, diciéndoles.Vosotros,
y cada uno, y qualquier de Vos
jurais á Dios, é á Santa 1fada, é
á todos los Santos, é Santas de
la Code del Cielo, y á la seiial de
la Cruz, y á las palabras del
Santo Evangelio, que con vues
tras manos habeis tocado; que
de este pod 1', é comisio n, que la
Junta, Cavallet'os, Escuderos,
Hijos-Dalgo, Pro urado re , y
C :1cejos de este Noble, y Leal
Serrodo da Vizcaya vos ha elado
pat'a reformar el Fuel'o de Vi zca
ya, uso, costumbt'e , Privile
gios, é Livertades de ella, usareis
bien, fiel, é lealmente, y sin nin_
gun ódio, ni pat'cialidad, ni algun
dolo, ni fraude, entenelereis e n la
dicha reformacion, y las cosas,
que vieredes, que son utiles, y
provechosas al servicio de Dios,
y de sus.'Magestades, y á la bue
na governacion, y administra
cion de la J uslicia, y bien, é uti·
liclad de los Moradores de este
dicho Señorío de Vizcaya, aque-

Has ordenareis, y las qnc no
fueren tales, y no fueren uLiles,
y provechosas quitareis; y en
todo como buenos, y Fieles
Christianos, celo o del próxi
mo, y bien de la República, usa
reis en todo lo que ordenare
des, como buenos Republicos?
y los sobredichos, é cac1a uno
de ellos respondieron: Si jul'O.
y luego el dicho Sefior Corregi
dar, les echó la confu ion del
juramento, diciendoles: i assi
hicieredes , Dios vos a ude en
este mundo en los cuerpos, y
en el otro á ·vue. tras Animas dé
su Santo Parayso. Y si lo con
tI'al'io hiciel'ec1es, á cada uno de
va , quelo contrario hiciere, vos
lo demande mal, é caramente
en este mundo; y en el otro
á vue tras Animas condene á
las penas infernales, como á
malos Christianos , é malos
Republicos , que juran en va
no el Santo nombre de Dios, y
se perjuran. Y los sobredichos,
écada uno de ellos respondieron:
Amen. El dicho Señor Corregi
dor, mandó a los sobredichos,
que todos ellos veniessen á la
dicha Casa, é Lugar, do estaban,
cada dia dos veces; en la maiiana
á las seis horas, y estuviessen
hasta las diez horas, que son qua
tro horas, entendiendo.en la di
cha reformacion; y dé'spues de

medio



Autos de la Junta. 5

medio dia, venie sen á la una
hora, y estuvie sen hasLa las
cinco, que son otras quatro ho
ras; sopena, que el que no venies
seen la dicha hora, perdie e el
al ario de aquel dia· é los oLros

que viniessen, conLinuassen la
Obra adelanLe, juntamenLe con
él. y mandó á Nos los dicho Es
crívanos, que fucssemo pre en
Les á Lodo ello; y luego nos dió, é
en tregó esLando pre enLes los so
hredicho , un Fuero de Vizca 'a,
signado de Ochoa de Ciloniz,Es
cribano, para que los sobredi
chos Diputados viessen las Le
yes de él, é las reformas en,
conforme al poder, que tenian;
é los sob¡'edichos DipuLados, rli
xeron: Que á todo ello eran con
tentos, y les placía: y fueron pre
sentes por Testigos, el dicho
JuandeZárate, ThenienteGene
ral de Prestamero, é Ortun Saez
de Susúnaga, Diputado del dicho
Condado, é Lope Ybañez de Mu
gaguren.

§. Como los Diputados havien
do refor'mado el Fuero, co
metieronla Ordenacion de él.

y despues de lo susodicho,
en la dicha Casa de Martin Saez
de la aja, á veinte dias de el
mes de Agosto del dicho año
de mil é ituinientos é veinte y

sei , estando juntos el dicho
Señor Corregidor, é los dir,hos
DipuLado , y nombrados para la
dicha reformacion de el dicho
Fue['o, en pre encia de nos lo
dichos Martín Ibañez, tí Pedm
Ochoa de Galarza, Escrivanos, é
TesLigas de yuso escriptos; los
sobredicho Sellares, Corregi
dor, y Diputados, dixeron: "Que
ellos havian pas ado el Fuero
viejo, lo mejo[, que les havia pa
recido, y reformado; quitando lo
que e['a supúdluo, y as. entado, y
escrito otras cosas, que tenían de
Fuero, é costumbre, que no e 
taban prime['o escritas, que ende
mosLraron, é hicieron lee[' á Nos
los dichos Escrivanos; Lodo as
sentado por memoria; y porque
era necessario que e esc['ivies
se en nuevo libro lo que toma
ban de el dicho Fuero viejo, é
lo que havian nuevamente e 
crito de sus Fueros, costum
b['es, todo en buen orden, y es
tilo, y en assi o['denar, si todos
presentes estuviessen, que se
podria mas dilatar, é aun al di
cho Seilorío de Vizcaya,"y Veci
nos de él, se recreceria mu..,ha
costa; y por escusar la costa, y
abreviar el buen despsllho, é
porque mejor fuesse hecho, assi
en estilo, y orden, como en bien
declarar las Leyes del dicho Fue.
ro, dixeron : Que devian encar-

gar,
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gar, y encomendar, y que en
cargaban, y encomendaban al
Bachiller Martin Perez de Bur
goa, Letrado del dicho Señorío
de Vizcaya, y á Iñigo Urtiz de
Ibargüen, Síndico del dicho Se
ñorío, juramentados para refor
mar el dicho Fuero, que pre
sentes estaban; para que ellos
juntamente tomassen los dichos
Fueros viejo, y nuevo, que assi
havian l'eformado, y lo llevassen
consigo, y se juntassen en la
Iglesia de Nuestra Señora Santa
MARIA el Antigua de la Villa de
Guernica ; é dentro en la dicha
Iglesia, que hiciessen nuevo li
bro de todas las dichas Leyes
viejas, é nuevas por ellos refor
madas, poniendo las dichas Le
yes por Títulos, y Capítulos en
orden, en buen estilo, declaran
do, clara, y abiertamente la de
cission de cada una de ellas; é
que no se ocupassen en otros ne
gocios, fasta que escriviessen, y
acabassen el dicho Libro, no
añadiendo, ni menguando en co
sa alguna de sustancia, Capítulo,
lo, ni Ley alguna del dicho Fue
ro, que por elles se havia apro
bada, é reformado; y que assi
hecho) y escrito, lo truxiessen
en este mismo lugar, assi el di
cho Fuero viejo, como lo que
ellos havian ordenado; é lo que
los dichos Bachiller Iñigo Urtiz

escriviessen, y ordenassen, para
que parellas juntamente con los
Señores del Regimiento, confor
me á la comission á ellos dada,
lo corrigiessen, é aprovassen, y
por la ocupacion, que en assi or
denar el dicho Fuero, debian
haver los dichos Bachiller Mar
tin Perez, é Iñigo Urtiz, le assig
naron á los dos su cierto salario,
y les entregaron los dichos Fue
ros; y los dichos Bachiller Mar
tin Perez de Burgoa, é Iñigo
Urtiz de Ybargüen acetaron, é
recibieron el dicho Fuero viejo,
y las Leyes nuevamente refor
madas , é quedaron de hacer el
dicho Libro, é de lo traer escri
to, segun, é como les era cometi
do; é con tanto, hasta que el di
cho Libro fuesse hecho, el dicho
Señor Corregidor despidió el
Ayuntamiento de los dichos Re
formadores, é les mandó que fue
sen á su·s Casas: á lo qual fueron
presentes por Testigos San Juan
de la Rentería, y Ochoa Ortiz de
Guerra, é Juan Perez de Yraza
bal, é otros.

§. Auto, como se vió el Fuero
por todos los Diputados, y
Corregidores, y se embió á
confirmar.

y despues de lo susodicho, en
la dicha Casa de Martin Saez de

la
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laNaja, que es fuera de la Noble
Villa de Bilbao, á veinte é un
dias del mes de Agosto, Año del
Tacimienlo de Nuestro Señor

Jesll-Christo de mil, é quinien
tos é veinte y seis años: estando
ende el dicho Señor Licenciado
Pedro Giron de Loaysa, Corre
gidor de este dicho Señorío de
Vizcaya, y en presencia de Nos
los dichos Martin Ybañez de Zar
ra, é Pedro Ochoa de Galarza,
Escrivanos de sus Magestades,
é de la Junta, é Regimiento de
Vizcaya,parecieron ante el dicho
Señor Corregidor, los sobredi
chos Licenciado Diego Ochoa de
Muxica, é los Bachilleres Juan
Saez de Ugarte, é Martin Perez
de Burgoa, é Ortun Sanchez de
Cirarruysta, é Lope Ibañez de
Ugarte, é Rodrigo Martinez de
Velendiz, é Ochoa de Velendiz,
é Pedro de Varaya , Alcalde del
Fuero, é Yñigo Urtiz de Ybar
güen, é Martin Ortiz de Zarra,
é Martin Saez de Oynquina, é
Ochoa Urtiz de Guerra, é Pedro
Martinez de Luno, nombrados,
y Diputados, yjuramentados pa
ra hacer la dicha reformacion
del dicho Fuero, é el Licenciado
Ortun Lopez de Garita, Letrado
del dicho Señorío, y Ortun San
chez de Susúnaga, Diputadqs, y
Lope Ybañez de Otaola, y Fran
cisco de Goycoolea, y Sancho

Ortiz del Puerto, é Rodrigo Yba
ñez de Numiaran, y Lope Yba
ñez de Urtuhia, é Juan Urtiz de
Bileri, é Martin de Urquiza, y
Pedro de Vasabil, é Martin Ur
tiz de Aguirre, Regidor del di
cho Señorío de Vizcaya; y assi
todos juntos, los sobredichos
Bachiller Martin Perez de Bur
goa, é Yñigo Urtiz de Ybargüen,
reformadores del dicho Fuero
mostraron, y presentaron ante
todos ellos un Libro escrito de
la letra del dicho Yñigo Urtiz,
que es el Fuero de este Seño
río de Vizcaya, que ellos havian
escrito, y trasladado, de lo que
los dichos reformadores escri
vieron, quitando del viejo que
era supérflu~ , y añadiendo lo
que por costumbre tenian, y se
usaba, como mejor les havia
parecido, segun Dios, y sus con
ciencias; que es este que de yu
so su tenor esta encorporado;
y asimismo, el Fuero viejo, que
el dicho Señor Corregidor les
dió, é lo qUe sus Mercedes en
la Reformacion escrivieron, pa
ra que el dicho Señor Corregi
dor, y los otros de suso conte
nidos , que para esto estaban
juntos en Regimiento conforme
al Poder, que en Junta Gene
ral fue dado, viessen, y recor
riessen lo uno, y lo otro; y qui
tassen lo que les pareciesse, que

se
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se debia quitar; y esso mismo
pusiessen lo que se devia po
ner; y luego por mandado del
dicho Seíior Corregidor, y los
ob-os susodichos, os los di
chos Escribanos ante todos ellos
leímos todo lo que assi en re
farmacian del dicho Fuero, y
costumbres havian fecho, y es
crito , y esso mismo las Leyes
de el Fuero viejo, y platicado
entre todos ellos sobre cada Ca
pitulo, é Ley del dicho Fuero
reformado, y Fuero viejo; todos
ellos de una conformidad, di
xeron: que el dicho Fuero, que
nuevamente se havia reforma
do, estaba bien, y conforme á
Jos Privilegios, y Libertades,
Fueros, y costumbres de Viz-

caya; y que el dicho Fuero assi
reformado, Nos los dichos Es
crivanos sacassemos en limpio,
y signassemos de nuestros sig
nos; sellado con el Sello de
Vizcaya, diessemos á los Pro
curadores, que ellos nonibra
rian, para que truxiessen con
firmado de su Magestad, y fuesse
guardado por Fuero, y Dere
cho , y este Auto mandaron á
Nos los dichos Escrivanos lo
assentassemos, y al pie de este
Auto, escriviessemos el dicho
Fuero reformado; fueron pre
sentes por Testigos, Juan de
Zárate, Prestamero de Vizcaya,
y Lop9 Ybañez de Mugaguren,
Escribano, y Diego de Zamar
ripa.

TITULO
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TITULO PRIMERO.

DE LOS PRIVILEGIOS DE VIZCAYA.

§ Ley I. Como el Seiio1' de
Vizcaya, quando hereda, ó
sucede en el Seño1'ío , ha de
venú' á jurar,

Primeramenle, dixeron: Que
los Vizcaynos havian de Privi
legio, é de Fuel'O, é uso, y cos
lumbre, que caua, y qu:mdo,
que el Seiior de Vizcaya sucede
nuevamente en el dicho Seño
río, agora suceda pOI' muerle de
olro Selior, que de primero era,
agora por olro Titulo qualquiel'
que sea; que el tal Señor, que
asi nuevamenle sucede en el di
cho Seliorío, seyendo de edad
de los calorce alios, haya de ve
nir en pel'sona á Vizcaya, é ha
cerles sus juramentos, é pro
melimientos, y confirmarles sus
Privilegios, é usos, y coslum
bres, franquezas, y libertades,
é Fueros, é tierras, y mercedes
que de él tienen, siendo reque
rido para éllo por los dichos
Vizcaynos , y si 'despues, que
assi fuere requerido, en un año
cumplido no viniere á hacer la
dicha confirmacion, é juramen-

tos; que los dichos Vizcaynos,
as i de la tierra llana de Vizca
ya, como de las Villas, é Encar
tacion,es, é Durangueses no le
respondan, ni acudan al dicho
Selior, ni á su Thesol'ero, ni
Recaudador, con los Derechos,
é Censo que lieue sobre las Vi
llas, é olras Casedas Censuales
de' izcaya, Y que si su Seíloda
em1Jiare Mandamienlo , Ó Pro
vissione' en el enlretanlo, sean
obedecida ,ynocumplidas.Pero
que los Derechos de las Alb&las
de las FelTerías, que ha de haver
el Selior que es, Ó fuere de Viz
caya, agora velJga á jurar, ó no,
que los haya; con que cosa al
guna de los dichos Censos, ó

Derecho de antes, que assi ve
niere á confirmar, é jurar des
pues de requerido, no haya;
salvo, despues que ansi viniere,
é confirmare, é jurare;y que si el
dicho señOl' fuere menor de los
catorce años, que en tal caso, en
la su Corte, do quier que eslu
viere, sea lenudo de lo confir
mar, é jurar por sí, y susAdmi
nistradores los dichos Privile-

gios,
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gios, é Franquezas, y Fuero de
Vizcaya. Ytodavia, desque fuere
de la edad de los catorce años,
ea tenudo de venir á Vizcaya, y

ende confirmar, y hacer los di
chos Juramentos, en la forma
que dicha es de suso.

§ Ley JI. En qué lugares J y
qué cosas ha de jurar el Se
ñor de Vizcaya.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, que venido su Alteza
á Vizcaya, haya de jurar á las
Puerlas de la Villa de Bilbao en
manos del Regimiento de élla,
que promete, como Rey, é Señor
de guardar á la Tierra llana de
Vizcaya, é Villas, é Ciudad, de
él, é Durangueses, y Encarta
ciones , y á los Moradores en
ellas, é en cada una de ellas to
dos sus Privilegios, franquezas,
é libertades, Fueros, é usos, é
costumbres, é Tierras, é Merce
des, que de él han segun los
ovieron en los tiempos pasados,
é les fueron guardados. Y dende
ha de venir á San Meterio Cele
don de Larravezúa; y ende en
manos de Clérigo Sacerdote,
que tenga el Cuerpo de Dios
nuestro Señor Consagrado en
las manos, ha de jurar lo mes
mo, que bien, é verdaderamente
guardará, y terná, é hará tener,

é guardar á los Vizcaynos, é de
las Encartaciones, é Durangue
ses, Cavalleros, Escuderos, Hi
jos-Dalgo, todas las franquezas,
é libertades, Fueros, é usos, é
costumbres, que ellos han, é
ovieronen los tiempos passados
hasta aqui, é las Tierras, é Mo
radas, que del Rey su Padre, é de
los otros Reyes, assi cgmo Re
yes, é .Señores de-Vizcaya, tu
vieron en la manera, é forma,
que de éllos tuvieron, y de éllai
usaron. y dende veniendo para
Guernica, en lo alto d!\ Arecha
halága, le han de recibir' los Viz
caynos, é besarle la mano, como
á su Rey, y Señor. Y anssi veni
do á la dicha Guernica, s6 el Ar
bol de ella, donde se acostum
bran hacer bs Juntas de Vizcaya
ha de jurar, é confirmar todas las
Libertades, é Privilegios, éFran
q!1ezas, y Fueros, é usos, é cos
tumbres, que los dichos Vizcay
nos han, y Tierras, y Mercedes,
que han del Rey, y delos Seño
res passados, de los guardar, y
tener, é mandar tener, y guardar.
y dende ha de ir á la Villa de
Berméo, donde en Santa Eufe
mia de la dicha Villa, y ante el
Altar de la dicha Iglesia, estando
ende el Clérigo Sacerdote re
vestido, teniendo en las mános
el Cuerpo de Dios Consagrado,
ha de poner la mano en el dicho

Altar,
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Altar, é jurar lo mesmo, que
bien, é verdaderamente guarda
rá, y mandará guardar todas las
libertades, é franquezas, y Privi
legios, é usos, é costumbres, que
los Vizcaynos, assi de la Tierra
llana, como de las Villas, é Ciu
dad, y Encartaciones, é Duran
gueses de éllaovieron fasta aq1!i,
y en la manera que ellos han, y
ovieren.

§ Ley JII. Que los que fuet'en
Corregidor, y Veedm', y olros
Oficiales, usen sus Oficios,
hasta que el Señor de Vizca
ya venga ájurm'.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y uso, é costumbre,
que agora venga el dicho Sefior
á Vizcaya á dar, é prestar el di
cho Juramento, y Confirmacion,
ó no; que el Corregidor, y.Vee
dar de Vizcaya, y Prestamero,
é Alcaldes, é Merinos de élla, é
sus Lugar-Thenientes, usen en
los dichos Oficios, fasta en tan
to, que venirlo el dicho Señor de
Vizcaya áassijurar, y confirma¡',

hallare causa, y razon,
porque los deva pri

val', y proveer ,
como sea su

servicio.

§ Ley lV. Los Derechos, y Ren
tas, que el Señol' de Vizcaya
tiene; y que los Vizcaynos son
libres de Otl'OS pedidos, é im
posiciones.

Otrosí, dixeron: Que por Ley,
y por Fuero, quelos Sellares de
Vizcaya huvieron siempre en
ciertas Casas, é Caserías su cier
ta Renta, é Censo en cada un aoo,
ya tassado; y en las Villas de Vi1;
caya; as imesmo, segun los pri
vilegios, que de éllo tienen, é
mas en las Herrerías de Vizcaya,
y Encartaciones, y Durallgue
ses, por cada quintal de Yerro,
que se labrare en éllas, diez y
seis dineros viejos; é mas sus
Monasterios, é mas las Prevos
tades de las dichas Villas, é otro
pedido, ni Tóbuto, ni Alcavala,
ni Moneda, ni Martiniega, ni
Derechos de Puerto seco, ni Ser
vicios, nunca lo tuvieron: Antes
todos los dichos Vizcaynos, Hi
jos-Dalgo de Vizcaya, yEncarta
ciones, y Durangueses, siemp¡'e
lo fueron, é son libres, yessen
tos, quitos é franqueados de to
do Pedido, Servicio, Moneda, é
AIcavala, é de otra qualquiera
imposicion que sea, ó ser pueda,
assi, estando en Vizcaya, y En
cartaciones, é Durango, como
fuera de ella.

§ Ley



Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, uso, é costumbre, é
por los Reyes de Castilla, como
Señores de Vizcaya, les fué siem
pre guardado, é confirmado, é
mandado guardar por P¡'ivile
gio, que todas las Tierras, y Mer,
cedes, y Monasterios, é Oficios
de Vizcaya su Alteza diesse, é
hiciesse Merced de éllas á los
Cavalleros, Escuderos, Hijos
Dalgo, Naturales, y Vecinos de
Vizcaya, y Encartaciones, é Me
rindad de Durango, y vacando
por muerte del uno, hiciesse
merced de las tales Tierras, é
Mercedes, é Monasterios, é Ofi
cios á otro Natural, é Vecino del
dicho Señorío, é no á otro, algu
no, é que assi se ha usado, é
guardado, é adelante sea assi
usado, yguardado; yque las Mer
cedes de las Lanzas, y Balleste
ros Mareantes, y de Tierra, su
Magestadsea servido deles guar-

dar,

§ Ley VI. Que las Tierras, y
Mercedes, y Oficios,s l¿ Alteza
los dé á Naturales; y que las
J,[el'cedes ele Lanzas, y Ba
llesteros Mareantes, quando
vacaren, se han de da¡' á los
Hijos Mayores Legítimos.

Titulo primero de los

sencion, é libertad, assi ~e les
fué siempre guardando por los
Señores de Vizcaya.

Otrosi, dixeron: Que havian
por Fuero, é Ley, que los Ca
valieras, Escuderos, Omes, Hi
jos-dalgo del dicho Condado, é
Señorío, assi de la Tierra llana,
como de las Villas, é Ciudad de
él; é sus adherentes, siempt'e
usaron, é acostumbraron ir, ca
da, y quando que el Sellar de
Vizcaya los lIamasse, sin Sueldo
alguno, por cosas, que á su Ser
vicio los mandasse llamar; pero
esto fasta el Arbol Malato, que
es en Lujaondo: Pet'O si el Señor,
con su Seiioría, les mandasse ir
allende del dicho Lugar, su Se
ñorIa les deve niandar pagar el
Sueldo de dos meses, si llOvie
ren de ir á aquende los Puertos;
é para allende los Puertos, de
tres meses, é assi dando el dicho
Sueldo ende, que los dichos Ca
valieras, Escuderos, Hijos-Dal
go usaron, é acostumbl'aron ir
con su Señoría á su Servicio, do
quier que les mandasse; pero no
se les dando el dicho Sueldo, en
el dicho lugar, nunca usaron,ni
acostumbraron passar del dicho
Arbol Malato; é que a dicha es-

§ Ley V. Como los Vizcaynos
siendo llamadospor el Señor
de Vizcaya, han de Ú' á seruir,
y en que casos les han de da¡'
Sueldo.
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da[' los PI'ivilegios que en su
razon tienen; que vacando por
muerte del Paclre, el Hijo Ma
yor Legitimo suceda en la Mer
ced de las tales Lanzas, y Balles
teros Mareantes,é de Tierra,que
su Padre tenia, é al tal Hijo Ma
yor, é no á otro alguno, haga
Merced de las tale,; Lanzas, y
Ballesteros, Mareantes, y de tiet'
I"a, que su Padre tenia, é á falta
de Hijo Legítimo Mayor, haga
Merced de rilo á otro "\ ecino
Natural, y Moracl l' de este Se
riaría, y Conclado de Vizca 'a, á
fJuien su Magestad mas sea ser
vido, y no á otro alguno que
sea de fuera (lel dicho, 'eiiorío,
yCondado, segun se contiene en
una Céclula Real de Merced, que
de ello tienen, que su tenor es
este que se sigue.

~ Cédula Real, sobrelomi'mo,
que es Ley VJI.

YO EL REY.

Hago saber á Vos los mis
Contadores Mayores, que los
Cavullel'Os, y Escuderos, é otl'US
Personas mis Vasallos del mi
Condado de Vizcaya, con la
Encurtacione , quedemi tienen
Maravedis en Tienas para Lan
;.:as, Mareantes, é Ballesteros,
que se libran, é pagan por la

Thesoret'Ía del dicho Condado
de Vizcaya, me hicieron Rela
lacion, que segun la Leyes, é
Ordenanzas de los Reye mis
anteces ores, confirmadas de mi,
que cada, y quando acaeciere,
qualquier vacacion de las dichas
Tierras pOI' fin de algunos de los
dichos misVasallos que de mi las
tienen, que si los tales que assi
finavan de:-:avan Hijos ~1ayore

Legitimo' que los dichos Heyes
mis antece sores, é Yo, assimi 
mo siempre huyimos proveído,
y pt'oveímos á los tales Hijos
Ma ores Leg'ltimos delas dichas
Tierras que los dichos us Pa
dres tenian, pidieron por Mer
ced, que guardanrlo las dichas
Leyes, é Ordenanzas a si usa
das, é guardadas, les mandas:e
dar mi Albalá, para los dichos
mis Contadores Mayores, que
cada y quando vacassen algu
na. de la- dichas Tierras, fues
sen assentadas, y los assentás
sedes en los mis Libros de la di
cha Thesoreria de Vizcaya, á los
dichos Hijos ~fayoresLegítimos
de Jos tales mis Vassallos, y no
á otras Personas algunas, aun·
que de éllas les fuesse hecha
Merced, é yo túvelo por bien:
porque vos mando, que cada vez
que vacaren qualesquier Tier
ras Je los dichos mis Vassallos
del dicho mi Condado de Vlzca-

B ya,
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ya, si los tales dexaren Hijos
mayore. Lexílimos Varones, as
sentédes en los dichos mis Li
bros, é Nóminas de las Tierras
de la dicha Thesorería de Viz
caya, las mis Cartas, é Albalás de
las Mercedes, que de ellas ficie
re á los dichos Hijo mayores
Legitimos de los dichos mis
Vassallos: é si por importu
nidad yo prm'eyere, é hicie
re Merced de las lales Tiel'1'a ,
áquale quier Personas, yles die
re mi Albalás, ó Carta, que
aquellas ean haviuas por obre
ticias, é subreticias, é no hayan
vigor: é vos mando, que tomeis
el traslado de esta mi Albala,
signado de Escribano público, é
lo pongais, y a el1teis en los mis
libros, é obre e cl'ivais este di
cho mí Albalá, é lo dei , é tor
neis ú la parle de los dicho Vas
salios del dicho Condado de
Vizcaya, para que lo tengan pa
ra guarda suya, y no fagades
ende al; fecho á trece días de
Abril, alio del Nacimiento de
Nuestro Señor Jesu-Christo de
mil é quatrocientos é cincuenta
é ocho alias. YO EL REY. Yo
Albar Gomez de Ciudad Real,
Secretario de Nuestro Seilor el
Rey la fice escrivir por su man
dado; y en la e paldas de la di
cha Cédula Real, está es 'rito lo
siguiente: Registrada. Assentóse

este Alhala del Rey Nuestro Se
llar en los sus Libros, de las
Tierras, que tiene: Rodrigo del
Rio, por Diego At'ias de Avila,
su Contador mayor, é del su
Consejo; Rodrigo del Rio; assen
tóse este Albalá del Rey nuestro
Seiior en los sus Libros de las
Tierras que tiene, Alfonso Diaz
de Madriz, por Juan de Vibero,
su Contador Ma '01', y del su
Con ejo, Pedro de Valladolid.

§ Ley VIII. En qué mane1'a
puede el Seiiol' de Vizcaya
manda?' hacer Villa.

Olrosí dixeron: Que Lavian de
Fuero, u o, y costumbre, que
pOt' quanto todos lo Montes,
usa , y exidos son de lo Hijos
Dalgo, é Pueblos de Vizcaya, é
Villa ninguna, no se puede ha
cer, ni la puede mandarhacer el
Seiior, ni ála lal Villa dar térmi
no algu no, quena se haga enlode
los Fijos-Dalgo, é Pueblos. Por
ende, que el SeilordeVizcaya, no
pueda mandar hacer Villa nin-

guna en Vizcaya, sino estan
do en la Junta de Guer

nica, é consintienno
en ello todos los

Vizcaynos.

§ Ley
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§ Ley IX. Que no hay en Viz
caya Almimnte.

Otrosí, dixet'on: Que havian
de Fuero, uso, y costumbre, a si
en la tierra llana de Vizcaya, co
mo las Villas de ella, y Encarta
ciones, é Durangueses, de el'
libres, y essentos de no haver
Almirante, ni Oficial suyo algu
no ende, ni acudir, ni obedecer
á sus llamamientos por Mar, ni
porTierra, ni le pagar Derecho,
ni otra cosa alguna, por cosa al
guna, ni por cosa que tomen con
sus Navíos por Mar, ni por Tier
ra: é esto por uso, é costumbre,
de tanto tiempo acá, que memo
ria de Hombres no es en con
trario.

§ LeyX.Quelos Vizcainossean
libres de compmr, y vendel',
y recibir Mercaderías ensus
Casas.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, uso, y costumbre, y
libertad, que los dichos Vizcay
nos, Hijos-Dalgo, fuessen, ysean
libres, y essentos para comprar,
y vender, é recibir en sus Casas
todas, é qualesquier Mercade
rías, assi de Paño, como de
Hierro, como otras qualesquier
cosas, que se puedan comprar,

é vender, egun que fasta aqui
siempre lo fueron.

§ Ley XI. Que l(lS Cartas con
tra la Libe¡'{ad, seau obede
cidas, y no cumpliclas.

Otrosí, dixeron: Que havian
por Fuero, é Ley, é Franqueza,
éLíbertad, que qualquiera carta,
ó Provission Real, que el dicho
Seüor de Vizca 'a diere, ó man
dare dar, ó proveer, que sea, Ó

ser pueda, contl'a las Le e , é
Fueros de Vizcaya, directe, ó in
directe, que sea obedecida, y no
cumplida.

§ Ley XII. TOI'mento, ni ame
naza, no se puecle dcw á Viz
cayno.

Otrosí dixeron: Que havian
de Fuero, é costumbre, é Fran
queza, é Libertad, que sobre de
lito, ni maleficio alguno, público,
ni privado, grande, ni libiano, é
de qualquier calidad, y gl'avedad
que sea, agora sea tal, que el
Juez de Oficio pueda proceder,
agora no; que á Vizcayno alguno
no se dé tormento alguno, ni

amenaza de Tormento, di
recte, ni indirecte, en

Vizcaya,ni fuera de
élla en parte

alguna.
B2 §Ley
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§ Ley XIII. Que en Vizcaya}
no se avecinden los que (ue
1'en de Linaje de Judíos) é
Moros} é como los que venie
1'en han de da?' in(01'1nacion
de su Linaje.

Otrosí, dixeron:Queporquan
to todos los dichos Vizcaynos
son Hombres Hijos-Dalgo, y de
Noble Linaje, é limpia Sangre, é
tenian de sus Altezas Merced, y
Pl'ovission Real, sobre, y en ra
zon, que los nuevamente conver
tidos, de J udios, é Moros, ni De
cendientes, ni de su Linaje, no
puedan vivir, ni morar en Vizca
ya; la qual dichaP rovission Real,
está en este Fuero. E porque al
gunos pueden venir de Reynos,
y Seiioríos, assi de Portugal, co
mo de otras partes remola ,ó de
estos mismos Reynos de Casti
lla; é no siendo conocidos, ni h:1
viendo noticia de su Linaje, y
Genealogía, se podria cometer
fraude contra la dicha Merced,
é Provission: é por evitar el di
cho fraude, dixeron: Que que
rian haber por Ley é Fuero, que
qualquier, que assi vin iere á
morar, y á avecindar á Vizcaya,
tierra llana, é Villas, y Ciudad, y
Encartaciones, é Durango, sea
tenudo de dar Informacion bas
tante al Corregidor, y Veedor

del dicho Condado, ó a su Te
niente, juntamente con los dos
Diputados de este Condado, de
su Linaje, y Genealogía: Por la
qual, parezca, é se averigue ser
de limpia Sangre, y no de Ju
díos, ni Moros, ni de su Linaje:
la qual dicha Informacion dé, y
preste dentro de sesenta dias,
despues que ansi entrare en Viz
caya á ser Vecino de élla; sopena,
que no la dando, y preslando,
que si pel'severare en la dicha
vecindad, viviendo en Vizcaya,
demas de los seis meses cante·
nidos en la dicha Merced, y Pro
vission, caya, é incurra en las
penas de é1la. El lenor de la
qual dicha Provission, es esla
que se sigue.

§ P1'ovission Real, sobre los
nuevamente convertidos.
Que es Ley XIV.

Doiia Juana, por la Gracia de
Dio ,ReynadeCasti1la,deLeon,
de Granada, de Toledo, de Gali
cia, de Sevilla, de Córdova, de
Murcia, de Jaen, de los Algar
ves, de Algecira, de Gibraltar,
de las Islas de Canaria, y de las
Indias, Islas, é Tierra firme, de
el Mar Occeano, Princesa de
Aragon, de las dos Sicilias, de
Jerusalem, &c. Archiduquesa de
Anstlia, Duquesa de Borgoña,:é

de
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de Brabante, Condesa de Flan
des, y de Tirol, &c. Seilora de
Vizcaya, yde Malina, &c. A Vos
el mi Corregidor, ó Juezde Re
sidencia, que es, ó fuere de aqui
adelante, é la J unla, Procurado
res, é Alcaldes Ordinarios, é de
la Hermandad delos Hijos-Dal
go del mi Muy Noble, y Muy
Leal Condado, é Seilorío de
Vizcaya, Salud, y Gracia: Sepa
des, que á mí ha seldo hecha Re
lacion, que alguna Personas de
las nuevamente Convertida, á
Nuestra Santa Fé Calhólica, de
J udios, y Moros, y Linaje de
ellos, por temor que tienen de
la Inquisicion, Pparser essentos,
y decir ser Hidalgos, e han
pas ado, y pas an de estos mis
Reynos, y Sefioríos ue Castilla,
á vivir, y morar en algunas Ciu
dades, Villas, y Lugares del di
cho Condado, é Sefiorío de Viz
caya; é que sino se remediasse,
se podian recrecer algunos da
ños, é inconvenientes en mucho
deservicio de Dios, y mio. Y
agora, por parte del dicho Con
·dado, y Sefiorío de Vizcaya, me
-fue suplicado, y ped ido por Mer
ced, que acatando los muchos
Servicios, que el dicho Condado,
·é Señorío de Vizcaya, me ba he
000, y por la infamia que deello
:reciben,mandasse: Queninguna
-de las diChas Personas, assi

Christianos nuevos de Moros, é
Judlos, como de Linaje de ellos,
no se puedan avecindar en nin
guna de las dichas Ciudades,
Villas, y Lugares de el dicho
Condado, y Seilorío de Vizcaya,
ni en sus Términos: ési algunos
buviesse avccindauo', los man
dasse salir, ó que lo proveyesse,
como la mi Merced fuesse. E Yo,
acalando lo susodicho, ypor evi
lar los dichos escándalos, é in
comenientes, que se podrian re
crecer; é viendo, que cUlDple
assial servicio de Dios, émio, é
á la buena expiclicion de el Santo
Oficio de la Inquisicion, túvelo
por bien. Por ende pUl' esla mi
Carla, ó por u lra lado, signado
de Escrivano público, mando á

va el dicho Corregidor, ó J lIez
de Residencia; y ála Junta, Pro
curadores, y Alcaldes del dicho
Condado, y Sefiorío de Vizcaya,
yá cada uno de vos en vuestros
LugareR, y Jurisdicciones, que
luego que con ella fuéredes re
queridos, fagais que todas, y
cualesquier Personas, assi de
los dichos Christianos nuevos,
que se ovieren convertido de J u
dios, y Moros á nuestra Santa Fé
Catbólica, como de Linaje de
éllos, que estuvieren avezinda
dos, y vivieren, y moraren en
cualesquier de las dichas Ciu
-dades, Villas, y Lugares del di-

B 3 cho
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cho Condado, é Señorl0 de Viz
caya, que dentro de seis meses
primeros siguientes, que corran
del dia que esta mi Carla fuere
publicada en adelante se vayan,
y salgan fuera de los dichos Lu
gares, é sus Términos; y que de
aquí adelante, no se puedan ir á
avecindar, é morar en ninguno
de ellos: sopena de perdimiento
de bienes, y las Personas á la mi
Merced: y que lo fagais prego
nar públicamente por las Plazas,
é Mercados, y otros Lugares
acostumbrados del dicho Con
dado, y Señorío: porque venga
á noticia de todos, y no puedan
pretender ignorancia: y cum
plais, y guardeis, y fagais tener,
y guardar, y cumplir lo que en
esla mi Carla contenido: y que
no consinlais, ni deis lugar, que
agora, ni de aqui c;l.elante sean
defendidos, ni amparados por
ningunas Personas, so las penas,
que vosotros de mi parte les pu
siéredes: las quales Yo por la
presente les pongo, y hé por
pueslas:' é si alguna, ó algunas
de las dichas Personas, é otras
cualesquier fueren, venieren, ó

passaren en cualquier manera
contra lo contenido en esta dicha
mi Carla, ó contra alguna cosa,
óparte de éllajhagais execular en
ellos las dichas penas, que para
lo assi hacer, é cumplir, é exe-

cular, vos doy poder cumplido,
con todas sus incidencias, é de
pendencias, é emergencias, ane
xidades, y conexidades; é los
unos, ni los otros no hagades
ende al, sopena de la mi Mer
ced,y de diez mil maravedis para
la mi Cámara. Dada en la Ciu
dad de Burgos á ocho dias del
mes de Septiembre, Afio del Na
cimiento de Nuestro Selior J esu
Christo, de mil y quinientos y
once Años.YO EL REY.Yo Juan
Ruiz de Calzena, Secrelario de
la Reyna Nuestra Señora, la tice
escrivil' por mandado del Señor
Rey su Padre, Magister, é Proto
Nolarius Petrus Doctor. Regis
trada Juan de Trinales. Casla
fieda. Caslañeda.

§ Ley XV. Sobre lo mismo.

Otrosl dixeron: que ordena
ban, é ordenaron, y eslablecian
por Ley, é Fuero, que la dicha
Provission Real de suso conte
nida, por ser, como es, muy
necessaria al Servicio de Dios,
y de sus Mageslades, é á la equi
dad, é sossiego de las concien
cias de los Vecinos, é Morado
res del dicho Condado, que sea
guardada en todo, é por todo.
Y si por ventura, alguno, ó al
gunos de los tales nuevamente
Convertidos, ó sus Hijos, ó Nie-

tos,
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tos, negociarian de haver alguna
Cédula, ó Merced de sus Ma
gestades, para que estén, y vivan
en el dicho Condado, sin em
bargo de la dicha Provission
Real: y esto será de~~ervicio de
Dios, y de sus Magestades, é
gran perjuicio, é dalia de los
vecinos de Vizcaya. Por ende,
que por obviar lo suso dicho,
ordenaban, y ordenaron, y es
tablecian por Ley; que si algu
no de los susodichos tales Cé
dulas, ó Provissiones tienen ga
nadas, ó ganaren, é mostraren;
que sea obedecida, y no cumpli
da, é sin embargo de lo tal, se
guarde, é cumpla la sobredicha
Provission. Yque el Sindico del
Condado á costa del dicho Con
dado siga la Suplicacioll de la
tal Cédula, y haga Lodos los acLos
necessarios para ello: é al dicho
Sindico, 6 Sindicas, que son, Ó

fueren, les daban, é diel'On espe
cial cargo, é poder, para que con
mucha diligencia soliciten, é
procuren la guarda, y conserva
cion de la dicha Provission, é
ordenacion.

§ Ley XVI. Como los Vizcay
nos fuera de Vizcaya, han de
goza?' de su Hidalguía, y la
Provanza, que para gozarla
han de hacer.

Otrosi, dixeron: Que todos los

Naturales, Vecinos, é Morado
res de este dicho Señorío de
Vizcaya, Tierra-Llana, Villas,
Ciudad, Encarlaciones, é Du
rangueses, eran Notorios Hijos
Dalgo, é gozaban de todos los
Privilegios de Homes Hijos-Dal
go; é por la esterilidad, y poca
distancia de la Tierra, y muy
crecidamultiplicacion de la Gen
te de ella, muchos Hijos de los
Naturales Moradores de el dicho
Seiiorío de Vizcaya, se ca aban,
é tomaban sus Vecindades, é ha
hitacion fuera de Vizcaya 1m las
partes de Castilla, y en otras
partes: Y ende hacian su conti
nua morada: Ylos Pueblos, don
de habitaban, y moraban, les
echaban pechos, é imposiciones,
é otras cosas, que Home , Hijos
Dalgo, no debian contribuir: Y
ello , unos por pobreza, y otros
por eslár assi Vecinos, é habi
tanles, y eslraiiados de Vizcaya
en largo camino: Yolros, quando
querian probar la dicha Hidal
guia, no eran conocidos por sus
Parientes por haver passadomu
cho tiempo, que salieron de el
dicho Señorío de Vizcaya: Por
las quales causas, y otras seme
jantes, por dificultad, y falta de
probanzas, quedaban por peche.
ros, é no gozaban de las Liber
tades, que por su antiguo, No
ble Linage, debian gozar; é por

B 4 evitar
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evitados d ichos agravios, é otros
que de ello se :egnian, pedian,
y suplicaban ti. su Magestad, por
ser lo dichos Vizcaynos, é sus
Hijos, é dependientes, notorios
Hijos-Dalgo, privilegiados, y
franqueados, segun Fuero de
E:;pa'la' qlle por privilegio é
franq lIeza, les concediesse, como
la notor iedad de su lohle Lina
je requeria, é como )wsla aqui
lo tellian, é havian tenido; que
tualquier Hijo 'atural Yizcay
no, Ó us dependientes, que es
tuviessen ca ados,óavecilluados
Habitantes, ó Moradores fuera
de e ta lierra de Vizcaya en
qualesrluier partes, Lugare , y
Provincias, de lo Reyno' de
Espaila, mo trando, é probando
ser aturates Vizcaynos, Hijos
dependientes rle éllos, ú saber es,
que su Padre, óAhuelo,de parles
de el P<:Hlre son, y fueron naci
dos en el dicho Seilorío de Viz
caya: El proLando por fama pü
)Jlica, qlle lo olros anle-pas a
dos Progenitores de ellos de
parles del Padre fueron lalu
rales Vizcaynos, é torlos ellos
por tales len idos, é reputados,
le,; valiesse la dicha Hidalguia,
ó les fue en guardados los Pri
vilegio., Franquezas, é Liber
lade , que á Home Hijo-Dalgo,
segun Fuero de Espaila, debian
serguardados enteramente;aun-

que no probasen las otras cali
dades, que para su efecto, segun
derecho, é Leye de estos Rey
nos, dcbian probar.

§ Ley XVII. Que 110 se saque
Vena pam Reynos estl'w10s.

Olrosí dixeron: Que havian
de Fuero, Franqueza, y Liber
tad, ye tablecian por Ley, que
ningun Natural, ni estrailo, assi
del dicho Seilorío de Vizcaya,
corno de to~lo el Reyno de Es
paila, ni rle fuera ele éllos, no
puedan sacar ú fuera de este di
cho Seiiol'Ío para Reynos es
Iraiios, Vena, ni Otl'O Metal al
guno para labrar Fierro, ó Aze
ro: So pena, que la Persona que
lo sacare pierda la mitad de sus
bienes, sea de terrado perpé
tuamente ele eslos Reyno ; é la
Nao, ó Baxel, ó otra qualquier
cosa, en que la acarc, é la Mer
cadería que en ella llevare, pier
da, é sea lodo ello, ó la dicha
mitad de bienes, la tercia parte
para los reparo delos Caminos

de ested icho Seiiorío,éla
otra terciaparte parael

Acusador, y la otra
tercia parte para
la Justicia, que

loexecutare.

§ Ley
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§ Ley XVIlI. En que guarda
han de estar los Privilegios,
y Escrittt7'as, y Sello.

Otrosí, dixeron: Que querian,
y establecian por Fuero, y Ley,
que todas las Mercedes; Privile
gios, Franquezas, é Libertades,
que el dicho Condado, é Señorío·
tiene de sus Altezas, é todas las
Provissiones Reales, y Escritu
ras de sobre ello, las Originales
se pongan, y estén en el Arca del
dicho CondaJo, que está en
Guel'llica en la Iglesia de ues
tra Señora Santa María la Anti
gua, con este Fuero Original,
signado, porque estén mejor
guardadas: Y que sus traslados
signados, é autorizado, e tén
en el Arca del mismo Condado,
que esk't, y estuviere á do el Cor
regidor del dicho Condado e 
tuviere, é residiere; é que haya
tres Llaves en cada Arca, é las
Llaves estén en poder del Cor
regidor, é Diputados de Vizcaya,
sendas Llaves de cada Arca: Et
que el Sello, esté en la Arca de
Guernica. Y que el Corregidor,
cada vez que los dos Diputado,
é los dos Sindicos requerieren,
que dé la Llave para sellar cual
quier Carta que les pareciere ser
en utilidad, é provecho de el
Condado, haya de dar la Llave

dentro de veinte y quatro horas,
para aear el sello del Arca; y
passadas las di¿has yeinte é qua
tI·o horas, si el dicho COlTegidor
no diere la dicha Llave, los di
chos dos Diputado pueJan des
cerrajar, y tomar el Sello, r se
llar las tales Carl3s sin pena
alguna.

§ Ley XIX. Que los Vizcaynos,
no puedensel'convenido (1Ie
?'Ct de Vizcnya, sino delante
del Jue: Mayor pO?' qual
quier Contm:o, y Delito; y
que se ?'emitan al Jue:. 11[a
yor: Declinando la Jurisclic
cían de los J1Ie:.es.

Otrosí, dijeron: Que bavian
de Franqueza y Libertad por
Mer'ce 1 de su Altezas, y sus
Progenitores, que por quanto
In dichos Vizcayno tenian su
Juez Mayor de Vizcaya, que re
side en su COI'te, y Chancillería
de Vallado! id, que conoce de to
da sus Causas, en Civil, y Cri
men; que ningun Vizcayno de
Vizcaya, Tierra-Llana, Villas, y
Ciudad de élla, y de Eu<.-,\rlacio
Des, ni Durangue es, por delito
alguno, vel quasi, ni por deuda
alguna, no pueda ser convenido,
hallándose fuera de Vizcaya, por
los Alcaldes del Crimen de sus
Altezas, ni por otro Juez alguno

de



de sus Altezas, ni de estos Rey
nos, é Seiiol'Íos, ni Juzgado por
ello'; salyo por el dicho su Juez
Mayor de Vizcaya, aunque los
tales delitos, é deudas sean he
chos, é contraidos fuera de Viz
caya, en Ca tilla en cualquier
parte de élla: Y qu~ en caso, que
sean convenidos, Ó detenidos,
luego sean remitidos para ante
el dicho su Juez Mayor, siendo
pedida la dicha remission, é de
clinada la J llrisdiccion.

§ Ley Xx. De la Sala de Viz
caya.

Otrosí, dixeroll: Que por
cuanto los dichos Vizcaynos, te
njanMel'ced,Fl'unqueza, ·Liber
tad por Provissiones Reales de
su Alte,ms, y sus Progenitores,
que en su Audiencia Real de
Valladolid ante el Reverendo
Presidente, é Oydores, que ende
residen, do se Véll, y tratan sus
Pleytos, se les dé en cada sema
na una Sala, do se vean sus
Pleytos, é seiialadamente el dia
Jueves; y acaece que en el tal dia
Jueves cae Fiesta, é á las veces

no se les dá el dia siguiente.
y aunque no caya Fiesta, ell

la tal Sala, quedan algunos de
los dichos Pleytos, é Processos
comenzados, sin se acabar de
vér, é no los continúan, ni aca
ban de vér el día siguiente:
Lo qual es en perjuicio de Jos
dichos Vizcaynos, é contra las
dichas Provissiones Reales, é
Merced. Por ende, que suplica
ban á sus Magestades que quie
ran haber, y establecer por Fue
ro, é Ley, que á los dichos Viz
caynos para vér los dichos SllS

Pleytos, se les dé la dicha Sala
en cada una semana, é seiialada
mente el dia Jueves: Et si en el
tal dia cayere Fiesta, ó huviere
impedimento se les dé el dia
Viernes iguiente.Y si eneldicho
dia Jueves 'e quedarealgun Pro
ce so de Pleyto comenzado á
yer, é por acabar, que los dias
siguiente, que jurídicos sean,
se continúe de vér', fasta que sea
acabado; é sino fuere jurídico
esse otro dia siguiente: Y que el
efecto de esta Ley, no se pueda
interromper por Cédula en con
trario, que esté dada, ó se diere.

TITULO
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TITULO SEGUNDO.

DE LOS JUEZES, y OFICIALES
DEL DICHO CONDADO, É SEÑORÍO. É SALARIO

DE ELLOS, Y JUEZES PESQUISI.DORES.

§ Ley 1. Que las Justicias se
han de pmwl' pO?- Sll A lte:;a.

Primeramente, dixeron: Qne
havian de Fuero, uso, é cosLum
bre, que Ladas las JusLicias del
dicho Condado, Seiiorio de
Vizcaya, y EncarLaciones, . Dn
,-anguese ,sean, é hayan de ser
de sus Altezas, como de Rey, y
Señor de Vizcaya. Y que assi
Corregidor, y Veedor, é Pre La
mero, y Alcaldes, é Merinos, se
han de poner pOI' su Alteza, é no
por otro alguno.

§ Ley JI. QUCll ha dese/' el COI'
1'egidor, y que Thenientes
puede poner, y de que puede
COlwcel'.

Otrosi, dixeron: Que havian
por Ley, Fuero, uso, y ca tum
bre antigua, que su AlLeza ponga
un Corregidor, y Veedor en el
dicho Condado, é Señorio, y En
cartaciones, y Durango, crue sea

Letrado. DocLor, ó Liccnciado,
y rle Linajc Cavallero, ó Hijo
Dalgo. y dc limpia Sangrc: El
qual dicho Corregidor, haya de
poner un S1\ Tcnienle General
solamenLe, qne resida cn Gucr
nica, y otro Tenicnle en la En·
carlaciones, y otro en la l\[erin
dad de Durango, é que no pueda
ponerma Tcnientes ClI la dirl1a
su J UJ'i diccion; y que Tenienle
alguno de la dicha Encarlacion,
ni de la l\ferinclacl de Dnrango,
no tenga Juri.'rliccion en Vizca
ya, fuera de sns J nzgados: Pcro
que el dicho TenienLe General,
que residc u Guel'Dica, hallún
do e en la dicha l\feriudad de
Durango Lenga Jurisdiccion, y
pueda conocer de Causas, y Lraer
Vara, a si en Dtll'ango, como en
toda las otras Villa, y Ciudad
del dicho Condado, y onocer de
todos los PleyLos, y Causas de
Vizcaya, aunque se halle dentro
de la dichas Villas, é Ciudad,
eceto de los PleyLos, y Cau as de

las



Otrosí, dixeron: Que havia en
Vizcaya Alcaldes de las Herre
rias, que conocen, é juzgan los
Pleytos, que acaecen entre los
Herreros de las Herrerias, y de
los Brazeros que labran en las
dichas Herrerias. Y porque los
dichos Alcaldes socolor de éllo
se es tienden á mas entre otras
Personas, é de cosas de fuera de

las

§ Ley V.DelasHel'1'erias,yde
su Jurisdiccion.

Otrosí, dixeron: Que bavian
de Fuero, uso, y costumbre, que
en las Merindades de Uribe, y
Arratia, é Zornoza, y en otros
Lugares, y Ante-Iglesias, é Me
rinJades han sus ciertos Alcaldes
de la Tierra, que han Jurisdic
cion, fasta en cantidad de qua
renta y ocho maravedis de mo
neda vieja que son noventa é seis
maravedis de esta moneda, que
al pre ente corre. Por ende, que
en los tales Lugares, los tales
Alcaldes que huviel'e, puedan
conocerhasta essa cantidad, y no
de ma , so la pena de las Leyes,
que disponen contra las Perso
nas privadas, que juzgan, y usur
pan Jurisdiccion Real.

§ Ley IV. De la Jurisdiccion
de los Alcaldes de la Tierm.

Otrosí, dijeron: Que havian
de Fuero, u o, y co tumhre en
Vizcaya, que fuessen cinco Al
caldes del Fuero, puestos por su
Alteza, que puedan conocer de
las Causas Civiles, é Pecunia
rias, solamente er los Partidos,
y Merindaues siguientes: En las
Merindades de Busturia, y Zor
noza, tres Alcaldes; y en las Me
rindades de Uribe, y Arratia, é
Bedia, dos Alcaldes; y estos que
sean raygados, é abonado , y
Moradores cada uno en su Ju
risdiccion, é Merindades: é que
los dos Alcaldes de las dichas
Merindades de Uribe, y Arratia,
y Bedia, no puedan conocer, ni
te'ngan Jurisdiccion en las otras
Merindades, ni los tres Alcaldes
de las Meríndades de Busturia,
é Zornoza, en las otras Merin
dades.

§ Ley JII. De los Alcaldes del
Fuero.

Titulo se!JUl1do.

las dichas Villas, q'le tienen sus
Alcaldes Ordinarios, y Alcalde
Mayor, que es el dicho Corregi
dor. Pero si el dicho CorregidOl',
por Causas justas, acordare de
cometer áalguno alguna pesqui
sa, y el conocimiento de algun
Pleyto especial, que lo pneda ha
cer, aunque tenga los dichos Te
nientes.
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las dichas Herrerías, é sus Ar
ragoas, é aun proveen de Man
damientos executivos de las Sen
tencias que dan; é lo que peor
es, algunos de ellos se atreven
traer Vara de Justicia: Lo qual,
es en perturbacion de la Juris
diccion Real ordinaria. Dixeron:
que querian haver, y estable
cian por Ley, que los dichos Al
caldes, ni alguno de éllos no
trayga Vara de Justicia, ni dén
Mandamiento execulivo alguno,
ni conozcan de otras Causas,
eceto de las diferencias, que
acaecen dentro delas dichas Fer
rerlas, é sus Anagoas, entre los
Mazeros, é Obreros, é Bl'azeros,
y Arrendadores, é Duel10s de
las dichas Herrerias; y de fuera
de las Herrerias, fasta en quan
tia de veinte cargas de Carbon,
é treinta Quintales de Vena, é no
sobre otros Pleytos de dares, y
tomares, aunque sean sobre
Fierro, y Vena, ó Carbon, ni de
éllo dependiente, eceto si lo tal
está ó estuviere dentro de la
Herrería f Ó Arragoas de élla:
So las penas establecidas en de
recho, contra las Personas priva
das, que sin tener J urisdiccion,

juzgan, é usurpan la J uris
diccion Real. Y que en

cada un año, se mu-
den los dichos

Alcaldes.

§ Ley VI. Del Presfam81'oJ y
sus Teni8111es.

Otrosí, dixeron: Que los di
chos Vizcaynos recibian agra
vios, é dalio por andar en Viz
caya muchos que se llamaban
Prestameros; y porque es cosa
conveniente, y muy necessario
de ser ciertos, y conocer al que
es, ó fuere Prestamero, assi pa
ra obedecer á la Justicia, é á las
Varas de su Alteza, como para
evitar resistencia, y Ucita para
pedir, é demandar los agravios
allal Prestamero en su tiempo,
é lugar. Dixeron: que havian de
Fuero, é uso, é coslumbre, que
el Prestamero Mayor de Vizca
ya, no pueda poner en Vizcaya
masde un Lugar-Teniente, que
use en el dicho Oficio en las Me
rindades deBusluria, é Uribe, é
Arratia, é Bedia, é Zornoza, é
Marquina, é otro Lugar-Tenien
te en la Merindad de Durango:
Por cuanlo en los tiempos an
tiguos assi fue usado, y acos
tumbrado, y aún assi debe ser
guardado segun Ley del Orde
namiento Real; é que el tal
Lugar-Teniente sea raygado, é
abonado, é de fuera del Condado
de Vizcaya de aHende de Hebro,
é no Natural de Vizcaya: Elqual
sea recibido por Prestamero en

la



Titulo se!J1!Ildo.

la Junta General de Vizcaya, s6
el At'bol de Guernica, dando
buenos Fiadores, llanos, y abo
nados, que sean del dicho Con
dado de Vizcaya, pat'a pagar, y
satisfacer de los agravios, y da
ños que hiciere, é pagar lo juz
gado, y cumplir de derecho á
qualquier querelloso; y lo mis
mo sea guardado en el Teniente
de Prestamero, que pusiere en
la Merindad de Dmango: y que
el Teniente, que fuere puesto en
Durango, no pueda usar del di
cho Oficio fuera de la dicha Me
rindad. Pero el Lugar-Teniente,
que fuere puesto en las otras Me
rindades de Vizcaya, pueda Ilsar
en todas las Merindades de Viz
caya, y Durango: Pero que el
dicho Prestamero Mayor pucda
poner en su nombre alguna Pet'·
sana, que ande con el lal su
Lugar-Teniente de Prestamero,
para demandar, recibir, y recau
dar los derechos, que pertene
cen al dicho Oficio de Prestame
ro Mayor: Con que no pueda
hacer execucion alguna, ni traer
Vara, s6 pena que el dicho Pres
tamero Mayor pierda todos los
derechos anexós, y pertenecien
tes al dicho Oficio, é sean aplica
dos para los reparos de los Ca
minos, é obras públicas de el
dicho Condado; por todo el tiem
po, que assi tuviere mas Tenien-

tes, 6 Oficiales; é demas, é allen
de, que la tal Persona, aunque
trayga Vara, y Mandamiento de
Juez, no sea obedecido, ni por le
resistir caya Vizcayno alguno
en pena alguna. Y que las exe
cuciones que hicieren, sean nin·
gunas, é pague las costas de las
Parles; pero que el dicho Pres
tamero Mayor, fallándose en el
dicho Condado, pueda usar del
dicho Oficio, aunque tenga á su
Lugar-Teniente.

§ Ley VII. De los Merinos} y
sus Tenientes.

Otrosí: Por quanto en el dicho
Condado de Vizcaya, bay siete
Merindades. Conviene á saber,
la Merindad de Busturia, y Uri
be, y Arratia, é Bedia, é Zornoza,
é Marquina, é Merindad de Du
rango, yen cada una hay un Me
rino, eceto en la Merindad de
Uribe, que u an dos, aunque es
una Merindad: é los Merinos de
las dichas Merindades, ponen
Tenientes cada uno en su Me
rindad ocultamente, un dia uno,
otro dia otro; por manera, que
los dichos Vizcaynos, no saben
á quien guardar, 6 con quien
usar.

Lo qual es desservicio de su
Alteza, y daño de la Tierra, é in
conveniente. Por ende, dixeron:

Que
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Que havian de Fuero, uso, y
coslumbre, que qualquier Meri
no de cada una de las dichas Me
rindades pueda panel' en su Me
rindad un Lugar-Teniente é no
mas; y este Lugar-Teniente que
sea Hombre llano, é abonado, é
sea puesto en la Junta de aque
lla Merindad públicamente, dan
do Fiadores raygados, é abona
dos, segun que en el sobredicho
Capitulo se contiene. Pet'O que
el Merino MaYal', que assi pusie
re su Lugar-Tenienle, no pueda
usar en el dicho Oficio, eu quan
to á que el Lugar-Teniente tu
viere; ni pueela hacer execucion
alguna el Merino Mayor, ni otro
por él, salvo aquel, que assi fue
re recibido enlaJunta, éno otro
alguno; é si cada uno de los di
chos Merinos Mayores, quisie
ren usar por sí el dicho Oficio,
que lo puedan hacer, sino tuvie
re Teniente.

§ Ley VIII. De los Mel'úws de
U,·ibe.

Otrosí: Por quanto la dicha
Merindad de Uribe es grande,
do no basta solo un Merino de
los dos que ende hay para cum
plir bien con los de la dicha Me
rindad: Por ende, dixeron: Que
havian de Fuero, Y establecian
por Ley, que en la dicha Merin-

dad usen ambos, é dos los dichos
Merinos insolidum, porque me
jor sin'an el dicho Oficio; con
que ellos, 6 sus Tenientes sean
tomados, é recibidos con la Fian
za, é manera, é solemnidad, que
los Merinos de las otras Merin
dades.

§ Ley IX. Que los ExecuI01'es,
y A lca/des de las Villas, no
t1'aygan Vara en la Tiel'ra
Llana.

Olrosí: Queningun Executor,
ni Alcalde de las Villas del Con
dado ande con Vara en la Tierra
Llana; porque assi lo havian de
Fuero, é establecian pOI' Ley; s6
pena, que qualquier Vizcayno le
pueda resi lir, é tomar la Vara
sin pena, ni calumnia alguna de
éllo, é de lo que sobre éllo suce
diere: Con que primero le re
quiera que la dexe,

§ Ley X. De el Sala?'io del Ca/'
1'egid01'.

Olrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, uso, Ycostumbre, que
su Alleza, como Señor de Vizca
ya, siempl'e luvo por bien de pa
gar al Corregidor de Vizcaya el
Salario de su Casa Real, como á

su Alteza le place; por ende que
havian por Fuero, Yestablecian

por



'!'(tlllo segundo.

por Ley, que qualquier Corre
gidor, é Veedor de Vizcaya haya
de usar, é use el dicho Oficio,
sin que los Vizcaynos le dén Sa
lario alguno; y que el dicho Cor
regidor, ni su Lugar-Teniente,
ni Comissario alguno suyo no
tomen, ni reciban Salario algu
no, ni cosa alguna por usar del
dicho Oficio, ni por tomar, ni
porhacer pesquisa, é inquisicion
alguna, que sea, agora sea pes
quisa general, agora especial: é
que usen de los dichos Oficios,
sin recibir precio alguno; sopena
de caer en las penas establecidas
por Fuero, y derecho contra los
J uezes, que reciben coechos:
Con que puedan llevar los dere~

chos ordinarios, que manda el
Aranzel del Reyno.

§ Ley XI. De el Salario de los
Alcaldes del Fuero, é que no
lleven Assessorías.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, é costumbre, que los
di~hos Alcaldes del Fuero de
Vizcaya, han, é tienen de su Al
teza de quitacion dos mil mara
vedis, cada uno de éllos en cada
un Año, los quales su Alteza se
los manda librar en la Thesore
ría de Vizcaya. Por ende, que es
tablecian por Ley, que no sean
ossados de llevar Assessorías,

ni precio alguno por usar, y
exercitar los dichos sus Oficios,
é Sentenciar, ni otros, ni mas
derechos de los que les di el
Aranzel del Reyno: Só las penas
contenidas en el Capitulo antes
de este.

§ Ley XII. De los Derechos de
las Execuciones.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, é costumbre, y esta
blecian por Ley, que el Presta
mero, y el Merino, si alguna en
trega, y execucion, é remale de
algunos bienes hicieren en bie
nes de alguno por mandado de
Juez, haya por sus Derechos el
Diezmo de la' quanlía, porque la
tal entrega, y execucion, é rema
te fueren hechos; é de este Diez
mo el tal Prestamero, ó Merino
pague al Sayon, ó Merino chico,
que fuere en hacer la dicha exe
cucion, el Diezmode su Diezmo;
é no haya mas Salario por exe
cucion alguna que haga: Salvo,
el dia del remate, haya el tal
Preslamero, ó su Teniente, ó
el Merino Mayor, veinte é guairo
maravedis,porel yantar de aquel
dia del remate. Pero si el tal re
mate hiciere el Teniente de Me
rino, haya doce maravedis, é no
mas; é las otras idas, é venidas,
que el Prestamero, é Merino hi·

cieren
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cieren sobre Causas Criminales,
que el Juez, por cuyo manda
miento se hiciere, le tasse segu 11

su alvedrío, avido re peto á la
calidad de la Causa, á que fué el
tal Executor, y la gente que lle
vare, lo que le pareciere que co
munmente merece.

§ Ley XIII. Como se entiende
lo de los DeI"echos de las Exe
cuciones.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, é costumbre, . esta
blecian por Ley, que por quanto
en las tales entregas, y execucio
nes, y ]'emates,que assi -e hacen,
puede acaecer, que no haya bie
nes, que ba ten para la entera
paga del Acreedor ó Acreedores
del principal, y coslas, y el Pres
lamero, ó Merino, Juez Execu
tor querrán pedir, ó llevar todo
su Diezmo enteramente de aque
lla deuda, porque executó, é aun
solamente por hacer la execu
cion sin remate. Lo qual era en
perjuicio de los Acreedores: por
ende que establecian, que si
bienes obiesse bastantes para
toda la deuda principal, é costas;
el tal Executor pudiese llevar
todo su Diezmo: Pero no fasta
ser pagado el Acreedor de su
principal, y costas, ó contentado
por el Deudor. Y si bienes bas-

tan tes no obiere, que en tal caso
lleve solamente por Salario de
su Diezmo libp por Sueltlo, 'e
gun la canlidad de lo que l1Ion
taren los dichos bienes en rema
te, y no mas. Y aun e to, sienuo
'atisfecho el Acreedor, segun di
cho e , fasta la dicha cantidad,
que los dichos bienes execula
do: montaren'.

§ Ley XIl'. A (juien pel'lene
ceJl los derechos de eJ'eCllcio
nes, (jllrtllelO hll/IO mwlrm:a
de los Ofil:iales.

Olrosí: Hecha In dicha execu
cion,!'i antes del renlal o\·il're
mudanza de los tales Exc IIlo
re por muede, ó remO\'imicnlo
de tal forma, (Iue el que hizo la
execucion. no pueda facer el re
male: En tal ca o, el que hizo la
execucion lIe\'elamilarl {lel dicho
Salario; y el que hiciere el ¡'e
mate la otra milad con la (lislin
cron, y en la forma que dicha es.

§ Ley XV. Quepo/'la execucion
que se hace en los bienes del
FiCld01',no se lleven Derechos.

Otrosí: Por quanto en los tales
remates se dan Fiadores de re
mate por los Compradores de
los bienes, acaece que los tales
Fiadores de remate, presos por
el executor, el Comprador no

C hace



hace paga, é hacesse execucion
en los bienes de los tales Fiado
res, é remate; que en tal caso el
tal Executorno lleve Diezmo, ni
yantar, ni otl'OS Derechos algu
nos, eceto, que por el dar de la
possessioll de los bienes, ó traer
los Fiadores de remate á la ca
dena, lleve lo que les dá la Ley
del Reyno por su Al'allcel.

§ Ley XVJ. Que no se lleven
derechos de execucion en el
caso de esta Ley.

Otrosí: Por quanto acaece que
en las tales execuciones se opo
nen Acreedores con sus obliga
ciones, é andando en Pleyto, el
Deudor cumple, ó satisface al
Acreedor, que pidió la tal exe
cucion: é conviene á los otros
Acreedores, é Opositores conti
nuar, é llevar adelante la tal exe
cucion, assi en el mismo Deu
dor, como en los tales Fiadores
de remate, y en ellos, é sus bie
nes hacer execucion; que en tal
caso, el tal Executor tampoco
lleve Diezmos, ni Derechos al
guuos de los tales Opositore.s, ni
executados: Salvo, por la tal da
cion de possession lleven lo que
manda el Fuero. Y esto, porque
han llevado el dicho Diezmo,
parque se hizo la execucion pri
mero.

§ Ley XVJI. Sobre los mismos
Derechos.

Otrosí: Porquanto acaece,que
algunos Deudores por evitar exe
cuciones, é costas, ván anle el
Juez, é desde la hora dán todos
sus bienes por executados, afo
rados, vendidos, y rematados: y
el mesmo Deudor por sí, ó con
otros Fiadores, que se dicen de
raygamiento, entran por Deudo
re ,é Pagadores, y Fiadores de
raygamiento, y se obligan de es
tár en poder del Executor por
falla de la paga en tiempo: y
acaece, que el Acreedorpide exe·
cuclon en bienes de eslos, assi
del Deudor, como de sus Fiado
res de raygamiento: é ido el Exe·
cutor á hacel' execucion, yaque
lla hecha, está en duda, si el tal
Executor ha de haver el Diezmo
de la cantidad, que se executa:
Por ende, dixeron, que estable·
cian por Fuero, é Ley; que en
tal caso, el tal Executor haya su
Diezmo en la forma, y con la dis
tincion suso declarada: con que
la Execucion se haga en los bie·
nes de los tales Deudores, ó Fia
dores: ca por prender, é traer
solamente á los tales Deudores,
y Fiadores, á su poder, y Carcel,
haya solamente por leguas los
derechos, que le dá el dicho
Arancel, é no Diezmo alguno.

TITULO
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TITULO' TERCERO.
LOS JUEZES ORDINARIOS,

PESQUlSIDORES, OTORGUEN APELACION

y NO EXECUTEN.

§ Ley J. En qué cosas se ha. de
otorgar laApelacion,y lo que
se puede innova/'.

Otrosí, dixel'on: Que havian
de Fuero, y es lablecian por Ley,
que por quanto acaece, que
quando algunos están acusados,
é pressos por algunos delitos li
vianos, los J uezes los condenan,
no en pena corporal, salvo en
pecuniaria, aplicándola para allí,
dó les parece: y los condenados,
sintiéndose por agraviados, ape
lan para los Superiores, assi
dentro del Condado, como fuera
de él, en caso que haya lugar: é
los Juezes, ni les otorgan, ni
deniegan apelacion, é los tienen
pressos; é aunque los tales pres
sos condenados ofrecen Fian
zas para pagar la dicha condena
cion, é lo juzgado, no los quieren
soltar, deciendo: que por lafatiga
de la Carcel de tanto tiempo fas
ta que el Superior con vista del
Processo lo remedie, estarán
pressos. y por evitar las pris
siones, escogerán antes pagar
la pena, é condenacion que por
ventura no fué legítimamente

hecha. Por ende, por evitar se
mejante codicia, y estorsion, üi
xeron: Que ol'denavan, é ordena
ron, que qualquier Juez, que sea
en Vizcaya, agora sea Ordinario,
agora Pesquisidor, que venga de
la Corte en semejante causa,
donde no oviere condenacion,
sino de dinero, Ó destierro, y el
condenado apelare, que el Juez
sea lenudo de otorgar la Apela
cion, que interpusiere para el
Superior, y mandal'le soltar,
dando el condenado Fianza ray
gadas, que se presentará ante
el Superior, é que estará á dere
cho, é pagará lo juzgado: ~ que
durante la tal Apelacion, no se
execute ninguna tál condena
cion, ni se haga otra innovacion,
eceto la dicha Soltura: sopena,
que lo que en contrario se hicie
re sea en sí ninguno, é de ri.ingun
valor, y efecto; y demas, yallen':'
de pague de pena el Juez, que lo
contrario hiciere, diez mil mara
vedis, la tercia parte para la Cá
mara de su Alteza, y la otra tercia
parte para la parte co.ndenada, y
la otra tercia parte para los rePJl
ros de los Caminos de Vizcaya.
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TITULO QUARTO.
DE LA RESIDENCIA DE LOS ALCALDES

y EXECUTORES.

§ Ley 1. Quc lo illcalclcs de el
FlICI'O, y Jlerl'el'ias, y Dipu
[acZos,!tayan 1'esiciellcia, y en
que caso no plleclen (ol'llar á
los mi¡;mos Oficios.

Otl'osí, dixcron: Que ha\'ian
de Fuero, y c tablecian por Ley
que los dichos Alcaldes de el
Fuero, y Alcaldes de Herrerías,
y Di[lUlaclos de Vizcaya, hagan
residencia lada' aquella yezes,
'Iue al Corregidor de Yizcaya, y
su Teniente 'e La 'a ele lomar: y
{Ju á lo. dichos Alcaldes, é J ue
zes(pues el COl'l'egidorque fuere
por tiempo por Juez de re iden
cia, les hit de tOlllal' re. idencia)
lome lambien sus Oficios, é los
lenga , é provea á Per onas ha
viles, y uficientes, y legales: y
no les torne á los tales Alcaldes
los dichos Oucios, si en su Resi
dencia se les hiciere cargo algu
no, ó condenacion, Ó remission
para la Corte, fasta en tanto que
de allá trayan despachados por
Sentencia sus descargos, é li
beracion, é quitanza, é licencia
para tomar, y exercitar, é usar
de los dichos Oficios.

§ Ley JI. Que los Prestameros,
éJl1erinos hagan Residencia,
y la Q1'den que se ha de lene¡'
en sus Oficios, hasta que la
Residencia sea visla,

Oll'osí, dixel'On: Que havian
de Fuero, y e lablecian por Ley,
que el Preslamel'o, y Merinos de
Vizcaya, é sus Lugares-Tenien
tes hayan de hacer, y hagan re
sidencia todas las veces, y al
tiempo que el Corregidor de
Vizcaya, é su Teniente oviere de
hacer. Y porque por'experiencia
se ha vi to que á las "eces, que
se hanfecho Residencia, los tales
Execulores ponen en su lugar, é
de su mano Executores Tenien
les: Y á esla cau a, é porque aca
bados los treinta dias de Resi
dencia se sabe, que han de tar
Dar á cobrar sus Varas, é u al' de
sus Oficios, nadie en la tierra
ossa descubrir, ni deponer ver
dad contra ellos de sus estor
siones, y pecados: Lo qual ces
saria, si los tales Executores no
oviessen de tornar á tomar las
dichas Varas, é Oficios, de que
está la Tierra muy afligida, é fa.

ligada,
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ligada, por no se poder tomar á
ellos Residencia sin el dicho re
celo, y segun, é como se debe.
Por ende, por evitar el dicho in
conveniente, dixeron: Que or
denaban, y ordenaron, que pues
á los lales Execulores el Corre
gidor, ó Juez de Residencia, que
fuere por tiempo, les ha de to
mar Residencia; que tambien
le tome las Varas, y las tenga, y
ponga de su mano por Execulo
res, é Oficiales, Homes llanos, é
abonados, é de buena vida, y le-

gales; y que fiel, y legalmente
usen, y exercilen los dichos Ofi
cios: Y no les lomen las dichas
Varas, y Oficios á los que assi
les toma Residencia, fasta en
tanto, que por su Sentencia sean
dados por libres, é quilas; é si
de la tal Sentencia oviere Ape
lacion, ó Remission, ó cargo al
guno, fasta en tanto, que trayan
del Consejo Sentencia de des
cargo, é deliberacion, y licen
cia para poder tornar á residir
en los dichos Oficios.

C 3 TITULO



TITULO QUINTO.

QUE NO ENTRE EN REGIMIENTO
EXECUTOR, NI OTRO, SINO OFICIAL DE REGIMIENTO.

§ Ley 1. Que Pel's01ws no pue
den entrar en Regimiento.

Otrosí, dixeron: Que haYian
de Fuero, y establecian pOI" Ley,
que por quanto en lo Regimien
tos, que se hacen en Vizcaya, dó
se juntan con el Corregidor los
Diputados, é los otros Oficiales
de el Regimiento, muchas veces
se platica, é se trata ende, de
labuena gohernacion de la Tier
ra, é de los excessos, y extor
siones, é negligencia, é sin jus
ticia de los dicho Executores,
é á la causa no es razon, é justi-

cia, que estén en Regimiento, ni
suelen e tár. Por ende, que 01'

denavan, y ordenaron, que Pres
tamel'o, ni Merino, ni Lugar
Teniente suyo, no entre, ni esté
en Regimiento de Vizcaya, so
pena de cinco mil maravedis,
por cada vez que lo contral'io
hiciere, pal'a los repal'os de los
Caminos Je Vizcaya: Salvo, que
si fuere Oficial del Regimiento,
pueda estúr: Con que en las ve
ces, que se oviere de hablar en
lo tocante á ellos, y sus Oficia
les, salgan.

TITULO
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20

DE LOS ESCRIVANOS DEL NÚMERO,
É INSTRUMENTOS QUE HACE FEE, 6 NO,

É DE SUS DERECHOS, É PROCURADORES
DE LAS AUDIENCIAS DE VIZCAYA.

§ Ley J. Que en las iIle¡'inda
des se guarde el Númel'o de
los Escl'ivanos; y que no ha
gan Fee las Esc¡'ituras de
ot1'OS.

Pl'imeramenLe, dixel'on: Que
havian de Fuel'O, y establecian
por Ley, que los Números de
los Escrivanos de las Merinda
des de Vizcaya, sean guardados
en todo, é por todo, segun, é
como di pone, é manda su ü
mel'O, y la Ley del Ol'denamiento
de estos Reynos en las Escl'itu
ras é Contl'atos extl'ajudiciales,
que la dicha Ley, é número de
c1ar:J.. Y las Escl'itul'as, que por
otros Escrivanos no numerados
passaren, siendo las tales Es
crituras é Contratos de aquellos
que la Ley manda, que ante los
dichos Escrivanos del Número
passen, no hagan Fee, ni prue
va alguna; é sean ningunas, y de
ningun valor, y efecto, en juicio,
y fuera de él: é en todo se guarde

lo que la dicha Ley, é úmero
en su l'azon dispone, en las dicha.
Escri turas é Contratos extra
judiciales.

§ Ley JI. Que ante el Corregi
dor, y sus Tenientes qual
guie;, Escl'ivano Vizcayno,
puede hacer Autos.

OLrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, uso, é costumbre, y
estableciau por Ley, que el Cor
regidor de Vizcaya, y quales
quier sus Tenientes, y oLros
qualesquier Juezes de sus Alte
zas, que hayan, é tengan juris
diccion en el dicho Condado, y
Sellorío, Villas, y Ciudad de él,
reciba en su Audiencia por Es
crivano á qualquier Escrivano
que fuere de buena fama del
Condado de Vizcaya, assi de la
Tierra-Llana, como de las Villas
en qualquier Pleyto Civil, ó Cri
minal, que el Querelloso, ó De
mandante llevare para ante

C 4 quien
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quien qUIsiere poner su Que
rella, Ó Demanda, y tomar su
Pesquisa; por quanto assi lo ha
vian de Fuero, uso, y costumbre
en los tiempos passados fasta
agora' con que sean los tales
Escrivanos Naturales de Viz
caya, y juzgado del Corregidor
de Padre y Abuelo, y no á otros
algunos. Y que si recibieren de
hecho sus Escrituras, y Autos,
no hagan Fé, ni prueha en tiem
po alguno en Vizcaya, ni fuera
de ella. Y el Corregidor, ó otro
Juez que los recibiere, pague las
costas, é daños á las Partes.

§ Ley JII. Que los Escrivanos
de los Pesquisidores) dexen
lo Pl'ocessos en Vizcaya.

Otrosí: Por quanto en el dicho
Condado, acaece, que viene al
gun Pe flui idor de u Alteza, Ó
de los del su muy alto Consejo,
y el tal Juez trae consigo E cri
vano de fuera del Condado, en
cuya presencia hace su Proces
so, ó Processos, Pesquisa, ó In
quisiciones: y acabado el tiempo
de su Oficio se vá sin dexar en
el Condado el Original, ó Ori
ginales de los tales Processos: en
loqual recrecedaiio, é peligro á
este Condado, é Vizcaynos; por
que podria ser que algo de lo que
toca á su Alteza, é á su Cámara,

ó obras públicas, ó República
del Condado se solapase, v encu
briesse: é tambien porque las
probanzas, é deposicione de los
Testigos de las tale Pesquisas
serian necessarias quedarse en
el Condado, agora para punir
Testigo falso, si lo ovo, como
para lo reproducir en otros
Pleyto , é Proces os siendo ne
cessario: todo lo qual seria difi
cultoso, é quasi impos ible ha
llarlo en Escrivanos, que andan
en la dicha Corte, yendo, é vi
niendo, y Estranjel'Os. Por ende,
lo havian por Fuero, y estable
cian por Ley, que el tal Escri
vano al tiempo, que assi fuere
del dicho Condado, sea obl igado
de dexar, lo dichos Processo ,
é Autos Originales en poder de
algun Escrivano del dicho Con
dado, que fuere nombrado, y
elegido por el Corregidor de
Vizcaya, ó su Teniente por Me
morial, é Inventario: y que antes
que comience en el Condado á
usar de su Oficio, sea obligado
de dar Fianzas, llanas, é abona
das de lo ansi cumplir, al Cor
regidor para lo ansi facer, y
cumplir; y que en este caso,
entre otros sea el Corregidor
Juez competente sobre el tal .
Escrivano para le compeler, y
apremiar.

§ Ley
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§ Ley IV. Derechos de los Es
cl'ívanos} y que enl1'eguen el
P,'ocesso al Letrado,

Otrosí: Que en quanto á. los
Derechos, que los E crivanos de
este Condado, y Seiiorío de Viz
caya, han, y deben haveI', lleven
solamente los Derechos, que
manda el Arancel del Reyno, é
conforme ú él: con que en los
casos, y grado de apelacion,
as i para ante el Corregidol',
como para ante su Teniente,
donde le huviere' que aunque
las probanzas de que se huviere
de hacer publicacion, estuvie
ren en registro, que el tal Es
cribano sea obligado á confiar
el Original al Letrado, que se
hallare en el Lugar, é fuere de
las calidade su odichas; y no
pueda apremiar á. alguna de las
partes que le saque el Traslado:
pero que en este ca o pueda
llevar el Escrivano de cada una
de las pades, un maravedí de ca
da foxa, y no mas: aunque las dé
una, y mas veces, so las penas
contenidas en las dichas Leyes
de el Arancel.

§ Ley V. Sob,'e lo mismo.

Otrosí: En quanto á los Pley
tos, y Processos de la primera

Instancia, assi de anle el COl'1'e
gidor, como de ante olro Juez,
lo dichos Escrivanos guarden
el dicho Arancel en todo, y por
todo, y al pie de la letra, so la
dicha pena con que en la Pro
vis iones, que en su presencia
fueren presentadas, assi en lo
Crimen, como en lo Civil, ori
ginalmente, que no pas aran, ni
fueron tomados en su presen
cia, pueda lIeyar por las entre
gar al Letrado que sea en ellu
gar, y las dichas calidades, un
maravedí de cada foxa, de cada
parte una vez, y no mas, aun
que las dé mas yeces: Pero por
las amostrar al Juez, para pro
veer algo, no lIeye cosa alguna,
so la dicha pena.

§ Ley VI. Que los Escl'ivanos
no sean Abogados.

Otrosí: Por quanto los dichos
Vizcaynos, reciben mucha fati
ga, y daño irreparable, en que
algunos de los E crivanos de las
Audiencias de los dichos Cor
regidor, é us Tenientes, y de
los otros J uezes, no contentos
con un Oficio de ser Escriva
nos, se entremeten á. ser Abo
gados, y Procuradores de las
Partes; y lo que peor es, abogan
callada, y solapadamente en los
mislllos Processos de Pleytos,

en
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en que on E crivanos por al
guna de las Partes: De manera,
que la parte contraria liene al
Escrivano (debiéndole de lener
fiel, é comun) pOI' adver ario, é
Abogado de la Parle: Lo ma de
lo qual e causa por recibir los
dicho Juezes en sus Autlien
cia escrito , sin quc vengan
firmarlo de Letrado, Aboga
dos cOllocido . Por ende no
embargante que todo ello se ha
cia contra las Leye de estos
Reynos; pero porque no basta
lo e tablecirlo por las dichas Le
yes en Vizcaya, para obviar los
dichos fraudes, é daiJos, dixe
ron: Que havian de Fuero, y es
tablecian por Ley, que ningun
E crivano de las dichas Audien
cia , use de los dicho Oficios
de Abogado, ni Procurador
sienrlo E crivano, y usando el
Oficio de Escrivano en la tal
Audiencia en público, ni en se
creto: Sopena, que allende de las
penas establecidas por Fuero é
por derecho, qualquier Escriva
no que lo contrario hiciere, por
la primeravez caya, é incurra en
pena de cinco mil maravedis, la
tercia parte para los reparo del
Condado, é la otra tercia parte
para el Acusador, que acusare, é
la otra tercia parte para el Hos
pital del Lugar, do lo tal acaecie·
re, é para los Pobres de él: y por

la segunda vez, pague la pena
doblada, repartida en la manera
sobredicha: y por la tercera vez
caya, é incurra en Crimen de fal-
ario, y le dén la pena de falsa

rio, é los J uezes de Vizcaya, no
reciban en sus Audiencias es
cl'ito alguno, sin que venga fir
mado de Letrado, 6 Abogado
conocido: S6 pena, que por cada
vez que lo recibiere, caya, é in
curra en pena de treciento ma
ravedi -, repartidos en la forma
sobredicha, ni reciba, ni admita
por Procurador á Escrivano de
su Audiencia, só la mesma pena;
yque si el lal escrito se les pre
sentare, firmado de la parte, no
le reciban, sin que reciban ju
ramento de él en forma devida
de derecho: é só cargo del dicho
juramento, declare si lo ordenó
él, ó quien lo hizo, é ordenó, só
la dicha pena, repartida en la
forma susodicha. Y que para en
este caso, los Diputados de Viz
ca a sean Juezes competentes,
sobre los tales Juezes.

§ Ley VII. De los P1'ocurado
1'es, y como han de se/' ad
mitidos.

Otrosí: Por quanto en la di
cha Vizcaya muchos Legos de
xando otros Oficios que tienen,
por no trabajar, andan en las

di-
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dichas Audiencias á serP rocura
dore de Causas: é lo quepeor es,
sin qne sepan leer, ni escribir:
En lo qual los Vizcayno reci
ben mucho agravio, é dauo, y
la Tierra fatiga; porque por la
insuficien ia, é inhabilidad de
ello se les pierden lo Pleylos;
é andan las Audiencias llenas
de los tales Procuradores. Por
ende, dixeron: Que havian de
Fuero, y establecian por Ley,
que ninguno sea sado de an
dar por Procurador en las di
chas Audiencias, sin que sepa
leer, y escribir é sea examina
do por el Corregidor de Vizca
ya, Ó su Teniente, y dado, é
declarado por babil, é suficiente
para el dicho Oficio, só la pena
conlenida en la Ley anles de
esta, repartida en la dicha for
ma, é manera; ni los dichos
Juezes lo consienlan, reciban,
ni admilan, só la misma penaá
los dichos Juezes en la dicha
Ley antes de esta pue la.

§ Ley VIII. De las Personas
qtte no pueden tomar Ces
siones.

Otrosí: Por quanto por expe
riencia se ha visto en Vizcaya,
que á causa que los dichos P1'O
curadores, que andan ende con
los Executores á pedir execu-

cione ,compran obligaciones, y
senlencias de Acreodore , con
Cessiones, y Podel'es, é lo mes
mo hacen los mesmos Execlllo
re ,y Escrivanos, que andan con
ellos, é a si hacen, é comel n
muchos fraudes, é eslor iones
contra Acreedores, é Deudores;
porque acaece, que compran las
dichas Cessiones á menos pre
cio, y la execulan por el lodo, é
cobran assi el principal, como
las costas de lo lales Deudores,
é no acuden con ello á lo, Acree
dores, á lo menos con todo lo
que deven, ni en tiempo, ni en
forma, é allende hacen su parti
dos con los tales Acreedores, a si
sobre la deuda principal, como
sobre los del'echos, é ca tasi lo
qual es en gran perj 1I icio de los
Deudore. ,y Lambien de los mes
mo Acreedores, pOl'que por
cau. a de los lale pal'lid s que
lienen hechos con los tales Ofi
ciales, ó esperan que harán, do
podria havor iguala, é concierto,
entre el Acr edor, y el Deudor;
no lo osan hacer: Allende de
ello, hacen otro fraude, é colu
siones, que imenlan de cada dia;
y por ser J uezes, y lraer como
traen Vara de Ju ticia, y Oficia
les, no osan pedir de ellos las
parles juslicia, ni lo suyo, ni
acusarlo , ni demandados; é no
embargante, que todo ello era, y

es
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es contra las Leyes de e tos Rey
nos, que prohiven emejanles
fraude de Pleytos, y Compras,
de Ces iones a menosprecio, y
despues las execuciones por en
tero; pero porque para obviar a
los dichos fraudes, no basla la
Provision de dichas Leyes, ni
la penas de ellas. Dixeron: Que
havian de Fuero, y establecian
por Ley, quePrestamero, ni Me
rino, ni Executor alguno, ni Es
crivano, ni Procurador, que an
den en Audiencias, y Execucio
ne , no sea o 'ado de tomar
Cession, ni traspasso alguno de
semejantes obligaciones, y sen
tencias, que Acreedor tenga so
bre Deudor, ni de hacer partido
alguno con los tale Acreedores
de el principal, ni costa , ni de
rechos suyos, ni de recibir el pa
go, ni otra co:;a alguna de
principal, ni de costas, ni de de
rechos de el Deudor, para acu
dil' con ello al Acreedol': Sope
na, que por la primera vez, todo
lo queassi recibiere, lo buelvan,
y restituyan con el doblo el
principal, é coslas al Deudor,
de quien lo recibieron, é la pe
na del doblo, paguen la tercia
parte para el Acusador, y la otra
tercia parte para las obras pú
blicas, y reparos de los Cami
nos del Condado, y la otra ter
cia parte para el Juez, que lo

executare: Y por la segunda vez,
lo bllelvan con el quatl'o tanto:
y por la tercera vez, con las e
tenas; é mas que sean inhabili
tados de los dicho Oficios: Y
la dichas penas sean reparti
das, en la forma su odicha; y
demas, y allende las execucio
nes, en que los dichos fraudes,
y partidos, ó alguno de ellos in
terviniere, ean ninguno , de
ningun valor, y efecto, re ervan
do al Acreedor su derecho á sal
vo, para cobrar lo su o en forma
debida. Y demás, é allencle; la
lal Cessjon, é toclo lo de ella
sub eguido, sea ninguna, é de
ningun valor, y efecto. Pero per
mitieron, que el tal Preslame
ro, Merino, ó Executor pudies
se hacer qualquier gracia, que
qui iesse de sus derecho al
Acreedor; con que la tal gracia,
aunque se haga al Acreedor, Ó

á otro tercero alguno, redunde,
y sea para en favor del Deudor,
é para él: Y que el Deudor no
sea tenudo, ni obligado de pa
gar aquella cantidad, de que
fuere hecha la lal gracia, salvo
quisieron, que el tal Acreedor
cobrasse, y recibiesse lo uyo
del Deudor, y de su mano, assi
del principal, como de costas, é
de los dichos derechos, por evi
tar los dichos fraudes,

§ Ley
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§ Ley IX. En que casos pue
den sel' P1'ocw'ad01'es los
Clér·igos.

Otrosí, dixeron: Que tcnian
de Fuero, que ningun Clérigo

pueda procurar allte lo dichos
J lleces Seglare pOI' per 'ona al
guna, ¡no el caso suyo pt'ojJrio,
Ó de la Iglesia, ó de Clérigo, ó de
Padre, ó de Madre, ó de Meno
res, ypersonas miserables, ni los
uichos Juezes le l'eciball.

TITULO
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DE LOS JUICIOS, Y DEMANDAS.

§ Ley 1. Que los lTizcaynos en
pl'ime?'a instancia, no pue
dan se?' sacados de Vizcaya.

Primeramente, dixeron: que
havian de Fuero, uso, y costum
bre los dichos Vizcaynos, y de
franqueza, é libertad, que por
delito alguno, ni por oLra causa
alguna, no puedan ser sacados
de su Domicilio, ni emplazados
para la Corte de su Alteza, ni su
Audiencia Real, ni para ante su
JuezMa 'arde Vizcaya,salvo por
Apclacion, conforme á su Fuero,
y á la Provission Re~l, que sobre
ello e LA concedida, é mandada
dár por su AHeza á los (fichas
Vizcaynos, cu 'o Tenor vA aqui
puesto, y engerido, eceto en los
ca os en la dicha Provission es
pressados.

CARTA REAL.

§ Ley JI. Que es Provission
para lo mismo.

Doña J uan¡¡, por la Gracia de
Dios, Reyna de Castilla, de

Lean, de Granada, de Toledo,
de Galicia, de Sevilla, de Cór
dova, de Murcia, de Jaén, de los
Algarbes, de Algecira, de Gi
bra!lar, de las Isla de Canaria, y
de la Indias, I las é Tierra
firme del Mal' Occeano, Prin
cesa de Aragon y de las dos
Sicilias, de Jerusalem; Archi
duque a de AusLria, y Duque:a
de Borgoiia, é de BI'abante, &c.
Conde a de Flandes, y de Ti
ról, &c. Sei'iora de Vizcaya, y de
Malina. Á los de mi Consejo,
Oidore de la mi Audiencia, y
Alcaldes de la mi Casa, Corte,
é. Chancillería, yal mi Juez Ma
yor de Vizcaya, y al mi COrl'e
gidor, y Alcaldes, y otras J us
ticias, qualesquier de mi Muy
Noble, y Leal Seiiorío, y Conda
do de Vizcaya, á cada uno, é
qualquier de Vos, y á otras
qualesquier Personas, Aquien
toca, y atañe lo en esta mi Carta
contenido, Salud, y Gracia. Se
pades, que el Bachiller Juan
Sanchez de Ugarte, y el Bachi
ller Juan Alonso de Vitoria, y el
Bachiller Sancho Martinez de

Tru-
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Trupi!.a, y Juan Sanchez de Ariz,
en nombre del dicho Condado,
é Señorío, y como sus Procura
dores, é pOl' virtud del Poder,
que del dicho Condado, é Sei1o
río tienen, me hicieron Relacion
por su Peticion, que ante mi, en
el mi Consejo fué presentada,
deciendo: que el dicho Condado,
é Señorio, entre otros Privile
gios, y Libel'lades, que tiene de
los Reyes de gloriosa memoria,
mis Progenitores, tienen uno,
en que se contiene: Que los Ve
cinos, y Moradores del dicho
Condado, y Seiiorío, Villas, y
Ciudad de él, no pueden ser sa
cados del dicho Condado, é Se
ñorío, en ningun caso, aunque
sea de Corte, eceto sobre caso de
aleve, 6 Traycion, 6 Riepto, 6
Crimen de falsa Mon~da, 6 fal
sedad de Carta, 6 Sello del Rey;
é que en todos los otros casos
(aunque sean de Corte) no pue
dan ser sacados del dicho Con
dado, é Seiiorío, salvo por Ape
lacion: éansi lo tienen porFuero,
y por Privilegio, y por Ordenan
zas, hechas por el Licenciado
Garci-Lopez de Chinchilla, que
fué a! dicho Condado, é Señorío;
por mi mandado. Las quales por
el Rey mi Señor, é Padre, é por
la Reynami Seiiora Madre (que
hayan Santa Glor~a) fueron con
firmadas, é mandadas guardar:

y de poco tiempo á esta parte,
Vos los dichos Oidores, é Juez
de Vizcaya, que residís en mi
Corte, y Chancillería, vos haveis
movido á dar mis Provissiones,
é Carlas en primera instancia
contra los dichos Fueros, y Pri
vilegios, é Ordenanzas; lo qual
diz que es en mucho agravio, y
perjuicio de el dicho mi Con
dado, y Señorío de Vizcaya, y es
causa que en él haya muchos
Pleytos, é debates, y contiendas:
é me suplicaron, y pidiel'On por
Merced, que acatando los mu
chos Sérvicios, que el dicho
Condado, y Seíiorío me ha he
cho, y por quanto esto curopIe al
bien, é prQcomun generalmente
de todos los Vizcaynos de él; que
sobre éllo mandasse proveer de
remedio con Justicia, ó como la
mi Merced fuesse. Y porque mi
merced, é voluntad, es, que al
dicho Condado, y Señorío de
Vizcaya, le sean guarp.ados los
dichos sus Privilegios, é Liber
tades, que tienen de los Reyes,
de gloriosa memoria, mis Pro
genitores, de que han gozado
hasta aqui: túvelo por bien, é
mandé dar esta mi Carta en la
dicha razon: Por la qua! vos man
do, que agora, é de aqui adelan
te guardeis, é hagais guardar al
dicho Condado, éSeñorío de Viz
caya, y Vecinos, é Moradores de

él
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él el dicho Privilegio, é Fuero, é
Ordenanzas, que cerca de lo su
sodicho tienen, é guardándolo, é
cumpliéndolo, 'no dei , ni li
brei mis Carlas de emplaza
miento, para que sean sacado
Pel' ona alguna del dicho Se
ñorío, é Condado: Sah'o en los
caso 'USOdÍ'1lO, Ó en alguno de
ello, é no en otros algunos; é lo
tengais pue to en una Tabla en
vue. tra Audiencia del Juzgado
de Vizcaya, porque ~l lodo' sea
notorio: é si alguna Carta contra
ello dié¡'edes, ó passáredes, que
sean obedecidas, é no cunipli
das. Y que por no la. cumplir
no cayan en pena, ni sea proce
dido conlra lo Vecinos del Con
dado, é Seiiorío. y si de e to el
dicho mi SeDaría, é Condado
c¡ui iere mi Carta de Priyilegio,
mando al mi Chanciller, é Nota
I'io , é otros Oficiales, que están
á la Tabla de los mi Sellos, tIlle
se la dén é libren, é passen, é
sellen: é lo unos, y los ott'O no
hagades ni hagan ende al pOI' al
guna manera, só pena de la mi
Merced, é de diez mil maravedis
para la mi Cámara á cada uno,
que lo contrario hiziez'e: é demás
mandamos al Home, que vos esta
mi Carta mostrare, que vos em
plaze, que parezcades ante mi,
en la mi Corte, do quiera que yo
sea, de el dia, que vos emplaza-

re, hasta quince dias prinlúros
siguientes, só la dicha pella: só
la qual mando á qualquier Es
crivano, que para esto fuere lla
mado, qne dé ende al que vos lo
mo trat'e, Testimonio signado
con su Signo, porque yo sepa
como se cumple mi mandado.
Dada en la Ciudad de Burgos á
veinte dias del mes de oviem
bre,aiio del Nacimiento de Nues
tt'O Seiior Je u-Christo de mil y
quinientos y siete alias. YO EL
REY. Yo Lope Conchillos, Se
cretario de la Reyna Nues1xa Se
iiora, la fize escrivir por manda
do del Rey su Padre. Conde.
Alferez. Martinus Doctor. Archi
diacol1us de Talavera. Licencia
tus Muxica. Doctor Carbajal. El
Doctor Palacios Rubios. Regis
LJ'ada, Juan Ramirez Castañeda,
Canciller.

§ Ley JII. r-,rotificacion al htez
nfayOl'.

En la oble Villa de Vallado
lid á veinte y seis dias del mes
de 1 oviembre de mil équinien
tos é siete años. Ante el Señor
Licenciado Alderete, Juez Ma
yor del Condado, é Señorío de
Vizcaya, Villas é Ciudad de él,
con las Encartaciones, estando
haciendo Audiencia pública, por
ante mi Francisco de Escobar,

Es-
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Escrivano mayor del dicho Con
dado, é Señorío, é de los Tes
tigos de yuso escritos, Juan
de Arbolancha, Escrivano de su
Alteza, en nombre, é como Pro
curador Síndico del dicho Con
dado, é Señorio de Vizc.aya, Vi
llas, é Ciudad de él, presentó
esta Carta, é Provission de la
Reyna Nuestra Seiiora: la qual
vista, y leida por el dicho Señor
Juez dixo: que la obedecia, y
obedeció, con la reverencia, y
acalamiento, que debia, como á
Carla, y mandado de su Reyna,
y'Señora Natural; y en quanlo
al cumplimiento de élla, dixo,
que la mandaba, y mandó guar
dar, é cumplir, é que se guardas
se, écumpliesse en todo, ypor to
do, como en ella se contiene, y su
Alteza por ella lo manda. Y el di
cho Juan de Arbolancha en el
dicho nombre lo pidió por Tes
timonio; Testigos que fueron
presentes Mal"lin Ruiz de Mu
charaz, y Anton de'Oro, é Juan
Lopez de Arrieta, Procuradores
en la dicha Audiencia. Y yo el
dicho Franci ca de Escobar, Es
cribano usodicho fuí presente
á todo lo que dicho es, en uno
con los dichos Testigos: é de
ruego, é Pedimento del dicho
Juan de Arbolancha en el dicho
nombre, y por mandamiento del
dicho Señor Juez lo hice escri-

vil', é por ende fize aqui este mi
Signo, que es á tal: en Testimo
nio de Verdad, Francisco de Es
cobar.

§ Ley Il'. Auto sobre lo mismo.

y despues de esto en la dicha
Villa de Valladolid á veinte y
nueve dias de oviempre de mil,
y quinientos y siete años; el Se
ñor Licenciado Alderete, Juez
Mayor de Vizcaya, cumpliendo
lo contenido en esta Carta de su'
Alteza, mandó poner, é fué pues
ta en la Audiencia del dicho J uz
gado la Tabla, insertos en ella
los Capítulos, que su Alteza
manda por esta Carla. Yel dicho
Juan de Arbolancha pidió por
Testimonio: Testigos, Juan Go
mez Nebro, Escribano del dicho
Juzgado, y Fernando de Vallejo,
Escribano, y Juan de Ortega,
Escribano. Francisco de Es
cobar.

§ Ley V. Que Audiencias ha
de hacer el Corregidor, y á
qué hora.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, é costumbre, y esla
blecían por Ley, que el Corre
gidor de Vizcaya, haya de hacer
Audiencia, dó quier que se ha
llare residiendo cada semana en

D tres



Titulo septimo.

lre dias (conviene á saber) el
dia Martes, y elJueves, é Sába
do. Y quando cayere día Sanlo
Je guardar en los lales dias de
Audiencia, que la hagan otro dia
siguiente no feriado; é que en
cada dia de Audiencia seassienle
á hacer la Audiencia desde el dia
de Pasllua de Resurreccion de
Juestro Señor, hasta el dia de

San Miguél, á las dos horas des
pues de medio dia; y esté hacien
do Audiencia hasta las cinco ho
ras de esse dia: y desde el dia de
San Miguél, hasta el dicho dia
de Pasqua de Resul'l'eccion se
guiente, se assiente á hacer Au
diencia á la una hora, despues
de medio dia, y e té haciendo
Audiencia hasta las qualro horas
del dia. Y que hasta las dichas
horas, nadie se pueda dar por
rebelde, ni llevarse pena de re
beldía alguna; que lo mesmo
guarden, y cumplan sus Tenien
tes del dicho Corregidor, y Al-'
caldes del Fuero de Vizcaya: Só
pena, que el Corregidor que no
guarde la dicha hora, pague cien
maravedis por cada dia, que lo
quebrantare: los quales marave
dis, sean aplicados para los Po
bres de el Hospital de el Lugar,
dó residiere; é los dichos sus Te
nientes, é Alcaldes del Fuero
paguen cada sesenta maravedis
porcada dia que no lo cumplie-

ren, para los-Pobres de el Hos
pital, que oviere en el Lugar, dó
residieren.

§ Ley YI. Lo que se ha de ha
cel' quando algun Yizcayno,
que tiene S.IS lJienes en la
Tierra-Llana, {ue¡'epresopor
deuda en las Yillas,

Otrosí, dixeron: Oue havian
de Fuero, yestablecian por Ley,
que todo Vizcayno, que fuere
preso en qualquier Villa, ó Ciu
dad de Vizcaya, é no tuviere bie
nes en la lal Villa; que nombran
do el tal preso bienes muebles,
ó rayces en la Jurisdiccion de la
Tierra-Llana, y dando Fianzas
de la J uri diccion de la Tierra
Llana, que serán los lales bienes
nombrados por el Deudor quan
liosos, y sanos, ellal Deudor sea
suelto; y los bienes por él nom
brados, en la manera que dicha
es, sean executados, é vendidos,
segun Fuero de la Tierra-Llana
de Vizcaya: é que el Corregidor
de Vizcaya, lo mande luego sol
tar sin dilacion alguna.

§ Ley YII. Cómo se han de
hacer' los Emplazamientos.

Otrosí, dixeron: Que havian
por Fuero, y por costumbre an
tigua, y establecian por Ley,

que
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que quando algun Vizcayno
quisiere, ó entendiere pedir á
otro alguna cosa por via de De
manda civilmente, pueda ir al
Corregidor, Ó Alcaldes de el
Fuero, ó sus Tenientes, é sacar
su emplazamiento con plazo, y
término de tres dias, en que
vaya declarada, y expl'essada la
cantidad, ó cosa sobre que em
plaza, é la causa porque le pide:
y con el tal emplazamiento em
plaze á su Deudor, si pudiere ser
havido en persona, y si no á la
Casa de su morada, haciendo sa
ber á su Muger, é Hijos, é Fami
lia, pOl'ante un Testigo Varon, ó
Muger; é si el emplazado le pi
diere que le muestre el empla
zamiento, sea el emplazador
obligado de le mostral': Só pena,
que si no le mostrare, no sea te
nudo á venir: y si sobre Carta
le llevare, todo sea ninguno, y
el Actor pague ante todas cosas
las costas del Reo, y que uno no
pueda emplazar á otro para di
versos juicios para un dia.

§ Ley VIII. Cómo se ha de
acusar la ?'ebeldía.

Otrosí, que assi seyendo em
plazado el Reo, el Actor sea te
nudo al tercero dia de acusar la
rebeldía, al emplazado. Y si en
esse dia durante la hora de la

Audiencia, no se la acusare, el
emplazamiento hecho, quede
circunduto, como sino oviera
seydo el tal emplazado.

§ Ley IX. De la pena de la re
beldía, y cómo se ha de sacar
Sobl'e-Ca?'ta, y con qué de
rechos.

Otrosí, acusada la dicha re
beldía, en la forma que dicha es,
si el Reo no viniere al plazo, pa
gue por la rebeldía quatro ma
ravedis, conforme á la Ley del
Reyno, y el Arancel; y que el
Actor, pueda pedir Sobre-Car
ta, y el Juez se la dé con término
de seis dias, por tres plazos de
dos en dos dias; é los mesmos
seis dias por término perento
rio, por la quallleve el Juez del
Actor conforme al Arancel sus
derechos: y el Escrivano ll~ve un
maravedí de la rebeldía; de lo de
mas, conforme al Arancel.

§ Ley X. Cómo se ha de noti
fica?' la Sobre-Carta, y pro
ceder en ?'ebeldía.

Otrosí, assi sacada la dicha
Sobre-Carta, el Actor sea tenu
do de la notificar por ante Escri
vano público al Reo en Persona:
y siéndole assi notificada la di
cha Sobre-Carta, el Actor sea te-

D 2 nudo
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nudo al plazo acusar la rebeldía
ante el Juez, que proveyó la di
cha Sobre-Carta: é pida conde
nacion contra el Reo de la dicha
Demanda. Y assihecho el Pedi
mento, parlado esse dia, el Juez
sobressea de no hacer condena
cion: é que el dia siguiente, sién
dale pedido por la parte (pues el
Reo no pareció) le condene en
toda la cantidad, que fuere pedi
da, contenida en los dichos Man
damientos, é Sobre-Carta, y en
las Costas, solo con el juramento
de la parte.

§ Ley XI. Si el Reo pw'eciere,
cómo se ha de p,'oseguir la
Apelacion, y en qué caso.

OtrosÍ, que assi hecha la dicha
condenacion notifique la dicha
Sentencia al Reo en persona, Ó

en la Casa, en la forma, que di
cho es: é siendo assi notificada,
si dentro del quinto dia parecie
re ante el dicho Juez á apelar de
la dicha Sentencia, y apelare;
que si la condenacion fuere de
mil maravedis, é dende abaxo
sin las costas; constándoleal Juez
de cómo el dicho emplazamien
to, ó la dicha Sobre-Carta fue no
tificada en persona; que en tal
caso le deniegue Apelacion, y
todo otro qualquier remedio de
nulidad, Ó simple querella, ó de-

fension, que alegare: é que sin
embargo de éllo pediéndolo el
Acto!', le pr-ovea de mandamien
to executivc, é proceda en la
dicha execucion, bien assi é á
tan cumplidamente, como si
fuesse Sentencia Definitiva, por
par-tes consentida, é passada en
cosa juzgada, en peua, é odio de
la contumacia, é rebeldía del
dicho Reo. Pero si la dicha can
tidad fuere de mas de los dichos
mil maravedis, el Juez le otor
gue la Apelacion para ante el
Juez Superior, si la parte esco
giere seguir su Apelacion, é si
mas escogiere que ante el dicho
Juez se trate, é discurra el ne
gocio, que purgando ante todas
cosas las costas, el Juez le aya,
y el Actor ponga su demanda, y
el Reo sus excepciones, y pro
ceda por "ia ord inaria.

§ Ley XII. Si el Reo parecie¡'e
pO?' la Sobre-Ca?'ta, cómo se
ha de proceder, y quando há
ILlga?' Assentamiento.

OtrosÍ, si el Reo assi emplazCi
do pareciere al plazo de la Sobre
Carta, que pUl'gando las costas
sea oydo, poniendo el Actor su
Demanda, y el Reo sus excep
ciones por via ordinaria, y sino
pareciere, y al Juez constare que
la Sobre-Carta no se notificó en

per-
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persona, en tal caso, que en
eleccion sea del Actor de pedir
via de Assentamiento en los bie
nes del Reo, ó via de prueba con
forme á Derecho, ó de esperar
á quando pueda hallar al Reo en
persona para le notificar, é no se
pueda hacer condenacion contl'a
el tal ausente, salvo proceder por
via de Assentamiento, ó via de
prueva ordinariamenteo

§ Ley XIII. Que lodos los Jue
zes de Vizcaya, guCtTden la
oTden Judicial ele las Leyes
4e este Título, sino en ciertos
casos, contenidos en esta Ley.

Otrosí, que la forma y orden
suso declarada se haya, y tenga,
é se guarde al pie de la letra en
todo el dicho Condado, é Seiio
río, assi por el Corregidor, como
por los Alcaldes del Fuero, é sus
Tenientes, en qualesquier'a de
sus Audiencias, sobre todos, é
qualesquier bienes muebles, y
rayces, y semovientes, sin em
bargo de qualquier Ley del Fue
ro, é u o, é costumbre, é cere
monias que fasta aqui se hayan
guardado, usado, é acostumbra
do: Todo lo qual en lo que es, ó
puede ser contra esto, lo revo
caron, y anularon, y dieron por
ninguno, é de ningun valor, y
efecto, eceto en las Demandas de

quiniento mar:wedis abaxo, é
de los dailos !Jet:ho °IJar ganados
en heredades agenas, é sus fru
tos: Cil en [al caso en eJeccion
sea del Actor, conforme al Fuero
antiguo de prendar á su Deu
dor de prendas vivas, si las !Já,
y tenerlas encorraladas hasta en
tanto, que le dé Fiador de estar
á Derecho é pagar lo juzgado, é
dado el lal Fiador, luego suelte
las tales prendas, y el Fiador les
asigne, é sor[ee á qual de los
Juezes han de ir, y á que plazo,
yal plazo ¡¡signado parezcan las
parles, ante el tal Juez: Y ende
el Actor ponga su Demanda, yel
Heo sus excepciont::s, y defen
siones, y se proceda en la causa
en yia ordinaria, y siendo <.:on
denado el Heo passado eltérmi
no, é plazo de la paga, el ActO/,
prenda de prendas vivas, que
haya el lal Fiador por el princi
pal, é costas, é las lenga encol'
raladas, hasta que sea pagado,
y satisfecho: é pereciendo, ó fal
tando las tales prendas encorra
ladas, pueda encorralar otras de
el d icho Fiador, fasta que consi
ga la dicha paga: pero flue assi
la primera vez qu encorralare,
como la olras, el Aclor sea teni
do de cerliJicar, y hacer °aber,
assi al Reo, como al lal Fiador,
luego en esse dia, como le Ita
encorralado las prenda , y por
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qué cantidad, é por qué causa,
só las penas establecidas en de
recho contra los que llevan lo
ageno, por su propria autoridad
por fuerza.

§ Ley XIV. De la peña, 1) Cos
tas de la rebeldía.

Otrosí, que qualquiera de
las dichas partes, que no pa
reciere á la dicha assignacion
que siendo acusada la rebel
día por la parte que pareciere,
pague la pena, y rebeldía á
la parte que pareciere, doce

maravedis, y mas la des
pensa, é jornal de

esse dia al al-
vedrío del

Juez.

§ Ley XV. De los Derechos de
Asentamiento.

Otrosí, en quanto á la dicha
via, é remedio por via de Asen
tamiento, los dichos Prestame
ros, y Merino, y sus Tenientes,
pOI' ir á hacer el tal Asentamien
to, ó dar Possession, ó Posses
siones, ó prendas; lleven por sus
derecbos solamente lo que man
da, ydisponeelArancel del Rey
no, é no mas, y que sean solíci
tos, y diligentes en lo bacer; só
pena, que allende de las penas
del derecho, é las que el Juez le
pusiere, pague el Actor la des
pensa, é jornales de los dias, que
ocupare en venir por él á alve
drío del Juez, que conociere de
la Causa.

TITULO
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TITULO OCTAVO.

DE LA FORMA É ORDEN DEL PROCEDER
EN LAS CAUSAS CRIMINALES, Y DE LOS CASOS

DE OFICIO DE JUEZ.

vecindades, y ponen coplas, y
cantal'es á manera de libelo in
famatorio (que el Fuel'O las lla
ma profazadas) y obre alca
huetes, (que el Fuero llama
racbaterias), y sobre hechiceros,
y hechiceras, Y contra los que
caen en crimen de Heregía, é en
casos de crimen Lessre Majesta
tis, y conlra los que hacen fal a
moneda, y contra los que falsan
y raen moneda, é crimen de ne
fando, contra nalura. Cá, sobre
estos tales pueda facer pesqui-
a, é Inquisicion, y proceder

contra éllos á captura, y pris
sion, sin los mandar llamar só
el Arbol de Guernica por los
treinta dias que manda el Fuero:
aunque el delito sea tan grave,
que se pueda poner pena de
muerte; y en caso, que no los

pueda hacer prender, pue
da proceder por via

de llamamiento
só el dicho

Arbol.

§ Ley 1. En qué casos se puede
proceder de O(icio) y pl'en
.ler} sin que se llamen los
Delínqttentes só el A 1'bol de
Guemíca.

Primeramente, dixeron: Que
havian de Fuel'O, uso, y costum
bre, franqueza, y lihertad, que
su Alteza, ni Juez, ni Oficial
suyo, no pueda hacer, ni man
dar hacer de Oficio, ni á Pedi
mento del Actor, Fiscal ó Pro
mutor, ni de Prestamero, ni de
Merino, Pesqui a, ni Inquisi
cion alguna en Vizcaya, sobre de
lito, ni maleficio alguno, salvo
sobre robos y hurtos, y sobre
fuerza de Muger, y sobre muer
te de Hombre Estrangero, que
no tenga pariente alguno en la
tierra, y sobre los que andan á
pedir en caminos, y fuera de ca·
mino, que les hagan cortesias
para vino (que se llaman en el
Fuero pedires) y sobre Muge
res, que son conpcidas por des
vergonzadas, y rebolvedoras de

D 4 § Ley
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§ Ley JI. En qué manem e
puede pl'ocede/' contra los
Testigos falsos, y contra los
so1J01·lJado)'e.~ de ellos.

OLI'o í, allende de conlra lo
dichos malrechores, el Juez Ime
da procedcr de Oficio conlra
Tc. ti¡!os ralsos, é sobornadores,
é corroll1pcdores de éllos, cuya
ralsedad csluyierc al'crignada
por cl Processo, agora por con
ression, é yaricdall, é conlrarie
dad dcl Tcstigo, agora en olra
cualquicr manera: con filie uo
sr. hag::J I1lleya probanza para
avcrigllar la ral"c(lad, sall'o por

~()xpcri('n('iadcl Lugar, ye\'idcn
cia, é "ista ocular, é reproduci
micnto, y acarcamicnlo dc Te li
go:. Y IUC en e le caso, no pueda
clllcuder . ni procedcr cl .T nez
I'tllllra el tal Testigo. sah'o du
rant 1Pleylo, en que depuso el
lal Tesligo, é no despu' de, en
lcnciado: 8all'0 . i anles de la
Sentencia comenzare ú proced r
conlra cl dicho falso Te ligo: cú
en la) caso dcspue de principia
rlo el procedimieulo, pueda pro
seguir' 'senlenciar en CJualCJuier
licmpo, assi anles de enlencia
do en la causa principal, como
despue . Pero queá pedimienlo
de la parle, conlra quien depu
so, sc proceda conlra el lal Tes-

ligo en todo tiempo. Y r¡ue el
Tesligo lal sea oydo en Sil JlI 
ticia, y pueda alegar, é pro]¡ar su
inocencia y descargo en forma
comun, y por qualquier via, y
forma ¡ue pudiere.

~ Ley JJI. Que se pueda pl'O
cerle¡' de Oficio conl1'a los
blasfemos.

Olro í, allende de conlra los
dichos Delinquenles, el Juez
pu da ¡'roceder de Oficio, y á
capluraconlra los bla remadores
de Dios nueslro Selior, é sus
Sanlos, que segun Leye del
Re 'no, y premálica es la pena
de ello. treinta dias de Cal'ce!.

Ley l1T. De los blasfemos, y
l'ellegrtdo/'es, y pl'ission de
éllos.

Olro í, que allende de contra
los di has Delinquenles, elJuez
pueda proceder de Oficio, con
tra los renegadores, y bla, fema
dores de Dios nueslro Seiior, é
sus Sanlos. Pero en emejantes
casos, en lo quales la pena por
la Ley del Reyno, y Pragmáli
ca , excede los treinla días de
Carcel, no pueda proceder á cap
tura, salvo porvia de llamamien
to só el Al'bol.

§ Ley
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§ Ley V. QUéJuezespuedenco
nocer de las Causas Crimi
nales.

Otrosí, dixeron: Que liaviall
~de Fuero, uso, é costumbre, y es
tableeian por Ley, que ningun
Alcalde del Fuero de Vizcaya,
pueda proceder, ni entender en
Causa alguna Criminal, salvo el
Corregidor de Vizcaya, y su Te
niente General, y los otros Te
nientes del dicho Corregidor,
cada uno en su Lugar, y Juris
diccion.

§ Ley VI. Cómo los Alcalde,;
de el Fue1'o, deben 1'ecibir (as
Peticiones.

Otrosl, dixel'on: Que havian
de Fuero, uso, é costuinbre, y
establecian por Ley, que los di
chos Alcaldes del Fuero, reciban
ante si en sus Audiencias escri- .
tos de Letrados, é Abogados co-.
nocidos: Con que vengan firma
dos de los tales Letrados, y
Abogados conocidos, é no de
otra manera, eceto en las Deman
das de quantia de quinientos ma
ravedis, y dende abajo.

TITULO



TITULO NOVENO.

DE LAS ACUSACIONES,
y DENUNCIACIONES, Y DE LA ORDEN DE PROCEDER

EN ELLAS.

§ Ley 1. De la forma en que se
han de ponel-las Acusaciones
C1'i1ninales.

Primeramente, dixeron: Que
havian de Fuero, uso, é costum
bre antiguo, é immemorial los
dichos Vizcaynos, y establecian
por Ley, que ninguno por Cri
men, ni delito alguno, árduo, ni
leve, pueda acusar particular
mente, salvo denunciar, é acusar
al tal Delinquente, ó Malhechor,
no lo nombrando especificada
mente, sino generalmeute, sin
nombrar, ni especificar al De
nunciado, ó Denunciados, con
que declare en su Libello de De
nunciacion el lugar, y tiempo,
mes, y año, y las otras solemni
dades del Derecho. Yque ningu
na acusacion, ni denunciacion,
criminalmente de otra forma in
tentada, el Corregidor de Vizca
ya, ni su Teniente la reciba, ni
la mande recibir, ni por ella man
de proceder, ni llamar, ni pren
der. Y si de hecho la recibiere,

y mandare hacer probanza sobre
élla, é llamare, ó prendiere en
los casos, que luga¡' O\'iere; que
la tal Pesquisa, y llamamiento,
y prission, é todo lo que sobre
ello se hiciere, sea en sí ninguno,
y de ningun valor, y efecto: Y el
Corregidor, ó Juez lo dé, y de
clare por tal, si por la parte lla
mada, ó presa fuere opuesto, é
alegado, é concluydo sobre este
Artículo: Só pena, que el Juez
sea tenido, é obligado á las cos
tas, é daños, é interesse, que se
le recrecie¡'en; y que en ello sea
la parte creyda en su juramento,
y que todavia sea el Processo
ninguno. Pero si la parte no lo
quisiere oponer, ni ayudarse de
éllo, que valael Pl'Ocesso.

§ Ley JI. De la {m'ma de co
mete!' la Recepcion de la Jn
{ol'lnacion,y Probanzaen las
Causas C1'iminales.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, uso, y costumbre, y

esta-
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establecian por Ley, que por
quanto dadas las tales quexas, é
denunciaciones, el Corregidor, ó
su Teniente por ocupaciones,
ó por otra causa, no vá á to
mar las Probanzas en Per ona,
conforme á derecho, y come
tian la Recepcion de la In
formacion, é Probanza al E cri
vano de la Causa, ü al que le
nombral a el Delalor, por muy
grave que fuesse el Delilo, y á la
causa se hacian, .y tomahan pro
banzas solapadas, no siemp,'e
verdaderas: De que recrecia á
los Denunciados gran daño é
inconveniente por haver en Viz
caya muchas parcialidades, y
enemistades, y no haver tormen
to, aun contra Testigos falsos en
Vizcaya. Por ende, que el Cor
regidor, é su Teniente, sean te
nudos de embiar con el tal Re
celar Comissariopor acompaña
do á uno de los Esct'Ívanos de
su Audiencia, que sea fiel, y le
gal en el Oficio, qual por el fue
re Diputado conjuramento, que
reciba antes, ó al tiempo de la
comission de ambos los tales
Escrivanos, en forma devida de
derecho, que fiel, y verdadera
mente tomarán, é recibirán la
dicha probanza, é que ternan se
creto de élla, sin descllbrir direc
te, ni indirecte á nadie, eceto al
tal Juez, fasta que se publique;

y esto solamente en los casos dó
el Juez viere, que puede inler
venir muerle, ó mutilacion de
miembro por el lal delito, ó efu
sion de sangre, ó de azoles, ó
deslierr'o perpétuo, y que el tal
acompaiiado, vaya á costa de el
Denunciador: Con que en elec
cion suya sea, si ma quisicre
traer lo Tesligos personalmcn
le antc el Juez, é no llevar el tal
acompañado: Cá en lal caso·, el
Juez sea lenudo de el' pre enle
á la examinacion de los tales
Testigos: é si fueren los Testi
go Vascongados que no supie
ren la Lengua Caslellana, los
examine, y tome con otro Rece
lor, é Intérprete. Pero en todos
los otros casos, pueda el Juez
cometer la Informacion ó Pro
banza á qualquier Escrivano
Natural de Vizcaya, de buena
fama, que no sea pariente, ni
cuñado del Acusador, dentro del
tercero grado. Lo qual se faga, y
cumpla, só pe;:¡a que la Proban
za, é Informacion, que contra lo
susodicho se hiciere, ó tomare,
en casos que haya parte Denun
ciador, sea en sí ninguna, é de
ningun valor, é efecto, ni indi
cio, ni probanza; antes (siéndole
pedido por el Denunciado) lue
go públicamente sea quemado
el Original, sin que de ella que
de traslado alguno, ni Original,

por
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por evitar ocasion, que no que
den los tales Testigos, assi to
mados prendados: Y deinas, é
allende, el Juez sea obligado á
dar, é pagar á las partes todas
las costas, daños, é interesse,
que sobre ello se le recrecieren.

§ Ley JII. En qué casos pue
de el Juez mandar al Delin
quente, que pa,rezca perso
nalmente, y de la Carcele?"Ía
en estos casos.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanto acaece, que los
Juezes, viendo por las tales Pro
banzas, é Informaciones, agora
por ser los delitos leves, agora
porque contra el Reo no hay bas
tante, ni suficiente probanza, no
dán Sentencia de llamamiento,
só el Arbol, sino cUn mandamien
to para que el Reo parezca ante
élpersonalmente: Y despues ve
niendo el Reo por importuna
cion del que denuncia, le tiene
preso en Carcel pública, ó en al
gun lugar, ó poblado, dándole
el poblado por Carcel: y porque
lo tal es contra Fuero, que dis
pone, que ninguno pueda ser
presso,sinqueprimeramentesea
llamado só el Arbol, y acotado.
Por ende dixeron: que estable
cian, que ninguno fuese manda-

do, é compelido assi venir per
sonalmente, sino por casos, é
delitos leves, y pequeños, y en
caso que haya bastante, y sufi
ciente probanza, aunque el deli
to sea grave; y entalcaso, venido
assi el Reo personalmente, no
pueda ser preso, ni puesto en
Cal'cel pública, ni en otra parte
detenido: Con tal, que el tal Reo
denunciado dé Fiadores Carce
leros comentarienses de estar á
derecho, é pagar lo juzgado, y
dando las dichas Fianzas, sin le
mandar entrar en Carcel, ni pa
gar carcelería alguna, el Juez
(pidiéndolo el Reo) le mande
proveer de copia, é traslado del
Processo, é que se pueda ir ásu
Casa: só pena, que el Juez, que
lo contrario hiciere, pague al tal
Reo todas las costas, daños, é
interesse: Y si el delito fuere
grave, tal que no se deva dar en
fiado, é por su Confession pa
reciere culpado; que en este tal
caso le dexe ir, y el Juez dé Sen
tencia de llamamiento contra él
conforme al Fuero.

§ Ley IV.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, uso, y costumbre, y
establecian por Ley, que en to
da Pesquisa, éInquisicion fecha
sobre todos, y qualesquier male-

ficios
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ficios, é Crímenes cometidos en
Vizcaya, los J uezes hayan de
proceder, y procedan en la for
ma y manera seguiente.

§ Ley V. Cómo los Delinquen
tes han de ser llamados, y
cómo se hade proceder cont?'a
éllos en rebeldía, y en qué ca
sos pueden ser presos sin ser
llamados.

A los que por la tal Pesquisa,
é Inquisicion faltaren tañidos, é
alcanzados, no los puedan man
dar prender, ni hacer caplura
alguna en persona, salvo dar
Senl.encia de llamamiento, por
la qual mande llamar á los tales
malhechores y Delinquentes só
el Arbol de Guernica por los pla
zos de los treinta dias de diez en
diez, para que dentro de los di
chos plazos, y cada uno de ellos,
los tales malhechores se hayan
de presentar en la Carcel públi
ca del dicho Condado á se salvar
d'e la denunciacion, y' pesquisa
contra ellos fecha; con comina
cion, que si se presentaren, los
oirán, y guardarán en su justi
cia, y en su rebeldía procederán
contra ellos á los condenar, é
sentenciar definitivamente, de
clarándolos por rebeldes, é con
fiessos, é culpantes, y hechores
del delito, ó delitos, contra ellos

denunciados, é los acolarán, y
encartarán, y procederán contra
éllos á execucion de la dicha
Sentencia, que se diere; ecelo
en los CríII\enes, é delitos de
robo, é hurto, é los otros suso
declarados, en que se permile
captura de Oficio de Juez; y si el
malhechor fuere tomado con
cuero, é carne (es á saber) infra
'gante delito, que es dentro de
veinle é quatro horas despues
de hecho el maleficio: Cá en tal
caso, dentro del dicho término
puedan ser presos (sin llamar
los) en todos, y qualesquier de
litos de qualquier calidad que
sean. Y assimismo, puedan pro
ceder á captura, sin los llamal'
só el Arbol, contra los Estran
geros de fuera de el :Conegi
miento de Vizcaya en qualquier
maleficio en lodo tiempo: Por
que se presume, que se ausenta
rán; esso mismo contra los he
chizel'Os, é brujos, é contra
quien llevare Muger por fuer
za, é assi llevada la tuviere en
su poder por fuerza (que pro
piamente se dice: Fuerza de
Muger) pero no por la desflorar

por halagos, y suasbnes,
y engaños; salvo quan

do por fuerza pú
blica la des

florare.

§ Ley
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§ Ley VI,Cómo,yquéJu licia
ha de hacer el Llamamiento
de los malhech01'es, só el Ar'
bol de Guemica, y qué del'e
chos han de have/',

Otrosí: Dada la dicha Senten
cia de lIamamiento en pre en
eia de E crivano público: Por
virtud de la dicha Sentencia, ó
Fé, ó Te limonio de ella, el
Pre lamero ne Vizcaya, Ó su Lu
gar-Teniente pudiendo ser ha
vida, ó en defelo de él, el Me
rino de la Mel'indad de Bustu
ria, ósu Lugar-Teniente conel
Merino chi o de la dicha Merin
dad, vayan Ó el dicho Arbol de
Guernica: Y ende, en pl'e encia
de Escrivano público, publique
la dicha'Sentencia, y llame á los
lales malhechor, ó malhechores,
contenido en la dicha Senten
cia, para que se presenten en la
Carcel pública de Vizcaya, con
forme é a! tenor de élla, é só las
penas, é cominaciones en la Ley
ante de e~ta, y en la Sentencia
de llamamiento contenidas; y
que lo dichos Prestamero, y su
Teniente, lleve por el tal llama
miento veinte y quatro marave
dis; é si el Merino hiciere el lla
mamiento, doze maravedis; ago
ra sea el tal llamado uno, agora
dos, ó tres, ó mas; y el Escrivano

lleve sus Derechos, conforme á
lo que manda el Arancel; y el
Merino chico haya por sus De
recho por el tal llamamiento,
si es uno el llamado, seis mara
vedis; é si fueren dos, doze ma
ravedis; é si fuel'en tres, diez y
ocho maravedis; y no haya mas
Derecho, aunque sean mas los
llamados.

§ LeyVII. Cómo se ha denofi(i
cal' el llamamiento.

Otrosí, hecho el dicho llama
miento en la dicha forma, é ma
nera, el Escrivano en cuya pre
senciapasó el dicho llamamiento,
dé Fé. Testimonio al tal Dela
lar de cómo el tal llamamiento
se hizo; la qual Fé, y Te limonio
sea tenudo el tal querelloso de
lo poner fixo en presencia de
Escrivuno (e á sabel') el trasla
dodellalTeslimonioenlaspuer
tas de la Iglesia Pal'l'oquial, dó
fuel'en Vecinos, ó habitantes los
tales llamados, en dia Domi;¡go,
á hora de Missa Mayor, dentro
de quinze dias del dicho llama
mien to, ó notifique en persona á

los tales llamados por Escrivano
público, sino quisiere afixar el di
cho Testimonio, segun dicho es:
Só pena, que si dentro del dicho
término no afixare el Traslado
del dicho llamamiento, ó no le

no-
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notificare en persona, como di
cho es, el tal llamamiento quede
circunduto, y ninguno, y de nin
gun valor, y fuerza, y sea fecho
de nuevo el dicho llamamiento,
y los J uezes no procedan por el
dicho primero llamamiento.

§ Ley VIII. Cómo el llama
1miento se ha de notificrt1' á
todos los llamadosJ no dexan
do ninguno de éllos.

Otrosí, por quanto en la tales
notificaciones, que se hacen en
persona, ó se han de hacer se
gun en el Capílulo antes de este,
por experiencia se ha visto, que
entre los que denuncian de la
una parte, y de la otra los que
assi son llamados, hay colusion,
siendo muchos los llamados:
porque, ó por ser algunos de los
tales llamados poderosos, ó "fa
vorecidos, ó por otras causas,
tienen formas y maneras eutre
sí, que el dicho Testimonio
de llamamiento no se notifique
á ellos, sino que se dissimule, ó
dilate, y que se notifique á los
otros por aventura menos pu
dientes, y favorecidos, y aun me
nos culpados; de que recrecen
inconvenientes, assi á la execu
cioD. de la Justicia, é República
de quedar los delitos sin puni
cion, como á las partes: y no es

Justicia, ni razon, que lo tal esté
en mano y eleccion del que assi
denuncia, dissimular con los
unos, y eguir á los otro, é di
vidir la continencia de la Causa.
Lo qual se haria si á unos un
tiempo, á otro en otro se noti
ficasse; lo qual es contra dere
cho, y dar causa, é ocasion á
fraudes, é colu iones. E por ob·
vial' esto, dixeron: Que bavian
por Fuel'O, y establecían por
Ley, que el tal denunciador sea
tenudo, ó de poner, é afixar el
dicho Testimonio (segun dicho
es) en la Iglesia, ó Iglesias Par
roquiales, dó assi vivieren, y mo
raren los denunciados é llama
dos, dentro del dicho término, ú
de notificarlo a todos los tales
llamados en persona, y dentl'O
del dicho término: Só pena, que
no lo afixando, é notificando á to
dos, el tal llamamiento quede
por ninguno, 'circunduto: é pOl'
virtud de él ninguno de los lla
mado (aunque el talllamamien
to les sea notificado, y en perso
na) sea tenudo de se presentar
en la dicha Carcel; ni por no se
presentar caya, ni incurra en
pena alguna; é si de hecho por
ignorancia de la dicha colusion,
y negligencia se presentaren al
gunos de los tales llamados; que
el Juez que mandó hacer el tal
llamamiento constándole de la

dicha
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dicha colusion, y decómo no se
afixó su llamamiento, ni se no
tificó á to®s en persona, no
pued::. proceder en la dicha cau
sa, á mas de mandarlos soltar á
los assi presentados, sin les lle
var él, ni el Prestamero, ni Car
celero, derechos algunos, luego
á la hora, y condenar al tal de
nunciador en todas las costas, é
daños..que los que assi se pre
sentaren ficieren, ó hayan fecho,
é mas los derechos á los dichos
Oficiales: Y que lo que en con
trario fuere hecho, y procedido,
sea en sí ninguno, y de ningun
valor, ni efetoj con que quede
reservado su derecho al denun
ciador en la causa principal, pa
l'a que la pueda seguir conforme
á la dicha Ley, para todos jun
tamente, sino oviere tomado
cohecw;>j cá pareciendo haverlo
tomada, padezca la pena de la
Ley, y no pueda acusar á los
otros.

§ Ley IX. Queningun l'izcay
no en ninguna parte pueda
ser atormentado, ni camina
do, sino en ciertos casos.

Otrosí, dixeron: que havian
de Fue~, uso, é costumbre an
tiguo Lrllmemorial, y establecian
por !:..ey, que por quanto los Viz
caynos todos generalmente son

Homes Fijos-Dalgo, é Vizcaya
es essenta, é muy privilegiada,.
nunca en ella ovo qüestioll de
tormento por delito alguno, que
fuesse grande, ni pequeñ'o, pú
blico, ni privado. Por ende, que
establecian por Ley, que en Viz
caya, ni en otra parte alguna
por ningun delito los Juezes
puedan poner á Vizca}rno alguno
á qüestion de tormento directe,
ni indirecte, ni amenaza, ni co
minacion de especie alguno de
tormento, eceto en los Crímenes
de heregía, é lessre Majestatis,
y de falsa moneda, é pecado de
contra natura,' que es sodomía.

§ Ley X. C6moJyenquécasos
se,puede hacer condenacion
pO?- indicios.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero; yestablecian por Ley,
por quanto por ser Vizcaya mon
taña, donde hay montes, é mu
cho despoblado, é tierra derra
mada, por ser privilegiada de no
haverende tormento alguno, se
gun se contiene en la Ley ante
de esta por delito alguno; é ha
ver ende 'vandos, y passiones,
por donde se hacen muchos de
litos, é maleficios, secreta, é es
condidamentej é de tal manera,
que no se pueden enteramente
probar: y á la causa quedan mu-

chos
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chos delitos sin punicion, y los
malhechores son mas atrevidos
para delinquir. Por ende, por
obviar lo susodicho ordenaban,
é ordenaron, que si los tales de
litos fuessen de robo, ó hurto,
Ó ferida hecha con saeta, Ó

muerte fecha en yermo, ó de
noche alevosamente; que en
tal caso, haviendo indicios, é
presumpciones tales que si el
malhechor (no siendo Hijo
Dalgo) justa y devidamente se
podia poner á qüestion de tor
mento: Las tales presumpciones,
é indicios sean bastantes para
imponer, é dar al Vizcayno pena
ordinaria, aunque sea de muer
te natural: Pero en los otros de
litos, y maleficios no haya lugar
pena ordinaria, salvo arbitraria,
havido respeto, y consideracion
á los tales indicios, y á la calidad
del delito, é á la persona, y esta
do, linage, y oficio, assi del De
linquellte, y acusado, como del
Acusador, é injuriado: Con que
la tal pena arbitraria no pueda
ser de muerte, ni cortamiento de
miembro, ni de efusion de san
gre, ni pena corporal, ni desdeci
miento, ni de perdimiento de
bienes, ni de parte de éllos, ni
pena de destierro, que exce
da de tres años; é aun el tal
destierro no sea de fuera de
Vizcaya,ni de su jurij¡diccion,sal-

va dentro de el Corregimiento.

§ Ley XI. Que enningun Pley
to Civil se tomen Testigos ad
peT']Jetuam 1-ei memoriam J

sin citacion de la pa1·te.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quallto en Vizcaya hay
las dichas passiones, éopiniones,
é no tormento para inquirir la
verdad contra los Testigos, é á
la causa hay muchos, que agora
por odio, agor:a por interesse pe
cuniario, ó oh'as causas que les
mueven, se mueven á testificar
lo contrario de la verdad, é muy
de ligero, é aun dán á esto oca
sion, é lugar los Juezes, que sin
considerar lo que dispone laLey,
que en Causas Civiles, é pecu
niarias, é criminales, dó sola
mente ha lugar el tomar de la
probanza ad perpetuam rei me
moriam, las toman muy de li
gero contra el tenor, y forma, é
orden del Derecho; é lo que peor
es, sin citacion, ni audiencia de
la parte contraria, y assi solapa
damente; é aunque la tal pro
banza de derecho no valga nada,
ni face fee, procuran muchosViz
caynos de la hacer, por tener los
tales Testigos assi tomados pren
dados, para auando quisieren
mover sobre ello Pleyto, ó espe_
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ra que le será movido, y que con
los tales Testigos, su contrario
fundará la intencion contra él; é
assi le quita por esto copia, é fa
cultad de poder probar su in
tencion por ser los Juezes fáci
les á éllo, agora por ignora~cia,

agora por dolo, ó parcialidad:
De que resultan muchos incon
venientes, y por obviar á 10 su
sodicho, y otro' inconvenientes,
que de ello resultan, establecian,
y establecieron, que ningun Juez
sea ossado en Pleyto alguno, Ci
vil, ni pecuniario, lomal" proban
za alguna, ni mandar hacer, ni
cometer ad perpetuam Rei me
moriam, sin citacion, ni audien
cia de parte; só pena, que la lal
probanza en tiempo alguno, no
haga fee, ni probanza, ni indicio
alguno; antes luego sea quema
do el Registro, sin que de ella

quede copia, ni trasunto alguno;
porque los tales Testigos, que
'assi se tomaron por los prendar,
tengan libertad de decir, é de
poner la verdad en su tiempo, y
lugar. Y allende de ello, el Juez
que la tal probanza tomare, ó
mandare hacer, ó la cometiere
sin la dicha citacion, pague cin
co mil maravedis, la mitad pa
ra la parte contraria, quien se
tomó la tal probanza, y la otra
milad para los reparos de los
Caminos del Condado, por cada
vez, que lo contrario hiciere.
Pero en quanto toca al tomar de
la informacion contra deudor
fugitivo ÓEstrangero, la declara
toria del Toro, que habla sohre
esto, quede en su fuerza, é vi
gor, y esso mesmo haya lugar
la probanza en Causas Crimi
nales, sobre haver Denunciado.

TITULO



TITULO DÉCIMO.
34

DE LOS RECEPT ADORES.

§ Ley 1. De los Receptadores.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanto en Vizcaya los
malhechores, siendo assi denun
ciados, y llamados, y en rebeldía
sentenciados, acotados, y encar
tados, é por tales publicados;
son receptados, é acogidos, é
mantenidos, é favorecidos; é á
la causa tienen ossadía para
mas mal. Por ende, por evitar
lo semejante, é otros inconve
nientes, que de esto suceden.
Dixeron: que ordenaban, é or
denaron, que siendo assi por
maleficios algunos sentenciados,
y encartados, é siendo la tal
sentencia, y encartamiento pu
blicada en alguna, 6 algunas
Ante-Iglesias por Escrivano pú
blico, en dia Domingo, en tiem
po de la Missa Mayor, por ma
nera, que pueda venir á noticia
de todos; ninguno de tal Pue
blo sea ossado de receptar en su
Casa al tal sentenciado, é acota
do, ni de le mantener, ni favo
recer, só las penas establecidas

por Fuero, y Derecho contra los
tales Receptadores: pel"O que
en Vizca 'a (eceto por ciertos
delitos) ningun Vizcayno puede
ser presso por m aleficio alguno
que haga, salvo ser llamado por
treinta dia s6 el Arbol de Guer
nica: Y fasta en tanto, que passe
el dicho plazo, y término, y ü:.s
ta que sea sentenciado, segun
el Privilegio de la tiena, puede,
y ha de andar libre, y essempto
(que aun por el Juez, ante quien
es denunciado, no puede ser
presso.) Y porque acaece, que
durante este tiempo, los tales
malhechores se acojen por las
Casas, y Caserias de la Tierra
Llana, y entre amigos, é parien
tes, é deciendo: que los tales,
que assi los acogen, son Recep
tadores, los Juezes del Condado,
é otros J uezes, que vienen por
Pesquisidores, proceden como
contra Receptadores, é los pren
den, y les hacen condenaciones:
Lo qual es contra derecho, y el
Fuero, é Privilegios de la Tier
ra. Por ende, que ordenavan, y
ordenaron, que ninguno que
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assi acogiere en su Casa, ó com
pañia, aunque sepa que es mal·
hechor, é que haya cometido
qualquier delito, é maleficio,
fasta en tanto que sea sentencia·
do, no sea havido por Recepta
dor, ni caya en pena de Recepta-

dor, ni en otra alguna; ni Juez
alguno del Condado, ni Pesqui
sidor pueda proceder contra él
direte, ni indirete, só pena que
lo que en contl'ario hiciere, ó
sentenciare, sea ninguno, y de
ningun valor y efecto.

TITULO
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TITULO UNDÉCIMO

DE LACARCEL PÚBLICA DEL CONDADO

§ Ley I. Que haya dos Cárce
les, y qual ha de ser el Carce
le1'O, y dónde puede hacer el
Oficio el P?"estame1'O.

Oh'osí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecianpor Ley,
que en el dicho Condado, y Se
ñorío de Vizcaya en dos Luga
res de Vizcaya, haya Carcel
pública, la una, é principal en
Guernica, dó suelen, y han de
residir los Corregidores, é Te
nientes Generales. Otra Carcel
dó quier que l'esidiere, Ó se ha
llare el Corregidor de Vizcaya
residiendo: y que en qualquie
ra de estos Lugares haya y ten
ga el dicho Prestamero Casa, é
lugar, buena, é suficiente,dó ten
ga los Presos bien guardados, y
con buenas prissiones de grillos,
y cadenas, y otras prissiones de
·fierro, é con su cepo: Por mane
ra, que no se le suelten los Pre
sos malhechores, y que se pueda
en ellos egecutar la Justicia: Y
tenga su buen Carcelero rayga
do, é abonado, que dé buen re
{laudo de la dicha Carcel de la

una, y de la otra, só las penas
establecidas en derecho, contra
los Executores, que no ponen
buena guarda en los Presos, y
del interesse de las partes. Y el
Carcelero, que el Prestamero tu
viere en la Carcel de Guernica,
pueda executac el Oficio de
Prestamero solamente en las
Merindades de Busturia, y Mar
quina, dó está la dicha Carcel,
y no en las otras Merindades,
como al presente usa: el qual sea
de allende Ebro, é tal, que ten
ga las otras calidades, que han
de concurrir en el Prestamero
Mayor.

§ Ley JI. Los llamados se 'Pue
dan presentar en la Carcel,
que quisieren; y que á su cos
ta una vez sean llevados ante
el Con"egida?', pam tomar
las Confessiones.

Otrosí, dixeron: Que por
quanto en Vizcaya ha havido, y
ha de haver la dicha Carcel pú
blica en los d~chos dos Lugares.
Por ende, establecian por Ley,

E 3 que
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que qualquiera de los dichos
Vizcaynos, que assi sean llama
dos, assi por sentencia de llama
miento del Corregidor, como por
sentencia de su Teniente, tenga
libertad, y eleccion de se ir á pre
sentar en qualquier de los dichos
Lugares, dó fuere la dicha Car
cel pública, agora en Guernica,
agora dó residiere el Corregidor,
dó mas quisiere: Con que el di
cho Corregidor, ó su Teniente
pueda mandar á los tales pre
sentados parecer ante sí, só fide
custodia, y buena guarda á to
marles sus dichos una vez; yesto
á costa, é despensa del mesmo
presentado. Y no pueda traer
mas vezes á tomar Confession:
y que tomada ende su confes
sion, é pidiéndolo el Preso, lue
go sea mandado tornar, é loma
do á la Carcel que escogió, ó
escogiere, y el Juez le conceda,
é mande, só pena de mil mara
vedis por cada vez que lo con
trario .lici'ere, repartidos la mitad
para el Preso agraviado, la otra
mitad para los reparos, é obras
públicas de el Condado. E incur
ra en la dicha pena cada vez que

le fuere pedido, é no lo cum
pliere, aunque le

pidan muchos
sobre un

caso.

§ Ley JII. De lo que pueden
llevar los Ca?'celeros por la
comida,y cama de los Presos.

Otrost: Por quanto siendo
assi presentados los dichos Viz
caynos, siendo assi llamados en
alguno de los dichos dos Luga
res de Carcel pública, por expe
riencia se ha visto, que por el
dicho Prestamero, ósus Tenien
tes, é Carceleros sou fatigados, é
agraviados sobre, yen razon de
la despensa que les dá, extor
siéndoles mas de lo que gastan.
Por ende, dixeron:' que tenian
por Fuero, y establecian por
Ley, que á ninguno de los tales
Presos, y presentados les con
tasse, é ficiesse pagar el tal Pres
tamero, ó Carcelero mas de do
ze maravedis por cada una co
mida, 'siendo contento el tal
Preso de beber Sidl'a, é no Vino
en la mesa. Pero si escogiere
de beber Vino, pague, é le cuen
te de despensa de fa mesa por
cada comida quince maravedis,
y no mas por la dicha despensa,
ni cama. Pero si el tal Preso qui
siere proveerse de despensa de
suyo, lo pueda facer: con que pa
gue por la cama buena, y sufi
ciente, tres maravedis por dia, é
noche: é no se les lleve mas en
lo uno,yen lo otro, só pena de pa-

gar
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§ Ley IV. Que la pl'ission sea
conforme á la calidad de el
delito.

si alguno truxere su cama en que
duerma, é su mantenimiento;
que en tal caso no pague el Preso
los dichos tres maravedis.

Otrosí: Por quanto entre los
tales llamados, y presentados,
y presos, la calidad de sus ma-.
leficios, y delitos, hay, y ha de
haver diferencia, é no es justicia
que aquel que no merece pena
de muerte, ni otra alguna corpo
ral ea agraviado de tanta pris
sion de hierros, como el que lo
merece; y podria acaecer por
passion, 6 parcialidad del Juez,
y por obviar en esto, dixel'on:
Que bavian de"Fuero, y estable
cian por Ley, que en lo que assi
se presentaren haya tal calidad
de prission, qual fuere el delito
de que es acusado, é acatado la
calidad de la pena de ello, é de la
probanza de sobre ello, é de la
pena que debe haver, é conside
rando la persona quien es, y to
davia el alvedrio deel Juez, que
de la causa conoce, no excedien-

do, sino moderando; élo mis
mo sea en lo de los

Merinos, é sus
Tenientes.

gar con el quatro tanto de lo que
assi les llevare, además, é allen
de de las otras penas estableci
das en derecho contra los J ue
zes, que hacen extorsion, y llevan
derechos demasiados: é sea re
partida la dicha pena, la mitad
para las obras públicas, é repa
ros de el Condado: y de la otra
mitad, la mitad para elAcusador,
y la otra mitad para los Pobres
del Hospital del Lugar que acae
ciere, é que la mesma despensa,
y en la mesma cantidad se dé, y
exiva á todos aquelIos, que es
tuvieren en poder de los dichos
Prestamero, y su Teniente, é
Carcelel'Os, agora estén por los
dichos crímenes, é delitos, agora
por otras qualesquiera Causas,
assi como por de' .das, ó fianzas
de raygamiento, 6 remate, 6 en
otra qualquier manera: Yque so
bre este caso, en cada una sema
na el Corregidor, 6 su Teniente
en la visita que hace hacer en
cada dia de Sábado, haya infor
macion de élIo, é lo haga assen
tal' en el Libro de la Carcel, s6 la
mesma pena; é que lo mesmo
que se provee sobre élIo para la
Carcel del dicho Prestamero, y
su Teniente, se haga, é cumpla
por los Merinos de Vizcaya, é sus
Tenientes en sus Cárceles que
tuvieren, 5Ó la mesma pena, 310
mesmo haya lugar en ellos: Pero

E4 § Ley
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§ Ley V. Que los Acusados pO?'
una causa no puedan ser
acusados por otra, sino en la
forma, que esta Ley dice.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que cada, é quando que alguno, 6
algunos assi son llamados s6 el
Arbol de'Guernica, sobre quales
quier casos Criminales, y se pre
sentaren los tales llamados en la
Carcel; que hasta que de aquel
caso, sobl'e que son llamados
s eau absueltos, 6 condenados,
ninguno los pueda llamar, ni re
comendar por otro crimen, ni
delito alguno que sea, agora sea
mayor, agora igual, 6 menor, ni
pueda ser hecha Pesquisa, y In
quisicion sobre otro delito algu
no en quanto estuviere preso.
y si fuere absuelto, fasla que sea
en su libre poderío, eceto si an
tes que assi se presentare en ca
dena el tal, 6 los tales fueren
llamados. Pero aun en tal caso
(aunque por un caso, 6 por dos
sean llamados) hasta ser absuel
tos, 6 condenados, no sean teni
dos de responder, si¡J.o quisieren,
salvo á la una de las tales acusa
ciones, hasta serfenecida la una.
y esto haya lugar, constando que
la tal querella, 6 denunciacion,
sobre que está preso, no es fecha

fingida, é cautelosa, é maliciosa
mente. La qual cautela, 6 fingi
miento se entienda é se presu
ma, si el tal denunciado anduvie
re suelto de la dicha Carcel, 6
sobre Fiadores Carceleros, y no
estuviere preso por su persona:
Pero si el acusado quisiere re
nunciar el favor de esta Ley, é
responder á todas las acusacio
nes, que le pusieren, que lo pue
da hacer.

§ Ley VI. De la pena de el
PrestameroJ é Ca1'celero, por
cuya mala guarda los p.¡'e
sos se ván.

Otrosí: Por quanto algunos,
assi llamados, y presentados en
poder de el Prestamero, 6 Meri
no, se suelen ausentar, é ir, que
brantando la Carcel, 6 en otra
manera, por via que los denun
ciadore , 6 demandadores no
puedan alcanzar cumplimiento
de Justicia, ni lo suyo. Lo qual
se hace por la mala guarda de los
tales Executores; é porque ellos
sean mas diligentes en la guarda
de los tales presos, é los quere
llosos alcancen Justicia, dixeron:
Que establecian por Ley, que el
Prestamero, 6 Merino que assi
tuviere en su poder los tales pre
sos, sea tenido de los guardar
bien, y fielmente: Y si los solta-

ren,
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ren, y no los guardaren, como
deben, si el preso merecia muer
te, el que lo soltó, y no guardó
bien, é como no debia, muera
por ello: é si el preso no merecia
muerte, é merecia otra pena cor
poral; si el que lo guardare se
fuere con él, Ó soltare, que haya
aquella mesma pena, que el mes
mo preso debia de haber: é si pOl'
mengua de guarda, se fuere por
negligencia del guardador, que
e té un año en la cadena: é i el
preso no merecia pena corporal,
y era tenido de pagar pena, ó
deuda de dineros, y se fuere con
él, ó lo soltare á sabiendas, ea
tenudo el que lo guardaba apa
gar lo que el preso era temIdo,
y esté medio año en la.cadena: Y
si por negligencia se fuere, sea
tenudo á pagar lo que el preso
debia, y esté tres meses en la
cadena.

§ Ley VII. En qué mct1WI'a
se ha de da?' al pl'eso Co
pia del Processo.

Otrosí, díxeron: Que havian
de Fuero, y establecían por Ley,
que assi presentado el Reo lla
mado, é puesto en poder de
Prestamero, si pidiere Copia de
todo el Processo con probanza,
é pesquisa contra él hecha, é
tomada, el Juez le mande p1'O-

veer de ello con todos los di
chos, é deposiciones de los tes
tigos, con sus nombres: Y si pi
diere que se le dé originalmente,
que originalmente se dé á su
Letrado, siendo en el Lugar y de
las calidade suso declaradas,
pagándole por ello al Escrivano
el salario, que está declarado. Y
si pidiere,' que se le dé el Tras
lado sacado en limpio, que tam
bien se le dé, pagando e so mes
mo lo que está declarado.

§ Ley VIII. En qué manem se
ha ele dar Copia á los que se
pl'esenlaren quanelo no se
presentan todos los llamados.

Otrosí, si fueren muchos lo
tales a si llamados; é todo lo
llamados se presentaren al lér
mino, é plazo del llamamiento,
é todos pidieren Copia del Pro
cesso, que se les mande dar, é
segun é de la forma d la Ley
anle de esta. Pero si se presen
taren algunos, é no olros, que
en tal caso, aunque los presen
tados pidan Copia del Original,
que no se les dé, ni se le mande
dar, salvo el Tra lado de la acu
sacian, é de los dichos, y depo
siciones de los Tesligo , que
hacen, é deponen conlra los la
les presentados con sus nom
bres, é no Copia de aquello, que

está
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eslá probado, ó loca á los otros
llamados no presentados, ecelo
si fuere la causa sobre que es la
denunciacion tan leve, é de tan
poca imporlancia, é interesse,
que aun por dar el Original pára
poco perjuicio al Denunciador;
que en tal caso, en alvedrio sea
del Juez de mandar proveer de
el Original, ó Traslado, como á
él ~ien visto le fuere.

§ Ley IX. En qué manera el
Reo ha de alegar') é como el
Actor) y el Reo han de hacer
sus pr·obanzas.

Otrosí, siendo assi proveydo
el Reo presentado de Copia del
Processo pueda alegar, é fundar
su inocencia, é descargo por to
das las vias, que bien vislo le
fuere; y assi alegado, y el Pleyto
concluso, para prueva, el Juez
lo reciba á prueba en forma co
mun con los plazos, é lérminos
del derecho: é recibidos assi á
prueba, el Reo pueda articular,
é probar las tachas de los Testi
gos, que conlra él depusieron en
dichos, yen personas, y su ino
cencia, é descargo por ladas las
vías de probanza, que de dere
cho lugar haya, é viere que le
cumple; é el denunciador repro
duzga los primeros Testigos en
los Articulas primeros, é articú-

le, é prueve (si quisiere) los abo
nos de sus Testigos. Y si el Reo
alegare perdon, ó transacion del
delilo, ó que estaba en el tiempo,
que el delito se hizo en otro lu
gar, ó otra excepcion nacida, des
pues que passó el delilo; en tal
caso sobre eslas causas pueda el
Actor articular, é probar lo que

'viere que le cumple. Pero sobre
el aclo del delito, ni indicio al
guno, el Actor no pueda articu
lar, ni probar; é que presentado
el In terrogatorio, el Juez vea, y
examine si es tal qual dicho es,
el dicho Interrogatorio: é si vie
re articulas impertinenles, lo
quite, y teste, é si contra lo que
dicho es, el Actor truxere, é pre
sentare Tesligos, sus dichos no
hagan fee, ni prueba, ni indicio
alguno; anles sean quitados, y
alanzados del Processo, y que
mados: Y que el Actor en la Cau
sa principal (conviene á saber)
sobre el acto del delito, despues
de hecha la publicacion de la
sumaria, é primera informacion,
no pueda en la primera, ni se
gunda, ni otra inslancia alguna
presenlar Testigos, ni probanza
alguna, y si lo hiciere, no haga
fee, ni indicio alguno.

§ Ley
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§ Ley X. Que en un Pley/o no
se p7'esente P1'ocesso de Ot1'O
fenecido, sino en lct {m'ma,
que es/a Ley dize.

otrosí, que ordenavan, é orde
naron, é establecian por Ley,
que. en Causa, ni Pleyto Crimi
nal, ni Civil alguno, ninguna, ni
algunas de las partes pueda pre
sentar en los Pleytos que tratan
Processos de otros Pleylos fe
necidos, ni por fenecer: salvo,
que la pade, que quissiere pre
sentar el tal Processo algunos
Autos, ó probanzas de él, pida al
Juez nombrando el Processo, ó

los Autos de él, que le cumplen
para el tal Pleyto que trata, que
e los mande dar; el Juez con

citacion de la otra parte, vea, y
examine si aquello que pide, es
pertinente, ó no: é si viere q~e

le pertenece, le mande dar, é si
no, se lo deniegue. Y sin la di
cha solemnidad, parte alguna no
presente tal Processo de otro
Pleyto: Só pena, que pague mil
maravedis, la mitad para los re
paros de los Caminos del Con
dado, y la otra mitad para la
parte, contra quien se presen
tare; y que los tales Processos,
y Autos, que de otra manera se
presentaren, el Jnez mande alan
zar de el Processo.

§ Ley XI. Cómo los Reos pue
den concluir, y da1' los Tes
tigos pol'reducidos,é tomados
en via ordinaria, y como se
ha de lJ1'ocedel" en este caso.

Otrosí, si el Reo pre entado
proveydo de copia del Processo,
é informacion, por ventura con
fiándose de su Justicia, é ino
cencia, é de la probanza, quisie
re concluir con el mismo Pro
ces o, é informacion contra él
hecha, haviendo el Processo por
ordinario, é á los Testigos en la
sumaria informacion tomados
por reproducidos, é como en via
ordinaria tomados, y concluyen
do para en difinitiva, y pidiendo
Sentencia difinitiva, en tal caso,
dixeron: Que havian por Fuero,
y establecian por Ley, que el
Juez oviesse, é d1esse el dicho
Pleyto por concluso, para en di
finitiva: é que los Testigos, assi
por el Reo dados por reprodu
cidos, sean havidos por toma
dos en via ordinaria: é que el
Denunciador no pueda hacer
mas probanza alguna, salvo ale
gar de su Justicia, é concluir
para en difinitiva; é assi conclu
so, el Juez dé, y pronuncie Sen
tencia difiniliva, qual halláre por
Fuero, y por Derecho; é lo que
de otra manera se hiciere, sea
en si ninguno, é de ningun va-

lor,
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101', Yefecto; y el Juez sea obliga
do á las costas, daños, é iuteres
ses de las partes. E si de la tal
Sentencia difinitiva huviere
Apelacion, agora ante los Supe
riores dentro del Condado, agOl'a
para los Juezes de la Corte, é
Chancillería, que reside en Va
lladolid, que en tal caso, en qual
quiera de las dichas instancias
los Testigos assi dados por re
producidos por el Reo, hagan
tanta fee, é probanza, como si
fueran tomad.os en via ordina
ria con citacion de parte. E que
para deponer sobre aquello que
de primero depusieron, ó ser
reproducidos, no puedan ser em
plazados, ni llevados en persona
para los dichos Superiores, ni
Corte, ni Chancillería por res
peto, é causa, que no fueron exa
minados en via ordinaria. Ca,
moviendose por oh'os respetos
puedan proceder los tales J ue
zes de fuera parte éonforme á
derecho.

§ Ley XII. Que el Juez po?' sí
mismo examine los Testigos,
que depusieron en laSuma
?'ia, quando el Reo lo pidiere.

Otrosí, dixeron: Que havian
por Fuero, y establecianpor Ley,
que siendo assi por el Juez re
cibidos las partes á prueba, si el

Reo pidiere que los Testigos
contra él tomados en la dicha
Sumaria informacion, todos, Ó

algunos de éllos para los repro
ducir, hayan de poner sus di
chos, y deposiciones ante el mes
mo Juez; que en tal caso el Reo
sea oído, y que el Juez haga pa
recer ante sí personalmente á
los tales Testigos, y examinarlos
con mucha diligencia, y cautela,
por do pueda sacar de ellos, y
averiguar la verdad, segun, é de
la manera que viere, que convie
ne á la expedicion de la Causa:
Só pena, que siéndolo assi pe
dido por el Reo, el Testigo, que
no fuere examinado por el mes
mo Juez, no haga fee, ni proban
za, ni indicio alguno; con tanto,
que el tal Testigo sea en la tier
ra, ó en parte que pueda venir
ante Juez.

§ Ley XIII. Cómo se ha de acu
sa1' la1'ebeldíaá los llamados,
só el A1'bol de Guernica.

Otrosí, haviendo assi llamado
el Denunciado, como tañido, y
alcanzado por la dicha pesquisa,
por los dichos treinta dias, só el
Arbol de Guernica, el denuncia
dor sea tenudo de acusar la re
beldia ¡í los treinta dias del dicho
llamamiento, pareciendo ante el
Juez, y en presencia de Escriva-

no:
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no: Só pena, que si no la acusare,
yen el dicho tiempo, y ante el di
cho Juez; que el dicho llama
miento quede circunduto, y por
ninguno, y de ningun valor, y
efecto; ni el Reo llamado caya, ni
incuna en confiessa, ni en rebel
día, ni en otra pena alguna: Con
que se le quede su derecho á sal
vo al Denunciador, para poder
pedir, y hacer nuevo llama
miento,

§ Ley XIV. Acusada la !f'ebel
día} cómo se ha de pl'oceder
contm los llamados s6 el A ¡'

bol de Guernica.

Otrosí, assi siendo acusada la
dicha rebeldía en el dicho tiem
po, é lugar el dia siguiente, ó
dende en adelante el denuncia
dor pueda parecer ante el Juez
con su Testimonio de llama
miento, é fixa, ó notificacion con
fé, y Testimonio de la Carcel pú
blica del dicho Condado, que tu
viere el Juez, que llamare, por
do parezca, que el tal llamado
no se presentó en la dicha Car
cel, é hacer su pedimiento, para
que conforme á la dicha Senten
cia de llamamiento le mande de
clarar, y declare al tal Reo por
rebelde, é contumaz, 'é confies
so en el delito, sobre que fue
denunciado: é por tal declarán-

dale le sentencie, é proceda con
forme á derecho, y Fuero. Y si
el tal llamado se presentare en
la otra Carcel, é no en la Car
cel del Juez que llamó; en tal
caso, el tal presentado sea obli
gado de traer, é presentar ante
el dicho Juez Testimonio signa
do de cómo está presentado en
la dicha Carcel, 5Ó pena, que sea
havido por rebelde: Yen tal caso,
pedido por el actor lo s~sodicho,
é concluso el Pleyto sobre el di
cho Articulo, el Juez mande pro
veer, é provea lo seguiente,

§ Ley XV. En qué casos, y en
quémanel'a se han de repro
du.cir los Testigos contm los
Rebeldes.

Es á saber, que vea la denun
ciacion, y pesquisa; y si viere
que el delito de que el Reo es
denunciado, es tan grave, que
segun derecho (siendo probado)
ha, é debe intervenir pena de
muerte, ó mutilacion de miem
bro, ó efusion de sangre, ó de
azotes, ó destierro de todo el
Condado por cinco años, é mas,
que en tal caso: mande al tal De
nunciador, que los Testigos de
la primera Informacion, é In
quisicion los haya de reproducir:
é para ello si escogiere el Actor
de traerlos en persona ante el

Juez,
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Juez, (IU ende se examinen. Y
i mas quisiere lIeyar Recelar

se le dé con Escrivano acompa
¡jada, que Heye á su cosla, qua!
por el Juez fuere depulado, e
gun, é (le la forma, é manera que
por e Le Fuero de anle fue,)'
e-Lú proveído.

§ Le!} XVI. Cómo e ha e/e
e/m' Sentencia contm los Re
belde.

OLro í, reproducidos los Te 
Ligas por el Denunciador, y pL'e
senLada la probanza al Juez, si
el Juez viere por ella, y por Jos
mériLos processales, que hay su
ficienLe, é basLanLe probanza pa
ra imponer pena ordinaria ó
arbiLraria, que en e 'Le caso, pi
diéndolo el Actor, dé, y pronun
cie SenLencia difiniLiva, conde
nando, ó ahso""iendo al Rco,
segun qlle Yicre, é hallal'c por
Fuero, é Derecho.

§ Le!} XY 11. En I/Hé 1Ilanem
se I/{/ e/" IlOtifiwl' la 'enten
ciu dudu el! ¡'ebelelia del Reo.

OLrosí, qlle dada, é pronuncia
da la diciJa , 'enLencia, sea noLi
(icada al Heo en persona, pu
diendo ser ]¡a\'ida, donde 110, en
la Casa de su momda, do mas
conLinuamenLe vive, )' mora,

ha iéndolo sal el' á su Muger, é
Hijos, ó Familia, si lo m'iet'e; ó
en defedo que no haya, )' Lenga
vivienda, é morada, y Muger, é
Hijos, ea puesLo, y afixado el
lra lado de la dicha enLencia
en la Iglesia Parroquial, do fue
re comeLido el deliLo: Por ma
nera. que se presuma que la di
cha 'cnlen iavino,ópudovenir
á u noLicia,

§ Le!} XVJT1. Cómo sc ha de
e:recula1' 1c¿ Senlencia por la
conclellacion de bienes, Y.. CÓ

1110 los compme/ol'es de los
bienes execulados hun de SCl'

segHl'Os.

OLrosí, fecha la dicha noLifi
cacion en la cliclla forma, é nla.,.
nera, é pre enLada, é Lraycla al
Proccsso, é anle el Juez; el De
nun iadorpuedapedirLa -a ion
de ca.. La " i hu\'o condenacion
de ella.; é a ¡uella hecha, é mo
derada por el Juez, si hU\'o en la
lal SenLencia coucienacion de
hiene., para la Camara de su
AlLeza, ó para la obra públi
ca::;, é reparos del Condado, ó
para la parLe, Ó olra conclena
cion algll na de biene::;; a 'si como
de l'csLiLucion incidenLeL' de la
cosa furLada, ó robada, ó Loma
da, ó jnyadida por fuerza, Ó de
oLro daiio, ó inLeressc; que eH Lal

caso
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caso (pidiendolo el Ador) e le
dé, y mande dar su 'entencia, é
condenacion, é mandamiento
executivo, assi por ello, como
por las dichas costas: é sea exe
culada, é llevado á pura, é devi
da execucion en los bienes de el
dicho Reo condenado: Los qua
les dichos bienes por la dicha
condenacion e yendan, é se pue
dan vender en la Iglesia Parro
quial, lo mueble, é se moviente,
é la raiz todo juntamente en tres
Domingos en renque, á quien
mas por ello diere en el terce¡'o
Domingo, conforme á los bienes
que el Fuero antiguo de Vizcaya
llama, y dice de maletría; é as i
sea 1Ado¡' pagado, )" satisfecho
en la dicha condenacion de cos
ta ,é de lo que fuere despo"ey
do, )" huyo Sentencia en [ayor,
é tambien en la dicha Cámara, 6
República de el Condado de la
dichas penas; y (-lue el Compra
dor que saliere por los tales bie
nes, sea seguro, é le valga la di
cha compra, bien assi, é á tan
cumplidamente, como si por el
mesmo denunciado, y á su ex
presso consentimiento le fuera
venido, é rematado.

§ Ley XIX. Cómo el Reo Ita ele
alegal' SLt descal'goJé inocen
ciaJsi despues dc cIlte7lciuelo
(UCI'C ]JI'CSO, y CO/110 SC IICt dc
pl'ocedel' en estc caso.

Otrosí, -.¡ acaeciere <[ue ellal
Reo por los Ex 'cutore' fuere
p,'e-,;o, por yirtud de la didla
condenacion, é tr~ydo ú la Car
cel pública al poder de el Pres
lamero, y ende pue;;to quisiere
alegar de su inocencia, é de'
cargo, é pidiere que de los bie
nes, é haciencla, de que fue des
posseydo, sea reintegrado, por
quanto quiere, é es su voluntad
de purgar las costas, é prestar
caucion idónea, y uficiente de
e lar ú derecho, é pagar lo juz
gado; que en tal ca o, - bre la
causa principal (es á saber, la
dicha pella corporal, ú de tier
ro) sea ído en su Justicia bien,
y á tan cumplidamente, como si
el mesillo se hubiera presentado
por via ordinaria: é pueda ale
gar, é probar de su inocencia, é
descargo por toda la via que pu
diere, )" entendiere que le cum
ple, é impugna¡', é tachar los
Testigos contrarios, assi en di
chos, como en personas: é si al
guno, ó algunos de los dichos
Testigos contra él assi produci
dos, é reproducidos quisiere

qne
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que en la dicha via ordinaria sea
venido personalmente ante el
Juez, y se hace dueño de su pri
mero dicho, Ó á lo ratificar, que
sea oído: Con que el tal Testi
go, ó Testigos sean traídos á
propria despensa del mesmo
acusado, si fueren vivos. Pero
.si fueren muertos, ó tan ausen
tes, que su presencia no se espe
ra de presto, que en tal caso, assi
los tales Testigos, como todos
los otros, de quien el dicho Reo
no pidiere, que seanreproduci
dos en persona, segun, é de la
manera que dicha es, que en tal
caso, en odio del dicho Reo, y
de su rebeldía, é contumacia ha
gan fee, y entera probanza, bien,
y assi, y á tan cumplidamente,
como si fuessen reproducidos,
y examinados en via ordinaria,
con citacion de parte, as~i en
essa instancia, como en otra cual
quier, assi denh'o de el dicho
Condado, como en Corte, Chan
cillería de Valladolid; y que no
puedan ser los tales Testigos
compelidos, ni 'apremiados á ir
en otra instancia ante los dichos
Superiores á decir, y deponer,
ni á ratificar sobre la dicha Cau
sa, é sobre lo que primero de
pusieron, é primero fue articu
lado, ni olro, ni mas Testigos
sobre ello el Denunciador pue
da presentar en ningnna de las

dichas instancias. Pero que so
bre Articulo~ 'levos , é sobre
cosas que de r .mero no fueron
articuladas (con que dependan
de la causa principal, é seaá ello
tocante, y concerniente) pueda
presentar mas Tesligos, confor
me á derecho, é lo que de otra
manera se hiciere, ó se tentare
probar, é hacer, sea ninguno, é
de ningun valor, y efecto, é no
haga fee, probanza alguna ni in
dicio.

§ Ley xx. Cómo se ha de pl'O
cede?' sobre la condenacion
de bienes} y costas} quando el
Reo se presentare.

Olrosí, en quanlo toca á los
bienes, costas, ó maravedis, en
que assi fue condenado, y execu
tado; que si la condenacion fuere
de parte, ó qüota de bienes, yno
de maravedis, ó cantidad cierta,
é determinada, y su captura fue
hecha dentro del afio de pues
de la Sentencia; ó se presentó el
mesmo Reo, d\lnlro de esse
mesmo año; que en lal caso,
prestando la dicha caucion, é
fianza, y purgando las costas, los
bienes le sean restituidos, por
que con ellos pueda defenderse,
y alegar, ó probar su inocencia:
Pero si la tal condenacionfuere
hecha, allende de las dichas cos-

tas
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tas, é daños por quantía de ma
ravedis, fasta diez mil marave
dis: Que en tal caso, la execucion
hecha por ellos, é por las dichas
costas, é daños quede firme en
odio de su delito, é rebeldía, é
contumacia; y en pena de ello,
que no sea oído sobre ello, salvo
sobre la dicha pena corporal, y
causa principal.

§ Ley XXI. Sobre lo mismo.

Otrosí, si fuere la condena
cion dende arriba, é executada,
é por execucion enagenados, é
trasportados sus bienes, le sean
bueltos con la dicha caucion,
purgando las costas, segun que
se provee, é manda en la conde
nacion, que se hace de mitad, Ó

qüota de bienes. Pero que ho
mecillo alguno, ni despreces, ni
pena, ni derechos de ellos, no los
baya en Vizcaya: Ni los J uezes
de ella hagan de ello condena
cion, ni execucion, por quanto
assi lo tuvieron los Vizcaynos de
siempre acá por su Fuero, é li
bertad, é lo establecian por Ley.
Pero si la tal presentacion á la
Carcel, ó captura fuere hecha de
año, é dia de la dicha Sentencia;
que el dicho Reo no sea oydo
sobre la condenacion pecunia
ria, ni de bienes, hasta en tanto,
que por Sentencia difinitiva sea
dado por libre en quanto á la

persona, é á los dichos bienes;
é assi se entienda lo proveído
en el Capitulo ante de este, é li
mitado. Y que lo susodicho haya
lugar, quando el Acusado re
belde fuere mayor: Pero si fuere
menor, haya lugar remedio de
restitucion conforme á Derecho,
con tal, que purgue las costas.

§ Ley XXII. Sobre lo mismo.

Otrosí, que en los casos en
que el Reo merece por el tal de
lito menor, pena de las de su o
declaradas (que son assi como
muerte, é las otras, que de su o
declarados son) que en tal caso,
presentado el Reo en la dicha
Carcel, é queriendo alegar, é
mostrar de su inocencia, sea
oydo, y admilido á ello, segun
de la manera que de suso se
contiene; ecelo, que en el tomar
de las clichas probanzas, ni in
formacion sumaria, no sea le
lludo el Juez de dar Escrivano
de su Audiencia acompañado
al Recetar, que lleva el Denun
ciador; sino que el tal Recetar
examine á los Tesligos, confor
me á derecho, y traída la infor
macion, y hrcho elllamamienlo,
segun dicho es, ea afixado, Ó

notificado, segun, é de la manera,
que en los Capitulas anles de
este se conliene, é só la pena en
ella contenida: é hecho el dicho

F lla-
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llamamiento, el Actol' sea tenu
do de acusal' la l'ebeldía á los
tl'einta dias, é hacel' las otl'as di
ligencias susodichas, é declal'a
das: Y esto hecho, si el Reo no
se presentare, el Actor pida que
en rebeldía sea condenado en lo
pOl' él denunciado, é concluso,
el Juez mande recibir al pl'esen
te á pl'ueba, en fOl'ma comun, y
ellal aclor pre ente pOl' Recetar,
ó como el Juez proveycl'e, tor
ne á repl'oducil' sus Testigo
lo tomados solamenle; é assi
reproducidos, é tl'aída su pro
banza, y hecha publicacion, é
concluso, el Juez dé, é pronun
cie Senlencia, segun que fallare
por Fuero, é por Derecho: La
qual Sentencia sea notificada en
]a forma suso pl'oveyda, é assi
notificada, por virtud de la tal
Sentencia se dé mandamienlo
executivo, y se execute en los
bienes de el Reo por la cantidad
de costas, ó otra condenacion
que fuere hecha, é se vendan
los bienes, como bienes de ma
letría, segun de suso está de
clarado, y de su montanza, é
valor sean pagados de costas, é
.de la dicha condenacion, assi el
Actor, como el Recetar de las
penas, que fuere deputado den
de: E si fuere preso el dicho Reo,
é quisiere alegar, é mostrar de
su inocencia, que le sean buel-

tos los bienes; que en tal caso,
que en quanto á los bienes, ó
condenacion de pena pecunia
ria, no sea oydo hasta que, ó por
la Sentencia difinitiva, el Juez le
absuelva, ó condene, moderan
do, ó aumentando, ó quitando la
condenacion que assi le fue he
cha en rebeldía, segun que bien
vi to le fuere, con que fasta tres
mil ma!'avedis, Ó dende ahaxo la
dicha Sentencia, que se dió en
rebeldía, y se executó, Ó se man
dó executar en odio del dicho
De]inqüente, y en pena de su
l'ebeldía, é contumacia quede
firme, con mas las dichas costas.
Pe!'o en quanto á la otra pena
criminal de destierro, Ó otra pe
na que se le dió en pena de delito
(allende de la dicba pecuniaria)
lo pueda moderar, ó aumenta!',
segun viere por los méritos pro
cessales; y que lo mesmo se ha
ga, é cumpla, si el dicho Reo sin
ser tomado, de su voluntad fuere
presentado en la dicha Carce},
assi en quanto á la pena corporal,
como pecuniaria, é costas.

§ Ley XXIII. Como el Acusa
dOl'puede apar!a1'se de la que
rella, y suspenderla, y en qué
{arma: y que apartándose el
Acusador,no se proceda en la
causa, ni se]Janga Fiscal.

Otrosí, dixeron: Quehavian de
Fue-
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Fuero antiguo, y establecian por
Ley, que sobre qualquier cri
men, 6 maleficio, agora fuesse
de muerte, 6 grave, 6 liviano,
público, 6 privado de que algun
Vizcayno se haya quexado, 6 de
nunciado, 6 denuncie al Juez,
que en tal caso, si el tal Denun
ciador se quisiere partir de la
tal quexa, é denunciacion, y con
descenderse, y perdonar á la
parte, sea libre, para lo assi ha
cer en qualquier parte del Pley
to, despues de denunciado; assi
antes de la Sentencia, como
despues de sentenciado, antes
que se haga execucion de élla
realmente: Con que pida prime
ro licencia, y abolicion del J 'lez,
con eljuramenlo, é solemnidad,
que manda el Derecho: é que el
Juez sea tenudo de conceder la
tal abolicion, y licencia, para assi
perdonar mediante la dicha so
lemnidad, sin embargo de qual
quier Sentencia que haya dado,
ni mandado executar, ni grave
dad, 6 levedad de delito, 6 tal,
qual está dicho; y que siendo
assi perdonado por la parte, no
pueda el Juez de oficio inqui
rir, ni proceder en la dicha cau
sa á sentenciar, ni á executar
Sentencia, que ende haya dado,
agora sea en quanto á la pena
corporal, confiscacion de bienes,
6 condenacion de maravedis, Ó

en ob'a cosa alguna, eceto en las
dichas Causas Criminales, é de
litos, sobre que de Oficio pue
de inquirir, é proceder, y pren
der suso declarados. Y lo mesmo
haya Jugar en todo qualquier,
sobre seymiento, y suspension
del Pleyto, é negocio assi co
menzado, que intervenga entre
las dichas partes, Denunciador,
y Acusador; agora sea el tal sus
pendimiento, ó sobre seymiento
por poco tiempo, ó por mucho;
con que el dicho Denunciador
pida la dicha licencia, é aboli
cion al Juez, segun que la ha de
pedir quando perdona: Y que la
tal suspension, ó sobre seymien
to la pueda hacer el Actor una,
é dos, y mas veces, quando fue
re su voluntad con la dicha li
cencia, é solemnidad; y que el
Juez sea obligado á lo assi ha
cer, conceder, é cumplir, é guar
dar, segun, y de la forma que en
esta Ley se contiene, s6 la mes
ma pena, en que fué, 6 fuere el
mesmo Reo condenado, é de las
otras penas establecidaspor Fue
ro, é Derecho, contra los J uezes
que sin culpa, ni causa, é contra
Fuel'O, é Ley executan sus Sen
tencias; y demas, y allende que
sin pena, ni calumnia alguna se la
puedan resistir la tal execucion:
y que en este tal caso, suspendi
dO,6 perdonado, eIJuez no pue-

F 2 'da
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da poner Delator, ni Promotor
Fiscal alguno, assi en este Seño
río de Vizcaya, como en la Corte,
é Chancillería de Valladolid.

§ Ley XXIV. En qtté manera
los Pa?'ientes de el mUe1'(o
pueden acusa?', é perdona?'
lamuerle.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, uso, é costumbre, é
libertad, y establecian por Ley,
que por quanto algunas vezes
en Vizcaya acaecian algunos de
litos, en que alguna Persona
fuesse muerto, é el tal muer
to dexaba Padres, 6 Abuelos, 6
Fijos, y dependientes, 6 Her
manos, ó Sobrinos, Fijos de
Hermanos, 6 Tios, Hermanos de
su Padre, é Madre; ó Primos,
Hijos de éllos Varones, 6 Hem
bras: Y algunos de estos acusa
ban la tal muerte, y despues
por servicio de Dios, é por qui
tar enemistades de los tales De
cendientes,6 Acendientes del tal
muerto, 6 Parientes en los di
chos grados de suso declarados,
perdonaban á los tales Delin
qüentes: Y acaecia, que los otros
Parientes de el muerto mas re
motos en grado, que los de suso
declarados, insistian, 6 torna
ban á acusar la muerte del tal
finado, é se tornaban entre ellos
enemistades, é se recrecia mu-

cbo daño en la tierra. Y por evi
tar semejantes daños, é porque
la paz les estaba muy bien; or
denaban, é ordenaron, que quan
do quier que semejante muerte
acaeciere, yel tal muerto dexa
re Decendientes, 6 Acendientes,
é Tios, é Primos, Fijos de Her
manos, 6 algunos de ellos; que
perdonando ellos, 6 los que en
qualquier de los dichos grados
fueren Parientes de el dicho fi
nado, que el tal perdon vala: Et
los otros Parientes mas remotos
de los dichos grados, no puedan
acusar, ni insistir mas sobre la
dicha muerte, despues del dicho
perdon, é no sean oídos sohre
ello de Juez alguno; pero si el
tal muerto no tuviere Parientes,
Decendientes, ni Acendientes,ni
Tios, ni Primos en los dichos
grados, que qualquiera de los
otros Parientes dentro del quar
to grado, pueda acusar la muer
te de su Pariente: Pero si este
Pariente que acusare, le perdo
nare: que los otros Parientes no
puedan insistir, ni acusar: Salvo,
si en la acusacion con el tal Pa
riente que querelló, é acusó,
assistió, é acusó la muerte de el
·dichosu Pariente;que en tal caso,
qualquiera de ellos, que ass
assistiere (aunque los otros per
donen) pueda proseguir su acu
sacian.

§ Ley
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§ .Ley XXV. Qué bienes nopue
den ser confiscados.

Otrosí, dixeron: Que habian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por ningun delito público,
ni privado, grande, ni pequeño,
que Vizcayno alguno cometiere,
ni haya cometido, ni pérpetrado,
bienes algunos suyos, que sean
rayzes, y en el Infanzonazgo, é
juzgado de Vizcaya sitos (por.ser
como son, é fueron de siempre
acá troncales, é tales, que segun
el Privilegio, é Fuero de la Tier
ra, el tronco buelve al tronco, é
la raiz á la ráiz) no puedan ser
confiscados, ni aplicados, ni ad
judicados, en poco, ni en mucho,
para la Camara, y Fisco de su
Alteza; antes sucedan en ellos
los Hijos, 6 Decendientes, 6
Acendientes, é los otros propin
qüos de la linea de donde pen
den, y segun el Fuero, tienen
derecho de suceder, muerto el
Malhechor. Y lo mesmo sea en
los bienes rayzes, que tuvíere en
la J urisdiccion de las Villas.

§ Ley XXVI. Que ninguno sea
preso sin mandamiento de
Juez; y que los que él man
dare soltar, no sean deteni
dos por las costas.

Otrosí, dixeron: Que havian

de Fuero, y establecían por Ley,
que ningun Prestamero, ni Me
rino, ni Executor alguno, sea
ossado de prender á persona al
guna en la Tierra-Llana, sin
mandamiento de Juez competen
te: Eceto en aquellos casos que
el Derecho permite; assi como
infragante delito. Y en seguien
te, siendole mandado por Juez
competente que suelte algun
preso, que tenga preso, le suelte
luego, pagando los derechos de
la salida, y entrada, que son vein
te é quatro maravedis, por qual
quier causa, 6 deuda que esté
preso; y que por la despensa, 6
gasto que ende haya fecho, no le
detenga en poco, ni en mucho,
dandole el tal preso prenda, 6
Fiador, que valga la tal costa, 6
despensa, s6 las penas estable
cidas en derecho contra aquellos,
que cometen, é hacen Carcelpri
vada, é mas los daños, é inte
resses de la parte: Porque acae
cer puede, que la ta\ despensa,
6 gasto no esté líquido, é cumple
de derecho expreso con dar
prenda, 6 Fiador abonado.

F 3 TITULO
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DE LAS PRESCRIPCIONES.

§ Ley 1. Cómo se ptesctibe el
Detecho de executw', y la ac·
cion ?'eal, épe¡'sonal.

Otrosí, dixeron: Que han de
Fuero, yeslablecian por Ley, que
el derecho de execular por obli
gacion personal, é la Executoria
dada sobre ello, se prescriba por
tiempo, y espacio de diez años, y
no menos. Pero donde en la obli
gacion hay Hypoteca, ó donde
la obligacion es misla, personal,
y real; la deuda se prescriva por
quince aiios, é no menos, é que
toda otra accion real, ó personal
se prescriva por tiempo, y espa·
cio de quince años.

§ Ley JI. Como se p/'esc/'ibe la
possesion.

Otrosí, dixeron: Que havian
pOI' Fuel'O, y eslablecianporLey,
que el Vizcayno seyendo tene
dor, é poseedor de bienes mue
bles, ó rayzes, Ó semovientes en
afio, é dia, con título, é buena
ree, que éste tal por el dicho tiem
po prescriba el derecho, é título
de possesion.

§ Ley JII. Cómo se ptesc¡'ibe
la accion sob¡'e bienes rayzes,
entte est?'afíos, y Hermanos,
y cohel'edetos.

Otl'Osí, dixeron: Que havian
de Fuero, uso, y costumbre, qu.e
toda accion, que otro tenga so
bre bienes, y rayzes entre estra
ITas, se prescriba entre pI'esentes
por tiempo de diez alias, y entre
ausentes quince años, y entre
Hel'manos, ó herederos en quin
ce año.

§ Ley IV. Dent?'o de que tiem
po se hadepedil' el EStl'UPO,
y Dotepot las Muge¡'es, y que
sielldo menor'es tengan bene
ficio de /·estitucion.

Otrosí, dixeron: Que havian
porFuero, y establecian por Ley,
que muchos en Vizcaya eran fa
tigados por Pleytos, y contien
das á instancia, y pedimiento de
Mugeres, y de sus Padres; de
nunciando contra ellos, que sien
do mozas en cabello, las deflora
ron; y que se proceda contra
ellos por el Estrupo, conforme á

las
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las Leyes de estos Re ¡nos, y a
las dotar. Y segun la experien
cia lo ha mostrado, muchos de
nuncian calumniosamente, y no
siendo defloradas de los tales
denunciados, sino de olros en
secrelo: Y despues ellas mesmas
inducen á sus amigos, que la
publiquen por sus mancebas, y
les hagan hacer locados de Muge
res ú coslumbre de la tierra; por
que acaece, que ya son de edad
crecida, y pobres, y se temen de
quedar en cabello embejecidas.
y despues de cumplido su deseo,
si el amigo se le casa, 6 se apar
la, le denuncia que la deflor6, y
pide segun de suso; y como el
tal amigo no puede por trascur
so de tiempo probar que otro la

d el1or6, se condena á que la c\(Jlc,
y á otra penas, y co. tas. Y por
obviar esto, y otros inconvell ien- .
tes que de]o emejante resultan,
dixeron: Que ninguna muge!", ni
su Padre, ni Madre, ni otro por
ella pueda acusar, ni pedir E:
lrupo, ni incesto alguno passa
dos dos aiios del clia del tal Es
trupo, ó juntamiento carnal, ni
por los Juczes sea oydo sobre lo
criminal. Y que la dote, civil
mente pueda pedir dentro de
cinco alios: Y passado los dichos
tiempos, los J uezes no las oyan
sobre ello, en caso que sean de
edad: Pero siendo menores, ten
ga el beneficio de la reslitucion,
conforme á derecho.

F 4 TITULO



TITULO TREZE.

DE LOS JURAMENTOS

§ Ley 1. Cómo se ha de hacer
el Jummento decisorio.

Primeramente, dixeron: Que
havian de Fuero, uso y costum
bre, y establecianporLey, queen
toda demanda, que el Actor pu
siere á su Deudor, ó Reo, agora
sea sobre accion personal, real, ó
mista, ó de otra qualquier natu
ra, 6 calidad que sea: Si la una
parte á la otra pusiere la decis
sion del Pleyto y Demanda en
Juramento decissorio de escoge
en su Iglesia juradera, lo pueda
hacer, y valga; y que la parte sea
tenudo de lo acetar, y hacer el
tal Juramento, 6 referir en la tal
Iglesia, y el Juez sea tenudo de
admitir, y deferir, ó referir á la
voluntad de las partes, eceto,
siendo la demanda de quinien
tos maravedis abaxo. Ca en tal
caso, passe el Juramento ante el
Juez sobre la Cruz: y con el tal
Juramento, en la tal Iglesia, en
presencia del Escrivano se haya
de hacer, y prestar por el que lo
acetare, sobre los Evangelios,
y la Cruz.

§ Ley JI. Cómo el Juramento
deciss01'io há lugar contra los
Herederos.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanto fallecido algun
Vizcayno, acaece que á sus He
rederos, y Sucessores conve
nian algunos sus Vecinos, de
ciendo ser Acreedores de alguna
cantidad, ó cosas: Y por calisa,
que no podian probar su recibo,
deferian el Juramento á los tales
Sucessores, conforme á la Ley
antes de esta, y los tales Suces
sores se escusaban de lo acetar,
ó referir; deciendo ser menores,
ó que no sabian del hecho de la
tal deuda, 6 que no parecia Es
critura de Testamento, ni obli
gacion, por lo qual recibian fati
ga, assi los unos como los otros,
y se alargaban los Pleytos. POlo
ende dixeron: que ordenaban, y
ordenaron en tal caso, agora
fuessen menores, agora mayo
res, agora huviesse Escritura,
agora no la huviesse, siendo de
ferido el tal Juramento por el

Actor
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Actor al tal Reo sucessor, el Reo
sea tenudo de lo acetar, y hacer,
y prestar por sí, si fuere mayor,
ó por sus Administradores, sien
do menores, en la forma, y ma
nera, y en el Lugar que por el
Actor fuere pedido, y declarado;
que él no sabe, ni cree, que el
tal Predecessor, 6 Actor suyo,
debia aquella cosa, ó cantidad
sobre que es convenido, y que

jurándolo assi, sea dado por li
bre, y no sea obligado á mas, ni
se pueda escusar de lo hacer; s6
pena, que el tal Juramento sea
referido al Actor: Pero si el Ac
tor escogiere via de prueba por
Testigos, 6 por toda otra mane
ra de prueba, sea oydo; aunque
el tal Successor sea menor, y no
hay Escritura.

TITULO



TITULO CATORZE.

DE LAS SENTENCIAS.

§ Ley 1. En qué tél'mino el
Juez ha de da?' la Sentencia
difinitiva} 6 interlocutol'ia.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que qualquiet, de los dichos Jue
zes sea tenudo de dar Senlen
cia en qualquier Processo, del
dia que le fuere entregado, el
Processo concluso dentro de
cinco dias, si fuere interloculo
ria, y dentro de quince dias, si
fuere difiniliva; só pena, que
allende de los Testigos, é inle
resses de la parle, pague cien
maravedis; si estuviere el Pro
cesso para .interlocutoria, y du
cientos maravedis, si estuviere
para en difinitiva, para los Po
bres del Hospital del Lugar.

§ Ley JI. Que no se lleven As
sessol'ias.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, uso, y costumbre, y
establecian por Ley; que por
quanto los di~hos Juezes tienen
sus salarios, y quitaciones de
su Alteza; que por assi senten
ciar en Processo a~guno no lle-

ven Assessoria alguna, agora
la pronuncien por sí, agora á
consejo de Letrado, y Assessor,
direle, ni indirete: Só pena, que
lo que assi llevaren lo buelvan
con el qualro taJ.h, reparlida la
quarta parte á la parte, y lo
reslo, la tercia parte para el
acusador, y la otra tercia parte,
para el Juez que lo executare, y
la otra tercia parte, para los repa
ros de los Caminos de Vizcaya.

§ LeyJII. Que los Juezes} y Es-
cl·ivanos guarden elA1'ancel.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que los dichos J uezes del Con
dado, y Señorío de Vizcaya, y
Escrivanos de su Audiencia en
los Pleytos, y causas que ante
ellos penden, solamente lleven
los derechos, que manda el
Arancel del Reyno, y no mas;
aunque vayan en persona los
dichos J uezes á expedir algun
Auto} 6 á tomar probanza, ó
examinar Testigos, y no mas di
rete, ni indirete, só ladicha pena,
del quatro tanto, repartida en la
forma de la ley ante de esta.

TITULO
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TITULO QUINZE.
DE LAS RECUSACIONES.

§ Ley J. Concluso el Pleylo no
se admita Recusacion .de
Juez.

Otrosí, dixeron: Que huyian
de Fuero, y establecian por Ley,
que Recusacion hecha de Cor
regidor, ni Teniente, ni Alcalde
del Fuero, ni de Diputado, ni de

Letrado, Assessor de Diputados
despues del Pleyto concluso,
para en difinitiva, no valga, ni
se admita por el Juez: No em
bargante que el que recu ajure,
y diga, y se ofrezca á probar,
que la causa de recusacion nue
vamente supo, 6 intervino.

TITULO



TITULO DIEZ Y SEIS.

DE LAS ENTREGAS, Y EXECUCIONES.

§ Ley 1. Cómo se ha de da?' el
1I1andamiento executivo.

Primeramente, dixeron: Que
havian de Fuero, y establecian
por Ley; que presentada ante
Juez obligacion, Ó Sentencia, Ó

recaudo líquido, los Juezes dén
sus mandamientos executiyos
en forma debida de derecho:
Con que el principal Acreedor,
si se hallare en el Lugar en per
sona, 6 en su ausencia, el Pro
curador suyo con poder, que
trayga especial, y declarando
la cantidad, que tiene de reci
bir, y le manda cobrar, jure en
forma debida de derecho, y de
clarela cantidad, que tiene de re
cibir.

§ Ley 11. Cómo se ha de da?'
1I1andamiento executorio,
quando la obligacion, ó 1'e
caudo no contienecosa cierta,
ó líquida.

Otrosí, si fuere la tal obliga
cion, Ó recaudo, de que se pide
execucion no liquido, ó no de
cantidad de dinero contado, sal
vo de arreo de Muger, 6 otros

bienes muebles, Ó se movientes,
assi corno Trigo, óVino, 6 Vena,
ó fierro, ó Pafio, ó tal que re
quiere antes de execucion liqui
dar, y ponerla en cantidad, y
montanza de la cosa obligada.
Dixeron: que establecian, que
antes que se dé mandamiento
executivo, se dé mandamiento
para la parte deudora que sea
presente á la liquidacion, y se
liquide: Y hecha la liquidacion
se dé mandamiento executivo:
ó si el Acreedor eligiere antes
de la dicha liquidacion manda
miento executivo, se le dé; man
dandose en el tal mandamiento,
que durante el término de los
pregones, y aforamiento, antes
del remate, se haga la dicha li
quidacion, y se baga antes que
se haga el remate en la Iglesia:
Só pena, que si el tal remate se
hiciere sin primero liquidarse
la execucion, y lo de élla subse
guido, sea ninguno, y pague las
costas el Acreedor, y se le quede
su derecho á salvo, para tornar
á cxecutar en forma debida de
derecho. Y si el tal mandamiento
executivo se pidiere de parte de

al-
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algun cesionario pOl' virtud de al
guna cession, no se le dé, sin que
primero parezca ser notificada
al Deudor con tres dias antes,
po~, Escrivano, so la dicha pena.

§ Ley JII. Que los Vizcaynos
nopuedan serpl-esospor deu
da, quenodeciendadedelito,
ni executada la Casa de su
m01'ada, ni sus Al'mas, ni
Cavallo.

Olrosí, por quanto en Vizcaya
todos los Vizcaynos son Homes
Hijos.Dalgo, y por tales conoci
dos, tenidos, havidos, y comun
mente reputados, é han estado,
y están en esta possession, vel
quasi, de ser Homes Hijos-Dal
go, no solamente de Padre, y
Abuelo; pero de todos sus Án

tecessores y de immemorial
tiempo acá: Y entre otros Pri
vilegios, ylibertades, yessencio
nes dados por su Alteza á los
Homes Hijos-Dalgo, es este: Que
por deuda alguna, que no de
cienda de delito vel quasi, no sea
preso el tal Hidalgo, ni tomada,
ni executada la Casa de su mo
rada, ni sus Armas, ni Cavallo,
y á este tal Privilegio expressa
mente por el Fidalgo no se pue
de renunciar. Dixeron: que esta
blecian por Fuero, y por Ley,
que por deuda alguna, que no
decienda de delito, vel quasi,

Vizcayno alguno sea preso, ni
lenido en Carcel, ni sea execu
tada la Casa de su morada, ni sus
Armas, ni Cavallo, aunque en la
tal obligacion, ó Sentencia, Con
trato, ó E Cl'itura, por virtud de
que se pide captura áé él, Yexe
cucion de su Casa, Armas, y Ca
vallo, expressamenle haya re
nunciado su Fidalguía: Só pena,
que allende de ser la dicha exe
cucion ninguna, el Juez que
diere mandamienlo de caplura
contra Vizcayno, y su Casa, y
Armas, y Cavallo, caya, é incur
ra en pena de diez mil marave
dis por cada vez que mandare
lo con lrario, repartidos, la milad
de éllos, para el lal Vizcayno,
que fuere mandado prender, y
la otra milad reparlida en dos
partes, la una mitad para los
Pobres del Hospital de esse Lu
gar, y la otra mitad para los repa
ros de los Caminos de Vizcaya.

§ Ley IV. En qué manera el
Merino, ó Execulor ha de
entra?' en las Casas á hace¡'
execucion.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley;
que por quanto de derecho es,
que á cada qual su Casa de vivir
sea tuto refugio, y los Vizcaynos
notoriamente son Fidalgos; que
por deuda alguna, que no de-

cien-
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cienda de delito, vel quasi, ellos
no puedan ser presos, ni las'
Casas de 'us moradas, ni Armas,
ni Ca'l'allo execulados. Por ende
en Vizcaya, por deuda alg1ma,
flue no decienda de delito, vel
(Iuasi, en Casa de ningun Viz
cayno, Prestamero, ni Merino,
ni Executor, ea ossado de en
lrar á hacer execucion alguna,
ni acercar e ú la tal Casa, con
q ualro brazas alrecledor, contra
la \'oluntad de su dueño: Salvo,
qne éntre con un Escrivano, un
HOIlIbre del tal Prestamero, 6
Merino, sin Armas, á vér los
bienes que hay para executar, é
invenlariar: S6 pena, que si en
trare, y si mas se acercare, se
le pueda resislir, sin pena algu
na. Pero si 1 tal Executor mos
trare l\'Iandamiento de Juez com
pelente, para que prenda á
algunos acotados, ó Malhecho
res, y qui iere entrar por ello á
los prender en alguna de las
dichas Casas, lue lo pueda ha
cer; y no se le haga resistencia
alguna, só las penas de la Ley, y
del Derecho sobre ello esta
blecidas.

§ Ley V. Cómo se han cle inven
taria?' los bienes exec'U.tados,
V queel IJeuc/O?'no los venda,
ni 1?'aspO?'le.

OtrosÍ, dixeron: Que havian

de Fuero, y establecian por Ley;
que el Executor ido con el tal
Mandamienlo executivo, haga
execucion á dó es lán los mesmos
bienes; y que los vea en la for
ma, y manera susodicha, él, ó su
Hombre con el Escrivano: Y
hagan poner al Escrivano por
inventar'io todos los bienes que
executare, muebles, y rayzes, y
se movientes; y los bienes mue
bles, y se movienles, cada cosa
nombradamente, y assenlado el
número, y cantidad, y calidad, ó
valor, poco mas, ó menos; de
forma, que si se trasportare, se
sepa la cantidad, ó valor, á lo
que será obligado el que los tras
portare, poniendo ende sus pe
nas, y posturas (que no los au
sente) de seiscientos marayedis,
y el interesse de la parte, y que
estén presos hasta que lo pa
guen. Y quela tal execucion, que
de otra manera se hiciere, y lo
que dende sucediere sea ningu
no; eceto, que por quanto podria
acaecer, que el Deudor haya, y
tenga busto de Bacas, ó otros
Bueyes, y Bacas, y Ganados, y
Mulas, y Rozines, y otras bestias
que andan al tiempo de la Exe
cucion en los exidos, y pastos;
que en tal caso el Executor haya
informacion, assi del Deudor,
como de algunos que sepan, y
hayan noticia del tal Ganado: Y

h~-
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havida informacion, la haga po
ner, y assentar pOl' Aula, y as
sentado de cel'ca de la dicha Casa
(aunque esté ausenle el lal Ga
nado) pueda hacel' execucion,
como si pl'essente estnviesse. Y
si despues de assi hecha la di
cha Execucion, el Deudor los
dichos bienes execulados, Ó al
guna parle de éllos vendiel'e, y
trasportare, incurra en las penas
que el Executor le pu>-iel'e, y
esté preso (aunque sea Hijo
Dalgo, ó Mugel') ha~la que los
tome, 6 pague su montanza, y la
dicha pena, é allende de éIlo al
comprador de los tales bienes,
sea tenudo de tomar los lales, é
tan buenos, é sin precio alguno,
agora sea al tiempo de la exe
cucion el Deudol' presente, ó

ausente.

§ Ley VI. Que la execucion se
notifiqtte al executado, den
tro de diez dias.

Olrosí, que hecha la dicha
execucion en la forma susodicha
el Acreedor le haga nolifical' á su
deudor la dicha execucion, sino
se hizo en su persona, é si pu
diere ser havido dentro de diez
dias; y sino pudiere ser havido
se nolifique en su Casa á su Mu
gel', Ó Fijos, ó Criados; por ma
nera, que pueda venir á su noti-

cia: So pena, que sea ninguna la
dicha execucion é lo que dende
sucediere.

§ Ley VII. Cómo se han de 1'e
mata?' los bienes muebles, y
los rayzes por execucion.

Olrosí: Que hecha la dicha
execucion, en la Iglesia, en cuya
Parroquia se hiciere la lal exe
cucion, se dén tres pregones, y
aforamienlos, en pl'esencia de
Escrivano público, y en la dicha
Iglesia en tres Domingos en
renque, ó continuados á la hora
de la Procession de la Missa
Mayal' del dia, ó á la hOl'a del
Ofedorio públicamente á todos
lo bienes executados, mueble,
ó raiz, y se movienle; y que al
tercero pregon, ó aforamienlo
se vendan, é rematen los bienes
muebles, y se .moviente;;, en
quien mas por ellos diere. Y que
en essa mesma hora se eche la
raiz para se rematar dende pas
sado arra, é dia: é passado el di
cho arra, é dia se dén á la dicha
raiz otros tres pl'egones en tres
Domingos en renque, por Escri
vano, y á la hora susodicha, y en
el tercero Domingo á quien mas
por ella diere se remate, é no an
tes; no obslanle, qualquier con
trato, ó pacto que la parte en
contrario otorgare.

§ Ley
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§ Ley "VIII. Que el Compra
d01' en quien los bienes exe
culados se 1'emataren, dé un
Fiador: Ycomo se ha de pro
ceder, y hacer pago havien
do oposicion,óno la haviendo.

Otrosí: Que en cada uno de
los dichos remates el tal Com
prallor que saliere de los dichos
bienes muebles, ó se movientes,
6 ~ayzes, dé un Fiador raygado,
é abonado de la dicha cantidad, é
coslas, que se obligue en forma
á que el Comprador (siéndole
sanos los bienes) hará la paga
de l~ deuda, hasta la cantidad,
que promele, al plazo, ó plazos,
que el Juez de la execucion del
remate mandare; 6 en defecto de
ello, estando en poder del Exe
culor preso, lo pagará, con in
tiendo, como consiente, que para
ello se vendan sus bienes, como
bienes de maletría: Y que el
Executor, recibida la fianza,
asigne á las partes, y Oposito
res, para que parezcan ante Juez
de la execucion al tercero dia á
alegar cada uno su Justicia: Y
el Acreedor sea tenido (si al re
mate no fuere presente el Deu
dor) de hacer notificar el dicho
remate al Deudor en persona;
y sino pudiere ser habido, á su
casa, ó muger, ó hijos, Ó criados,

segun que de suso en la execu
cion está declarado: é lo faga no
tificar en esse dia del remate, Ó

el dia siguiente; y assi notifica
do, sea tenudo el Acreedor de
parecer ante el Juez el dia de la
assignacion, con todos los Autos
de la execucion, y acusar la re
beldía al Deudor, y Opositores,
é pedir confirmacion del remate;
Só pena, que no baciendo el di
cho remate al dicho término, Ó

no acusando la dicha rebeldía, el
dicho remate no le pueda confir
mal' el Juez, y mande notifical'
al Acreedor, que parezca á vér
hacer el dicho remale, Ó alegar
de su Justicia: Y que assi guar
dado lo susodicho, y acusada la
rebeldía á los que parecieren
ante el Juez, los mande oir en
su Justicia, assi Deudor, y Opo
sitores, é proceda en la causa
conforme á la Ley, segun halla
re por Fuero, é por Derecho.
Pero sino huyiere Opositor al
guno, contra el dicho remate
anle el dicho Juez al tiempo, y
término de la assignacion (sien
do acusada la rebeldía por el
Acreedor) passado esse dicho
dia, el remate quede firme: Y pi
diendolo el Acreedor, el Juez
declare, é pronuncie por tal, de
clarando el tiempo, y forma, que
el Comprador ha de tomar la
possession, y hacer la paga, ó

pren-
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de los bienes execu lados, y re
matados no hicier.e la paga en
elliempo, é forma que por la
Senlencia de remate le fue man
dado; que el Fiador, 6 FiadOl'es
suyos de remate sean presos, é
que el Executor los lleve á su
poder: Pero no los pueda apre
miar, ni compeler á tenerlos en
Carcel, 6 en su Casa; salvo, que
si lo pidieren, les assigne una
Villa, 6 Lugar con su comaneza,
6 algo de comarca; con que no
salgan dende sin licencia del
Juez de la execucion (no obs
tante la Ley de los Hijos-Dalgo)
s6 las penas que el Executor, 6
el Juez de la execucion les pu
siere; y que si quebrantaren la
tal Carcelería, sea execulada en
ellos la lal pena, é agravada la
prission, como el Juez lo man
dare, y se divida la pena, la mi
tad para el ExecutC?r, y la otra
mitad para los reparos, y obras
públicas del Condado; y assi
presos despues de passado el
noveno dia, se vendan sus bie
nes, como bienes de maletría: Y
que lo mesmo se guarde, y cum-

pla en los Fiadores, quefue
ren condenados por

Juez, por Fiadores,
como Fiadores

de rayga
miento.

prenderse su Fiador, y vender
sus bienes en defecto de ello; la
qual Sentencia, é Declaracion,
sea notificada assi al Comprador,
como al deudor en la persona,
6 casa, y segun, y de la manera,
que de suso está declarado. Pero
si algunos terceros Opositores
parecieren ante el tal Juez, assi
antes de la lal Senlencia, como
despues, antes que el Compra
dor sea puesto en possession de
los bienes rematados, sean oídos
en juicio; é que el Juez de la exe
cucion sin embargo de su decla
racion los oiga en su justicia, é
proceda en la Causa, segun ha
llare por Fuero, é por Derecho.
Pero que despues de dada pos
session al Comprador, no haya
lugar su oposicion; salvo, en
aquellos casos que por via de
restitucion, 6 la otra qualquier
via, que por Fuero, é Derecho
haya lugar siendo los tales Opo
sitores, 6Acreedores de la Ante
Iglesia, do se dieron los prego
nes, y aforamientos: Ca siendo
de otra,6 de otro Pueblo, se oya
conforme á derecho.

§ Ley IX. Como han de se/'
presos los Fiadores, y vendi
dos sus bienesjY que lo mismo
se entienda con los Fiadores
de raygamiento.

Otrosí: Si el tal Comprador
G TITULO
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DE LAS VENDIDAS.

§ Ley 1. En qtté manera e han
de vende1' los bienes 1'a1Jzes;
y cómo se ha de publica/' la
venta, pat'a que venga á no
ticia de los pr-o(incas.

Primeramente, dixeron: Que
llavian de Fuero, y establecian
por Ley, que si alguno quisiere
vender algunos bienes rayzes,
que los venda, llamando prime
ramente en la Iglesia, do e la
tal heredad, 6 raiz sita, en tres
Domingos en renque, en presen
cia de Escrivano ptíblico al tiem
po de la Missa Mayor á la hora
de la Procession, 6 Ofrenda; de
clarando cómolos quierevencler,
y si los quieren profincos; y assi
llamádo, si durante los dichos
llamamientos parecieren á se
oponer algunos, diciendo, que
son profincos, y que quieren ha
ver los dichos bienes, como ta
les profincas á precio de Romes
buenos; que la tal oposicion ha
gan en presencia de Escrivano
ptíblico, y lo hagan notificar al
tal vendedor; y del dia de la tal
notificacion al tercero dia parez-

can ambas las partes ante el
Corregidor, ó su Teniente, 6 Al
calde del Fuero, y assi pareci
dos cada uno de las partes, nom
bre su Rome bueno por apre
ciador, y un tercero les nombré
el Juez: Y éstos nombrados,
juren que bien, y fielmente ha
rán el apreciamiento; y pareci
dos assi ante el dicho Alcalde,
assi el vendedor, como el tal pro
finco, ó profincos, presten ende
cada dos Fiadores raygados,
llanos, y abonados; el profinco, .
para bacer la paga en los tercios
que debaxo serán declarados, y
el vendedor, para facer la venta,
y que los bienes serán sanos, y
buenos; y passe ende por con
trato público, y prestadas las di
chas fianzas, los tales apreciado
res sean compelidos á acetar, é
jurar, é apreciar, s6 las penas,
que el Juez les pusiere, á costa,
é despensa de las partes, é su
cóngruo salario; é hagan el di
cho apreciamiento jurando (se
gun dicho es) éyendo álos dichos
bienes, é lo declaren en presen
cia de Escrivano público, y sea

no-
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notificado á las partes. Y si el
precio fuere de mil maravedis
abaxo, el tal profinco sea obli
gado á lo pagar luego; y si fuere
dende arriba, en tres tercios, la
tercia parte luego en notificán
dose el precio, y el otro tercio
dende á seis meses, y el tercio
(que es la entera paga) dende á
otros seis meses; y que passado
qualquier de los dichos plazo en
adelante, el Juez (siendo reque
rido por parte del tal vendedor,
con los tales Autos, y venta)
mande dar Mandamiento, para
que los tales Fiadores sean pre
sos, y estando presos vendan sus
bienes, como bienes de malelría,
y el Execulor lo haga, y cumpla,
llevando sus derechos de execu
cion por la quantia que se exe
cutare; y con tanto, quede la tal
venla firme, y valedera.

§ Ley JI. QUándo muchos pa
rientes conCU1Ten á comprar
los bienes 1-ayzes, qual se ha
de p1'efe¡'ir.

Otrosí, si acaeciere que en los
tales llamamientos, concurren
muchos profincos, y entre ellos
unos mas profincos que olros,
y todos en igual grado,ó de di
versas lineas, unos de partes del
Padre, otros de partes de la
Madre, en tal caso dixeron: Que

havian de Fuero, y eslablecian
por Ley, que siendo los tales
bienes del tronco, y de la línea
del Padre, se prefieran los pro
Ilncos de aquella línea, cada uno
en su orden, y grado (es á saber)
el mas cercano, y profinco se
prefiera á los que son en grado
mas remoto, aunque los de la
linea ele la Madre sean mas cel'
canos en deudo, en sangre; y
si ']os de la tal linea del Padre
fueren mucho, y lodos iguales
en deudo, y sangre, concurran
por iguales parles. Pero si los
bienes fueren dependienles, y
del tronco ele la linea de la Ma
dre, concurran, y se prefieran
los profincos de aquella linea,
segun, y de la manera que dicha
es á los prollncos de parles del
Padre: Y si acaeciere, que algu
nos de los dichos bienes no se
dicen troncales, salvo, que al
guno los compró, ó Marido, ó
Muger los compraron de estra
DO; en tal caso, los de cada una
linea los hayan á medias, y con
curran, y se prefieran segun, y
en la forma, y manera suso de
clarada. Pero sino los compraron
de estrailo, sino porque venian,
y dependian del tronco, y linea
de el Marido, ó de la Muger, que
en tal caso los profincos de
aquella linea, de donde los hu
vieron comprado, concurrany se

G 2 pre-



Titulo diez y siete.

prefieran á los de la otra linea por
su orden, é grado, que é1e suso
es declarado: é que lo que dicho
es en las ventas que se hacen á
volun tad, y por los mesmos Due
ños de los tales bienes rayzes,
haya lugar en toda raíz, que se
venda en Vizcaya, por via de
execuciones en el admitir, con
currir, ópreferir unos profincos
á otros, y por la mesma orden,
y grado, y tronco, é linea se ad
milan á la compra de los tales
bienes; con que hagan la dicha
paga al Acreedor, ó Opositores,
prestando las mismas Fianzas,'
y por los mesmos plazos, y ter
minos, é por aquella via, é for
ma que de suso esti declarado,
á precio de los lales Hombres
buenos. Pero si acaeciere, que á
los tales lres llamamientos he
chos á la raiz pariente alguno
profinco no se opusiere, ni re
cudiere; que dende en adelante,
el dueño de la tal heredad la
pueda vender á quien quisiere,
y pariente, ni propinquo alguno,
no la pueda derl1andal' al tal
comprador por via, ni manera
alguna.

§ Ley lJI. Sobre lo mismo; y
que el propinco se pl'efiera al
comunel'O.

Otrosí, dixeron: Que havian

de Fuero, y establecian por Ley,
que si acaeciere que en t::ll ven
ta de bienes rayzes no recu
diere pariente alguno, mas pro
finco del vendedor; que los olros
profincos, qualesquiera de aquel
tronco, y linea, dentro de el
quarto grado se admitan, y con
curran, ó se prefieran por su
orden, é grado, segun de suso
está declarado. Pero que los pa
rientes de otra linea, de do no
depende, ó proviene la tal here
dad (aunque sean muy cercanos
del tal vendedor) sean havidos
por eslraños, en quanto á la
troncalidad; pero á falta de los
tales profincos, se admitan, y se
prefieran al retrato de los tales
bienes, conforme, y al tenor de
las Leyes del Reyno. Pero que
si en qualquier venta de bienes
rayzes, concurrieren al tal retra
to, el comunet'O, yconsorte, yel
pariente profinco de dentro del
quarlo grado; que se prefiera el
profinco al comunero, y consor
te;y el tal profinco lo haya segun,
y de la forma, y manera, y á los
plazos, y precio que de suso está
declarado en -las cosas donde
no hay comunion, y consorteria.
Pero en quanto no huviere, ni
concurriere con el tal comunero
profinco, y pariente de aquellali
nea, haya lugar la disposicion de
la dicha declaratoria de el Reyno.

§ Ley
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§ Ley lV. Que las ventas sean
válidas, y no se deshagan,
sino {ueI'e de consentimiento
de las partes, y que el p1'Ofin
ca tome todos los bienes que
se vendieren.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley;
que dados los dichos llama
mientos, y prestadas las dichas
Fianzas, segun dicho es, el tal
vendedor al profinco, ó el pro
finco al vendedor, no haya lugar
arrepentimiento por la una par
te, ni por la otra, sino que cada
uno sea obligado á la compra,
y venta en lo que le atañe; ecelo
sino concurriere el consenti
miento de ambas las parle. Y
si acaeciere, que alguno quiera
vender todos sus bienes, y hace
llamamiento á una, ó dos, Ó mas
heredades, y acude algun pro
finco, y dice, que quiere no todos
los bienes que assi se vendaD,
salvo, alguna, Ó algunas here
dades, ó parte de ellas: Yporque
si éste escoge, el tal profinco lu
viera, seria perjuicio al vende
dor; porque acaeceria, que los
bienes restantes no los pudiesse
tambien vender por sÍ, como to
dos juntos. Por ende dixeron:
Que ordenaban, que el tal pro
finco, ni· su oposicion, ni cam-

pra no fuessen admitidos, salvo
si quisiere todos los dichos
bienes.

§ Ley V. Cómo se han de ven
dm'los bienes executados pOI'
delito.

OtrosÍ, dixeron: Que hayian
de Fuero, y e'stablecian por Ley;
que si acaeciere que los tales
bienes de algun Vizcayno se ven
dan por deuda de maleficio, Ó

delilo, que en lal caso (sin aten
der á año, ' dia) siendo llama

.dos en tres Domingos en aquella
Anle-Iglesia, donde son, y segun,
y de la forma que los otros bie
nes, se puedan remalar en el
tercero Domingo.Y si ende ocur
rieren profinco, ó profincos se
admilan, y concurran, y se pre
fieran, segun, y de la forma, y
manera que en los otros bienes
de suso está declarado; con que
el tal profinco haga la paga den
tro de nueve dias, sin atender á

los tercios, y plazos que de suso
está declarado; con que se le
haga gracia de la tercia parte de
Jo que fueren apreciados, y pa
gue los dos tercios al dicho no
veno dia; y á falla del tal profinco,
6 comprador estraño, la Ante
Iglesia do están sitos los tales
bienes, y Vecinos, é Moradores
de élla, sean obligados de los

G 3 to-
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tomar, y comprar á aquel mes
mo 1recio, que comprára, el pro
finco (es á saher) quitando la
tel'cia parte, y haga la dicha paga
dentro del dicho noveno dia: Y
los bienes finquen pOI' uyos
para disponer de ellos lo que
quisieren. Pero si el tal profinco
fuere Hijo, ó Nieto, ó Bi nieto
de arluel cu yo son lo bienes;
que en tal ca o, los ha 'a él con
la dicha gracia de pagar menos
el tercio, y mas que tenga de pla
zo de pagar el precio dende año,
y dia, y que u derecho no se
1J'escriba pOI' menos tiempo.

§ Ley VI. Qlle sino se vendie
1'en los bienes con la solem
l1.idad de las Leyes de esle
Tit'ulo, 1/0 valga la venia en
perjuicio de los parientes.

Otl'osí, dixel'on: Que havian
de Fuero, y establecian pOI' Ley;
que si acaeciere que algun Viz
ca no vende bienes rayzes al
gunos de Vizcaya, sin dar prime
ro los dichos llamamientos en
la Ante-Iglesia; que en tal caso,
los Hijos, ó Parientes mas pro
fincas de aquella linea, puedan
sacar los tales bienes. Y si acu
dieren despues de pas ado año,
y dia, no sea oydo, ni admitido,
salvo con juramento, y solemni
dad que haga, que no supo de

la dicha venta; ca en tal caso,
aunque acuda despues dentro de
tres alias de el dia de la tal venta
sea admitido, segun, y de la
forma que de suso está dicho, y
declarado, en caso que haya lla
mamiento.

§ Ley VII. Que quando se ven
den bienes p1'0 indiviso) no
se eSCtlSe el Compmd01' de
pagal',

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanto acaece que la tal
heredad, qae se pone assi en
venta, y se dan llamamientos, es
comun assi del vendedor, como
de otro, y recudiendo el profin
ca, y oponiéndose á la dicha ven
ta, y dandost él, y el vendedor
las dichas Fianzas, el profinco se
escusa de hacer la paga, hasta
en tanto que el Vendedor parta,
y divida' con los otros comu
neros, y consortes: Lo qual era
en perjuicio del Vendedor (pues
yá dió, Y prestó Fiadores de sa
neamiento de la qüota parte
que vende) por ende, estable
cian por Ley, que siendo dadas
las dichas Fianzas el uno al otro
(segun de suso está declarado)
no se pueda escusar el Compra
dor de hacer la paga en los ~i

chos tercios, aunque no se haga
la dicha division,

§ Ley
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§ Ley VIII. Cómo el Donador
puede vender los bienes, que
donó con ca1'gU, que el Dona
t{trio le diesse alimentos: Y
que los PI'ormeo tienen de
1'eeho á los bienes que ansi se
vendieren.

Olrosí, dixeron: Que havlan
por Fuero, y establecian por
Ley, que i acaeciere, que al
guno que tenga SIlS alimenlos,
y obsequia, sobre algunos bie
ne , que por venlura donó, ó
doló; y porque no se le acude
con los lale alimentos como se
debe, él hace llamamienlos, ,los
pone en venla~diciendo: Que él
los vende para se manlener del
precio, y quien los quiere com
prar: y acaece que por defrau
dar á su Donalario, hace los la
les llamamien tos (aunquc en
Iglesia) ocultamente, }lar ende,
por obviar semejantes fraudes,
dixeron: Que e lablecian por
Le " que en tal caso, ellal Dona
tario sea requel'ido á que le dé
los alimenlos, y despues de re
querido, y mandado por Juez,
que cumpla el Contralo, sino lo
cumpliere, el lal Donador dé
tres llamamientos al tiempo de
la Missa Mayor, y á la hora de
la Ofrenda, y tañiendo la Cam
pana dos, 6 tres golpes, para que
mejor pueda venir á noticia de

las partes, 6 profincos, á ¡uien
toca, y alaiie; y en presencia de
Escriyano púhlico en la Iglesia,
y allerceroDomingo,áquien los
dichos alimenlo le diere, ere
malen los dichos hienes, y no en
olra manera; y lambien en e, lo
haya lugar el relrato de los pro
fincos, segun y~omo de suso está
declarado; y sino huvierc quien
tome los bienes, con el dicho car
go, que los tales bienes queden,
y 10l'nen al dicho Donador.

§ Ley IX Qua/es Rab¡'es se
JJ1ledcJ/ ,'0;:((1' pOI' los Padl'C's
lIs lIrl'ueluw'ios, !J ljualcs l/O.

Otrosí: POI' quilar algunos in-
conyenicn[cs, y Plcylos que rc
crccen cnlrc algunos Pallres,
que son usufrll -[uario en su
meytad en algunas Cascrías, y
entre sus Hijos, y Donatarios,
diciendo el Hijo, ó Donatario,
que los Robres que nunca es
quilmaron, los lales Padrcs do
nadore', no puedan csquilmar;
y por quitar semejantes Pleylos,
ordenaron, y mandaron, que el
tal Donador pucda rozar todo
Robre, que estuviere suficiente
para rozar: Salvo si cltal Robre
fuere antiguo, y nunca fue roza
do, y e tuviere dexado sin rozar,
para que lrayga bellota, y fruto;
que esto lal no se roze, y goze del
grano á medias.

G 4 TITULO
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DE LOS TROQUES, y CAMBIOS.

§ Ley 1. e6mo se puede des
hacer el troqtte por engario.

Olrosí, dixel'On: Que havian
de Fuero, y eslablecion por Ley,
que si algun Vizcayno, que ten
ga alguna heredad, trocare, 6
cambiare con olro á olra hel'e
dad, y se reclamare denlro de
afio, y dia, alegando, que fue
engañado en el dicho troque, y
cambio, que en tal caso, si se
hallare que en el tal troque, y
cambio huvo engaño de la tercia
parle, que el engaño sea emen
dado. Pero que en eleccion sea
de la olra parle, que posseyere
la cosa de emendar el engalla,
ó bolver la cosa.

§ Ley JI. Cómo no se puede ha
Cel' t'roque en fraude de los
profincos.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanlo acaece, que mu
chas vezes hacen los Vizcaynos
entre sí los tales troques, y cam
bios, por defraudar á sus pro-

fincas, deciendo, que el Privile
gio que liene de profincaje, y del
tronco á los bienes, no há. lugar
en los ll'Oques, y cambios salvo
en las compras, y ventas. Por
ende dixeron: Que do quier que
tl'Oque, y cambio inlervenga de
heredades, 110 haya lugar el di
cho Privilegio, ni sea oydo, ni
admilido profinco á sacar la tal
heredad trocada, salvo si inter
viniere el dicho fraude: Y que se
presuma intervenir fraude de
profincos, si la una de las here
dades trocadas, y cambiadas ex
cediere ála otra en valor la tercia
parle: Ca en tal caso, sea oydo, y
admitido el tal profinco, segun,
y de la manera, y con las solem
nidades, y forma que se admite
en las cosas vendidas. Y assi
mesmo se presuma el tal fraude,
si el uno, Ó el otro se posee su
heredad como de antes por sí, Ó

por su voz, Ó por interpuestas
personas en algun tiempo des
pues de el troque.

TITULO
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TITULO DIEZ Y NUEVE.

DE LOS EMPEÑOS.

§ Ley 1. Como los pl'Ofincos
pueden sacar la heredad que
se empeiiare.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley)
que si acaeciere, que alguno,
que tenga alguna heredad, ó
bienes algunos raízes, y lo's die
re en empeño, que lo pueda ha
cer; con que el pariente mas
profinco de aquella línea tenga
derecho de ofrecer al Acreedor
lo que dió sobre ello, y se lo
pueda sacar por el tanto dentro
de año, y dia, y no despues.

§ Ley JI. Quando el que em
peñó la cosa) y el que la reci
bió) difiel'en en la quantidad)
lo que se ha de hacer.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que si alguno tuviere alguna
prenda de oro en empeño, y el
dueño se la quisiere quitar: Pero
acaece entre el tal dueño, y el
Acreedor diferencia sobre la can
tidad por quanto se empeñó,

porque el Deudor dice por me
nos, y el Acreedor por mas; y
por quitar esta duda dixeron:
Que ordenaban, y ordenaron,
que si por el Acreedor fuere co
nocido tener la cosa empeiiada
del Actor; y tambien por el Deu
dor se confessare, que le dió la
cosa en empeño al tenedor, y
Reo: y no huviere probanza por
qué cantidad se empeiió; que el
Acreedor, y tenedor de la cosa,
sea creído en su juramento so
bre la dicha cantidad, jurando
solemnemente, y en forma debi
da de derecho, agora sea en la
Iglesia juradera, agora en manos
de Juez, segun la forma, y disbn
cion de cantidad, que de suso
está establecido sobre, y en ra
zon de los juramentos.

§ Ley JII. Lo que se hc¿ de ha
cer)quando el ACl'eedo?' quie
re vende¡' la prenda) porque
elDeudo?'no laquiel'e quita?'.

Otrosí: Si el tal Acreedor, por
no le querer quitar el Deudor las
tales prendas, las quisiere ven

der;



del'; pucda ir al Juez, dé el man
dam ienlo para la parle, para lne
las quile, ú en defeclo de ello,
licencia, y facuHad, para quela
plleda yender, y nolififjue el lal
mandam ienlo al Deudor, 1'01'

anl Escril'ano püblico: y noli
fic(l(lo, sino se las f[uiLilrc aller
f'ero dia, ú al plazo delmalllla
lJ1 ielllo (pu es por clm<:llld<:llll iell
lo ~e le dú licencia, y facullad)
pOIJlja la lal premia en yenla en
1<:1 Iglesia Parroflui<:ll del DeJI
llar ell liempo de In l\Ii. 'a ~ra

yor, ú la hora de la Ofrencla, Ú

de la Processioll, en presencia
!le Escrib<:lno en Lres Domingos
ell rcuCjue; y ú f<:llla de Compra
dor, el Acreedor I)usque Com
pra lar, y lo nol ifirjue, y ]0 haga
1I0lificar al Deudor, para que,
ó dé pujador, ú le pague la deu
da con coslas. Y si denlro del
Lercero dia no Je diere pujador,
ni]e pagúre el principal, y coslas;
la Lal prenda quede, y sea del
primer Comprador. Y .·i acae
ciere, flue el lal Deudol' al dicho
plazo di 're pujador de la pren
da, parezca la lal puja en pre
"encia de Escriyano; y si el dia
"igllienle, c1espues le la puja,

el pujador no le requiere al
Acre dar pOl' Escribano con la
paga) . que le dé la prenda; que
esse olI'O dia seguiente el Juez
(conslandole de las dichas dili
gencias, dé mandamiento para
el Execulor, para que le pren
da al Lal pujador, y le lleve pre-
o, como Fiador de remate:) Y

la manera ele la lal prission, y la
yelJla ele lo. bienes de ellal pu
jador sea, y se haga segun, y ele
la forma, que de suso eslú esta
blecido, y ordenado, en quanto
ú lo Fiadore' de remate. Y que
el .\creedor no . ea tenudo eJe
alargar ]a diclm prenda, hasla
que sea pagado, y sati fecho de
principal, y coslas. Y lo 'uso
dicho, haya lugar en ca o, que
por e] Acr edor, y por el Deu
dor se conozca, y confiesse estár
la tal cosa en empella. Pero no
conslando de contrato de empe
llO, y negando e el tal empeiio,
ú por el Dueiio de la ca. a, ó por
el tenec10r de élla; que en tal
caso, probando el Dueiio de la
cosa, la cosa ser uya, el te
nedor de ella ea temIdo de pro
bar lener la cosa por lilulo de
empeiio.

TITULO



TITULO VEINTE.

DE LAS DOTES, Y DONACIONES,
y PROFINCOS, y GANA CIAS DE E TRE

MARIDO, Y MUGER.

§ Ley 1. Que lo bienes e/e el
Marido} y illuge/' se comuni
quen, muriendo con hijos: Y
como se han e/e parti¡', no los
teniendo.

Primeramente, dixeron: Que
havian de Fuero, y establecian
por Ley, que ca ados Marido, y
Muger legítimamente, si huYie
ren hijos, ó decendientes legili
mas de en uno, y quedaren de
aquel Matrimonio vivos (siendo
suelto el Matrimonio) todos sus
bienes de ambos, y dos, muebles,
y rayzes, assi en po>.session, co
mo en propriedad (aunque el
Marido haya muchos biene , y
la Muger no nada, ó la Muger
muchos, y el Marido no nada)
sean comunes á medias; y ha 'a
entre ellos hermandad, y com
pañía de todos sus bienes. Y en
caso que el Matrimonio se di
suelva sin Hijos, ni Decendien
tes (por ser toda la raíz de Viz
caya troncal) que si en el tal
Matrimonio ambos Marido, y
Muger, 6 alguno de ellos truxiere

en dote ó donacion bienes raí
zes; lo' tales se buelban, y que
den con el que los truxo: Y si
alguno ele ello. \'ino ú Casa, y
Casería del otro con dote, 6 do
nacion ele mueble, y semo\'ien
te; que suelto ellal l\Iatrimonio
sin Fijos, el tal, ó us here le
ras, ó successores salgan con
lo que truxo, )' con la meytad
de lo~ mejoramientos, y multi
plicado conslante Matri monio.

§ Ley JI. Suelto el J1Iatl'i1no
nio} cómo la muge¡', que vc
niere á Casel'ía e/el marido,
ha de goza¡' de los {¡'utas pa1'a
sus alimentos pOI' un ai'ío, y
el marido quando veniere á
Casería de su muge/' sin salir
de ella.

Otrosí: Que si acaece, que
quien vino á la tal Casería, fué
muger con dote, ó arreo, que
ésta tal, suelto el Matrimo
nio sin hijos, 6 decendientes,
pueda estár fasta año, y dia, es
tando en hábito Viudal, y gozar

del
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del usofruto tIe su mitad: Con
que no corte por pie: pOl'que ex
cede del usofruto, ni tampoco
de la rama para mas de la pro
vision de casa su leila. Y si mas
para mas corlare monte alguno,
sea tenudo de lo compensar en
aquello que tiene de recibir:
Pero de todo lo al pueda gozar
para sus alimentos sin desqüen
to alguno: Y lo mesmo sea en el
Varan, que á la casa de la mu
gel' veniere. Y passado el año, y
dia, 'estando dentro, y gozando
de los frutos suso declarados,
pueda pedir cada uno de ellos lo
suyo,como vierequelecumple,
y goze los frutos fasta que le pa
guen su dote sin desqüento al
guno: y que acabado el año, y
dia, ofreciendole su recibo, sea
tenudo de salir, y no anles.

§ Ley JI1. Cómo se han de par
tú' los bienes dotados, quan
do huvier'e hijos de Otl'O Ma
trimonio.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que si acaeciere, que padre, ó
madre en Vizcaya, ó otro algu
no con fijo, ó fija, ó con otra
persona alguna en casamiento
dotare y donare, ofreciere, y
mandare pOl' contrato público
algun Solar suyo, ó Casa, ó Ca-

sería con rentas, y pertenecidos
de ella, ó otros bienes rayzes
algunos; y efectuado el tal casa
mienlo (andando el tiempo) fue
re disuelto con fijos, y decen
dientes de aquel Matrimonio,
quedando vivo el padre, ó la
madl'e; yel tal, que vivo que
dare, casare segunda vez, ó mas,
y oviere fijos, ó decendientes
del tal casamiento segundo, ó
tercero; no puedan haver parte
con los fijos del primer Mal1'i
monio en los bienes raízes, que
assi en el primer casamiento
por el tal contrato fueron dota
dos, ó donados: Antes los hayan
enteramente los tales fijos, y de
cendientes del primer Matri
monio.

§ Ley IV. Cómo han de queda?'
los hijos del pl'imer Matri
monio con los edificios, y
plantíos, y como pueden el
mal'ido, y muge?' disponer de
los otros bienes que conquis
tal'en, haviendo hijos de se
g!tndo, Ó tercero Matrimonio.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que siendo rayces los tales bie
nes dotados, ó donados en el
primer Matrimonio, de que que·
dan fijos, ó decendientes, si el
padre, ó la madre, que vivo

que-
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queda, se casare segunda, ó mas
veces, y en tal segundo, ó ter
cero casamiento marido, ó mu
ger ficieren algunos edificios,
plantíos, ó mejoramientos, en
los bienes assi dotados, y dona
dos en el primer Matrimonio;
la propiedad de todos ellos ha
yan los bijas del primel' Matri
monio, con los dichos edificios,
y plantíos, ymejoramientos: Con
que sean tenudos los tales hijos
de pagar el precio de la meytad,
de lo assi mejorado, y edificado
al hombre, ó muger, que assi
veniere de afuera al segundo,
ó tercero Matrimonio, ó á sus
herederos, apreciandose lo tal
mejorado por tres hombres bue
nos, y el tal heredero del primer
Matrimonio, que assi hereda 10
assi mejorado, sea tenudo de
dar, y pagar el dicho precio den
tro de un año de el dia, que fue
l'e apoderado en lo assi mejora
do: Y en apoderandose, dé, y
preste caucion suficiente de Fia
dores llanos, y abonados de lo
assi cumplir, y pagar, estando
los tales Fiadores en poder del
Executor, como Fiadores de
remate. Y si Marido, y Muger,
durante el segundo, y tercero
Matrimonio huvieren Hijos, ó

decendientes en uno, y hicieren
algunas compras de bienes ray
ces, ó los conquistaren, ó here-

daren; los tales bienes sean co
munes entre ellos, y los puedan
mandar, ó dar á qualesquiera
de sus Hijos, y decendientes,
aunque sean ·del dicho segun
do, ó tercero Matrimonio, apar
tando á los otros Fijos con
alguna parle de raíz poco, ó

mucha; aunque lo tal comprado,
ó conquistado sea denlrD de los
límites del contrato del primer
Matrimonio.

§ Ley V. Que por el delito de
M arido, no se puedan vender
los bienes de la Muger, ni al
cont1'a1'io.

Olrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por ningun maleficio, ó de
lito que haga, ó cometa el Mari··
do, aunque la Muger sea sabi
dora (pues ella no puede salir
del mandado de su Marido) se
puedan vender, ni enagenar bie
nes algunos de la Muger: Salvo,
si ella fuere hechora en el tal
maleficio; ca en tal caso, haya, y
padezca la pena de la "Ley, en la
persona, y bienes; y en seguien
te, por el maleficio de la Muger,
no sea tenido el Marido, ni sus
hienes, sino fuere sabidor del
tal maleficio de antes que lo co
meta: Ca siendo sabidor, haya la
mesma pena que su Muger, que

de-
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delinquió; pues no lo estorvó.

§ Ley VI. Cómo puede el Ma
1'ido vender los bienes con
quistados, pCt1'a sus deudas,
y losno conquistados.

Otl'Osí, dixeron: que havian
de Fuel'O, y establecian por Ley,
que si constante Matrimonio,
entre Marido, y Müger, se hi
cieren algunas conquistas, y me
joramientos; que el Marido los
pueda enagenar, y se pueda ven
der por sus deudas, con la cali
dad que dispone la Ley del Rey
no: Con que en los bienes no
multiplicados, ni conquistas se
guarde la Ley del Reyno, en se
guiente, si ambos Marido, y Mu
gel' fueren obligados, que en tal
caso, se guarde la Ley del Reyno.

§ Ley VII. De lo que se ha de
hacer, quanelo el Ma1'idoven
dió su mitad ele lo conqttis
tado, ó lo perdió.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que vendida la mitad de los bie
nes pertenecientes al Marido,
constante Matrimonio, por deu
da, ó delito que haga, y por Fian
za, si quisiere de mediar (es á
saber) haver su meytad en la
otra meytad de su Muger, que

no lo pueda haver: Antes sea en
teramente ele la Muger, con .
tante Matrimonio; con que de
ello se alimenten Marielo, Mu
gel', y Fijos; sin lo enagenar: Y
suelto el Matrimonio sin Hijos,
si la Mugel' no era tronquera,
sino aveneeliza, salga con su elote:
y si Hijos ovieren de consumo,
ella haya enteramente la dicha
meylael en possession, y propie
dad (segun de . uso eslá decla
rado) sin parle del dicho su Ma
rido en propriedarl.

§ Ley VIII. De lo que se ha de
hace¡' quando compmn bie
nes que proceden elepa1'te del
Marido, óde la Muger, no ha
viendo Hijos.

Olrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
porque acaece que eutre Mari
do, y Muger, constante Matri
monio, se hacen compras de he
redades, ó edificios, ó mejora
mientos en tierra, y heredad,
que proviene del Marido, ó de la
Muger: Y suelto el Matrimonio
sin' Hijos, 6 decendientes, hay
debate entre los profincos, sobre
quales llevarán estos bienes.
Por ende ordenaban, y ordena
ron que los mejoramientos he
chos en tierra, y heredad, que
proviene del Marido, 6 si la tal

com-
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compra venia de su tronco; que
en tal caso (muerto el Marido)
10 herederos, y profincos suyos
lo hereden, pagando ú la Mu
ger, Ó á . us successores la mey
tad del justo precio de la ta!
compra, ó mejoramiento: Y si
la lal compra, Ó mejoramien
lo provenia de la :!Iiugor, y
su tronco, lo hereden sus pro
fin¡;os, y suct:essore', pagando
a! Marido, ó á sus successol'es,
tambien la meytad de el justo
precio de ello: Con que el Ma
ridQ, Ó Jluger, y qualrluiera de
ellos, que vivo quedare, en su
"ida pucda gozar, y posseel' li
bremente la meylad: Y en fin de
sus dias, se haga, y cumpla lo
que rle suso e tá declarado.

§ Ley IX. Que el Mariclo no
pueda vender sin olOl'ga
miento de lo. Mnge¡',

Olrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Le ,
que constante Matrimonio, el
Marido no pueda vender bienes
algunos raízes, muebles, y se
movientes, que no sean ganados
durante Matrimonio, pertene
cientes en la su mitad á la Mu
gel', sin otorgamiento de la
Muger, aunque los bienes pro
vengan de parte de el Marido.

§ Ley X. Cómo se ha de paga?'
la deuda Comun, disuelto
el nlat?'imonio, si fue¡'e he
cha execucion pO?' ella.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que si por obligacion de ambos
l\Iar'ido, y Mnger por el todo in
solidum alargada (en caso que
la l\Iuger, segun Le del Rey
no e pueda obligar) muerto el
uno de éllo , se biciel'e execu
cion en bienes del que vivo que
dare: Y d Acreedor recibiere
ende la paga, que los herederos
de el que mmió, sean obligados
á la paga de la meytad de la di
cha deuda, y ca taso

§ Ley XI, Cómo los Pad?'es
pueden dexa?' su lwcienda á
uno dc sus hijos, apm'tando
á los ot?'OS con alguna Tier
1'a y de la succession de los
Hijos, que no son legitimas.

Otrosí, dixeron: Que bavian
de Fuero, uso, y costumbre, y
establecian por Ley, que qual
quier Hombre, ó Muger, que
oviere Hijos de legitimo Matri
monio, pueda dar, assi en vida,
como en el artículo de la muerte
á uno de sus Hijos, ó Hijas le
gitimas, ó á nieto, y decendien-

te
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te de su Hijo, ó Hija legitimo,
que haya seydo fallecido, todos
sus bienes, muebles, y rayzes,
apartando con algun tanto de
tierra, poco, ó mucho á los otros
Hijos, 6 Hijas, y decendientes,
aunque sean de legitimo Matri
monio. Y si Hijos, ó decendien
tes legitimas de legitimo Matri
monio no oviere; que por essa
mesma forma pueda dar, yapar
tar á los Hijos naturales, que
oviere de Muger soltera: Con
que Hijos de Manceba no pue
dan suceder, ni heredar en vida,
ni en muerte con los Hijos, ó
decendientes de legitimo Matri
monio; eceto, si el Padre, ó la
Madre les mandaren, ó dieren
alguna cosa de reconocimiento,
assi en mueble, como en rayz:
Con tanto, que no exceda de el
quinto de todos sus bienes. Y si
hijos legitimas, ni naturales no
oviere; y oviere hijos, que haya
habido el home casado de algu
na muger, ó la muger casada de
algunhome envida delmarido le
gitimo, ó el marido en vida de la
muger legitima, ó otros incapa
ces, que los tales hijos, ó hijas,
engendrados en dañado ayunta
miento, no puedan suceder, ni
heredar en vida, ni en muerte,
en bienes algunos del Padre:
Salvo, si fuere legitimado por su
Alteza. Y en quanto á la Madre,

tampoco le puedan suceder, en
vida, ni en muerte, fijos que haya
havido Muger de Clérigo, ó
Frayle, ni de tal ayuntamiento,
por el qual merecía pena de
muerte natural: Pero en tal caso,
el Padre, ó la Madre para en ali
mentos les puedan dar, y man
dar á los tales incapaces, fasta
el quinlo de todos sus bienes,
muebles, y rayzes, y no mas. Y
que de este quinto salgan las
animalias, y mandas gratuitas:
Pel'o si la Muger oviere Hijos
espurios de otra calidad, no de
Clérigo, ni Frayle, de tal ayun
tamiento, porque merezca muer
te, sino Hijos de otra suerte; que
á los tales les pueda dar, y man
dar lodo lo suyo que oviere en
mueble, ó semoviente, pero no
la raíz: Porque en ello han de
suceder los profincas legitimas,
segun que adelante se declarará.

§ Ley XII. Cómo se han de
declarar los bienes, que se
venden, ó se donan especifi
cadamente, ante Escrivano.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que si algun Home, ó Muger
oviere muchas Casas, Ferrerías,
ó moliendas, ó otros hereda
mientos, y los quisiere dar, ó
donar, ó vender, 6 enagenar á

. fi·
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fijos, Ó á otra Persona alguna,
que lo tal haga en presencia de
Escl'Ívano público, nombrando
en el tal contrato la tal Casa, Ó

Casas, ó Ferrerías, Ó Moliendas
que dá, ó vende por sus nom
bres, y linderos especificada
mente; y si diere Casa con sus
pertenecidos, do no haya seme
jantesFenerías,ó Moliendas; en
tal caso baste la generalidad que
dá, dona ó vende la tal Casa, y
Casería con todos sus pertene
cidos: Y lo mesmo haya lugar,
y en la mesma forma se dén las
cosas que el Padre al Hijo, ó

Hermano, á Hermano, ó otras
qualesquier Personas dieren
unos á otros en quanto á los
bienes rayzes. Y que dentro de
la tal generalidad se compre
hendan, y se han visto compre
henderse fuessas, y assenta
mientas de la Iglesia, y otros
qualesquier bienes rayzes, per
tenecientes á la tal Casa, y
Casería.

§ Ley XIlI. Cómo se han de
entender las donaciones que
se hacen generalmente.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanto acaece que al
guno dá á su Hijo, ó otro here
dero su casa, y Casería, con

todos sus pertenecidos', y con
todos los bienes muebles, y ray
zes: Y ponen duda si tal dona
cion general de los bienes mue
bles vale, ó debe valer, y á qué
bienes muebles se ha de esten
del'. Por ende por evital' toda
duda, é inconveniente, dixeron:
Que ordenaban, que el tal con
trato valga, y sea valido: Con
que intervenga apartamiento
de los bienes rayzes con tierra
á los otros profincos, como ar
riba está declarado. Y en quanto
á la donacion de los bienes mue
bles, que el que dá, y dona,
pueda reservar lo que quisiere,
y lo reservado sea para quien él
quisiere: Y no reservando cosa
alguna, la tal generalidad de
bienes áél pertenecientes, se en
tienda solamente todo el adere
zo, y alhajas necessarias para
regir la tal Casería que oviere, y
las cubas, y arcas, y camas que
oviere en la tal Casa, que dona,
eceto lo reservado.

§ Ley XIV. En qué manera se
puede dispone?' de los bienes
muebles, y rayzes, y tr'on
queras haviendo Hijos, y no
los haviendo.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, uso, y costumbre, y
establecian por Ley, que qual-

H quier



Titulo veinte.

(lujer Home, 6 Muger qne oYíe
re hienes muebles, a si yacas,':>
buel"es, Ó olro;; ([ualesqujer ga
lIaclos, y ropa, de lino, ó lana,
ú 01'0, 6 plala, 1" o~ros C]uales
quier hienes muebles, en caso
que tenga Hijos, ú decellelien
te, ,6 acendientes legitimas, pue
da lIlandar, ~' disponer de [oda
lo lal, fasla el quinto de todos
,'us bienes muebles, l'ayze, y
no mas: Y á falla de los lales de
celldientes, y acendiim[es legi
limos, pueda disponer ele todo
el mueble á su yoluntad, reser
,'audo la raíz para lo' prol1ncos
tranqueros: Con que si deudas
oviere, y bienes muebles el que
lal raíl: tuvjere; ele lo lTlueble se
paguen las deuelas, y no de la
raíz.

~ Ley Xv. Que los Vecinos de
las Villas, que /uvie¡'en bie
nes en la Tierr'a Llcmo guco'
den el Fuero en disponC1' ele
ellos.

Otrosí, dixeron: Que havian
ele Fuero, y e, [ablecian por Ley,
[Jorf[ue acaece, que algun Veci
IlO ele las Villas de Vizcaya entre
otras tierras, y heredades, que
tiene sitas en el juzgado de la
lal Villa, de donde es, tiene, y
possee otras tierras, y hereda
des, sitas en el Juzgado, y Tier-

ra-llana, y assi troucales: Y acae
ce qne el tal suele disponer de
las lales tielTas troncal e pOI'. í,
6 ú bueHas con la otras here
dades de la lal Villa, agora ell
Yida, agora en muerte: Y ponen
duda, si de los lales bienes troll
caJes lw de di:poner, sef'run que
de los otros, que 110 son [ronca
le . POI' endt:, dixeron: Que or
denaban, y ordeuaron, que el tal
Vecino de Villa, do los bienes
(segun Ley del Reyno) son par
lible ; que toda la tal ra 'z, qu e
tuviere en la tierra-llana, '! jm
gaelo de Vizcaya, sea de la con
dicion, y calidad, Priyilcgio, y
Fuero, que la olra rayz, que pos
seen lo Vizcaynos de la tierra
llana troncal: Y tal, que en vida,
y en muerte pueda disponer de
ello, como podia disponer el Viz
cayno, Vecino de la tierra-llana:
y sean admitidos para la lal
rayz los tranquero ]1l'oftncos,
como, y segun se admiten á los
bienes, que poseen, venden, y
mandan los Vizcaynos, Vecinos
de la Tierra-llana.

§ Ley XVI. Que la myz com
prada sea de la mesma COI?

clicion que ha he1'edaelo.

Otrosí, dixeron: Que havian
porFuero}y establecian pOt' Ley,
que toda rayz, que home, ó mu

gel'
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gel' compraren, ú hayan com
prado en su vida, clue lo tal no
sea llaYido, ni contado por mue
ble para lo enagenar, ni dispo
ner á voluntad: Ante sea haYÍ
do, .. contado (lar rayz, como si
lo oyiesse hrl\'ido de Patrimonio,
y aholengo: Yno pucda ser dado,
ni mandado {l estraí'io, sah-o al
h redero, y [lrofinco, qne de de
recho con('orme á este Fuero lo
debe heredar, segun que los
()tros bienes rayzes, que oviere,

~ Ley XVII, Cómo ladonacion
COIl CCt}'go de alimentos ho de
bolbe}' al donado}') Cjllwulo
en sn vida mu}'ió el donalCt
1'io sin hijos,

Otrosí, dixeron: Que hayian
ne Fuero, establecían por Ley,
que por (Iuanto acaece, qlle al
guno dá lo suyo en 'su vida á su
hijo, ó á otro heredel'o, con car
gos de alimento, y ob equia ; y
el tal hijo, ó heredero muere en
vida del tal padre, ó donador, sin
que dexe hijo, ni decendiente;
en tal caso, dixeron: Que orde
naban, que la tal donacion sea
tornada al Padre, ó al que la dió,
para usar, y hacer, como de sus
bienes propios; y que el tal do
natario no pueda á falta de los
herederos decendientes dispo
ner de los tales bienes donados
en vida, ni en muerte,

§ LeV XYU!. ,1 fjuiell) !! dI'
Cj (le biene., se jl!lcde hace)' r/o
naciol1) rí ¡¡¡rUldu.

Otrosí, dixeron: Que llil\'ian
ele Fnero, nso, ~' ca. tumbre, l'

e. tahlecian por 1 ey, JU home
alguno, ni muger no pueda ('a
eer donacion, ni otra m:1l1lh. Ú

di 'po '¡cion á estraiio, ha\'ienJn
deeendientes, ú acendientes le
gitimas, ó parientes profinros
ele traviesa del tronco dentro del
quarto gra(lo de biene' ra 'ze::; al
guno . Pero de lo mueble pueda
di 'poner ú u voluntad, como
quisiere: Con (lue havielldo de
cendienles, ó acenrliente,:: legi
timas, no exceda del quinto (le
su hienes. Y que de la raíz
pueda disponer, ('a ta el quinto
por u alma, aunque haya los
tales herederos legitimas, ó pro
fin(;o .

§ Ley XIX. De las Sepultu1'as.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, nso, y costumbre, y
establecían por Ley, que si acae
ciere, ({ue alguno que tenga Ca
sa, y Solar (;on su Casería, y
fuessas en su Iglesia, la dotal'e,
ó donare, ó en su fin mandare, y
dexare á algun Hijo ó decendien
te, ó heredero suyo; que en tal

H 2 caso,



caso, los otros Hijos, óHija' (sin
embargo de la tal donacion, Ó

manda) tengan titulo, y derecho
(le se poder mandar enterrar, y
sepultar en la tal fues 'a, ó fue 
sas de sus Padres, 6 Madre. :
y esto, que no les pueda impe
dir el heredero, aunque diga
que los lales su Hermano, é
Hijo. de Ca a tienen (sin aque
lla fuessas, y sepulturas) don
de se enlerrar, y sepultar. Ca
aunque las tengan en otra par
le, pueden elegir libremenle su
sepullUl'a, donde eslán epul
tado sus Padres, ó Madres.
Pero i acaeciere, que los Hijos
de lo tales Hermanos lienen
Ca 'as, y Caserla~, 6 propias se
pnltUl'as en otra pade, donde se
poder sepultar, Ó parte de se
pulturas; que en tal caso los
tales Hijos de Hermanos, ni
otros sus decendientes, ni trans
versales, no se puedan mandar

,
~

q" ~,~::o-' '.;J

sepultar en las tale fuessas del
tal heredero principal contra sn
,"oluntad. Pero en defecto, que
los tales Hijo', y decendientes,
y tmnsvel'sales, dentro del quar
to grado, no tengan sepultura
propia, ó parte de ella: en tal
caso, libre, y desembargada
menle se puedan mandar en ter
ral' en los tales sepulcros, y
fuessa de sus Padres, y Abue
los, y predecessore ; aunque los
tales que e huvieren de entel'
rar, sean legitimas, ó ilegitimas
de qualquier calidad: Yen quan
lo al sepultar, el heredero prin
cipal, ningun embargo ni impe
dimento les pueda hacer; con
qne en todos los casos suso de
clarados, el derecho de assentar
en la cabezel'a, se le quede al tal
heredero principal, que assi su
cede, y hereda, ó á quien se le
dota, y manda la Ca a, y Solar
principal.

TITULO
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TITULO VEINTE Y UNO.

DE LOS TESTAMENTOS, Y MANDAS
y ABINTESTATO.

§ L&y 1. Del Testamento que
Marido, y Muge?' hacenjun
tos, y en qué casos el que que
da vivo lo puede ?"evocar.

Otrosí, dixel'on: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que si el Marido en sn fin, Ó en
fermedad,ó sanidad, y su Mu
ger, hicieren Testamento, y
mandas de un acuerdo, y conse
jo; ó el Testamento que hiciere
el uno, el otro lo loare, y apro
bare por bueno, ó ratificare en
vida del Testador que muere;
que el tal Testamento, ó man
da, y institucion, é instituciones,
en el tal Testamento contenidas,
valgan, y sean valederas; y que
si el UIlO de ellos falleciere des
de el tiempo del tal Testamen
to, denti'o de año, y dia; el que
de ellos quedar~ vivo, no lo pue
da revocar, ni vender, ni enage
n.ar bienes algunos de los con
tenidos en el tal Testamento, Ó

manda, ni disponer de ellos otra
cosa alguna de lo contenido en
cl tal Testamento: ni por deudas,
que despu.es haga el tal que vi.vo

queda, se vendan, ni execute:
Conque pueda disponer del usu
fruto de' su meytad, sin daño de
la propriedad, todo el tiempo
que viviere, á su voluntad: Pero
si ambos llegaren á vivir dende
año, y dia, cada uno de ellos lo
pueda revocar, y disponer otra
qualquier última, y postrimera
voluntad.

§ Ley JI. En qué manera se ha
de proba?' la revocacion de
Testamento.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que si alguno hiciere su Testa
mento ante Escrivano público,
y Testigos, en q.uc hace sos
mandas, y legatos, y institucion
de he.redero; y assi hech(} el
Testamento, acaece, que des
pues de muerto el tal Testador,
alguno· de los hijoa, ó profincos
suyoa se ofrecen á probar por
Testigos, que el Testador en
presencia de ellos huvo revoca
do el Testamento assibecho an
te EscrivallO, y hecha otra diB-

H 3 po-
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po icion, ó inslilucioll de here
dero: Y porque mucha vezes en
las lales probanzas se suele co
meler fraude. Por en le, por ob
Vi:11' lo tal, dixcron: Que ordena
ban, y ordenaron que el lal
Testampnlo, hecho en prescncia
de Escrivano público, y Testi
gos, no se pudiesse revocar, en
quanto á la institucion, ó in li
luciones de heredero en pre en
cia de Te 'Ligos, sin E crivano
público: AnLes valiesse el pri
mer Testamento, hecho por Es
crivano: No embargan le, que en
la olras mandas, y legalos el
Teslamento, hecho por Escri
vano, quedasse por revocado,
probando la revocacion con suft
cienle número de Tesligos.

§ Ley IIJ. De los Comisscwios,
'!J como pueden elegi1' he
Tede¡'o.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, uso, y costumbre, y
establecian por Ley, .que por
quanto muchos en su fin, no pue
den ordenar, ni hacer sus Tes
tamentos, y mandas, ó aunque
pueden, no quieren declarar su
postrimera voluntad; y dan po
der á algunos, sus partes, Ó ami
gos, ó Muger al Marido, Ó el Ma
rido á la Muger, para que
fullecido el que havia de testar,

hagan lo:; tales Comissarios el
fal Testamento, y in litncion,
ó in. lituciones de hereeleros; y
puede ser que ellal fallecido ha
dexado Hijos, 6 decendiente', ú

proflnco ,que le han de ucedcl',
pupilos, y pequeiios, y ele Lal
edad, y condicion, y calidad, que
los Comi arios no pneden con
venicnlemente eleair, ni in li
luir enlre los lale. menOI'es,
qual es mas idóneo, ó hilbil, ó n

flcienle ó convenienle ú la Casa,
para heredar, ó regir toda la
Casa, y Casería; y á esta cau a
por facel'se las lale clecciones
entl'e niiios, y tan breve, á vezes
no ucerlen bien. Por ende, qne
establccian que el tal poder, y
comis ion valies:;e; con que los
Comissarios, puedan hacel' ]a
e]eccion, y instilucion, y nom
bramiento de heredero, ó here
deros, si lo hijos, ó decendien
tes, ó profincos, é tranquero del
Testador, fueren al tiempo que
el Testador fallece de edad de
poderse casar; en tal caso,
lengan Jos tales Comissarios ter
mino de aiio, y dia, para hacer la
tal institucion, ó instituciones:
Pel'O si los tales hijos, ó succes
sores fueren de edad pupilar, los
Comissarios tengan término pa
ra instituir todo el tiempo, que
los tales hijos, ó successores,
fueren menores de edad, y dis-

po-
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posicion de se poder casar, é den
de un año cumplido, y dentro de
este termino, en qualquier tiem
po que ellos quisieren, hagan la
tal eleccion, ó in tilucion. Y la
lal in ti Lucion que hicieren; vala,
no embargante que el Te tador
en Sil Teslamento, é postrimera
yolunlad, no ha '" nombrado, ni
declarado á qual de us hijos, ó
uecendientes, ó successore le
hayan de heredar, ó los Comis-
arios nomhrar, elegir. Pero

si acaece, que en tal transcurso
de tiempo, alguno, ó algllllo . de
los tales Comissarios fallecen
sin hacer la dicha eleccion, que
en qualquier, ó qualesquier Co
missal'io que vivos quedaren,
quede la dicha facultad inso
lidum.

§ Ley IV. Del Testamento, que
se hace sin Esc/'ivano.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecían por Ley,
que por quanto Vizcaya es tier
ra montaiio a, y los Vecinos, é
Moradores de ella moran des
viado unos de otros; yaltiem
po que alguno tiene necesidad
de hacer Testamento, no puede
haver copia de Escrivano públi
co, ni de testigos, tantos, quantos
requiere el Derecho: Por ende,
dixeron: Que ordenaban, y orde-

nal'on, que qualquiel' Home, ó
Muger que en los tales Lugares
de montaña hiciere su Testa
mento, y postrimera voluntad,
en presencia de dos Homes bue
nos, "\ arones, y una Muger, que
sean de buena fama, rogados, )'
llamados para ello, valga el Tes
tamento, y postl'imera vohmlad:
Con que lo tales Testigos . e
tomen ante Juez Onlinario, y con
citacion de parle (es á aber) de
los venientes abintestato mas
proflncos del dia que muriere
el Testador, denlro de eSf::lta
días, siendo el heredero, y los
Testigos en la Tierra; ó iendo
f'lera el lal heredel'o dentro del
me mo termino: El qualle cor
ra, despues que viniere á la lier
ra. Y que si' despues fueren to
mados, no hagan fee, ni prueba,
ni indicio sus dichos, hallandose
los Testigos en la tierra: Pero
siendo fuera del Condado, la
parte los nombre, y pruebe la
ausencia de ellos, y como eran,
al tiempo del Testamento en la
tierra: Y pidiendolo la parte, el
Juez le dé termino convenible,
denlL'o de que los pueda traher:
y tomandolos de otra manera, no
hagan fee, segun dicho es: Y si
de nuevo la parte los quisiere
reproducir, lo pueda hacer en la
forma que dicha es, y dentro del
mesmo-lermino: Con que el Re-

H 4 gis-
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gistro Original, ylo que se ovie
r~ dado de ello, se rompa, y ras
gue primel'O, ante,yen presencia
de los mesmos Testigos: Y assi
rasgado, que puedan deponer la
verdad de 10 que saben.

§ Ley V. Cómo, y de quanto
puede dispone/' de bienes
myzes, ó muebles, el que tu
viel'e acendientes, ó decen
dientes, ó el que no los tu
viere.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley;
que por quanto por se hacer los
dichos Testamentos ante, y en
presencia de Testigos sin Escl'i
vano público, en ellos se hacen,
y cometen muchos fraudes, se
gun la experiencia lo ha mostra
do, assi porque entre los here
deros y successores, y legatarios
se hacen probanzas de Testigos
de diversas maneras, y mandas
no verdaderas, como porque 'á
vezes uno de los Testigos, se po
ne, y se atreve de suyo, ó encar
gandole el Testador que escriba
por Memorial lo que él manda,
y dispone: Ymuerto el Testador
el Escriviente escrive su Memo
rial (por ventura) como se le
antoja, añadiendo, ómenguando
·en su favor; y los Testigos se re·
Jieren despues á él, no teniendo

en memoria lo que dispuso en
pt'esencia de ellos el Testador:
y sobre esto nacen muchos Pley
tos, y debates. Por ende, por ob
viaJ.' todo ello, dixel'On: Que or
denaban, y ordenaron, que en
ningun Testamento, ni ultima
voluntad, que no passare en pre·
sencia de Escrivano público,
Testador alguno, que tenga de
cendientes, ó acendientes, pue
da mandar á estraños mas de la
quinta parte de sus bienes; de
la qual quinta parte, se hayan
de sacar, y hacel' las animalias,
y mandas pías, ante todas cosas:
y en caso, que no tenga decen
dientes, 6 acendientes, pueda
mandar el dicho quinto de su
hacienda, por su Anima, y no
mas. Y esto se entienda en los
bienes rayzes; pero de los'bie
nes muebles, no havíendo de
cendientes, ni acendientes, pue
da mandar de ellos á su volun
tad, como quisiere: Con que de
ellos se cumplan ante todas oosas
las animalias.

§ Ley VI. Cómo el Marido, y
Muger pueden disponer jun
tos de sus bienes, y cada uno
por sí.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
.que assi como Marido, y Muger

am-
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ambos junlamenle pueden dar,
y donar, ó mandar lo suyo á uno
de sus Hijos de muchos que ha
yan, y lengan, Ó c!ecendienle ,ó
(á falla de ello) á los acendien
tes, ó lronqueros profincos de
ll'aviessa, aparlando á todos los
olros con poco, ó mucho de lier
ra; assi, y de la mesma manera
puedan ambos, y dos en su fin,
y po lrimera voluntad, mandar
lo y dislribuirlo. Y no olamen
le ambos, y do juntamenle;
pero cada uno de ellos pueda
por sí, y apartadamente el uno
sin el otl'O disponer de su mey
tad, entre los dichos sus decen
dienles, ó acendienles, Ó tran 
versale , segun, y de la forma,
que de suso eslá declarado.

§ Ley VII. En qué caso sepue
de ponel' gravámen á los
Hijos.

Otrosí, dixeron: Que porque
los Padres, y otros que dispo
nian de sus bienes, y herencia,
assi en vida, como en muerte
(allende de la t.ierra raiz con que
apartaban A los otros Hijos, y
profincos, y los excluían de sus
bienes, legítima, y herencia)
muchas vezes daban, y manda
ban á los tales Hijos, y profin
cos, apartados alguna suma de
maravedis, ó otros qualesquier

bienes, con algun gravámen,
que en los tales maravedis, y
bienes, los Padres, ó disponien
les ponian á lo tale apartados:
y mucha vezes se dudaba, si el
dicho gra,·ámen e podia poner,
porque parecia que los lales
biene , y maravedis sucedian en
lugar de la legílima, en la qual
no ha lugar gravámen, y se se
guian Pleytos sobre ello: Y por
quilar las di has dudas, y evila¡:
lo dichos Pleylos, dixeron: Que
havian de Fuero, y eslalleciari
por Ley, que los Padres, Ó olros
qualesquier disponienles en vi
da, ó en muerle, no puedan po
ner en perjuicio de la legítima,
y de lo que se debe á aquello
en quien la lal di posicion se
hace gravámen alguno, vínculo,
sumis ion, ni restilucion en
aquella tierra raiz, con que ha
cen la dicha apartacion, y ex
elusion: Porque la tal tierra de
aparlacion, sucede en lugar de
la legítima, y de los bienes de
bidos: Y si lo pusieren no valga,
y sea como sino lo huvieran
puesto. Pero si los tales Padres,
ó otl'OS qualesquier disponien
tes en vida, ó en muerte (allen
de la tierra de la tal apartacion)
dieren, donaren, ó mandaren á
los tales Hijos, ó Rifas, ó profin
cos, 6 otros qualesquiera, algu
na suma de maravedis en quan-

ta
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ta quier cantidad que sea, ó
otros qualesquier bienes mue
bles, rayzes, semovientes, dere
chos, y acciones (aunque sean
para dote, ó donacion, proler
nuncias, 6 arras de lo tales Hi
jo , ó Hijas, ó decendientes, ó

profincos, ó otros quale quiera
apartado) valga, y haya lugar
qualquier vínculo, sumission,
re litucion, ó otro qualquier
grm'ámen, y disposicion, que los
lale Padres, Ú disponiel1tes en
"ida, ó en muerte pusieren, y
dispusieren cn lo' dichos mara
vedis, y hicJle. dados, ó dexa
dos, allende la tierra l'ayz de la
tal apartacion.

§ Ley trIII. de la s/lccession
abintestato en bienes l'ay::.es,
y muebles.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, uso, y ca. tumbre, y
e tablecian por Ley, que i al
gUll Home, ó Muger muriere sin
hacer Teslamento, ni otra pos
trimera voluntad, y dexarc Hi
jos legítimos, 6 decendientes,
aquellos hel'edeu todos sus bie
ne' por su grado, y 6rden: Y á

falla de los Hijos, J' decendien
tes, le sncedan, y sean herede
ros los acendientes por su gl'a
do, y órden (es á saber) en los
Lienes rayzes, los de aquella lí-

nea de donde dependen los ta
les bienes l'ayzes, Ó tronco: Y á
falta de acendientes, los parien
tes mas profincos, ó cercanos de
la1inea de donde dependen los ta
lesbienes rayzes, ysi el tal Defun
to dexare bienes rayzes, que huva
heredado, ó adquirido de parte
del Padre, hereden los Parien
tes dc a'1uella línea, por su 61'
den, y grado, aunque viva la Ma
dre, 'si huviere bienes rayzes,
que haya heredado de parle de
la Madre, los parientes de parte
de la Madre, en seguiente los
hereden por su órden, y grado,
sin parte del Padre, si vivo fue
re: y si fuere muerto, sin parte
de los parientes, de parte del Pa
dre, aunque ean mas cercanos
en deudo, ó sangre. Pero en los
bienes muebles, le sucedan to
dos los parientes del Padre, y de
la Madre, igualmente por su 61'
den, y gl'ado, no haviendo acen
dientes; y si los parientes de par
tes elel Padl'e, fueren mas que
los de partes de la Madre, 6 en
contrario; en tal caso, los de par
tes del Padre, hereden la mey
tad, y los de la Madre la otL'a
meytad. Salvo, si en su vida hu
viesse hecho ellal defunto, man
da, ó donacion de los tales bie
nes muebles, á alguno de los
sus parientes, ó á otro estraño;
y haviendo acendientes, los

acen-
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acendienles por su órden, here
den todos los bienes muebles,
y semovientes, que el tal muer·
to dexare, que en qualquier ma
nera los haya havido, y ad
quirido.

§ Ley IX. Cómo puede dispo
ner el padre de los bienes)
q1le hel'edó ele algun hijo)
q1wndo tienen hijos ele otr'o
Matrimonio.

Olrosl, dixeron: Que havian
de Fuero, ye lablecian por Ley,
que si acaeciere, que turbada
la órden natural, el padre, ó la
madl'l~ (habiendo dos, Ó lres, Ó

mas hijos) á alguno de los tales
hijos heredare, ó haya heredado
los bienes, y herencia, que assi
tenia el hijo por fin y muerle de
su padre, ó madre, y assi here
dando el tal padre, ó madre á
su hijo, se casare segunda, ó mas
vezes, y huviere hijo de el lal
Matrimonio segundo, ó tercero;
que en lal caso, el tal padre, ó
madre, no pueda dar, ni man
dar en vida, ni en muerte nin
gunos bienes rayzes, que assi
heredó del hijo del primero Ma
trimonio á hijo, ni decendiente
alguno del segundo, ni tercero
Malrimonio; salvo á los hijos del
primer Matrimonio: Con que
entre ellos pueda dar á qu ien

quisiere ó partir como quisiere,
assi en vida, como en fin de su
dias.

§ Ley X. De lo que se puede
mandar por el Anima.

Olrosi, dixeron: Que haYÍan
de Fuero, y establecian por Ley,
que Home, ni jIuger, quena lJa
ya herederos decendienles, ni
acendientes, no pueda dar, ni
mandar por su al ma ma de la
quinta parlede los bienes rayze';
y aun esle quiillO, no ha\'iendo
bienes muebles: Ca si oviere
mueble, que montare la rluinta
parle de la rayz, no pueda dar,
ni mandar en vida, ni en muer
te de los biene' raízes, aunque
sean comprados, 6 de otra qual
quier manera adquirido por el
Teslador, salvo á sus herederos
profincos, y tranqueros, qne
conforme á este Fuero deban
heredar, y que el Teslador eli
giere, y quisiere nombrar, que
sucedan en ellos, aunque sean
en grado mas remotos, que otro,
Ó olros profincos tranqueros
mas cercanos, aWlque sean com
prados, ó adquiridos en vida,
apartando á los oh'os parienles
profincas con algo de rayz, poco,
ó mucho; y que de lo mueble
pueda hacer lo que quisiere.

TlTVLO
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DE LOS MENORES, Y DE SUS BIENES,
y GOVIERNO.

§ Ley 1. A quien pe1'tenece la
tutela J y cw"adttTía de los
hué1·fanos.

Primeramente, dixeron: Que
havian de Fuero, y estableeian
por Ley, que fallecidos marido,
ó muger, y quedando hijos, 6
decendientes de ellos; el padre,
6 madre, que vivo quedare, sea
legítimo Tutor, y \.dminislrador
de los tales hijos: con que en el
término de la Ley, haga el inven
tario, ysolemnidad, y con la cau
cion, y fianza, que la Ley manda
al Tutor estraño: Y que assi he
cha la dicha solemnidad, é in
ventario, tome á su poder á los
tales Menores, y á sus bienes, y
el tal padl:e goze, y lleve el usu
fruto de los bienes de sus hijos
todo el tiempo, que él, ó sus hi
jos, ó qualquier de ellos estu
viere sin casar: Con tal, que sea
tenudo de regil', y administrar
bien, fiel, y legalmente las per
sonas, y bienes de ellos, y de los
criar, y alimentar, y enseñar, y
rezar,leer, y loal, segun que con
viene al tal padre para con sus

hijos; y assi se compensen los
frulos con los dichos alimentos.
Otrosí, que la madre no goze, ni
lleve ellal usufruto, ni sea tenu
da de alimentar á los hijos (sino
quisiere) en caso que ellos ten
gan con qué; sino que hecho el
dicho inventario, y la dicha so
lemnidad de tutriz, tenga en su
podel' á sus hijos, y á sus bienes,
governándolos, y criándolos, y
arrendando, y aliñando los bie
nes de ellos, todo el tiempo que
esluviere en hábito viudal; y es
to, porque el padre tiene pode
río patel'Dal en los hijos, en todo
el tiempo que el hijo estuviere
por casar; pero no la madre. Y
si acaeciere, que el tal padre qui
siere renunciar al tal usufruto
por se eXónerar de los alimen-:
tal'; que en tal caso, no pueda sel'
tutor, ni administrador de los
tales Hijos, y sean proveídos por
el Juez de tutores, y administra
dores idóneos y de los parien
tes mas cercanos, uno de par
tes del Padre, y otro de parte
de la Madre, á los quales se les
entreguen los menores, y sus

bie-
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bienes, con el inventario, y so
lemnidad debida de derecho; y
lo mesmo sea si la Madre qui
siere escusarse de la dicha tute
la, y adminislracion: Y lo suso
dicho haya lugar en tutela. Pero
siendo los menores salidos de
edad pupilar, y de poder nom
brar curador, espire la tutela, y
administracion dc la Madre: Con
que dando cuenta de la admi
nistracion que tuvo con pago á
sus Hijos, . si ellos la nombra
ren por curadora, lo pueda ser:
Con que faga la solemnidad, que
en lal caso el derecho manda.
Pero que el Padre, aunque sal
gan sus Hijo de la dicha edad
pupila!' (pues no se casa, y los
liene en su poderío, y es usu
frutua¡'io de los bienes de ellos)
pueda ser libremente su legíti
mo administrador, hasta. que
ellos sean emancipados. Pero
en cansándose Pad¡'e, ó Madre,
los menores sean luego proveí
dos de otros tutores, ó defenso
re ,uno de partes del padre, olI'O
de la madre, segun de suso está
declarado. Y que todo lo suso
dicho haya lugar, en caso que el
padre no haya proveído en su
Teslamento á sus hijos de tutor,
ó defensor: cá en tal caso, aque
llos assi proveídos se prefie¡'an
á la madre, y á todos los otros pa
rientes, ó profincos.

§ Ley JI. Que si el meno/' {ue/'e
suficiente pam administl'a?'
sus bienes} se le entreguen,
siendo de edad de c1ú3z y ocho
COtOS.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y eslablecian por Ley,
que no embargante, que egun
derecho, los lales Curadores
tienen en su poder á los lales
menores, T á su bienes, fasla
que hayan los \'einley cinco alías;
pero acaece, quehayalgunos me
nores, ({ue anles del dicho liempo
son suficienles, sagaze , é dili
gentes, T Lale ,que pueden go
bernar á i, Y á sus bienes. Por
ende, dixeron: Que ordenaban, y
establecian por Ley, que qual
quier I-Iome, ó lVluger, que fue
re de edad de diez y ocho alíos
cumplidos, pueda parecer anLe
su Juez, y darle informacion de
como es de la dicha edad, y de
lal entendimiento, sagaz, y dili
genle, que bien puede por sí rc
gir, y guardar, aliña¡', y adminis
trar á i, Y á sus bienes, sin los
lales Curadores; y el Juez havida
informacion (conslándole de la
dicha edad, y suficiencia) le de
clare por tal, y le mande sacar
del dicho poderlo de los tales Cu
radores, y que dén, y enlreguen
los Curadores al tal menor, todos

sus



sus bienes, con sqs frutos, y
rentas.

§ Ley IlI. De lo que han de
havel' por la administracion
los Tutores, y CtwadOl'es.

Otrosí, dixel'on: Que havian
de Fuero, uso, y costumbre, y
establecian por Ley, que los ta-

les Tutores, y Curadores de los
tales menores, sean saLisfechos
de su labor, y trabajo, y admi
nistracion, que tuvieron de los
dichos menores, y sus bienes á
alvedrío del Juez, considerando
el respeto de los tales bienes,
adminisLracion, y trabajos, que
los dichos Tutores, 6 Curadores
Lomaron moderadamente.

TITULO
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TITULO VEINTE Y TRES.
DE LOS ALIMENTOS,

y MANTENIMIENTO DE LOS PADRES, Y ABUELOS.

§ Ley 1. De lo que se ha de ha
cer, quando muere el Dona
ta1'io en vida. del Donador)
que le dió sus bienes con cw'·
ya de alimentos) dexando el
Dona/ario hijos menores) pa
ra que el DonadO?' haya sus
alimentos) y los menores no
sean defraudados.

Primeramente, dixeron: Que
havian de Fuero, y establecian
por Ley, que por quanto acaece,
que algunos dán lo suyo en su
vida á hijos, ó parientes en casa
miento, ó pOI' otra via, con car
go de sus alimentos, yobsequias:
y en vida de los Donadores
mueren los hijos, ó Donatarios,
á quien donaron los tales bienes,
dexando hijos, ó suceSSOl'es me
nores; y los Donadores á vezes
por desíraudar á los tales me
nores, y hacer heredar lo que
a si donaron á sus hijos, ó á al
guno de ellos, que quedan vivos,
agora por otras causas, que á
ellos los mueven, hacen llama
mientos en la Iglesia, quien los
quiere alimentar, y tomar aqueo

llos bienes por ellos donados por
los alimento , y lo hacen ocul
tamente: Ylos Tutores, y Admi
nistradores de los tales menores,
agol'a por no lo saber, agora por
participar en el fraude, dissimu
lan, y consienten, que los ta
les bienes se rematen en algu
nos estraños, Ó en algullos de
los hijos de los Donadores; y
tambien dicen los tales Donado
res, que sus alimentos no los han
de tomar de manos de estrañ'os,
sino de sus hijos, ó de parientes
cercanos. y por obviar los dichos
fraudes, y dar remedio al uno,
y al otro, dixeron: Que ordena
ban, y ordenaron, que los tales
llamamientos hagan los tales Do
nadores enla Iglesia Parroquial,
dó son los tales menores, con
mandamiento de su Juez, noti
ficando á los tales menores, y á
sus Tutores, y Administradores
(si los huvieren) y si no los hu
viere, haciéndolos proveer de de
fensores legítimos, y assi hechos
los tales llamamientos, los tales
Tutores, yAdministradores sean
tenudos de ponerse, y de dar los

ta-



Titulo veinte y tres.

wles mantenimientos, y fiadores
llanos para ello, y sino los die
ren, ni hicieren la diligencia que
debieren, los donadores pidan li
cencia del Juez, pal-a que mande
hacer de los lales biene lo que
qui jere' y el Juez mande, que
nombren senda Hombres bue
nos, y él les dé un comun de me
dio, é les mande, que ,"can los
tales bienes, y á los que piden
:llimentos, para "él' 'i los piden
con alguna caulela, y si e pue
den proveer de lo frulo de lo
bienes, ó no: Y si el Juez yjere
que porcaulela se piden, defien
da qlle no se enagenen, n per
juicio de los lales menores: 1 e
ro si viere que sin fraude lo
piden, y con neces idad, no se
podiendo manlener con el u u
frulo de ellos, declare que libre
menle los puedan dar á otro hijo,
Óheredero, 6 á quien le parecie
re; ylo queassidieren, vala, sin
emburgo de laprimera donacion:
Con quelos tales menores, hayan
su recurso contra su Tutores, y
Administradores de la negligen
cia que pusieron. Y si el Abuelo
donador fuere muerto,yla Abue
la viva, ó en contrario, el
que vivo quedare, pueda de
mandar su mantenimiento de
los bienes de la meytad del fi
nado, salvo, si por contrato, ó
convencían de partes fuere

puesto, y assentado otra cosa.

§ Ley JI. Que los que donan
sus bienes, con cm'ga de ali
mentos, sean lJl'e{e¡-idos á to
dos los O/I'OS Acmedores de
los Donatarios en aquellos
bienes.

Olrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y eslablecian por Ley,
que por quanto acaece, que los
Padres, ó Madres, ó olros algu
nos dan lo suyo á sus Hijos, Ó

profincos, en casamienlo, Ó por'
otro títn10, con la dicha carga
de alimenlos, y obsequias: Y los
lales Donalarios que assi reci
ben los dich s biene con el di
cho cargo, y ·us Hijo, ó succe 
sores en yida de los donadores
hacen, y contrahen deudas y
obligaciones: Con que despues
los Acreedores hacen execucion
eulos tales bienes, y lo quieren
vender, y enagenar, y se oponen
á la execucion los donadores,
con su contrato, 6 hypoteca an
terior: Pero alega el Acreedor
que con la mesma carga de ali
mentos quiere los bienes, y los
puja en remate: Y porque no es
tá en razon, que los tales dona
dores (especialmente siendo Pa
dre, 6 Madre de los tales dona
tarios,de quienhavian de recibir
sus ali mentas) los reciban de es-

tra-



De los Alimentos, y Mantenimientos. 65

Lraiios. Por ende, que ol'dena
ban, y ordenaron, que en vida
de los tales donadore , ó de
qualquier de ellos, que preLenda
emejante hypoteca, ó tíLulo de

alimentos (sin consentimiento
del Lal Donador) por ninguna
deuda,. ni deliLo del dicho Do
naLario, ni de sus decendienLes
se pueda vender, ni enagenar lo
bienes assi donados, ni parte al
guna de ellos.

§ Ley JII. De lo que ha de ha
cer, quando los que donan sus.
bienes con cargo de alimen
tos} se quexan de que no son
bien alimentados.

Otrosí, dixeron: Que muchas
vezes algunos dAn, y donan sus
bienes á sus hijos, ó AoLros qua
lesquiera por título de dote, ó
donacion propter numpcias, ó
en otra manera con cargo de sus
alimentos, vestido, y calzado; y
despues, ó por mal contenta
miento del donador, ó porque

el tal hijo, ó donatario no dá
bien al Lal donador sus alimen
Los, ve tido, y calzado, intervie
nen diferencias, y Pleytos sobre
la manera como le ha de dar los
dichos alimentos, vestido, y cal
zado: Y por obviar los semejan
tes pleytos, proveyeron} y orde
naron por Fuero, y Ley, y man
daron: Que cada, y quando
semejante pleyto se moviere,
entre el tal donador, yel dona
Lal'io; que el Corregidor, ó su
Teniente, 6 Alcalde del Fuero,
6 otro Juez, ante quien pendie
re la causa (havida considera
cion Ala persona del donador, y
Ala cantidad mucha, ó poca de
los bienes que donó) tasse mo
deradamente los alimentos de
cada dia del tal donador, y su
vestido, y calzado: Con tanto,
que el tal donador se pueda man
tener honestamente de aquello
que le tassare, de forma, que por
falta de alimentos no pueda ve
nir á peligro de muerte, ni en
fermedad.

1 TITULO



TITULO VEINTE Y QUATRO.

DE LAS LABORES, Y EDIFICIOS.

§ Ley J. De lo que se ha de ha
cer, quando un parcionel'o
qniere ?'epal'a?') y ?'epa1'Ctl'e
Ferrería) ó Molienda) y los
otros no.

Primeramente, dixeron: Que
havian de Fuero, y eslablecian
por Ley) que si muchos parcio
neros luvieren alguna Ferrería,
ó Molienda; y la tal Ferrería, ó
Molienda se desbaratare, é hi
ciere algun tiempo assi desbal'a
tada, sin moler, ni labrar; y al
guno, 6 algunos parcioneros
quisieren, que se repare, y mue
la, y labre, y los otros parcione
ros no quisieren: Que en tal caso
ordenaban, y ordenaron, que el
tal parcionero, que quisiere re
parar, requiera por ante Escri
bano público á los otros parcio
neros á que vengan á lo reparar:
y si asi requeridos, no lo qui
sieren hacer, el lal parcionero,
que assi requiere, pueda reparar
la tal Herrería, 6 Molienda, y ha
cer que labre, y muela; y assi ni
parado, la haya, y tenga, sin que
le entren en ella los otros par-

cioneros, que no qut ¡el'en po
ner la costa de su parlej y lleve
la renta, y frutos de ella, in
desquento alguno, ni compensa
cion del precio, y canlidad que
puso en ellal reparo, hasta que
le paguen lo que ende puso,
cada parcionero su rata; y pa
gándosela, les dé corriente, y
moliente.

§ Ley JI. Que qualquier Viz
cayno pueda. edifica?' en s¿¿

hel'edud) y como se ha de pro
ceder) si le {uere denunciada
la nueva obl'a.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que qualquier Vizcayuo pueda
hacer en Vizcaya, en su hel'edad
propria, Casa fuerte, 6 llana, qual
quisiere: Y si alguno, alguna
contradicion le hiciera, é le de
nunciare nueva labor, que luego
vayan ante el Juez las partes; y
el Juez sumariamente con au~

diencia de partes, dentro de ocho
dias, tome, y haya informacion,
si el tal suelo donde quiere edi-

fi-
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fical', posee pacíficamente el edi
ficador, con algun titulo por suyo
propio; y conslándole, dentro de
los dichos ocho dias, dende al
tel'cel'O dia pl'ovea, y manr¡e, y
dé licencia al edificadol', pal'a
que edifique: Con que primero
dé, y preste Fianzas, que des
molerá lo assi edificado, pare
ciendo en el pleyto ordinario ha
ver edificado en lo ageno; sin
que sea tenudo de atender los
nO\'enta dias: Por manel'a, que
dentro de los diez dias, se ex
pida el negocio de obre el dicho
al'tículo, por el Juez, reservando
á las partes su derecho, para el
artículo pl'incipal, Ó pl'opriedad
en via ordinaria: 56 pena, que el
Juez que mas dilatare, Ó lo con
h'al'io hiciere, pague á la parle
edificadora todos los daños, é
intereses.

§ Ley IJI.Cómoelqueedifica
re, puede passa l' los malel'ia
lespOI' heredad agena.

Oh'osí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que qualquier Vizcayno que hu
viere de edificar Casa fuerte, 6
llana si huviere meneslel' de
passar pOl' hel'edad agena, viga
de lagar, 6 otra madera, 6 pie
dra, lo pueda hacer, pagando al
dueño de la heredad, el daño, á

visla, y exámen de dos homes
buenos: Con que no haya cami
no razonable, y conveniente para
el tal acarrear, sin entl'al' en age
na heredad.

§ Ley IV. Cómo se han de echa¡·
las Bidiga:as, y pone¡' Abe
hW'1'eas en lo comun.

Otl'osí, dixel'on: Que havian
de Fuero, y establecían pOl' Ley,
que por quanto los exidos, y usas
de Vizcaya, son de los Hijos
Dalgo de ella; y algunos echan
bidigazas en los rio', y alToyos
que passan pOl' los lales exidos,
y ponen assimesmo abeul'l'eas
(que son señal de Ca-a) para po
ner en aquel lugar, do aquellas
seíiales echan, pressa de HelTe
ría, ó Molino, 6 rueda, 6 la tal
casilla, pal'a edifical' ende Fer
rería, ó Molino, ó rueda; y lo ha
cen ocultamente, y á fin de apro
priar á sí mesmos la tal heredad,
teniendo la lal bidigaza echada
en agua, en aiJo, y dia oculta
mente, porque no se lo sepan.
Por ende, dixel'on, que ordena
ban, y ordenal'on, que el que
huviel'e de echar la tal bidigaza,
ó poner abehul'reas, lo ponga
públicamente, ynotificandoen la
Iglesia, do la heredad eslá sita,
en presencia de Escl'ivano, en
cliaDomingo, en tiempo de Mis-

1 2 sa,



cionel'os.

§ Ley V. Cómo se han de echa?'
las bidigazas} y lJonerabehur.
1'eas en las heredades de Par-

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanto acaece, que un
suelo, ó heredad, do se puede
hacer, edificar fenería, molien
da, ó presa, es de muchos par
cioneros; y alguno de ellos pal'a
ganar contra los otros el agua, y
el derecho de edificar echa sus
bidigazas, y pone sus abehur
reas en los lugares de la presa,
y ferrería, sin los otros parcio
nel'OS, sobre lo qual entre ellos
recrecen debates. Por ende, por
los quitar de Pleytos, y contien
das, dixeron: Que ordenaban, y
ordenaron, que el parcionero
que assi quisiere con las dichas
diligencias ganar el agua, notifi
que por ante Escrivano público
á todos los parcioneros de la he
redad, Ó heredades, do han de
eslar sitas presa; ó fenería, 6
molienda en persona, como quie
re ende edificar, y tiene echad~,

y puesla su bidigaza, y abehur·
rea. y si del dia que assi notifi..

ca-
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sa, y á la hora del Ofrecer, y la- en aquel ailo ganar, ni havel' en
ñendo, y dando lres golpes á la otro lugar de exido, Ó usa otro
Campana mayor, y declarando edificio, ni obra alguna: Pero en
como liene echadas, y alcanza- lo suyo propio, pueda la facer.
das las tales bidigazas, y abehur
reas, y nombrando el lugar de
donde á donde. Y en lal ca '0, i
ninguno se le opusiere, ó conlra
dixere dentro de ailo, y dia, haya
ganado derecho de hacer, y edi
ficar ende presa, Herrería, ó Mo
lino, ó rueda (qual quisiere) co
mo en su heredad propria: Y si
alguno de la AIJ te-Iglesia le con
tradix.ere denlro del dicho auo;
que no pueda hacer la tal labor,
ó edificio de herrería, ó molino,
ó rueda. Y ino huviere contra
ditor} ó oposilor, baya ganado
(como dicho es) y sea tenudo de
comenzar, y hacer su labor, y
edificio, hasla un ailo cumplido,
despues que assignare el agua, y
continuare su obra. (si quisiere)
y si dentro del año, y dia no
quisiere comenzar, ni hacer la
tal labor, otro qualquier Vizcay
no de aquella Anle-Iglesia lo
pueda hacer, haciendo las mes
mas diligencias que el primero,
y ganando el agua como él, sin
contradicion de aquel que assí
ganó el agua, ni de otra persona
alguna; si primero llegare Hacer,
despues de pasado año, ydia.Y si
el que ganare el agua, hiciere el
dicho edificio, y labor, no pueda



De las Labores, y Edificios. 67

care, dentro de treinta dias no
se le opusieren, ó contradixeren
los parcioneros, ó alguno de
ellos, pueda hacer su labor sin
conlradicion alguna de los otros;
aunque digan, '! aleguen, que
quieren hacer su parte: con que
les pague á los otros parcioneros
el precio de tal heredad, que les
cupiere doblado á exámen de
tres homes bueno en dinero.
Pero si dentr·o de los dichos
treinta dias, le hicieren contra
dicion, qualquier parcionero, ó
parcioneros, qne assi le contra
dixere, haya cada uno de ellos
(segnn heredare el suelo) la su
rata parte en aquella obra, y la
bor, y hagan todos la ohra, y el
edificio, luego como se concer
taren: Y sino se pudieren con
certar del tiempo en que han de
comenzar, parezca ante el Juez,
y él les dé término de quatro
meses; y si dentro del dicho tér
mino alguno de ellos no quisie
re edificar, que los otros puedan
edificar para sí, y pagar al tal
que no quiere ediftcar el precio
doblado de la parte, que há en
el tal suelo, á exámen de homes
buenos; y lo mesmo se entienda
en los molinos, que se edifican
en las mareas; y el suelo, dó ha
de estar el cuerpo de la ferrería,
ó molienda, haya la meytad; y
el suelo, dó ha de estár la presa,

la otra meytad: y si la orillas
de la presa fueren de dos, ó mas
haya cada uno orilla su ([uarto.
Pero, por haver parle entre las
heredades de la presa, y la casa,
dó ha de estar la ferrería, 6 mo
lienda, Ó en las heredade de en
tre el cuerpo de la casa, y la
madre del rio principal á la parte
de abaxo, para passar el agua
por los calzes, 00 hayan pnrle
en el edificio, y lal 01', Ili puedan
vedar de p" sal' el agua por la'
tales heredades desde la presa,
hasta el rio, pagando al dueiio
de la tal heredad el precio do
blado, á exámen de lre;; hom
bres. Y lo que es elicho ele suso
en los Vizcaynos, y personas jJri
vadas, lo mesmo sea si en los
tales suelos, 'hel'edades fueren
parcioneros Iglesia, ó el Seiior.

§ Ley VI. De lo que se ha de
hacer quando el sitio de el
cuel'P0 de la hmTel'Ía es de un
duerio, 1/ el sitio de la pl'ew
es de olro,sino se concuel'dcm
en hacel' el edificio.

Otrosí, dixeron: Que ha"ian
de Fuero, y establecian por Ley,
que si acaeciere, que los suelos,
y sitios, donde han de estar la
presa, Ó el cuerpo de la FelTe
ría, ú Molienda son de diverso;
y que los del un silio quieren edi_

l 3 fi-
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ficar, y no los del olro; y es duda
qual si lio se ba de preferir al ot1'O
en el edificar, Ó impedir. Dixe
ron: Que ordenaban, y ordena
ron, clue en lal caso se prefie
ran 105 dueiios, y parcioneros
del. licIo, v sitio del cuerpo de
la Casa de la Ferrería, 6 molien
da;"1 los dueiios del suelo de la
presa, por vía que puedan apre
miar los dueiios del sitio del
cllerpo de la Ferrería, y Molien
da ;"1 lo. del silio de la presa á
edificar, y no los dueiios del sitio
de la IJI' sa á los otros; y si los
pal'riO!1el'0 de la presa (siendc
rer¡ucridos por los dueiios del
. 'alar, y Ca~a de Fenería, Ó Mo
lienda) no lo quisieren hacer,
que los dueiios del tal Súlar, y
Ca. a de Ferrería, 6 Mol ienda,
pucclan hace]', yedificar; aunque
conlradigan los de la presa, di
cicndo: Que no quieren edificar.

§ V'!J XVII. Cómo han de <le
xare[ eorrienlelosqlle hacen
Ile/Taias) ó Molienda. nlle
I.'((S) pa/'a 111(' no )'ecibcl/I (/((
110 las Slls('I'a.~ (/l/tirIllas.

Oh'osí, dixeron: Qne ha\'ian
de Fu ro, liSO, y costumbre, y
eslahlccian pOI' Ley, que por
r¡u,\I1lo por hu\'er en Vizcaya
mllchus Ferreria. , y lIIo[endas,
hacen algunas perjuicio á las

otras, en hacer las presas tan
alta, que el retenimiento de la
aguo, no dexa labrar libremente
á la. Herrerías, ó Moliendas, que
de primero estaban hechas, por
la parle de suso, sobre que hay
muchos debate: Por ende, por
los r¡uitar, y evitar, dixeron:
Que ordenaban que qualquier
que de nuevo quisiere edifica,'
Ferrería, ó Molienda, cerca de
olra, que eslá de primero, la
haga en tal manera, que el Jgua
corra, é ea se detenga, ni el re
lenimiento de la agua de la pre
sa, impida á la tal Ferrería, 6 Mo
lienda Susera: anles el r¡ue assi
edifica de nuevo, sea tenudo de
dexar al edificio de suso, que de
prime!'o eslaba, espacio de lres
xeme.:; comunes, que corra el
agua á exúmen de Maestros de
Ribera. Y si assi no se les dexa
re, pa lenido el dueño del edi
ficio yusero, de ahaxar la presa,
en tal forma, y manera, que el
edificio de suso tenga el dicho
espario de cort'ienle los dichos
Ires xemes, fasla la queda de la
a¡!lla tic la pre a dehaxo.

§ Ley Vnf. En qué manel'((
los flllelías ele las Herrerías
Su.~e¡'as) puedan relene¡' el
Aa lla .

Olro. í, clixeJ'0n: Que havian
de
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de Fnero, y e tablecian por Ley,
que por quanto en los tiempos
de el EsUo las tales ferrerías, y
moliendas tienen falla de agua,
y los edificios suseros retienen
el agua, recogiéndolo, para po
der labrar, y de tal retenimiento,
redunda pel'juicio el edificio yu
sero, por no se dexal' el agua
correr libremente. POI' ende,
proveyendo en to(lo, que orde
naban, y ordenal'on que los due
JlOS del edificio snsero, puedan
hacer el lal retenimiento de
agua libremente, constando, y
averiguando, que el edificio yu
sero, fue postrero, y el susero
primero; y cerrar toda la com··
puerta, por do encaminan el
agua: Pero no con tanda, qual
de los edificios es anlcl'ior, el
edificio . usero no pueda cerrar
t(lda la compuerta; antes haya
de dexar aberlura de quatro de
dos por do passe el agua libre
mente, para el edificio debaxo.
y si fuere compuer!.a de Ferre
ría, estos quatro dedos no sean
de la compuerta de la rueda del
mazo, salvo de la de los barqui
DeS; y esto mesP.1O sea de las mo
liendas; y que lo Jexe la dicha
abertura como dicho es; s6 pena
de los interesses de la parte, y
de seiscientos maravedis por
cada vez, para los reparos de los
Caminos del Condado.

§ Ley IX. Que ningHno _l/lile
vidigaza} ni abew'/'ea sin
mandamienlo de Jite:.

Otro í, dixeron: Que ha\'ian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanto teniendo algu
nos assi echadas, y pues la . sus
Yidigazas, y abehl1l'reas en exi
do, cgun 'lue de S11S0 eslú de
clarado, alguno las qll itan por
su propria autoridad, furlible, y
ocullal1lente. POI' ende que or
denaban, y ordellal'on, (1 ue nin
guno sea osado le las 'ruilar sin
mandamienlo de Juez; só pena
de mil maral'ec1is por la primel'a
vez, y por la seg mda doblado,
la meytad para la parte que la:
puso, y la otra rneytad para los
reparos de las obras públicas de
Vizcaya, y por la terceta vez
muera pOI' {¡lIo: Y es a mesma
pena haya, é incurra el que las
pusicl'e en heredad agena, salvo
¡:m los exidos.

§ Ley X. De los que reedifican
molino} 6 ferrería donde an
tiguamente la hHVO, y como
no se lo han de impedi¡' los
quealli cel'ca han hecho 011'OS}

y como el que 1'eeclifica ha de
gozar de el cor1'ienfe del agua.

Otrosí, dixeron: Que havian
1 4 de



de Fuero, y e lahlecian por Ley,
(lue por quanlo acaece que algu
nos que tienen en su heredad,
ferrería, 6 molienda, las dexan
caer, y hacer, y desbaratar, que
no labran, ni muelen en grandes
tiempo. ; y despues yiendo olros
que ya eslá desbaralada, y des
amparada la tal ferrería, . mo
lienda, se atreven á facel' púr ar
riha, ó por abaxo otra ferrería,
ó molienda, en perjuicio de la
antigua, tomando, 6 reteniendo
el agua. Y de-pues eJ dueilo de
el lal edificio antiguo quiere, ó

"u. heredero. quieren hacer, 6
rehacer herrería, ó molienda, do
de primero: Y se le oponen, ,le
contradice el dueilo del edificio
postrero, diciendo: Que lo tie
ne edificado, y derecho adquiri
do, sobre que hay debates. Por
ende, por quitar estas dudas,
dixeron: Que ordenaban, y or
denaron, que si alguno que tenga
en su heredad tal edificio, estu
Yiere desbaratado en qualquier

manera, é por qualquier tiempo
(aunque sea de ciento, y de do
cientos, é mas ailo ) y parecie
ren ende reliquias 6 seiiales,
como de primero huvo ferrería, 6
molienda, assi como señal de
presa, calzes, 6 seiial de suelo de
casa, 6 arragoas, ó ciscos; y de
moliendas, calzef:, y suelo de mo
lino, ó alguna madera en la pre
sa, ó otras señales claras, y cier
tas, evidentes de herrería, ó

molienda; que en tal caso, pue
da hacer el tal dueilo del edificio
anliguo edificio nuevo, ó reha
cerlo, sin embargo de quales
quier edificios de despues he
chos, assi por de suso, como de
yuso: y qne este tal edificio haya
en el agua debaxo del estol de
los dichos tres xemes de corrien
te del agua; y que al edificio de
su o no le faga impedimento al
guno, assi como de retenerle el
agua; antes los edificios postre
ros le quiten todo perjuicio á
exámen de Maestros aguañones:

TITULO



69

TITULO VEINTE Y CINCO.

DE LAS PLANTAS DE LOS ÁRBOLES,
y DE LOS OTROS FRUTOS.

§ Ley J. De los plantíos hechos
en plaza, ó exidio de pa1'cio
neros, y á quien pel'teneze el
fruto de ellos.

Primeramente, dixeron: Que
haviall de Fuero, y establecian
por Ley, que por quanto en mu
chos Lugares de Vizcaya hay
dos, 6 tres, ó mas casas edifica
das, que tienen sus delanteras,
y plazas, en que todos los Ve
cinos comunmente han derecho;
y alguno, ó algunos de los tales
Vecinos hacen en las tales pla
zas, plantar árboles de diversas
maneras, con intencion de haver
para sí el fruto de ellos, sin los
otros Vecinos, que han parte en
las tales plazas: Lo qual era en
perjuicio de los otros. Por ende,
que ordenaban, y ordenaron,
que ninguno de los tales Veci
nos fuesse ossado de cortar tales
árboles, y frutales, que assi es
tuvieren plantados, ni los derra
mar, ni sacudir el fruto de ellos
para los coger: 86 pena, que el
que assi derrocare con vara, 6
subiendo arriba, caya en pena

de ciento y diez maravedis, para
los otros parcioneros: Antes de
xen caer de suyo el tal grano; y
lo que assi cayere, pueda coger
quien mas pudiere, sin que le
impida el que lo plant6, pues 10
fizo en lo cornun. Pero confor
mándose todos, 6 los mas para
lo derrocar, y coger, lo puedan
facer, requeriendo álos otros que
vayan, y no lo queriendo, lo ha
gan los que quisieren: Y que la
tal pena se haya de pedir por los
otros parcioneros, dentro de
treinta dias, y no despues. Y los
tales árboles, frutos y plantíos
se estén en pie para el comUD. Y
lo que es dicho de los frutos, y
árboles de semejantes plazas,
sea, y se estienda, y entienda de
los frutos, y árboles que fueron,
y están plantados en las usas, y
exidos: Con que á los plantado
res se les pague por los pueblos,
y comuneros, y consortes, el
plantío que hicieron, á exámen
de Homes buenos, havida con
sideracion, solamente lo que
cost6, y valía al tiempo, y el dia
que lo plantaron.

§ Ley
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§ Ley JI. Del apI'ovechamienlo
de los manzanos que ww de
los paJ'cione¡'os de la he/'edad
lJlanla, sin sabidul'Ía de los
otl'OS,

Olros1, dixeron: Que havian
de Fuero, y esLablecian por Ley,
que por quanlo acaece dos, 6 tres
parcioneros lener alguna here
dad comun sin partir; y alguno
de ellos in racer saber á los
olros sus con, orles la planla de
manzanos, sobre que inten'e
nian entre ellos debales, POI'

ende, dixeron: Que ordenaban,
que si alguno lal plantía hiciere,
y los otro consorles denlro de
año, y dia lo conlradixeren, que
riéndole pagar la cesla; que to
dos hayan comullmenle lo a si
plantado segun por la rala que
hereda la heredad: el rassado
el dicho tiempo sin conlradi
cion, no hayan parte los dicho
parcioneros en el lal plantío,
aunque lo quieran pagar, si el
plantador en otro lugar que sea
de aquel abolengo, 6 proflnques
les quisiere dar otra lanta here
dad como la planlada, é háyala
el plantador sin parte de lo'>
otros: Y sino pudiere dades otL'a
tal de aquel abolengo, 6 profin
ques, el plantador sea tenido
de regir el tal manzanal, é acudir

con la meytad del grano, y man
zana á los parcioneros, segun
que heredaren la heredad, du
ranle el liempo, que durare la
dicha plantía: Y ga lada la plan
lía, la heredad quede comun,
segun que de anles: Yas i se en
lienda en los otros árboles,

§ Ley JII. De cómo se ha de
pw'lil' la manzana enll'e el
JIIall ladol', ?J el dlteiio de la
hel'cdad, y de lo que ellJlall
ladol' es obligado á hacc/', y
fjwtndo el lJlantadol' ha ele
sali¡' de la 11 e¡ 'edad,

Olro:;í, dixeron: Que havian
de Fuero, y eslablecian por Ley;
que si alguno que tenga here
dad propia, la diere á olro que la
planle (á media ganancia) man
zanal, el plantador lo labre, y
cabe, y crie, y estercole el tal
manzanal: Y assi criado, el due
ño, y el plantador hayan á me
dias el grano de la manzana, por
todo el liempo que duraren las
dos tercias partes de los manza
nos: Y que hasla en lanlo el
planlador lo cave en cada año
dos vezes, y eslercolarlo de tres
en tres alias hasta los doze Hilos,
y dende en adelante de cinco en
cinco años: 56 p~na, que en el
primer año que assi no lo la
brare, todo el grano sea del due-

ño
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iio de la heredad; yen el segun
do afio, que a si no le labrare,
sean todos lo manzanos del due
ño de la heredad, sin parte al
guna del plantador. Pero labran
do, y estercolando (segun dicho
es) y gastadas las dos tercias par
tes, el plantador salga de la he
)'edad, ylo dexe libre á su dueiio.
y durante el tiempo que duraren
las dos tercias partes de man
zanos, el dueño de la heredad
del dia que comenzaren á ganar
en adelante lleve la meytad (que
es de dos granos el uno) y que
el tal plantador no sea ossado de
coger, ni llevar grano alguno de
la tal heredad, sin sabiduría, y
requel'imiento del dueiio: Só
pena, que lo que assi llevare lo
pague con el doblo; y el dueño
de la tal heredad pueda libre, y
desembargadamente entrar en
ladichaheredadálavercomo se
rige, y á pedir su grano, y á re
querir al plantador, que sea pre
sente á lo coger, y partir.

§ Ley 11'. De los que plantan
en heredad agena.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuerp, y establecian por Ley,
que ninguno sea ossado de plan
tar en tierra, ni heredad agena
árbol, ni fruto alguno, assi como
nozedo, castaño, 6 fresno, ó otro

árbol, sin licencia del dueiio de
la tal het'edad: Só pena de for
zador, é que pierda todo lo que
assi plantare; y quede para el
dueño del suelo, 6 heredad, sin
parte del plantador; con que las
Leyes, que de suso hablan, so
bre, y en razon de la plantía de
manzanos, queden en su fuerza,
y vigor.

§ Ley V. Qué distancia ha ele
haver ent?'e los árboles, que se
planla.?'en, y las heredades~ 6
casas agenas, pa1'a que no
?'eciban daño, y lo qu,e sob1'e
esto se ha de hacer.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y de uso, y costumbre,
y estahlecian por Ley, que por
quanto acaece que algunos plan
tan, ó tienen plantados árboles,
y frutos cerca de las heredades
agenas, y hay debates entre el
dueño de los árboles sobre el
daño, y perjuicio, que recibe en
su heredad de los tales árboles,
y de la sombra, y rayzes, é ramas
de ellos, por no estár determi
nado por Fuero, dentro de qué
espacio pueden estár los dichos
árboles de la tal heredad. Por
ende, que ordenaban, y ordenll.
ron, que ningun robre, ni árbol
pueda estár, ni plant;lrse cerca
de heredad de otro, que se la-

bre



bre (si fuere robre) dentro de
doze brazas, y el fresno esso
mesmo á doze brazas, y el casta
ño hasta ocho brazas, yel nogal
á seis brazas, y el manzano, pe
rales, niesperos, higueras, y du
raznos, y otros frutos menudos,
á braza y media. Y si mas cerca
estuviere, siendo requerido el
dueño del árbol, por el dueño de
la heredad, sea ten udo de lo
cortar, y arrancar; eceto si estu
viere plantado de tanto tiempo
acá, que los antecessores del
mandador nunca lo pidieron, y
los plantadores de los árboles
son ya finados: Ca á estos tales
no los pueda compeler á los cor
tar, salvo hacergelos á limpiar
al compás, y á medida con cor
dél de partes de donde es la
here'dad á que hace perjuicio.

Pero si cerca de alguna heredad
de pan llevar, ó viña, 6 manza
nal, ó huerta, y sobre casa, estu
viere algun árbol por do al dueño
de la heredad venga gran daño,
por causa del tal árbol estar so
bre la tal heredad, y al dueño
del árbol viene poco provecho;
en tal caso, las partes vayan ante
el Juez, el qualles dé tres homes
buenos, para que vean el tal da
ño; y si hallaren que el daño es
tal, que ~l árbol debe'estar, y no
hace daño que no se corte: Pero
si hallaren que hace daño, y el
arbol es de poco provecho, que
se corte, ó al impie en la manera
por dó aquellos tres homes bue
nos fallaren, y aquello vala; y
sobre casa agena, no plante den
tro de treinta pies.

TITULO
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TITULO VEINTE Y SEIS.

DE LAS OBLIGACIONES, Y PAGAS,
QUALES DEBEN VALER, 6 NO.

§ Ley 1. De las obligaciones en
tre Padres) y Hijos) en frau
de de las dotes.

Primeramente, dixemn: Que
havian de Fuero, y establecian
por Ley, que por quanto acaece
que Padre, ó Madre que tienen
Hijos, casan á alguno de ellos, y
le dotan, é mandan loda su casa,
é casería: y alguno de ellos an
tes que se case el Hijo, hacen
hacer al tal Hijo en su favor al
guna obligacion de alguna quau
tía, ó el mesmo Padre, ó Madre
al tal Hijo que casa, Ó otro Hijo
que tenga, se le obliga por algu
na quantía; y esto hacen con cau
tela, y por defraudar, ó á la tal
nuera que viene por casamiento,
por haverla mejor, y mas hon
rada; y assi ofl'eciéndole todo lo
que tiene en público, y de secre
to, tomando del Hijo obligacio
nes; ó por defraudar á los Acre
edores, que por aventura el tal
Padre tenia de antes, ó busca
despues, para que el Hijo co
mo anterior se les prefiera; y
por obviar esto, ypor semejant.p.<:

obligaciones entre Padres, é Hi
jos no valen, y son simulada, é
finjidas: Pero porque de hecho
los Vizcayuos no reciban faliga
de pleytos, dixeron: Que ordena
ban, é ordenaron, que los tajes
fines de engaITo no hayan lugar;
y que ninguna ohligacion que el
Padre, ó "Madre, ó alguno de ello'
hiciere al Hijo, ó el Hijoal Padre,
ó á la Madre no valga la tal obli
gacion, fuere anles, Ó al tiemlJo
del dicho casamiento; y lo que
es dicho de lo Hijos, sea de la
Hijas.

§ Ley n. De los que hacen exe
cucionpor las deudas que tie
nen cob¡'adas.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, yestablecian por Ley,
que por quan to algunos Acreedo
res estando pagados, é satisfe
chos, maliciosamente con algu
nas obligaciones, é recaudos ha
cen á sus deudores execucion,
é á vezes por no poder probar la
paga el deudor, pl AGn~edor la
ooh"a una, y dos, y mas vezes.

Por



Por ende, dixeron: Que ordena
ban, que si el lal Acreedo¡' hi
ciere enlt'ega por la tal deuda
pagada; y siendo la deuda de
tl'es mil maravedis abaxo, el
deudor pudiere probar la paga
con dos Tesligos varones, ó por
cada de pago de Escrivano pú
blico; y siendo la cantidad de la

deuda de tres mil ma¡'avedis ar
riba, por semejante carta de pago
de Escriyano público, ó por cin
co Testigos varones de buena
fama; el deudor sea dado por li
bre, y el Acreedor condenado en
costas, y en el doblo para el
Acreedor.

TITULO
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TITULO VEINTE Y SIETE.

DE LOS CAMINOS, y CARRERAS.

§ Ley J. Quenosepas eGlleldo;
pOI' he/'edad agena.

Primeramente, dixeron: Que
havian de Fuero, y e lablecian
por Ley, que ninguno sea ossa
do de pas al' Gueldo por here
dad alguna, que sea agena, alvo
por camino real; s6 pena, que el
que lo contrario [¡ciere, caya, é
incurra en pena de mil mar3ve
dis, la meytad para el duefio de
la lal heredad, que recibe el da
lla, la otra meytad para los re
pal'Os de las obl'as públ icas del
Condado.

§ Ley JI. Q~le los Caminos sean
anchos en cierta (01'1I1a.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que los caminos reales se abran,
que haya en ancho veinte pies; y
porque los caminos de entre los
Puertos, y Herrerías, y los ca
minos de los Puertos de Mar es
necessario que sean mas anchos
(porque quando se enconlt'aren
unos carros con otros, libremen-

le puedan pas al', ,in que se im
pidan unos Ú olt'os) por ende,
ordenaron: Que semejanles ca
minos sean en an(;ho cuatro bra
zas, é media. Y i ell algun lugar
son mas estrechos, Ó lales, 'lue
por mucho que los reparen, no
pueden passar carro ; en lal caso
el dueuo de la heredad mas cer
cana, sea tenido de dar, é cum
plir los lales caminos á visla, y
exúmen de lres homes buenos,
pagándosele primeramenle el
precio á exámen de los lales ho
mes buenos, con el doblo: Y el
lal precio pague el Pueblo de la
Ante-Iglesia, donde eslá sito el
lugar.

§ Ley JII. Que ni?lf]uIlO em
bW'gue los caminos con ár
bol; ni olm cer'l'adUl'a; y lo
que se ha de hace/' si los em
ba1'ga¡·en.

Olrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanto muchos se atre
ven á impedir los caminos pú
blicos abiertos, con plantías de

ár-
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árboles, é otras cerraduras, é im
pedimentos, por apropriar á la
tierra, y el suelo, de que resulta
dalia á la tierra. Por ende, or
denaron, que nadie sea ossado
de plantar árbol, ni poner seto
en camino público abierto, ni
embargarlo: Y si lo contrario hi
ciere (seyepdo requerido por
qualquier Vizcayno) arranque,
y corte lo que assi plantó, y des
embargue el camino, hasta diez
dias despues que fuere requeri
do; s6 pena, de seiscientos mara
vedis, la meytad para el acusa
dor, y la otra meytad para los
reparos de los mesmos caminos:
y los de aquella Ante-Irrlesia (se
yendo requeridos los Fieles de
ella por el Prestamero, 6 Meri
no) sean tenudos de lo arrancar,
y cortar, y quitar el tal impedi
miento, y desembargar el cami
no, fasta otros diez dias: Yá falta
de la dicha Ante-Iglesia, y Pue
blo, qualquier del Condado, pue
da llevar al Prestamero, 6 Meri
no á lo desembargar á costa de
la tal Ante-Iglesia: Y que á falta
de otros, el mesmo Prestamero,
6 Merino lo pueda desembar
gar, y llevar la dicha pena.

§ Ley IV. Que se 1'eparen los
caminos á costa de las Ante
Iglesias dó están, y que las
penas a1'bitrarias entera
mente se apliquen para este
repa1'o.

Otrosí, dixeron: Que por
quanto los Vizcaynos tenian de
su Alteza para en el reparo de
los dichos caminos, una Merced,
é Provission Real, por la qual
se manda á los J uezes del Con
dado, que apremien á los Pue
blos á que reparen los caminos,
cada Pueblo lo de dentro de su
Ante-Iglesia, y hagan reparti
miento, ó repartimientos neces
sarios para ello; y que todas las
penas arbitrarias, de que han de
hacer condenacion, las apliquen
para el reparo de los dichos ca
minos: Y los tales Juezes se es";:
cusan, deciendo: Que de las tales
penas, la meytad han de aplicar
para los tales reparos, y la otra
meytad, para la Camara de su
AHeza: Lo qual era en perjuicio
de la tierra, é contra el tenor, y
forma de la dicha Prbvissionj
porqu,e por ella se manda que
todo lo apliquen para los dichos
reparos. Por ende, que ordena
ban, pues que assi tenian la di:..
cha meytad, y en Vizcaya hay
extrema necessidad del reparo

de
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de caminos, por ser muy frago
sos, y la tierra muy llo,·io a, y
muy fragosa de andar; qne lo
das las dichas pena apliquen los
Jneze- para los dichos reparos,
in diminucion alguna, ni sin

aplicar parte alguna á la dicha
Camara; y porque para ello ten
gan mas causa de guardar e la
Ley, y la dicha ProYission, el
traslado de la dicha Prol'ission
se ponga al pie de esle Tilulo en
e-le Fuero, el tenor de la qual
es este que se. igue.

§ Ley V. Cal'la Real suol'e lo
mi /na.

Doña Juana, por la gracia de
Dios, Reyna de Castilla, de Leon,
de Aragon, de las dos Sicilias,
de Jerusalén, de avarra, de
Granada, de Toledo, de Valen
cia, de Galicia, de Mallorca, de
Sevilla, de Cerdeila, de Córdova,
de Córcega,de Murcia, de Jaén,
de los Algarbes, de Algecira, de
Gibraltar, de las Islas de Cana
ria, y de las Indias, Islas, y Tier
ra Firme, del Mar Occeano, Con
desa de Barcelona, Señora de
Vizcaya, y de Malina, Duquesa
de Atenas, y de Neopatria, Con
desa de Ruysellon, y de Cerda
nia, Marquesa. de Oristan, y de
Gociano, Archiduquesa de Aus
tria, Duquesa de Borgoña, y de

Brabante, Conde a de Flandes, y
de Tirol, c'c. Avo el que es, Ó

fuere mi Corregiclor, y Juez de
Re. idencia del mi Noble, y Leal
Condado, '! eiiorío de Vizcaya.
ó á "ueslro Lugar-Teuiente en
el dirho ofLcio, y ú cada uno de
vos, á quien esla mi Carla fuere
mo trada, salud, y gracia.. epa·
de , que lo Procurador Ge
nel'ales de es e dicho Condado,
me hicieron Relacion por su pe
licion, deciendo: Que en el dicho
Condado, y Tierra llana, hay
muy malos caminos, y que por
ser la lierra pobre, yesleril, no
lo han podido reparar, de que
han sucedido, é suceden muchos
daiios, é inconvenientes; lo qual
diz que se podria remediar con
que vo , y los otros J uezes del
dicho Condado, aplicásedes las
pella pecuniarias, que conde
nássedes para el reparo de los'
caminos públicos: POI' ende, que
me suplicaban lo malldasse assi
proveer, Ó como la mi Merced
fuesse. Lo qua! visto por los del
mi Consejo, fue acordado que
debia mandar dar esta mi Carta
en la dicha razon; é yo túvelo
por bien. Porque vos mando,
que luego veaís lo susodicho, y
llamadas, é oídas las partes, á
quien atañe, proveais de manera,
que los dichos caminos, que tie
nen necessidad de se reparar, y

J ade-
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aderezar en esse dicho Conda
do, y Tierra-llana, se adoben, y
reparen, á costa de los Pueblos
del dicho Condado, y Tierra
Llana, pagando cada uno de ellos
por su pertenencia lo que le cu
piere á pagar. Yporque de aqui
adelante se puedan mejor ader:e
zar, reparar, vos mando, que
todas las penas arbitrarias, que
condenáredes, las apliqueis para
el reparo de los dichos caminos,
y las hagais cobrar, y depositar
en poder de una buena persona
de esse dicho Condado, que sea
llana, abonada, para que se
ga ten en lo susodicho, á vista
de vos el dicho mi Corregidor,
yno en otracosaalguna: Só'pena,
que lo que en otra cosa se gas
tare, lo pagueis de vuestros bie
nes, y lo hagais ende al por al
guna manera; só pena de la mi
merced, y de diez mil marave
dis para la mi Camara. Dada en
la Villa de Madrid á catorce dias
del mes de Marzo, año del a
cimiento de uuestro Salvador
Jesu-Christo de mil y quinientos
y diez y seis años. Arcbiepisco
pus Granateñ. Licentiatus de
Santiago, Licentiatus Palanca,
Fernandus, Episcopus Alme
riensis, Licentiatus de Quoalla.
Yo Bartholomé Ruiz de Casta
ñeda, Escrivano de Camara de
la Reyna nuestra Señora, la fize

escr¡v¡r por su mandado, con
acuerdo de los de su Consejo.
Registrada, Licensiatus Xime
nez, Castañeda, Chancillel'.

§ Ley VI. Que los Juezes Su
perioresJ gua1'den lo p1'ovei
do cerca de las penasJ para el
1'epU1'O de los carninas.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanto en las Apelacio
nes, que se interponen de seme
jantes condenaciones de la Ley
ante de esta, para Valladolid, los
Vizcaynos reciben grande agra
vía, é perj uicio, por razon, y cau
sa que tienen, la sobredicha
Merced de su Alteza, para que
los dichos Juezes, semejantes
penas pecuniarias arbitrarias,
las apliquen al reparo de los di
ches caminos; y acaece, que ape
la el condenado para Valladolid,
y ende por Sentencia acrecien
tan, ó diminuyen la dicha pena,
ó la confirman, é las aplican para
la Camara de su Magestad, Ó á
donde bien visto les fuere. Lo
qual, es contra la dicha Merced,
yen perjuicio de Vizcaya, y es
torvo de los reparos de los cami
nos de ella. Por ende, que orde
naban, y ordenaron, que seme
jantes condenaciones pecunia
rias arbitrarias, de que. fuere

ape-
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apelado para Valladolid, ante el
Juez Mayor, y suplicando de él,
para ante el Presidente, y Oido
res en cualquier grado, é instan
cia, agora sea confirmada la
Sentencia dada en Vizcaya, ago
ra reformada, acrecentando ó di
minuyendo, sean tenudos los di
chos J uezes de la dicha Corte, é

Chancillería de aplicar las dichas
penas, conforme á la dicha Mer
ced, para los reparos de los ca
minos de Vizcaya, 86 las penas
en la dicha Provission Real con
tenidas; y mas, que todo lo que
en contrario se hiciere, sea nin
guno, y de nipgun valor, y efecto.

J 2 TITULO



TITULO VEINTE Y OCHO.

DEL MANTENIMIENTO
DE LAS HERRERÍAS, Y DE LOS PESOSDE ELLAS, YDE LAS VENAS.

§ Ley J. Cómo las Hen'uías
han dé sel' bastecidasJ y pl'e
teridas en la compra del car
bon, y de la medida de los
costales del Carbono

Primeramente, dixeron: Que
por quanto en Vizcaya, de las
Herrerías recrece á su Alteza
gran servicio, y á los morado
res de ella gran provecho: Y las
tales Herrerías tienen necesi
dad de mantenimiento de Mon
tes, para hacer carbon, para la
brar Fierro. Por ende, dixeron:
Que havian de Fuero, y estable
cian por Ley que qualesquier
Montes, que SO!) de comunidad
en exido (si antes son cortados
otra, ó otras veces para manteni
mjftllto de Herrería) que los due
ños de los tales Montes comu
nes, y exidos, sean tenudos de
los dar para las Ferrería ,á due
ños, y arrendadores de ellas, á
precio, y exámen de tres homes
buenos, considerando el precio
que anduviere en la comarca.
Pero otros algunos no puedan
haver los tales Montes, salvo los

dueí10s de Herrerías, ó sus ar
rendadores: Y si otro algunos
los compraren, quelo tales com
pradores sean tenudos de los
dar, y alargar á los dichos due
ños de Herrerías, y arrendado
res, pagando (segun dicho es) el
precio de tres homes buenos. Y
si algun dueilo de Herrerías, ó
arrendador, comprare los tales
Montes, y otro dueño de la mes
ma Herreria, ó de otra le de
mandare su parte, sea tenido el
comprador de ge lo dar al pre
cio que le cost6; porque comun
mente hayan mantenimiento las
unas, y las otras. Pero ningun
Vizcayno, que haya, y tenga su
heredad propria, y mojonada de
Monte, pueda ser compelido, ni
apremiado de lo dar, sino quisie
re: y en siguiente, que los cos
tales de carbon, que andan en
las Herrerías, sean de la medida
antigua, como se ha usado, y
acostumbrado en cada Merin
dad, s6 las penas establecidas en
derecho, contra los que usan
con malos pesos, y malas me
didas.

§ Ley
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§ Ley JI. Dónde, y quiénpuede
lellel' peso de venas, y quien
pllede cOlnlJl'w'lo , ?J quien
no, y que la vena que se cw'
gare sea buena.

Otrosí, dixeron: Que haYian
de Fuero, y establecian por Ley,
qne por quanto muchos hacen
yentas, y rel'enlas de las venas,
que van para las Herrerías de
las veneras, en los caminos, po
niendo ende pesos para compral',
y vender, lo qual era, y es en
perj uicio de su Alteza, y en laITo
de los dueuos de Herrerías de
Vizcaya. Por ende, que ordena
ban, y ordenaron que ninguno
sea ossado de poner, ni tener
peso de vena, ni de hierro, sal
vo en las Hel'l'erías, 6 Puertos,
donde se descarga la vena, y se
carga el hierro. Y los tales pesos,
hayan de poner los dueños, y ar
rendadores de Herrerías, y Ba
xeleros, que traen vena, y que
ninguno que no tuviere Hel'l'e
ría, 6 parte de ella propia, ó ar
rendada, no pueda comprar vena
alguna en puerto, ni en camino,
ni en Herrerías, ni fuera de ellas;
s6 pena de seiscientos marave
dis por cada vez que fuere halla
do, que haya comprado: La mey
tad para el que le acusare, y la
otra meytad para los reparos de

los carninos rIel COll(laclo; y mas,
que pierda la Yena, lluC ansi
comprare: La qual sca reparli
da cn ladichaforma: ni cao 'sa
do de tener pc:w de ycna, ni de
hierro fucra de los dicho,; Lu
garc', ninguno que no fuere
dueuo, 6 arrendador de HCfl'e
ría, ó Baxelcro; so la dicha pena,
rcpartida en la forma u 'odicha,
ni eslos lo puedan rel·ender.
Otro í, quc los mulatero, que
van á las veneras, por vena para
las Herrería ,lleven bucna vella
marchante, é no piedra mala, ni
los venaqueros consientan que
cargue, sino \'ena marchante; s6
pena de seiscientos marayedis
á cada uno pOI' cada vez, repar
tida en la manera susodicha.

§ Ley JI!. De los pesos,?J que
sean iguales, y que los Dipu
lados los visiten.

Oh'osí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanto el quintal de peso
afinado del hierro, que se labra
en las Herrerías, es tle Vizcaya
de ciento y quarenta y quatro
libras, de cada diez y seis onzas
la libra; y en algunas herrerías
suele haver menores, y en las
renterías mayores pesos, sobre
que recrecian debates. Por ende,
que ordenaban, y ordenaron,

J 3 que



que en las dichas Herrerías, y
Renterías, haya peso del dicho
grandor, y no mayor, ni menor;
y que sea igual el peso de las
Herrerías, con el peso de las
Renterias; y que en cada Rente
ria, y Herrería, haya pesas de
una libra; s6 pena de seiscien
tos maravedis por cada vez que
fuere hallado el dicho peso des
igual, y mayor, Ó menor: La
qual pena, pague el dueño de la
tal Herrería, ó arrendador, 6 el
rentero, qualquiera de ellos,
que fuere hallado con peso de
otramanerafalso, la meytadpara
el acusador, y la otra meytad,
para los reparos de los caminos
del Condado: Y que los Diputa
dos de Vizcaya, 6 qualquiera de
ellos sean tenudos de visitar los
dichos pesos cada vez que vie
ren que hay necessidad, y ha
cerlos poner ciertos, y afinados.

§ LeyIV.Quelosquearriendan
sus casas, y lonias, y se encar
gan de gua1'dar los fiel'ros, y
azeros, no trate'n en ellos.

Otrosí: Ordenaron por Fuero,

y Ley, y mandaron, que rentero
alguno, que tenga casa, y cargo
de Rentería, y guarda de fierros,
y azeros en sus casas, y lonjas,
no pueda tener, ni usar ningun
trato de comprar, ni vender hier
ros, ni azero alguno; salvo sola
mente haya de usar de guardar
con mucha fidelidad los hierros,
y azeros, que en su casa, y lonja
los dueños pusieren; pues por
ello le pagan su rentaje, y sala
rio; porque de haver usado los
renteros, y lonjeros del trato de
comprar, y vender hierros, y
azero, por experiencia se ha vis
to los dueños de los tales hier
ros, y azet'OS haver recibido mu
cho daño: Y qualquier rentero,
6 lonjero, que usare del dicho
trato de comprar, 6vender hier
ros, ó azero, por cada vez que
lo hiciere, caya, é incurra en
pena de diez mil maravedis, la

qual se reparta la meytad
para el acusador, y la

otra meytad para
los reparos de

loscami-
nos.

TITULO
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TITULO VEINTE Y NUEVE.

DE LAS APELACIONES.

§ Ley 1. Que del Alcalde de el
Fuero se apele pa1'a el Corre
gidor, ó su Teniente.

Primeramente, dixeron: Que
havian de Fuero, y establecian
por Ley, que de qualquier Sen
tencia que fuere dada difinitiva,
6 inter1ocutoria (en caso que ha
ya lugar Apelacion) por Alcalde
del Fuero de Vizcaya, 6 qual
quier de ellos, haya lugal' Ape
lacion, para ante el Corregidor
de Vizcaya, ó para su Teniente
General, á d6 mas quisiere el
apelante; y que el Corregidor, ó
su Teniente, ó cada uno de ellos
conozcan.en grado de Apelacion,
conforme á Derecho, y Fuero.

§ Ley JI. Del Teniente General
se apele pam el Co?'regido?'.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que de qualquier Sentencia, da
da por el Teniente General de
Corregidor, assi difinitiva, como
interiocutoria (en caso que de
derecho haya lugar) en lo civil,

y crimen haya lugar Apelacion,
para ante el Corregidor, el qual
como Juez Superior, pueda co
nocer, y proceder en la causa,
segun hallare por Fuero, y De
recho.

§ Ley IJI. Del Corregidor se
apeleparaDiputados;y cómo
han de pronuncia?'Sentencia
con el Corregido?', ó sin él, y
de su Sentencia para Chan
cillería.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que de qualquier Sentencia da
da, y pronunciada por el Corre
gidor, en causa civil, y pecunia
ria difinitiva, ó interiocutoria,
de que de derecho haya lugar
Apelacion, se pueda apelar para
ante los Diputados de Vizcaya.
y que agora por ellos (si residen,
y están en la Audiencia del Cor
regidor) reciba la tal Apelacion,
y recibida se hagan los Autos,
y Processo de Apelacion, en la
dicha Audiencia, hasta se con
cluir, para en difinitiva, 6 inter-

J 4 l~
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locnloria, ~1I1rtné se hallen au
senle~ los Diputados. Y el Pleyto
conclu,o, lo Dipulados tomeil
1 Pr()re~:o, y con consejo, '

acuerdo de su Lelrarlo.\ se 01',
fIne sea T lrado conocillo, y de
dentro del Condaelo (porque el
Fu 1'0 ele la Tierra, ycoslnmhre,

estilo ele las Anrlirnrias de
ellas, ellos lo pueelen mejor sa
ber, y eslál' en ello mas experi
m('nla(lo~) orelenen su , enlen
cia; c n la qual, y con el Proce '0
hayan de ir al COn'egidor, que
elió, y pronnnciú, y senlenció
primero, y le requieran, que
mande vér el dicho Proces o, y
'cnlencia de 110 : Y si le pare

c!) que se debe conf0l'111ar con
ellos, y con la licha su , enten
cia, que ellos as i lraen ordena
da, la f1J'me, y pronuncie con
ellos: Y hecha la tal diligencia, si
el Corregidor responde que le
enl reguen el Proce so, y la dicha
Sent ncia, para que la vea, y de
libere si lo debe assi hacer, 6 116;
le aliendan los Diputados, hasta
tres dias seguientes; é si res
pondiere que no se puede, Ó no
fIuiere conformarse con ello, é
con su Sentencia (sin atenderle
mas) el dicho dia dén, ypronun
cien la Sentencia, que assi traen
de su Assessor ordenada, é vala
como si fuesse dada, juntamen
te con el dicho Con-egidor: y

que el Corregidor no tenga el
dicho Processo, é 'entencia mas
del dicho lérmino; só pena de
cinco mil maraveui., la meylad
para lo, Diputados, é parte ape
lanl!:', é la otra meylad, para los
¡-eparos del Condado, é mas el
inlere se ele la parle, por cada
vez que retuviere: De la qual
. 'enlencia de Diputados haya
lugar apelarion, para ante el
Juez Mayor de Vizcaya, fIue re
tiide en la Corte, é Chancillería
de yalladolid, é de él, para ante
los, '('llores Presidente, é Oido
res de la dicha Corte: é que los
plazo', é lérmino de apelar, é
presentar, é seguir la Apelacion,
sean los mesmos que disponen
las Leyes lel Reyno: é i alguna
de la partes recu aren á lo Le
trados de el Condado; que en
tal ca o, los Diputados tomen
pOI' A sessol' á otro Letrado de
fuera del Condado, sin sospecha.

§ Ley IV. Que de qttinze mil
mamvedisabaxo,nohayApe·
[acion, pam Chancillería.

Otrosl, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecían por Ley,
que por quanto los Vizcaynos
siempre de su principio acá tu
vieron pOl' FUéro, que todos
sus Pleytos civiles, é crilnina~

les, fuessen feneéidos dentro del
Con-
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Condado (por el' el Fuero de
ellos de alvedrio, y exorbitante
del del'echo comun) é lo Jlle
ze Superiores de la Audiencia
Real en las dichas causas, pro
cedel'ian Ola. confol'me al del'e
cho del Reyno, Ó COITlUJl que de
su Fuero: é pOl'que hay en Viz
caya muchos Pleylos, de lo
quales casi e lá ocupada la di
cha Audiencia Real, 6 los Viz
caynos se gastan, 6 faligan mu
cho en Pleytos que allú salen por
Apelacion. POI' ende, :- por evi
tar los uicho incOl1Yenientes
dixerou: Que porque de diez, Ó

doze ailos á esta parle e hacian
las Apelaciones á la dicha Cor
te, y Chancillería, y ti la causa
tenian hecha una Ordenanza,
confirmada por su Alteza, la
qual querian haver por Fuero,
y Ley, y era, y es la seguienle:
Que ningun Pleyto civil, ni pe
cuniario, que sea de cantidad, ó
de valol' de quinze mil marave
dis abaxo (sin las costas) agora
sea cantidad, ó mueble, Ó obre
tiena raiz,ó sobre otraqualquier
demanda, no haya lugar Apela
cion, ni nulidad, ni simple que
rella, ni otro remedio alguno de
fuera del dicho Condado, salvo,
que ende sean fenecidos, yaca
bados: Y que si de hecho fuere
apelado al Juez Mayor de Vizca
ya, ó Presidente, y Oidores, la

remilan para 'izcaya, conde
nanclo en coslas al apelante: Y
los Diputado, y el CorregidOl',
sin embargo de la tal Apelacion
execulen la tal Sentencia.

§ Ley V. De la Apelacion en
los Ple!Jtos de quin:emil ma
mvcdisabaxo,ydela Senten
cia que en este caso han de
dar Con'egidOl',y Diputados.

Olrosí, dixe¡'on: Que hayian
de Fuel'o, y establecian por Ley,
que en Jo dichos Pleytos de
quinzc mil mal'ave lis abaxo (. in
las co las) hu\·ie e la in tan
cias seguienles. Que de qual
CJuier Senlencia, ó agravio (de
que de derecho haya lugar Ape
lacion) que hiciere qualquiel' Al
caIde del Fuel'O, pueda el agra
viado apelal'ante el COl'regidor,
ó su Teniente Genel'al; é que en
eleccion suya sea ante qual de
ellos: é de la Sentencia, que en
este grado diere el Teniente Ge
nel'al, pueda apelar el agravia
do para ante el Corl'egidor, é
Diputadosjuntamente, y no ante
los unos, sin los otl'OS; é que
ende ante el Corregidor, é su
Audiencia, se pueda hacer la
presentacion, é fenecerse el Pley
to, hasta concluir para en difi
nitiva: é el Pleyto concluso, se
entregue el Processo al Corre-

gi-
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gidol', para que lo vea, y ol'de
ne en él Sentencia; é ordenada,
el Processo (sin la dicha Sen
tencia) entregue el Corregidor á
los Diputados, tassándoles la
Assessoria: é los Diputados or
denen su Sentencia á consejo de
su Assessor, é vengan con ella
al Corregidor, é ge la mue lt'en;
y el Corn~gidor la suya á ellos, é
comunicadas entre ello las dos
Sentencias (hallándose confor
mes) dén, é pronuncien Senten
cia todos; é si en las dos Sen
tencias no huviere conformidad,
el Corregidor haga parecer ante
sí al tal Asse. sor, 6 Letrado de
Diputados, y ambos, y dos vean,
y platiquen el Processo, y si se
pudieren conformar en una Sen
tencia, la dén, y pronuncien: Y
no se pudiendo conformar el
Corregidor, y el tal Assessor,
nombren un Letrado tercero á
costa de ambas las partes liti
gantes, yel tercero assi nombra
do lo vea, )' comunique con ellos;
y aquella Sentencia, con la cual
se conformare el tal tercero, se
dé, y pronuncie, y firmen todos
tres, assi Corregidor, como As
sessor; y tercero, Letrado, Di
putado; y de la tal Sentencia no
haya lugar Apelacion, ni nuli
dad, ni via de simple querella,
ni otro remedio, ni defension al
guna; sino que aquella se exe-

cute, como si fuesse passada en
cosa juzgada, . por partes con
sentida.

§ Ley VJ. Del A lcalde del Fue
?'o se pueda apela?' para el
COl'regid01': y de élpum an
le Diputados, y como se ha
de hace/' el P1'ocesso ante el
C01Tegid01' en A udiencia de
los Diputados y como han de
sentencial'.

Otrosí: Si de la tal Sentencia,
6 agravio, de el Alcalde del Fue
ro, eligiere el agraviado apelar,
para ante el Corregidol' inme
diatamente, que lo pueda hacer;
y que el Corregidor la reciba, y
proceda en la Causa, segun ha
llare por Fuero, y Derecho: Y
que de la tal Sentencia del Cor
regidor, ~aya lugar Apelacion,
para ante Diputados; y que la
Apelacion se reciba en ausencia
de ellos por el mesmo Corregi
dor, y se proceda ante él, hasta
concluirse para en difinitiva: Y
concluso, los Diputados tomen
su Processo, con su Assessoria
tassada, y bayan á su Letrado
Assessor, y traygan de él la Sen
tencia ordenada, y ge la mnes
tren al Corregido~, y le requie
ran que se conforme con ellos,
y la pronuncie, é firme; y si es
conforme á la del Corregidor.

lo
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lo haga: Pero si discrepare, el
Corregidor haga parecer ante sí
al tal Letrado Assessor (si le pa
rece que lleba enmienda la Sen
tencia de Diputados) y la comu
niquen con el Processo: Y si se
conformaren en una Sentencia
bien, y que la pronuncien el
Corregidor é Diputados; é sino
se conformaren, nombl'en (se
gun que la Ley antes de esta) Le
lrado tercero, que con ellos lo
comunique: Y que lo que entre
los tres la mayor parte acorda
re, é ordenare, esso se pronun
cie, é segun, y de la manera, é
con la me ma despensa, que en
la ley antes de esta: Y que lo
mismo contenido en esta Ley, se
haya, y cumpla, y se provea,
quando en primel'a instancia el
Theniente General comenzare ú

conocer, y fuere apelado de él
para el Corregidor, y desplles
á los Diputados, segun, y de la
manera que dicha es de suso; de
forma, qne en Pleyto que no ex
ceda la dicha suma, y quanLia de
los quinze mil maravedis ('in
costas) y se comenzare fuera de

la Audiencia del Corregidor,
no pueda haber mas

de las dichas
tres instan-

cias.

§ Ley l'IJ. Que lo mismo se ha
ga en los Ple!Jlos ele menos
quanlía eleqttinze mil ma1'Cl
vedis que se comenzaren ante
el Con-egid01'.

Otl'osí: en los dichos Plevtos.
y Causas, que no ex.ceden I~ di
cha cantiflad de r¡u in%:e mil ma
ravedis (sin las coslas) y se co
menzaren ante el Corregidor,
que el Corregidor dé Sentencia,
segun hallare por Fuero, y por
derecho; y de la tal Sentencia ba
ya Jligar Apelacion, para aute
Diputados, los quales Diputa
dos, concluso el Pleyto en la ma
nera, que dicha es, lomen n
Pror.e so con su Assessol'ia, y
orclenen Sentencia, á consejo de
su Letrado Assessor, con la qual
ree¡ uieran al Corregidor fIlie la
dé, y pronuncie con ello'; si
fuere conforme á la suya, lo ha
ga, y si uo, que se tenga, y guar
de la forma, y árden, y solem
nidad de suso, en las dos Leyes
antes de esta declaradas. Y que
assi en este caso, como en los
otros casos suso declarados en
las dos Leyes antes de esta, al
tiempo que los dos Letrados se
han de juntar con el Corregidor,
el Con'egidor les tomejuramen
to, qlle bien, y fielmente, y sin
odio, ni parcialidad, y sin dádi-

va,
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va, ni cohecho eutenderán en el
senlenciar de aquel Pl'ocesso; y
la tal Senlencia, que assi se die
re, se mande executal' por el
Corregidor, segun se contiene
en las Leye antes de esla.

§ Ley VIlI.Dela61'den,ygl"a
dos que ha de haver' en los
Pleylos de tres mil marave
dis, y dende abaxo.

Otrosí, dixel'on: Que ha\'ian
de Fuero, y eslablecian por Ley,
que pOI' quanto en los Pleytos
Civiles, que no exceden de can
tidad, y valor de tres mil mal'a
vedis, ha havido hasla aqui, é
bay tantas inslancias, como en
los Plej'los de mayal' quanlía,
de que son fa ligados los Liligan
tes. Por ende, dixel'on: Que 01'

denaban, y ordenaron, que en
ningun Pleylo, que ea de can
tidad mueble, raíz, Ó semovien
te, que en cantidad, y valor no
exceda de tres mil maravedis
(sin costas) no pueda haver en
Vizcaya mas de dos instancias;
en las quales dos instancias se
haya de lener, y tenga la forma,
y órden seguiente: Que si el
Pleyto fuere comenzado, ante el
Alcalde del Fuero, de la Sen
tencia, ó agravio, que el lal Al
calde hiciere, el agraviado pue
daapelal'paraanteelCorregidor,

y Dipulados de Vizcaya junta
mente, 6 para ante el Teniente
General, y Diputados de Vizca
ya juntamente: Y que en elec
cion ea de la parte pam ante
qual de ellos quisiere apelar: Y
si se apelare para anle el Cor
regidor, y Dipulados, el Corre
gidor reciba la apelacion, en
presencia, ó ausencia de Dipu
tados, é aya la Causa, y se con
cluya ante él para en difinitiva
(porque en aquella segunda ins
tancia no han de ser recibidos
á prueba; salvo, sentenciar con
el mesmo Processo, conforme á
la Ley del Ol'denamien lo) y que
concluso el Pleylo el Corregidor
vea el Processo, y ordene Sen
tencia, y llame á los Dipulados,
y les lasse la Assessol'ia, é les
mande qne ll'aygan su Lell'ado,
yAsse sor, y ll'aydo ante el Cor
regidor, él, y el tal Letrado co
muniquen el Processo, y Sen
tencia.Y si se conformaren, bien,
y que la dén, y pronuncien el
Corregidor, y Dipulados: Y sino
se conformaren el Conegidol', y
el tal Lelrado, nombren olro
Letl'ado del Lugar, el qual lel'
cero á cosla de ambas parles li
tiganles, venga, y se junte con
ellos, y lo comunique: Y entre
los tres el juicio, é Sentencia de
la mayor parte se dé, é pronun
cie, y se execute sin remedio de

Ape-
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Apelacion, III nefension, ni de
nulidad, ni de otro remedio al
guno. Pero si el apelante esco
giere apelar, para ante el Te
niente General de Corregidor,
é Diputados, el tal Teniente re
ciba la Apelacion, en presencia,
ó ausencia de Diputado, é pro
ceda en la Causa hasta hacer
concluir para en difinitiva, no
dando lugar á probanzas, segun
está declarado, Y concluso, vea
el Processo, y vi to lo mande
entregar á Diputados con su
Assessot'Ía, mandúndoles que la
traigan dentro de un brel'e tér
mino los dos, ó el uno ele ellos,
firmada de ello , é de su Asse 
sor, é i se conformaren la suya,
y la del Teniente, pl'Ol1úncicnla:
Yen discordia, se tenga, y guar
de la meSlJ1a órden, lue se de
clara en la instancia de ante el
Conegidor, y Diputados: Con
que para la pronunciar L:on el
Teniente General baste el un
Diputado, en tal, que firmen
los dos con el tal Assessor: Pero
si el Pleyto fuere principiado,
ante Corregidor, de su Senten
cia haya lugal' Apelacion para
ante Diputados, y el mesmo
Corregidor la reciba, segun de
snso está declarado; y proceda
hasta concluir para en difiniti
va; y el Pmce_so conclu o se
entregue á los Diputados con la

As essoría: Los quales ordenen
Sentencia, y ú consejo de su Le
trado Assessor; y orelenaua, re
quieral1 con ella al Corregidor:
El qual si fuere conforme á la
suya que él dió, la pronuncie, y
confirme; y sino fuere confor
me, haga llamar al tal Letr<Jdo
Assessor, y comunirandolo(sino
hUl"iere en 10 do' concoruia)
nombrando á otro tercero Le
trado, se tenga la me ma forma,
y órden, que de suso e 'tá decla
rado, en lo~ ca os, que el Pleyto
no sea principiado ante Corre
gidor. Y que lo términos para
apelar, 6 intimar, y presentar, y
concluir, y fenecer sean los
me mas término, y plazo " co
mo disponen las Leyes del Rey
no, y só la pena en ella conte
nida. Y que en las dichas Cau
sas en la tal segunda instancia,
que pronuncien por el mesmo
Proce so, sin nuevas probanzas,
conforme á la dicha Ley Beal: Y
que el Corregidor, y Teniente
General en las dichas Causas,
compelan al Escribano de la
Causa, para que dé el Proce'so
Original para en cada instancia;
y cada vez que á las parle' fnere
neces ario, pues acabúu90se el
Pleyto en la segunda instancia, se
leshadebolver uProces>io Ori
ginal, con los Autos despues su
seguidos, yes de pot;a cantidad.

§ Ley
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§ Ley IX. Cómo se ha de hacer
averiguacion del valor de la
cosa litigiosa, para ver si ex
cede de los quinze mil mam
vedis.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanto la cantidad de
los quinze mil maravedis, de que
no se puede apelar fuera del
Condado, puede ser no de dine
ro contado; y es Pleyto sobre
heredad raíz, 6 otra cosa, cuyo
valor comunmente no llega á
quinze mil maravedis, ni diez
mil maraveclis; y podria ser que
por no estár averiguado el pre
cio se otorgaria Apelacion, 6 se
relenia en Vallaclolid: Por ende,
que ordenaban, éordenaron, que
el Juez de acá, de quien fuere
apelado, ante que otorgue, 6 la
deniegue (siéndole pedido por
la pade apelada) llamadas las
partes, tomeinformacion de tres
Homes buenos,del precio comun
de1a cosa litigiosa, con juramen
lo que hagan, y lo haga assenlar
en el Processo, y assi provea de
respuesta, deferiendo, 6 dene
gando, conformeála dicha Ley,
s6 pena de seiscientos marave
dis, la meytad para los pobres
del Hospital del Lugar, la otra
meylad, para los reparos de los
caminos.

§ Ley X. En qué casos sepuede
apelar pm'a Chancillel'ía en
lo Criminal, y la órden que
se ha de gUa1'da1' en los casos,
que no se puede apela?' para
Chancillería.

Olrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley;
que por quanlo la experiencia
monstraba que en las Causas
Criminales los VizcaYllos por
qualquierpena,porpequeiiaque
fuesse, ~olian, y suelen apelar
fuera del Condado, y seguÍL' las
Apelaciones fasta el fin; por do
redundaba trIas Vizcaynos cos
ta, y fatiga. Por ende, que or
denaban, y ordenaron, que en
ninguna Causa Criminal, en que
por el Corregirlor de Vizcaya, ó
su Teniente fuere dada senlen
cia (en que no intervenga pena
de muerte, ni dé efu ion de san
gre, ni de mulilacion de miem
bro, ni de azotes, 6 de verguen
za, 6 otra alguna corporal, ó de
infamia, ó destierro de medio
aiio fuera del Condado, ó de un
alío denll'O en él, 6 de confisca
cion de bienes, ó condenacion
de pena pecuniaria de lres mil
maravedis arriba) no haya lu
gar Apelacion para fuera de Viz
caya, ni de nulidad, ni de simple
querella, ni defension, ni otro

re-
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remedio alguno, para ante el
Presidente, é Oidores, ni Juez
Mayor' de Vizcaya, que en la di
cha COl:te residen; ni los J uezes
de acá la otorguen; antes en las
dichas Causas se guarde, y ten
ga en el apelar, é sentenciar la
forma, é orden seguiente: Que
de la tal sentencia, que el Te
niente General diere, la parte
que se sentiere agraviada, pue
da apelar para ante el COl'regi
dar, é Diputados, juntamente; y
que el Corregidor reciba la tal
Apelacion, en ausencia, Ó pre
sencia de Diputados; é recibida,
proceda en la Causa por sí, sin
Diputados, fasta concluir el
Pleyto, hasta la Sentencia Difi
nitiva, assi para captura, como
para la soltura, como para reci
bir á prueba; é concluso, para
en difinitiva, el Corregidor to
me el Processo, y ordene su Sen
tencia, y entregue el Processo
con Assessoría á los Diputados;
los quales trayan al Corregidor,
su Letrado Assessor, para que
comunique con él la Sentencia,
que ellos con el Corregidor han
ue dar, é pronunciar: Y si ovie
re entre ellos concordia, la pro
nuncien, firmandola todos: Y en
discordia del Corregidor, y el tal
Assessor Letrado, los dos, Cor
regidor, y Letrado, elijan, énom
bren Letrado tercero del Lugar,

á costa de ambas las partes; é
discurrida por los tres, y exámi·
nada la Causa, los votos de la
mayor parte, se prefieran entre
los ll'es, y la Sentencia se dé, y
pl'Onuncie, conforme al concejo,
y Sentencia de la mayor parte:
Con que ellercero haya de sen
tenciar, é firmar, conforme en
las otras Causas, é Pleytos de
quinze mil maravedis abaxo: Y
que antes que á comunicar la
tal Sentencia, el Corregidor re
ciba eljuramento, é solemnidad
del tal Letl'ado de Diputados, é
tercel'O segun que está declara
do en las dichas Leyes, que ha
blan, é disponen de los Pleytos,
é Causas de quinze mil marave
dis abaxo: Y la tal Sentencia que
dieren, quede firme; y que en
la tal segunda instancia se pro
ceda á prueba, é 'por los termi
nas, y plazos, y de la forma que
en las Leyes de este Fuero, que
hablan en las Causas Crimina
les, está declarado. Pero si la di
cha Causa fuere principiadaan
te ,el Corregidor: haya lugar
Apelacion, para ante Diputados,
juntamente con el Corregidor, y
el Corregidor reciba la Apela
cion, é proceda en la Causa, ó en
presencia, ó ausencia de Dipu
tados, segun que está proveído
en el caso que se apela de su Te
niente General, fa. la Senten-

cia



cia difinitiva, ecelo queenlasol
tura, ó captura de el acusado, los
Diputados, é su Letrado, é As
sessor entiendan, é conozcan
juntamente con el Corregidor: Y
si entre el Letrado Assessor de
ellos, y el Corregidor oviere con
cOl'dia, aquello se provea; é ill
disco¡'dia se guarde la forma de
suso declarada, y lo mismo para
la Sentencia difinitiva. Y porque
acaece, que los Corregidores, ó
su Teniente General en la dichas
Causas, en las Sentencias que
dan, sobre, y en razon del des
tieno, pronuncian, y declaran,
que el reo sea desterrado fuera
del Condado, por medio auo de
tiempo, y dentro del Condado,
de su Pueblo un auo de tiempo,
exprimiendo clausula de mas, ó
menos, quanto la volunlad de los
tales Juezes fuere: Lo qua! es, ó

puede ser en perj uicio, ó en frau
de de la dicha Ley, para pertur
bar la Jurisdiccion de los dichos
Diputados; que en tal caso, el
Corregidor, ó su Teniente, no
pueda ac¡'ecentar el tal año, ó

medio año, ó tiempo de destier
ro. y que sin embargo de la di
cha clausula, los Diputados pue
dan conocer con el Corregidor,
ó su Teniente General, segun
está declarado.

§ Ley XI. En qué manera los
Diputados lJueden p"OVeel'
antes de ln Difiniliva.

OfL'Osi, dixeL'On: Que havian
de Fuero, y e tablecian por Ley,
que en todas las Causas, que as
si eslnvieren debuelta , por Ape
lacion, ó nulidad, ó por otro re
medio alguno, ante los Diputa
dos de Vizcaya, é anles de la
difinitiva, se pidiere por alguna
de las partes inhibicion, ó refor
macion de alentado, ó de otro
agravio,' que los Dipulados lo
puedan proveer: Pero en el tal
proveer; requieran prime¡'o al
Corregidor, y se tenga la forma,
é orden, é manera, que está de
clarado, é dado para en el sen
t.enciar en definitiva.

TITULO
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DE COMO SI ALGUN CONCEJO, É VILLA
DE VIZCAYA PRENDARE Á ALGUN VIZCAYNO,

HAN DE RECURRIR EN SU FAVOR.

§ Ley J. Como los Vizcaynos
han de favol'eCel' conlm las
lJ1'endas, que les hacen lag
Villas.

Primeramente, dixeron: Que
havian de Fuero, y establecian
por Ley, que por quanto los
Concejos de las Villas de este
Condado, poderosamente hacen
prendas, y talas, y otras muchas
sin razones á los Vizcaynos y
Moradores de la Tiel'l'a llana, de
hecho, é contra Derecho, por do
reciben los Vizcaynos mucho
daño, é injuria y ofensa. Por en
de, dixeron: Que ordenaban, y
ordenaron, que si alguna, 6 al
gunas Villas de el dicho Conda
do, algun levantamiento ó asso-

nada hicieren contra algun Viz
cayno, vecino de la Tierra llana,
haciendo algunas prendas, ó
pri' iones, ó otras sinrazone', y
el tal injul-¡ado echarü el apelli
do de Vizcaya, que lodos los Ve
cinos, y Moradores de la TielTa
llana, -ean tenidos de tomar la
voz del tal injuriado, daiiado, ó
prendado, y de le hacer enmen
dar lo que as i le fuere hecho
por la l:Jl Villa; y si fuere halla
do el tal que assi echare apelli
do, que fuere el culpan te, y los
de la dicha Villa ovieron justa
causa; que pague todas las cos
tas, daiios, y menoscabos, que
los de Vizcaya recibieren, y mas
las costas que la tal Villa hiciere,
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DE COMO, Y DONDE, Y EN QUE MANERA
HAN DE CORRER MONTE.

§ Le!] 1. Que los lTi:ca.ynos
puedan seguir la Montería
que levantaren, aunque en
[¡'en en o[¡'os términos, y ju
I'isdieiones.

Primeramenle, dixeron: Que
havian ele Friera, y eslablecian
por Ley, que por quanlo los
Vizcaynos usan corret'monle ele
puercos mouleses, y osos, y
otros venaelos de monlería, en
sus monles, terminas, dó han
usado, y acoslumbrado ele mon
tear: Y acaece, que en levanlan
do el puerco, 6 venado, passa á
otras parles, y montes, y ván
tras el puerco, 6 venado los que
lo levanlaron á otros términos,
y jurisdicciones de otros Hijos
Dalgo: Sobre lo qual se recre
cian debates. Por ende, dixeron:
Que ordenaban, y ordenaron,
que qualquier Vizcayno, qne
puerco, ó venado levanlare en .
su termino; y'jurisdiccion, don
de ha usado, y acostumbrado
de correr monte, y el tal puer
co, 6 venado saliere á termino, y
monte, y jurisdiccion de otros

Hijos-Dalgo; el lal que lo levan
tó, pueda ir tras él, y correr, y
malarle á donde quiet'a, y fasta
do quier que pudiere correr, y
malar; y ninguno sea o sado de
ge lo eslorval', ni resi tir por de
cir que aquellos montes, y ter
minas que corren on de aquel
que lo quiere eslorvar, s6 las
penas establecidas en Derecho.
y si alguno malare el lal puer
co, 6 venado que otro cone, y
despues el que lo levantare lle
gare en aquel dia, Ó oll'o dia an
te de medio dia que aquel puer
co, 6 venado matare, sea tenudo
de lo da~ á aquel que lo levan
tó, y corria tras él enteramente,
só la dicha pena. Pero si algun
Vizcayno levanlare puerco, 6
venado eu jurisdiccion de otro
Vizcayno, donde ha acostumbra·
do de correr monte, y si otro al
guno lo malare, que lo pueda
malar, y haver para sí, sin pena
alguna. Y si alguna duda, ó di
ferencia sobre ello oviere, que
sea delerminado, segun Leyes
del Reyno, .por el COl'l'egidor de
Vizcaya.

TITULO
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TITULO TREINTA Y DOS.

DE LOS PATRONAZGOS, y JUEZES
ECLESIÁSTICOS, y FISCALES.

§ Ley J. Que los Vizcaynos
sean amparados en los patro
nazgos.

Primeramente, dixeeon: Que
havian de Fuero, y establecian
por Ley, que por quanto en Viz
caya hay Monasteeios de Patl'o
nazgos, de ellos de Patronazgo
Real; y de ellos deviseeos, de
visas, que de antiguamente acá
tuvieron, y posseyeron lo Vi'z
caynos, é Homes Hijos-Dalgo,
por titulo, é devisa, consentien
dolo, é aprobandolo todos lo
Santos Padres de Roma, y lo
Re)'es, y Principes de E paiia.
Por ende, que ordenahán, é or
denaron, que los tales Vizcay
nos, é Homes Hijos-Dalgo, sean
defendidos en lo dichos sus
Monasterios, y devisas, segun
que fasta aqui lo han seydo: Y
ninguno los ponga en ello impe
dimento alguno.

§ JI. De las BulrlS que se t1'(l
xe/'en en derogacion de los
Patronazgos, y que los devi
seros no lleven mas de lo que
suelen, y qué Jlle:; es cOlllpe
tente sob/'e los Pat1'ona:gos.

Oteosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanto lodos los Mo
naslerios, '! Patronazgos de Viz
caya, siernpee los luvieron, y til!
Den lo' Vi7.cainos, é 1fomes lIi
jos-Dal~ode ella; los lino de su
AlLeza, é los otro' ele los devi 'e
ros; y que as -i havian de Fuero,
y uso, y costumbre: y que algll
nos Cleeigos, ó Legos, con osa
dia, é fayore', ganan, é traen del
Papa, ó de otro Prelado, Bulas,
y Cartas desaforada obrcticias,
pam desposseer á los lales Viz
caynos de u 1\1ona teríos: Lo
qual era, yes en deservicio de su
Alteza, y en daflo de los tales Hi
jos-Dalgo, Patrones, y devise
ros. Por ende, ordenabau, y or
denaron, que los dichos Monas
terios, y Patronazgos de ellos,
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hayan, y tengan los dichos Viz
caynos, assi de sus Altezas, co
mo de devisores, segun que en
los tiempos passados: Y si algu
nos contra lo tul ganaren seme
jantes Bulas, ó Cartas desafora
das, y leyeren en Vizcaya, sean
obedecida, y no cumplidas: Por
quanto assi lo havian de Fuero.
Con que los deviseros de los ta
les Monasterios puedan deman
dar, y haver sus devisas, segun,
y por la forma, que fasta aqui
fue usado, y acostumbl'ado en
Vizcaya ante el Corregidor, yTe
niente General, y Alcalde del
Fuero: Los quales sean J uezes
competen tes sobre Monasterios,
y Patronazgos de Vizcaya.

§ Ley JII. En qué casos puede
conocer el Obispo, y Provis
sO?' con/m los Legos.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanto el Obispo de
esta Diocesis de Calahorra, y de
la Calzada, y sus Oficiales se en
t!'emeten á conocer enb'e Viz
caynos Legos en muchos casos,
y tales, que la Jurisdiccion per
tenece á su Alteza, y á sus J ue
zes Seglares; y la causa era de
servicio de su Alteza, é perlur
bacion de su J ut'isdiccion Real,
en gran daño de los Vizcaynos:

Sobre lo qual los Vizcaynos
ovieron recurso á su Alteza, y su
Alteza, ysns Progenitores, como
Reyes, y Sellores, que de anti
guamente acá están en posses
sion, vel C(uasí, de defender su
Jurisdiccion Real, y de alzm', é
quitar todas las fUf'rzas, que se
hacen, y cometen en estos sus
Reynos, é Seiioríos, aunque se
fagan, é cometan por los Obis
pos, é Prelados á Legos; yaun
que se hagan, y cometan enb'e
los mesmos Prelados. Eclesías
licos, y contra ellos; y á la causa
los Vizcaynos oviel'on recurso á

su Alteza, é su Alteza proveyó de
Carlas, y Provissiones Reales, é
Sobt'ccarlas, y Execulorias para
con el dicho Obispo, é sus Ofi
ciales, en que havia de conocer,
y enlender entre los Vizcaynos
Legos, y no en mas, los quales
dichos Capitulos son los que se
siguen: Por ende ordenaban, é
ordenaron, que ellraslado de las
dichas Provissiones Reales, y de
los dichos Capitulos al pie de la
letra se pongan, y se escriban, y
assienten al pie de eslo en este.

Fuero; y que por Ley, é por
Fuero lo ordenaban, y

eslablecian todo
lo en ellacon

tenido.

§ Ley
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CARTA REAL PRIMERA.

§ CCL1'laRealsobre lo mismo, y
de los Derechos de la A udien
cia Episcopal de Calahorra;
y en qué casos puede pl'vce
del' el Provissol', y que no se
arrienden las Fiscalias.

Doña Juana, por la Gracia de
Dios, Reyna de Caslilla, de
Lean, de Granada, de Toledo,
de Galicia, de Sevilla, de Cordo
va, de Murcia, de Jaén, de los
AIgarves, de Algecira, de Gi
brallar, y de las Islas de Cana
ria, é de las Indias, Islas, é Tier
ra firme del Mar Occeano, Prin
cesa de Aragon, y de avarra,
y de las dos Sicilias, de Jel'llsa
lén, Archiduquesa de Auslria,
Duquesa de Borgoila, y de Bra
bante, &c. Condesa de Flandes,
y de Tirol, &c. Señol'a de Viz
caya, y de Molina,&c. A Voslos
Provissores del Obispado de
Calahorra, y de la Calzada, y á
los Arcipresles, y Vicarios, y
olros J uezes de el dicho Obis
pado, que residis, ó residieredes
de aqui adelante en el mi N. y L.
Condado de Vizcaya, é á cada
uno, équalquier de Vos, áquien
atañe, é atañer puede lo que de
y.uso en esta mi Carla será con
tenido, salud, y gracia. Bien sa-

bedes, ó debedes saber, en como
yo huye mandado dár una mi
Cada para vosolros, inserla en
ella otra del Rey mi Selior, y
Padre, y de la Reyna, mi Seño
ra Madre (que Santa gloria ha
ya) su lenor de las quales, es
este que se sigue: Dalia Juana,
por la gracia de Dios, Reyna de
Castilla, de Lean, de Granada,
de Toledo, de Galicia, de Sevi
lla, de Cordol'a, de Murcia, de
Jaén, de los Algarves, de Alge
cira, de Gibraltar, de las Islas
de Canaria, de las Islas, Indias,
y Tiena firme del Mal' Occea
no, Princesa de Aragon, y de las
dos Sicilias, de Jel'llsalén, Ar
chiduquesa de Auslria, Duque
sa de BorgoiJa, y de Brabante,
&c. Condesa de Flandes, é de
Tiról, &c. Seíiora de Vizcaya, y
de Malina, &c. A Vos los Provi
sores del Ohispado de Calahor
ra, y de la Calzada, y á los Ar
ciprestes, é Vicarios, é olros
J uezes Eclesiaslicos, é Fiscales,
y Nolarios del dicho Obispado,
que residis, ó residieredes de
aqui adelante en el mi Noble, y
Leal Condado, y Señorío de Viz
caya, é á cada uno, y qualquier
de Vos, á quien toca, y atañe lo
en esla mi Carla. contenido, sa
lud, y gracia. Sepades, que el.
Rey mi Señor, é Padre, y la Rey
na mi Sefiora MadrlJ mandal'oo.
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dar, é dieron, para el Obispado
de essa Iglesia, y para vosotros
una su Carla, é Cedula, su tenor
de lo. fluales, es este que se si
gue: Don Fernando, y Dorra
Isabel, por la gracia de Dios,
Rey, y Reyna de Castilla, de
Lean, de Aragon, de Sicilia, de
Toledo, de Valencia, de Galicia,
de Mallorcas, de Sevilla, de Cer
deila, de Cordova, de Murcia, de
Jaén, de los AIgarbes, de Alge
cira, de Gibraltar, Condes de
Barcelona, Seilores de Vizcaya,
é de Malina, Duques de Atenas,
é de Neopatria, Condes de Ruy
sellan, é de Cerdania, Mat'que
ses de Oristan, y de Gociano. A
Vos los que sois, ó fueredes
Promulores Fiscales de el Obis
pado de Calahorra, y cada uno,
y qualquier de VQS á quien es
ta nuestra Carla fUet'e mostra
da, ó su traslado, signado de
Escrivano público, salud, y gra
cia. Sepades, que por parte de
los Vecinos del nnestro Muy
Noble,'Y Leal Condado, y Seño
río de Vizcaya, nos fu~ fecha
Relacion por su Peticion, de
ciendo~ Que vosotros, é alguno
de Vos ncusais á los Vecinos Le
gos de nuestro Condado, ansi
Hombres, comO Mugeres, por
cosas muy livianas, y civiles; y
que con amenazas que les haceis,
deciendo~ Que los quereis acu,

sal', diz que los habeis cohecha
do, y cohechais en assaz qnan
tías de maravedis; en lo qual diz
que si asi oviesse de passar, diz
que los Vecinos, é Moradores
del dicho Condado recibirán mu
cho agravio, y dalla; por ende,
que no suplicaban, y pedian
por merced cerca de ello, con
remedio de J uslicia les mandas
semos proveer, mandandoles
dar nnestra Cada para Vos los
dichos Fiscales, para que no
acusasedes, ni ficiessedes acu
sar á ningun Vecino; ni Veci
na elel dicho Condado, que fues
sen Legos, y de la nuestra J u
risc!iccion Real',' si no fuesse
sobre caso que tocasse á nues
tra Santa Fé Calholica, y que
quando los oviessedes de acu
sar, que primeramenle lo uoti
ficas 'erIe' al m:eslro Corregidor,
ó Juez Pesqu isidor del dicho
nuestro Condado, y oviessedes
de dar ante ellos tales Testigos
de informacion, que les cons
tasse, que era cosa justa acusar
á las tales Personas que delin
qüieron, y que lo lIevassedes
por fee de Juez, como ante él
distes la tal Informacion: Y den
de en adelante, prosiguiesedes
vuestra acusacion, é no en otra
manera, ó cerca de ello, les man
dassemos proveer lo que la
nuestra Merced fuesse: Lo qu,,'

vis-



Carta Real. 84

vislo pOl' los del nuestro COh
sejo, fué acordado, que debia
mas mandar dar esla nueslt-a
Carla, y Nos luvimoslo por Lien.
POI' lo qual, os mandamos que
agora, y de aqui adelanle, Vos,
ni alguno de Va , no acuseis á
ningun Lego que sea Vecino del
dicho Condado, salvo de crime
nes Eclesiaslicos, en que segun
Derecho, se permile acusacion
conlra los Legos. Y que en olra
manera, no inlenledes acusa
cion alguna, <;onlra las Personas
Legas, que son de nueslra Ju
risdiccion Real: Lo cual vos
mandamos, que assi hagades, y
cumplades los que fueredes Cle
rigas; só pena de la nuestra
Merced, y de perder la nalurale
za, y lemporalidades que have
des, y lenedes en eslos nuestros
Heynos, é seades havidos por
agenos, l' estraiios de ellos; é los
que fueredes Legos, s6 pena de
confisca<;ion de Lodos vueslros
bienes, para la nuesLra Camal'a,
y Fisco: Los qualcs desde ago
ra (si lo contrario hicieredes)
confiscamos,y havemos por con
fiscados, para la dicha nuestra
Camara, é Fisco: S6 la qual di
cha pena mandamosáqualquier
Escrivano público, que para es
to fuere llamado, que dé ende
al que vos la mostrare, Testi
mon.io, signado con su signo,

porque Nos sepamo como se
cumple nueslro mandado. Da
da en la Muy Noble Ciudad de
Burgos, á caLorce dias del mes
de Noviembre, alío del 1 aci
mienlo de uesLro SalvadorJe
su-Christo de !nil y quaLrocien
los y novenla y un aiios. Con
destable D. Pedro Femandez de
Velasco, Condestable de CasLi
lla, por "idud de los Poderes
que tiene del Rey, y ~e la Rey
na nuesLros Seiiores, la mandó
dal'. Yo Sancho Ruiz de Cuelo,
SecreLario de sus Altezas, la [i

ce escribir con acuerdo de los
del su Consejo. Gundisal uus,
Licenciatus, Franciscus DocLor,
é Abbas, Alonso de QuinLani
l\a registrada, Fr~ncisco Ruiz,
Francisco de Cisneros, Chanci
ller. EL REY, Venerables de los
Cabildos de la Iglesia, é Obis
pado de Calahorra: Pero Mar
tinez de Luna, en nombre del
mi Noble, y Leal Condado, y
SeiioríD de Vizcaya, me hizo
Relacion, deciendo: Queel Obis
po que fue de essa dicha Ciu
dad, é Obispado (no lo pudien
do, ni debiendo hacer, y seyenda.
contra las Leyes, y Ol'denanzas
de mis Reinos) diz que huvo
puesto, y criado en el dicho
Condado de Vizcaya, ciertos Fis
cales, para que acusassen á los
Legos, y ciertos Juezes, para co-
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nocer de sus Pleytos, y Causas,
los cuales diz que sacan ,á las
tales Personas de su Jurisdic
cion, é los llevan citados ante los
tales Juezes, donde diz que son
cohechados, y diz que los tales
Fiscales, é acusadores, y Juezes
son Personas, que debian ser
punidos; y castigados de sus vi
cios, y defetos, de que redunda
deservicio de Dios nuestro Se
ñor, y mio, y daiio de los Veci
nos, é Moradores de el dicho
Condado; y me suplicó, y pidió
por Merced en el dicho nombre,
que porque el Licenciado de
Astudillo, mi Corregidor que
fue en el dicbo Condado, havia
declarado los casos, de r¡ue los
J uezes Ec1esiasticos debian en
tender contra Legos, mandasse
que de aquellos conociesse, y
no de otros algunos; y que los
Juezes, que agora están fuesen
quitados, y que los que de aqui
adelante fuessen puestos, fues
sen Personas de ciencia y con
ciencia; é que las Personas Le
gas, que assi buviessen de man
dar, yacusar, los demandassen, y
acusasen en su Jurisdiccion, yno
fuessen sacados de ella, Ó que
sobre lodo les mandase proveer
de remedio con Justicia, Ó como
la mi Merced fuesse. Por ende,
Yo vos ruego, y encargo, que
veades las cartas, y Provissio-

nes; que sobre razon de lo su
sodicho. yo he mandado dar, y
las guardedes, é cumplades, é
las hagades guardar, é cumplir,
segun que en ellas se contiene; é
de aqui adelante los Vicarios, é
J uczes, é Fiscales, é otros Ofi
ciales que por vosotros (en tan
to que essa Iglesia está Sede
vacante, se huvieren de poner
en el dicho Condado, y Seiiorio
de Vizcaya, é los que el Obispo
que fuere de essaIglesia, é Obis
pado;assimesmo los hu viere de
poner) los pongades, é pongan,
que sean Personas honestas, y
de buena fama, é conciencia, é
tales, que sean pertenecientes
para los dichos Oficios, éno con
sintades, ni dedes lugar va o
tros, ni el dicho Obispo, que
ellos, ni otro Juez Eclesiastico
alguno se entremeta á conocer
de Causas algunas, que perte
nezcan á mi J urisdiccion Real,
salvo de aquellas ca as, y casos
que de Derecho pertenecen al
Fuero Eclesiastico, y assimesmo
no consintades, ni dedes lugar
que los dichos J uezes Eclesias
ticos en los casos que de derecho
les pertenecieren conocer, sa
quen á las Personas Legas, é de
mi Jurisdiccion Real, fuera de
sus Arciprestazgos, y Jurisdic
ciones, si fueren los casos tales,
en que los Arciprestes, é Vica-

rios,
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rios, é olros J uezes inferiores,
suelen, é deben conocer en pri
ma inslancia, ni qlle sea fecho
olI'o agravio alguno, de que ten
gan razon de se <¡uexar.

§ De la Villa dc Madrid á
veinte é siele dias de l\Iarzo de
noventa é nueve alios. YO EL
REY. Por mandado del Rey,
Gaspar de Gricio. EL REY, é
LA REY \lA. Re\'erendo en
Chrislo. Parlrc Obispo de Ca
lahorra, del nue-.;Iro COllccjo.
Pero 1\Ial'lincz (le Luna. en nom
bre, é como Procurador de la
J unla, Caballeros, Escuderos, é
Home IIijos-Dal;!o del nueslro
Noblc, é Leal Condado, é Selio
río de Vizraya, nos hizo Rela
cion, deeiendo; Que en vueslras
Aud iencias I'ueslros J uezes, é
Vicarios, é Oficiales, é Nolarios,
diz '111e llevan de las Personas,
que anle ello tI'a[an Plcylos,
Derechos cierna iaelos de los que
han (le haver injusla, y no de
bidamenle: En lo r¡uallos 'e
cinos de el dicho Conuado han'
recibido, y reciben mncho agra
vio, y dalio; y por ser los De
rechos lan crecidos, é inmensos,
muchas Personas dexan de se
guir sus Pleyl.os, y pierden su
derecho; porque muchas vezes
acaece, que se les llevan mas
dcrcchosque valen las ca as so
bre que pleyléan. Y nos su plicó,

y pidió por Merced sobre ello
les proveyessemos de remedio
con J uslicia, 6 como la nueslra
Merced fuesse; y porque como
veis esto e cosa que se debe re
mediar; porque gran cargo de
conciencia e que los semejan
tes Derechos sc lIel'el1; por en
de, TOS, vos rogamos, y encar
gamos. que luego hagais hacer,
y hagais ·Aranzc\ de los Dere
ch()s que de aqui at1elanlp ha
yan de llevar yueslros J ue;ws,
Vicarios, Ollciales, é Notarios
en el dicho Condado, é que senn
conforme ú los Ar:lnceles de los
Derechos qne IlCl'an IIU stras
J uslicias, é Esc.rihanos del di
cho Conelnrlo, donde vuestros
Of1t:iale. Nolario esluYieren, é
re idieren; por manera, que de
aqni adl)lanle no -e hayan de
IIcvar, ni Ilcyen mas los seme
janles Derechos demasiados,
r¡ue fa ta aquí se han llevado, é
lIe\'an, conforme ú los dichos
Al'anzeles, 'lue lienen las dichas
Due.lra' Justicias, é los nues
tros E crihanos del dicho Con
dado. De la Cindad de Toledo,
á cinco dias del mes de Junio de
mil é qninicnlo édos alios. YO
EL REY. YO LA REY,NA.Por
mandado del n('~', é de la Rey
na, Gaspar deGrici0. La Reyna.
Revermdo en Christo, Padre,
Obispode Calahorrn, del nli Con-

da-
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dado, é SeiJorío ue Vizcaya, é
de las Villas, é Ciuuad, é Encar
taciones de él, me fue fecha Re
lacion, deciendo: Que en vues
lra Audiencia, vueslro. Vicarios
y Provissores, Juezes, y Oficia
les, y Tolarios, diz que han lle
vado, y llevan á las Personas,
que ante ellos han lt'alado, y tra
lan Pleylos, Derechos demasia
dos (de lo que han de haver) in
ju ta y no debidamenle' en lo
qual diz, que los Vecino del ui
cho Condado, é Encarlaciones
han recibido mucho agravio, é
daiio, me suplicó, é pidió por
Merced, sobre ello les maudas
semas proveer, y remedia¡', ó
como la mi Merced fuesse; y
porque como veis que esto es
cosa que se deba remediar, por
que gran cargo de conciencia es
que los semejanles Derechos se
lleven. Por ende, Yo vos ruego,
y encargo que luego hagais ha
cer, y hagais Aranzel de los De
rechos, que de aqui adelanle
hayan de llevar vuestros Provis
sores, y Vicarios, y Juezes, y
Notarios, que sean conforme al
Arancel de los Derechos, que
llevan los mis Escribanos, y
Juslicias del dicho Condado, y
Encartaciones. Por manera, que
de aqui adelante no hayau de
llevar, ni lleven mas los seme
jantes Derechos demasiados que

fasla aqui han llevado, y llevan,
conforme al dIcho Arancel, que
tiene la mi Juslicia, y los dichos
Escribanos públicos del dicho
Condado, y Encartacion; lo qual
(de mas, y allende de hacer lo
que sois obligados) yo lo reci
biré en sen·icio. De la Villa de
Alcalá ue Henares á cinco dias
del mes de Julio de mil é qui
nientos y lres alias. YO LA
REYNA. Por mandado ue la
Reyna Gaspar Gricio. LA REY
NA. Reverendo en Christo, Pa
dre Obispo de Calahorra, del mi
Consejo; ya saheis como eslando
en la Ciudad de Toledo, el aiio
passado, quando se acordó que
enlrassedes en el Condado de
Vizcaya, se assentó, qne no pu
siessec1es en el dicho Condado,
y Encartaciones, ó Tiel'l'a-llana,
sino dos J uezes, y dos Fiscales;
y que no arrendassedes la dicha
Fiscalía: Porque de al'l'endarse,
el dicho Condado recibia mucho
agravio, y dalia. Por ende, yo
vos ruego, y encargo, que no
pongais mas de los dichos dús
J uezes, y dos Fiscales, y no ar
rendeis la dicha Fiscalía; porque
si se arrendasse, el tal Fiscal
buscaria formas, y maneras, y
achaques, con que fatigasse el
dicho Condado, y Vecinos de él:
En lo qual, demas, y allende de
hacer lo que debeis, y sois obli:..

ga-
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gado, Yo recibiré en ello servi
cio. De la Villa de Alcalá de
Henares á diez dias del mes de
Julio de mil quinientos y tres
aiios. YO LA REYNA. Por man
dado de la Reyna, Ga par de
Gricio. Y agora sabed, que el
Bachiller de Ugarle, yel Bachi
ller de Vitoria, y Juan Sanchez
deAriz, en nombre, y como Pro
curadores del mi Noble, y Leal
Condado, y Seiiorío de Vizcaya,
me hicieron Relacion, deciendo:
Que Vos los dichosP1'Ovissores,
Arciprestes, y Vicarios, y J ue
zes Eclesiasticos, habeis conoci
do, y conoceis entre Legos ue
Casos, y Causas mereprofanas,
usurpando mi J urisdiccion Real,
no vos perteneciendo el conoci
miento; é que vos los dichos Es
cribanos, y Notarios, dais fee de
ellas; é Vos los dichos Fiscales
acusais ante Vos los dichos J ue
zes Eclesiasticos á los dichos
Legos, haciendoles vexaciones,
de quelas tales Personas reciben
agravio; é que assimesmo los co
hechais, é les condenais en pe
nas pecuniarias, aplicandolas al
Obispo de esse Obispado, é á
vosotros, é á otros Oficiales, que
en vuestras Audiencias se as
sientan; é que les lIevais Dere
chos demasiados de los conte
nidos en el Arancel de la mi
Justicia; é haceis, é cometeis

olros casos, é extorsiones, en
perjnicio de la mi Jurisdiccion
Real; é que en el dicho Conda
do residis mas Fiscales de los
que debeis residir: De que lo.
Vecinos del dicho Condado han
recibido mucho agravio, ó daiio:
~o qual todo parecería por una
Informacion, é por cierlo. Tes
timonios, de que ante los del
mi Consejo, fue hecha presen
tacion; é qne como quiera r¡up
di\'ersas veces vos ha sido man
dado vos no enlremetie edes it
conocer, ni conocieseeles en Cau
sas mereprofanas, 'al\'o de ca
so Eclesiaslicos, é ele ar¡uellos
casos que el conocimiento de
ellos vos pertenece, las quates
están eleclal'adas, é especiücadas
por el Licenciado Astudillo,
Oidor de la mi Audiencia; é que
no at'l'endassedes los Oücios
Eclesiasticos; é que no Ilevasse
des mas Derechos ele los conte
nidos en el Arancel de mi J us
ticia, é que en daño, é perjuicio
de la mi J urisdicion Real, é de
la dicha Carta, é Cednla suso
encorporadas; todavia diz que
usurpais mi J urisdiccion Real, é
mis Súbditos, é Naturales son
fatigados; é que si assi huviesse
de possar, el dicho Condado, é
Vecinos de él, recibirian gran
agravio, é daño. E por parte de
los dicho's Bachiller de Ugarte,

é el
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é el dicho Bachiller de Vilol'ia,
é Juan Sanchez Je Al'iz, en nom
bre del dicho Condado, me fue
suplicado, é pedido por Merced,
cerca de ello, mandasse proveer
de remedio con JusLicia, Ó COIIlO
la mi Merced fuesse; lo q nal vis
to en el mi Consejo, y con ul
tado con el Rey mi SellOr, y Pa
dre, queriendo proveer, y reme
diar sohre Louo ello, fue aeOl'
dado, que debia mandar tlal' esla
mi Carla para Yo~olros en la
dicha r::lZon, é yo luvelo por
bien, POI' la qual, vos mando,
que yeades la dieha Carla, é Ce
dula suso encorp0l'adas, y las
gual'dec1es, y cumplac1es, y fa
gades guardar, y cumplir en
todo, y por lodo, segun que en
ellas se conLiene; y en guar.lan
do, t cumpliendo, las fagais lue
go hacer Arancel de los Dere
cho , que haveis de llevar, con
forme al Arancel de las mi
J usLicias, y Escribanos Seglares,
que nuevamenle fue hecho, yle
pongais, y mandeis panel' en
vuesLras Audiencias, y en carla
una de ellas, para que conforme
á éllleveis los Derechos; y man
do á vos los dichos Fiscales; que
no al'l'endeis los dichos Oficios,
segun, y como en las dichas
Cartas, y Cedulas se conliene; y
YOS los dichos J uezes no conoz
cais de las dichas Causas mere

profanas, y de los oLros casos,
que no YO perlenece el conoci·
mienlo de ello, demas, y allende
de aquellos casos, é cosas, segun
que fué declarado por el diL:ho
Licenciado Asludillo, y no con
rleneis ú las Personas Legas del
dicho Conrlndo en penas pecu
niarias, ni las apli'pleis para el
dicho Obispo del dicho Obispa
do, ni para \'osoll'os, ni para
aIra Persona: Lo qual, vos man
do, qne assi fagades, é cumpla
des los qne fuel'edes Clel'igos,
56 pena de la mi ~'lerced, y de
perder la nalul'aleza, Ó lempOl'a
lidades, que havedes, y lenedes
en eslos Reynos, y seaJes havi·
dos. por agcnos, y eslrailos de
ellos, y de caer en las pena , en
que caen, é incurren los J uezes
Eclesia lico., que no cumplen,
ni obtemperan los Mandamien
tos Reales; y á los que l'ueredes
Legos, só pena de cinquenla mil
maravedis para la mi Camara,
en los quales desde agora, (si lo
conLrario h icicred~s) vos conde
no, y he por condenados para
la dicha mi Camara: Só la qual
dicha pena, mando ú qualquier
Escribano pÚ!Jlico, que para es
to fuere lIama(lo, f[UC¡jI; endeal
que vos la Ino~lral'CTeslimonio,
signado con su signo, porque
Yo sepa como se cumple mi
mandado. Dada en la Villa de

Ma-
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Madrid, á dos dias del mes de
Marzo, auo del Nacimiento de
nuestro Salbador Jesu-Christo
de mil y quinientos y diez auos.
YO EL REY. Yo Lope de Con
chillas, Secretario de la Reyna
nuestra Stluora, la fice escribir,
por mandado del Rey su· Padre.
Conele. Alferez. Fernandus Te
110, Licenciatus. Doctor Carba
jal. Licencialus ele Santiago. Li
cenciatus de Aguirre. Doctor
Cabrero. Registrada. Licencia
tus Ximenez. Caslaueda, Chan
ciller. Y agora, Juan de Arbo
lancha, en nombre, é como Pro
curador del dicho Condado de
Vizcaya, me hizo Relacion por
su Pelicion, eleciendo: Que es
tando por vosotros obeLltlcida, y
mandada guardar la dicha Car
ta de los dichos Rey, é Reyna
mis Seuores, é mi Sobre-Carta
de ella, diz que vos el dicho Pro
vissor, que agora sois del dicho
Obispado, diz qUtl quereis hacer
execucion en los Fiscales, en sus
Fiadores, deciendo: Que tienen
arrendada la dicha Fisc<llía,. no
lo pudiendo, ni debiendo hacer
de Derecho, é siendo contra el
tenor, é forma de la dicha Car
ta, y Sobre Carta de ello; é que
si assi passasse, qUtl los Veci
nos del didJO Condado, recibi
rian mucho agravio, é dauo; é
me suplicó, é pidió por Merced

cerca de ello con remedio de
Justicia, les proveyesse, man
dandoles dar mi Carta, para que
la dicha Cada, é Sobre-Carta
suso encorporadasfuessen cum
plidas, é guardadas, segun que
en ellas se contiene, ó como la
mi Merced fuesse. Lo qual, vis
to en el mi Consejo, fIle acor
daJo, que debia manda, dar es
ta mi Cada, en la dicha razon,
é yo tuvelo por bien; por que
vos mando á torios, yá cada nno
de vos que veades la dicha Car
ta, que los dichos Rey, y Reyna,
mis Seliores, é mi Sobre-Carta
de elln, que de suso van encor
porael;is, y las guardedes, y cum
plndes, y execlltedes, y hngades
guardar', y cumplir, y exccutar
en todo, y por Lodo, segun que
en ellas se contiene, y en guar
dandolas, y cumpliendolas, no
anendedes la dicha Fiscalía á
Persona alguna: Y si está arren
dada, deis por ni nguno por qual
quiera arrendamiento, que de
ella tengades, ó esté fecho, en
qualquier manera, ni por \'irlud
del dicho arrendamiento faga
des, ni mandades hncer execu
cion en el dicho Fiscnl, ni en
sus Fiadores; mns que pongais
una Persona fiel, y llana, yabo
nada, que tenga la dicha Fisca
lía, é la use, y exerci te, lÍn ha
cer de ella arrendnmiento á Per-

sa-
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Doña Juana, '! Don Carlos su
Hijo, por la Gracia de Dios, Rey,
é Reyna de Castilla, de Lean, de
Aragon, de las dos Sicilias, de
Jerusalén, de Navarra, de Gra
nada, de Toledo, de Valencia, de
Mallorcas, de Sevilla, de Cerde·
ña, de Cordova, de Corcega, de
Murcia, de Jaén, de los Algar
ves, de Algecira, é de Gibraltar,
de las Islas de Canaria, de las
Indias, Islas, é Tiena firme del
Mar Occeano, Condes de Barce
lona, Señores de Vizcaya, é de
Malina, Duques de Alenas, é de
Neopalria, Condes de Ruisellon,
é de Cerdania, Marqueses de
Orislan, é de Gociano, Archi
duques de Auslria, Duques de
Borgoña, de Brabante, Condes
de Flandes, é de Tirol, &c. A
Vos los Provissores del Obispa
do de Calahorra, y de la Calza
da, y los Arciprestes, é Vicarios,
é otros J uezes del dicbo Obis
pado, que residis, Ó residieredes
de aqui adelante en nuestro
Noble, é Leal Condado, é Seño
río de Vizcaya, é á cada uno de
Vos, á quien esla nueslra Carla
fuere moslrada, 6 el traslado de
ella, signado de Escribano pú
blico, salnd, y gracia. Sepades,
que Diego Gris, en nombre del

Re-

§ Otra' Carta Real, sobre lo
mismo, y que no arrienden
las Fiscalias, ni el Obispo
proceda contra los Legos, si
no en ciertos casos.
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sana alguna, y los unos, ni los
otros no hagades, ni fagan ende
por alguna manera, s6 pena de
la mi Merced, y de las penas
conlenidas en la dicha Carla, y
Sobre-Carla; é de comt esla mi
Carla vos fuere nolificada, é la
cumplieredes, mando á qual
quier Escribano público, s6 la
dicha pena, que para esto fuere
llamado, que dé ende al que vos
la moslrare Teslimonio, signa
do con su signo, porque Yo sepa
como se cumple mi mandado.

Dada en la Ciudad de Se
gavia, á catorce días del mes
de Septiembre, año del Naci
mienlo de nueslro Salvador Je
su-Chrislo de mil é quinientos
é quince años. Archiepiscopus
Granaleñ. Licencialus de San
tiago. LicenciatusAguirre.Epis
copus de Almerúi. Doctor Ca
brero. Yo Luis del Castillo, Es
cribano de Camara de la Reyna
nuestra Señora, lafizescribir por
su mandado, con acuerdo de los
üidore.s del su Consejo. Re
gistrada. Licenciatus Ximenez.
Castañeda, Chanciller.
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Reverendissimo Cardenal de
Oristáu, Obispo de Calahorra,
del nuestro Consejo, y del Li
cenciado de la Torre, su Provis
sor, é Vicario General, se pre
sentó ante los del nuestro Con
sejo, en grado de . uplicacion, y
Apelacion, nulidad, y agravio, y
en aquella mejor forma, y ma
nera que podia, y de Derecho
debia, de ciertas Cedulas, y Car
las, y Sobre-Carlas, que fueron
dadas para que hiciessedesAran
zel de los Derechos que lIevais,
conforme al Aranzel de las nues
lras J uslicias, y ESCl'ibanos Se
glares, ysegun aquelllevassedes
los Derechos: Yque los Fiscales
no arrendassen la Fiscalia, y
diessedes por ninguno qual
quier arrendamienlo que tuvies-

. sedes hecho, ni hiciessedes exe
cucion alguna por los marave
dis del dicho arrendamiento; y
si eslaba fecho la diessedes por
ninguna; y que no conociesse
des de otras cosas, salvo de los
declarados por el Licenciado
Astu<Íillo, ni condenassedes en
penas pecuniarias, ni las apli
cassedes para la Camara del
Obispo, segun, é mas largamen
te en las dichas Carta, y Sobre
Carta se contiene; las quales
dixo (hablando con el acata
miento, y reverencia que debia)
que eran contra los dichos sus

parles muy injustas, y agravia
das; porque no se havian impe
tI'ado á pedimiento de parte, ni
el dicho Cardenal, ni los Obis
pos que antes de él fueron, ni
algunos de ellos no habian sido
llamados, ni oidos para dar las
dichas Cednlas, y Carlas, y So
bre-Cartas que havian seydo ga
nadas con Relacion no verda
del'a, y callando la ve¡'dad; y que
el Prelado, no tiene olros Dere
chos algunos en el dicho Con
dado, airo los de la Audiencia,
lo quales se havian llevado, y
cobrado de 'ue liempo immemo
rial á esta parle, y por Aranze
les anliguos usado, y guardado;
y no era cosa nueva, antes se
usaba en otros- Obispados de
estos Reynos, en que los Dere
chos de las Audiencias Eclesias
ticas son mayores y doblados,
que en las Audiencias Seglares;
y que sería notorio agravio dis
minuir los Derechos, que desde
tiempo antiquissimo se havian
llevado, y llevan; y que los di
chos Oficios de Fiscalías, siem
pre se havian arrendado desde
el dicho tiempo immemorial; y
que sería gran agravio á la' dig
nidad Episcopal, y seria ocasion
que no se castigassen los peca
dos públicos, porque los Fisca
les no tenian el cuidado, que
tienen de los saber, é acusar; y

que
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que en otras muchas partes se
arriendan los Oficios de Algua
cilazgos, yOficios, yEscribanías,
especialmente en tierras de Se
ñoríos, y se toleran por ser cosa
antigua, é que assi se debia ha
cer en este Oficio; porque demas
de haber e arrendado antigua
mente, havia de ello gran neces
sidad: Y en se mandar, que no
conociessedes, salv~ de los ca
sos que declaró el dicho Licen
ciado Astudil1o, nose les debien
do poner esla limilacíon, porque
en la verdad ellos no conocian
de cosas mereprofanas, ni de
mas, é allende lo que les perle
necía: Y que eslo pl'Ocuran los
Clerigos, é aIras Personas del
dicho Condado, porque los di
chos Clerigos están melidos é
obslinados en pecados públicos,
teniendo Manzebas á pan, é cu
chillo en su ca (lS, yque los Le
gos dexan sus Iugeres legiti
mas, é h(lcen vida con sus l\I(ln
zebas, sin temor de Dios nuestro
Seiiorj que no querian Fiscal,
que \os(lcusase, ni Juez que los
condenasse: é que llavia pocos
di(ls, que se hal'ian ql1exado los
del dicho ComlaJo, de que los
Fiscales, é J l1ezes les !Jacian
agravios, é robos, y se le havia
daJo un Juez en el Ca nc1<Jeb,
para que hiciesse pesquis:! so
bre ello, é no havia usado de la

comissionj antes se havian con
certado con los dichos J uezes,
viendo que no tenian que pro
har contra ellos; y que vosotros
en los casos que teneis J uris
diccion para conocer contra
ellos, les podriades condenar en
penas pecuniarias, é aplicarlas
al Obispo, y que assi se havia
usado, é acostumbrado desde el
dicho tiempo immemorial, yque
no era contra Derecho; y que
sobre ponerFistale , yarrendar
la Fiscalía, havia Pleyto en Ro
ma, entre un Obispo, 'el dicho
Condado, y se havia ciado Sen
tencia, y executoriales en favor
del dicho Obispo. Por enJe, que
nos suplicaban en el dicho nom
bre cerca de ello, le mand(lsse
mas proveer, mandando anular,
y revocar las dichas Cedula , y
Sobre-Cartas, y mandassemos,
que se guardasse lo que fasta
aqui se havia usa,lo, y guarclado,
ó como la nue, Ir:! Merced fnes
se: . obre Jo qual, Marlin Ibaiiez
de Gurnnaga, Dipulado, y Gon
zalo de Goycole:l, Regidor, en
nombre del dicho C~nclado, pre
senlaron olra Pelicion anle los
del nueslro Consejo, en que cli
xcron: Que como quier que las
dichas Cedulas, y Cnrlris, y So
bre-Carlas, os hal'ian sirio noli
ficauas, y las hal,jades obedeci
do, fasla agora no las haviades

cum-
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cumplido, y haviades suplicado
de ellas, é fecho execucion por
la quanlía de los arrendamien
tos de las dichas Fiscalias, é pe
nas Fiscales, estando asegura
dos por el dicho Condado los
dichos Arrendadores, por virtud
de las dicbas Cartas, y Sobre
Cartas: Por ende, que nos su
plicaban, que sin embargo de la
dicha Suplicacion, y de las ra
zones en ella contenidas, man
dassemos embiar una Persona
de nuestra Corte á costa de cul
pados, que procediesse contra
los que hicieron las dichas exe
cuciones, é las diesse por nin
gunas, é hiciesse restituir qua
lesquier bienes, y otras cosas
que por esta causa les oviessen
seydo tomados; y que aunque
los Vecinos del dicho Condado
cometiessen los dichos delitos
(como la otra parte decia) po
dian ser acusados por los Fis
cales, sin que oviesse arrenda
miento de las dichas penas: Por
que baviendo arrendamiento de
ellas, se hacian muchos cohe
chos, y vexaciones, y los dclin
qüentes quedaban impunidos, y
nos suplicaban assi lo mandas
sernas proveer, Ó como la nues
tra Merced fuesse. Lo qual to
do visto por los del nuestro
Consejo, fue acordado, que de
biamos mandar dar esta nuestra

Carta en la dicha razon, y Nos,
tuvimoslo por bien; porque vos
mandamos, que veais las dichas
Cartas, y Cedulas, é Sobre-Car
tas, de las que de suso se hace
mencion, y sin embargo de la
Suplicacion, que de ellos fue in
terpuesta, por parte de los di
chos Obispo" de Calahorra, y el
Licenciado de la Torre, su Pro
visor, y Vicario General, en
quanto toca á que las rlirhas
Fiscalía no se arrienden, é que
conozcais solamente en los casos
que fueren declarados por el di
cho Licenciado Astudillo, é
guardeis, é cumplais, é hagais
guardar en todo, é por todo, se
gun que en ella se contiene: é
contra el tenor, y forma de lo en
ellas contenirlo, no vayai , ni
passeis, ni consintais ir, ni pas
sal' por alguna manera. E assi
mesmo, vos mandamos, que de
aqui adelante vosotros, ni los
otros Escribanos, é Notarios, y
otros Oficiales de vuestras Au
diencias, no lIevei , ni consin
tais que lleven á lo Vecinos del
dicho Condado de los Pleytos,
é Negocio, que ante vosotros
trataren, mas Derecho de los
que Ilevais á los otros Vecinos
de las otras Ciudades, Villas, é
Lugares de esse Obispado. Y
los unos, ni los otros, no haga
des, ni hagan ende al por algu-

L na
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na manora. Dnda en la Villa de
l\Iadrid. ú diez é ocho dias del
111es (le Al ril, Mio elel Nacimien
lo de nue '\ro Salvador Je u
Chrislo ele mil é rluinienlos ó
diez y seis alios. Archiepiscopus
Granaleli. Licencialus de San
I iago. El Dodor Gl1el·al'a. Licen
cialus Polanco. Doctor Cabre
ro. Liccncialu:; de Aguirre. Yo
Bartholomé Ruiz Je Ca lalieda,
E~cribano de Camara de la
Reyua, é del Rey su Hijo, nues
ll'os Seliores, la f1z escribir, por
su mandado, con acuerdo de los
del su Consejo, registrarla. Li
cencialus Ximenez. Castalíeda,
Chanciller.

§ Ley JII. En qué casos /10 se
han de leer Excomuniones.

Olrosí, elixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanlo los Vizcaynos
hacian leer sobre hu dos de hor
ta lizas, y manzanas, é frula, y
entraelas de heredades, Exco
muniones, y Censuras: De que
(allende que era en perlurba
cion de la J urisdiccion Real,
traer á Legos por esta via, ante
los Juezes Eclesiasticos) era en
gran dalío de las Animas. POI'
ende, ordenaban, é ordenaron,
que DO se lean lales Carlas, s6
peDa de seiscienlos maravedis á

L:ada uno, clue la leyere, pUl'a
los l'eparos de el Condado: Sal
\'0, que pueelan pedir, é pro
ceder civil, é t:l'iminalmente an
le 10s.T uezes Seglares, conforme
á Derecho. Oll'osi, que no se
lean Excomuniones sobre Pley
los, y Causas Criminales de
qualquier calidad que sean, SÓ

la dicha pena.

§ Ley IV De los Juezes, y
Fiscales del Obispo, ?J donde
han de hacer sus Audien
cias, ?J de los De/'echos de sus
Notarios.

Olrosí, dixeron: que havian
de Fuel'o, y establecian por Ley,
que por quaoto el Obispo de
esla Diocesi, embia á Vizcaya
Oficiales, Fiscales, y Juezes de.
ellos, y no solamenle uno, pero
tres, ó quatro, y mas: Y socolor
que dicen que entienden sobre
delitos EcIesia ticos, é concer
llientes á pecado; é por evilar
de pecado a los Vizcaynos, ha
cen muchas extorsioues, y los
cohechan, y (lo que peor es) por
que lengan mucho mas aparejo
para assi robar, y cohechar, los
tales Juezes lienen, é facen sus
Audiencias por las Ante-Igle
sia , ó en lugares yermos, y des
poblados; porque los Legos que
ván citados nO' fallen ende 'co
pia de Letrado, ni Abogado, ni

de
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de Procurador que los deOemla,
debiendolo facel' (. eg11n Dere
cho) en los Lugares ma~ insig
nes, é poblado , dó están, é re
siden el Corregidor de Vizcaya,
6 su Teniente General: Porque
las veces que 105 dichos Fiscales
se entremeten enll'e Legos ú co
nocer de Pleyto , y Causas me
re profanos, 105 Legos han re
cursoal Corregidor,6su Tenien
te, para que los defienda, yam
pare de la tal fuerza, y vojacion;
é como el Corregidor, y su Te
niente, como .J uezes de HI Alle
za están en possesion, vel rruasi,
de siempre acá, de quitar, y al
zar toda fuerza, que por los Pre
lados, y .J uezes Eclesiaslico se
facen, y cometen él los Legos
(estando residiendo en su Lugar
el Corregidor, y su Teniente, y
los tales Juezes Fiscales) luego
el Corregidor, y su Tenienle, se
ajuntan con 10stales.JuezesFjs
cale , para ver el Proce. so. y
Causa sobre que se procede con
tra Legos: Y si es Ecle 'iastica,
6 Espiritual, y lal} que el cono
cimiento de ella pertenece al
Juez Eclesiastico, se lo remiten:
y sino, mandanlo retener, y ad
ministrar Justicia: Y tambien,
porque el CorregidOl', y su Te
niente, residen en las Villas, y
Lugafes mas poblados, y prin
cipaYes del Condado, do siempre

hav ropiade Letrados, 6 Procll
rallares, qne deOenclen las Cau
sas. Por ende, rple ordena\);¡n, é
ordenaroll: Que en Vizcaya 110

puedan ll~ar, ni exerct'r el oIi.-110
OOcio de Fisca]la del Ohi5po
mas ,le dos Fiscales 0'11 la~ Yi
lIas, y Tierra-llana; y que ell1llo
de ello~ e. té, é re5i,la (al mellor
sn Juez faga la Audiencias) cllJ
rC5ieliel'e el Corregidor. y el
011"0 C'sl,", ~'resic!n, ó hnga Sil

Jnez las .\mliencias, elo residie
I'e el Tenienl General, é no C'1l
olra parte alguna: Porq\lf' el
Corregirlor, yTeniel,te GellC'ral,
sieml1l'P e~lún rada \\ll0 en SI!

particla, (. tienen ca.'i :í mrrlia~

tocla Vizc::l\'a; (, assi eslÚl1 en dos
parlido: ele ella; é pOl'que con
esto se e"itan los dichos incon
veniente·. é otros m urbos, qur
sucederían, si ende no resirlies
sen; que obre C' to uplicaban {t

su l\Iagcslad, mande proveer as
si, é r[ue el Obispo apl'obandolo
asi provea lo dichos Fiscales,
é J uezes: Porque de oll'a mane
ra habria en Vizcaya e candalo'
intolerable,: Y en seguienle,
conforme á las dichas Provisio
nes Reales, ordenaban, é orde
naron, que los Escribanos, é 0

tarios de los dichos Oficiales,
sobre, y en razon de llevar sus
Derechos, guarden el Arancel
del Reyno.

L 2 TITULO
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DE LAS VITUALLAS,
y MANTENIMIENTOS QUE VIENEN AL CONDADO.

§ Ley 1. Que los bastimentas,
que vinieren á Vizcaya, no se
saquen, sino en ciertos casos.

P"imel'amellte, dixeroll: Que
havian de Fuel'o, uso, y costum
bre, y establecian por Ley, que
por quanto de siempl'e acá tu
vieron los Vizcaynos, costumbre
antigua, fl'anqueza, y libel'tad
(por sel' Vizcaya tierra monta
ñosa, do no se siembra, ni coge
pan, ni tienen las otras vilua
Has en la tierra) de que se pue
dan sustentar, y se mantienen,
y sustentan de pan, é carne, y
pescado, y de las otras vituallas
que se les vienen de Francia, y
de Portugal, é Inglaterra, y de
otl'OS Reynos; y acaece, que des
pues que assi vienen las dichas
vituallas por Mar, y se descar
gan en los Puertos de Vizcaya,
algunos Vizcaynos, 6 de fuera
parte, sacan las dichas vituallas
para las vender fuera de la tier
ra; y assi queda la tierra defrau
dada. Por ende, que ordenaban,
é ordenaron, que las talesvitua
llas de pan, y vino, y de otras

qllalesquier cosas de comer, y
de beber (despues que assi fue
ren descargadas en los dichos
Puertos de Vizcaya, para ven
der) ningunos sean ossados de
las sacar, ni llevar á fuera parte,
comprandolo para lo revender,
ni en otra forma, sin expressa
licencia, y mandado de su Alte
za para proveer de bastimentas
sus Castillos, y Lugares fronte
ros, 6 para su Exercito, y Ar
mada, y no en otra manera; s6
pena, que el que lo contrario hi
ciere, pierda la Fusta, yel Na
vío, en que lo sacare, y llevare,
é la tal mercaduria; la meytad de
todo ello para los reparos de
Vizcaya, y la otra meytad, para
el acusador, é el Juez que lo
sentenciare, á medias.

§ Ley
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§ Ley JI. Como los Navíos que
vinieren á Vizcaya con vi
tualla, han de descarga?" la
mitad de lo que truxeren, y
en que forma lo han de ven
der, y de los Navíos que se
probare que llevan la vitlta
lla á los Enemigos.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, yestablecian por Ley,
que todo Navío, 6 Fusta, que
viniere con la tal vitualla, de
fuera parte de la costa de Viz
caya, que sea compelido, yapre
miado áque descargue la mey
tad de la tal vitualla en Vizcaya,
y la venda en la manera, que en
tendiere que le cumple; con que
la otra meytad pueda llevar á do
quisiere, con que no sea para
los Enemigos de su Alteza: Ca
en tal caso (siendo probado) ca
da uno pueda tomar sin pena
alguna la tal vitualla, con el Fus
te, y Navío en que lo llevare, é
lo haya para sí, y que la tal vi
tualla que assi viniere á qual
quier Puerto de Vizcaya, esté en
su plancha (sin lo descargar)
vendiendo á los Vizcaynos que
la quisieren comprar, nueve
dias naturales, sin ponerle mas
de un precio; y passados los di
chos nueve dias, la pueda des
cargar, y vender lo mejor que

pudiere en la tierra, s6 pena, que
el que le diere Casa, 6 lugar pa
ra lo longear durante el dicho
término, pague diez mil mara
vedis, la meytad para los repa
ros del Condado, y la otra mey
tad para el Acusador, yel Juez,
que lo executare á medias,y que
el que lo comprare todo ello, 6
la mayor parte en gruesso, pier
da el precio de la tal 'mercade
ría, é la vitualla quede con el
dueño para lo vender. Y la di
cha pena de el precio, sea, y se
repal·ta en la manera susodicha;
y que durante el término de los
nueve días, no se ponga Sissa, ni
imposicion á la vitualla.

§ Ley JII. Que los Navíos que
viniel"en á Vizcaya con bas
timentos, vengan libl"emen
te, y lleven su retorno en mer
caderías no vedadas, sin que
sean repl"essadQs por ningu
na Persona.
Otrosí, dixeron: Que havian

de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanto acaece, que á
Vizcaya, é Puertos de ella, é
Abras, vienen por Mar Fustas, y
Navíos con las ,tales vituallas,
assi de Franceses, como de Bre
tones, é de otros Reynos, ami
gos de su Alteza; y en llegando
á las tales Abras, y Puertos, al
gunos que tienen de su Alteza

L 3 re-
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represarias, Ó marca, 6 contra
marca, toman las dichas Naos,
é vituallas, por do no osan venir
libremente con vitualla á Vizca
ya, por do los Vizcaynos reciben
muy gran dalia, é fatiga, por la
dicha esterilidad de la Lierra.
Por ende, que ordenaban, é or
denaron, r¡ue ninguno, que ha
yan, y tengan represarias, ni
marca, ni conl!'a-mal'c,!, sean
os ados de tomar á los tales la_
vías, é Fustas, que assi llegaren
con vituallas algunas, ó cosa de
mantenimiento á Vizcaya, é á
sus Abras, y Puerto: Antes los
dexen venir, y entrar, y vender
libre, y essentamente, y segun
dicho es en las Leyes ante de
esta, sus Mercadurías de vitua
lla, é comprar, é-llevar de retor
no Fiel'l'o, Ó qualquier merca
duria, que no sea vedada por las
Leyes de estos Reynos á uo qui
sieren, y por bien tuvieren: Con
que no lo lleven para los Ene
migos de su Alteza: Só pena,
que todo lo que en contrario hi
cieren, ó intentaren hacer, con
tra lo que dicho es, sea en sí

ninguno, é de ningun valor, y
efecto: é los Juezes, é J uslicias
de Vizcaya, sin embargo de
qualquier semejant.e represaria,
ó marca, 6 contra-marca, les ha
gan volvel' á los que assi 'vienen
con viLualla á Vizcaya, y hacel'
que la vendan essenLamenle.

§ Ley IV. Cómo cada 1//10 11ue
de vender vituallas en su ca
sa, sino huviere Ordenanw
en contrario.

Oll'osi, dixeron: Que havian
de Fuero, y liberLad, y estable
cian por Ley, que todo Vizcay
no en Vizcaya, sea essellLo, é li
bre de vender en su ca a, Ó co
marca de ella, pan, é vino, y
carne, y LodaoLraqualquiervian
da, ó viLualla, á precio de los
Fieles de aquella Ante-Iglesia; y
lo mesmo sean para comprar:
Salvo, si el Pueblo, ó las dos
parles del Pueblo, se concerta
ren á hacer alguna Ordenanza
en contrario, r¡ue lo puedan ha
cer, é vala lo que assi ordena
ren, sin embargo de esta Ley.

TITULO



92

TITULO TREINTA Y CUATRO.

DE LAS PENAS Y DAÑOS.

§ LeyI.Cómosehandehechar
los Ganados al monte, y la
pena del daiio que hicieren.

Primeramente, dixeron: Que
havian de Fuero, y uso, y cos
tumbre, y establecian por Ley,
que por quanlo en Vizcaya hay
copia de muchos ganados,y cria,
é la tierra es derramada, é las
ca erías liene cada liUO por si,
con su heredades, silas en mon
íaiia, y en lo baxo; y porque los
que lienen ganados de bueye ,
y bacas, y cabras, y de olra ma
nera de ganados, los echan ú
pacer, cerca de sus casas sin
guarda: Y los tales ganados, des
truyen las heredades, no sola
menle de sus dueuos, pero aun
de los Vecinos, lo qual se evi
taría, si los dichos ganados sus
dueños los echassen á los mon
tes, y exidos allos con guarda,
é pierliga, segon el Fuero viejo,
y uso, é costumbre anligua. Por
ende: Dixeron, que ordenaban,
y ordenaron, q~le lodo, y qual
quier Vizcayno, que ha~''l, y ten
ga tal ganado, sea lenudo de lo

echar una vez al dia por la ma
ñana á los montes, y exidos al
los, y paslosaco tumbrados, con
guarda, é pierliga, que los gual'
dé, y h'aya de Sol, {l Sol: Só pe
na de cinquenta maravedis por
cada vez, para los reparos de
caminos de su Pueblo. Y vuel
tos de noches, los lengan encor
ralados los Ganados menudos,
asi como Cabra, Oveja, y Puer
cos, y lambien los Ganados ma
yores, si se baxareu de los tales
exidos, y pastos, s6 pena, que el
duei'io de el tal Ganado mayor,
assi como cavallar, y cabras, y
otros Ganados mayor.es, paguen
qnatro maravedis, y mas el da
lia, solamente por lo de dia. Y
si entrare de noche, pague el
dalia doblado con la dicha pe
na doblada. Y que averiguando
la entrada del tal Ganado por
dicho de un Testigo, ó indicios,
que igualen ádicho de un Tesli
go (en quanto á la dicha pena, y
dalia) se crea el dueño de la lal
heredad -eu solo su dicho, é ju
ramenlo: é sean Ias dichas pena.s
para el dueño de la tal heredad.

L 4 Y
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y que la susodicha pena, sea
por cada una cabeza de ellos.

§ Ley JI. Como se ha de hacer
prendar', yápor el daño en el
Ganado que le hizo.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecían por Ley,
que por quanto los tales Gana
dos hacen muchos daños en he
redades agenas, assi en panes,
como en las viñas, manzanales,
viveros, y huertas, por mala
guarda de los dueños de los ta
les Ganados. Por ende, ordena
ban, yordenaron, que los tales
dueños, guarden los tales Ga
nados, en tal manera, que no
hagan dalia. Y si daño hicieren
en heredad agena, entrando de
día, paguen las penas conteni
das en la Ley ante de esta: y- el
duelio de la tal heredad pueda
encorralar, y prendar á los tales
Ganados, podiendolo hacer, y
tener las prendas, hasta en tan
to que sea pagado, y satisfecho,
6 se le dé prenda 'que lo vala; y
sino las pudiere encorralar, por
que le huyeron, en tal caso, con
la dicha informacion, y jura
mento, el duelio de los talesGa
nadas, ge los dé, y entregue
luego los dichos Ganados, para
que los tenga encorralados, ó
prendas que lo valan; para que

los tenga hasta que sea pagado,
satisfecho: é haviendo la dicha
informacion, no se le alze sin lo
assi hacer el tal dueño de Ga
nados, só pena de cien mara
vedis por cada vez, para el due
ño de la tal heredad.

§ Ley JIJ. En q!lémanera los
dueños de las heredades las
han de lene/' cen-adas para
cobrar' la pena, ".J el daño.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quauto acaece, que los
duelios de las tales heredades se
quexan de los dueños de los Ga
nados, que les hacen dalia; élos
dueños de los Ganados se que
xan, que el tal daño reciben por
tener sus heredades mal cerra
das, sobre que hay debates. Por
ende, dixeron: Que havian de
Fuero, y establecian por Ley, é
que ordenaban, y ordenaron,
que siendo requerido el dueño
de la tal heredad por el dueño
del Ganado, que cierre su he
redad; que en tal caso, el dueño
de la tal heredad sea tenudo. de
la cerrar á vista, y exámen de
tres Hombres buenos, elegidos,
cada uno el suyo, y el tercero
elegido, y nombrado por los dos
assi nombrados. Y si assi á exá
men de ellos no la cerrare, el

ño
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dueño de el Ganado no sea obli
gado á pena alguna, salvo al da
ño que assi le hicieron los Ga
nados. Pero si acaeciere, que
despues del dicho requerimien
to, y pagado el dicho daño, otra
vez recibiere daño por no la
cenar, segun está declarado, el
dueño del Ganado, no sea tenn
do á daño alguno.

§ Ley IV. Que el que sembra
re en sierra a/.ta, que sea co
mttn, se pare al ?'iesgo, sino
fuere hecho á sabiendas el
daño.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que si alguno cerrare, ó hiciere
alguna llosa de pan, y sembra
dura en sierra, que sea usa, y
exido comun, y algunos Gana
dos le hicieren daño por ser los
exidos en alto, y montaña" é co
munes; que el tal (Iue assi sem
brare, se pare á su riesgo, yven
tura: Y ningun dueño de Ga
nado, le sea tenudo de pagar
daño alguno, ni pena alguna,
eceto si se averiguare que algu
no le metió el tal Ganado á sa
biendas: Ca en tal caso, sea obli
gado ti las dichas penas, é da
ños: Y si la tal llosa hiciere en
exido, no pueda cerrar con va
lladar, ni pared, salvo, con seto:

é cogido el pan, lo dexe abierto
en tres pal'tes de portillos, para
que los Ganados enlren, y paz
can libremente, hasta que otra
vez siembren.

§ Ley V. Que no se Imyga Ga
'Y}ado de fuera para revender,
y que esto no se entienda con
los Ca?'nizeros públicos.

Otrosí, dixeron: Que hayiun
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanto por lo Gana
dos, que vienen á Vizcaya de
bueyes, y bacas de Asturias, y
de otras partes, de mal de pul
mon, recrecen mnchos daños
en los Ganados de la tierra, y
en los montes, y xaras, é pastos
de la tierra. Por ende, que or
denaban, y ordenaron, que nin
gun Vizcayno de Villas, y Tier
ra-llana, sea os ado de tI'aer á
Vizcaya Ganado alguno de fue
ra parte, para lo vender, y en
gordar, é revendel', salvo para
su Casa, para labranza, é provis
sion de ella. Y si acaeciere, que
algun Estrangero lo trugere
para vender, ningull Vizcayno
de Tierra-llana, é Villas sea os
sado de lo comprar, para lo re
vender, salvo para la provission
de su Casa: Só pena, que el que
lo contrario hiciere, pierda el
tal Ganado que truxere, ó como

pra-
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prare, y l[ue sea adjudicado, la
tercia parle para los reparo de
Caminos públicos de aquella
Ante-Iglesia, do fuere tomado
el tal Ganado, é la otra tercia
parte, para el Juez (lue lo exe
culare, é la otra tercia parle, que
sea para el acn ador (Iue lo acu
sare: Con que qualquier Cal'l1i
zero público del Condado, sea
libre para lo poder traer, y com
prar, y traer en los dicho pas
tos ti engordar, para que lo pue
da vender él meSI11O, y en su
labia de Cal'l1izeria, sin lo poder
vender á Cal'l1izero, ni otro al
guno en gruesso, y baca, y buey,
entero en el Condado, ni fuera
de él, só pena de cinco mil ma
ravedis por cada vez que lo con
lt'ario hiciere, repartidos en la
dicha forma.

§ Ley VI. Que ninguno lome
de los monles bueyes, ni bes
tias de tmbajo, sin licencia
de su . dueiios, y como se ha
de proceder contm los que lo
hicie¡·en.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanto muchos se atre
ven ossadamente en Vizcaya á
llevar bueyes agenos, ó mulas,
Ó rozines, ó otras bestias de car
ga de los montes, y pastos, por

su propia autoridad, sin licen
cia de su dueño, y esto no .con
intencion de hurtar, salvo de
labral' con ellos sus labores; é á
las vezes se pierden los tales
bueye ,é bestias, é á las vezes
uo. Y lo que peor es, pOL'lIevar
do- Ó tres bueyes, ó bestias en
la dicha forma, llevan muchos
ma (con que no trabajan) ó pa
ra en compaiiia de los que quie
re llevar, ó porque los siguen
detras los tales bueyes, y bes
tias que assi llevan; y acaece,
que se pierden, y enagenan: Y
porque allende de ser esto con
tra Derecho, es en gran perjui
cio de la tierra, é daño de los
dueíios tIe los tales ganados, y
por lo evitar, y tambien los
PIeytos , y debates que sobre
ello acaecen: Dixeron, que or
denaban, y ordenaron que nin
guno fuesse ossado de llevar, ni
tomar de los tales montes, é
pastos, ni de otra parte por su
autoridad, sin licencia de su
dueño, bueyes, y semejantes
bestias de trabajo agel1Os, ni de
los junzir, ni trabajar con ellos,
só pena de trescientos marave
dis, por cada buey, y por cada
mula, ó rozin, ó bestia, que as
si llevaren, v lo truxeren con
carga, ó en ~amino, ó los jun
ciere por cada vez, para el due
ño del tal buey, ó ganado: Y

aUen-
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allende de la dicha pena, sea
obligado á pagar con el doblo
el valor, y precio al tal dueño de
qualquier bu ey, ó ganado, óbes
tia de los que assi fueren lleva
dos, y se perdiere; yenseguien
te, por el otro ganado que se
guiendo tras el ganado que assi
llevan, se ausentare, y perdiere,
constando de como los llevó: Y
en defeto de probanza, el Reo
sea tenudo de jurar en su Igle
sia juradera, que él, ni otro pOI'
su mandado no llevó ni junció,
ni cargó tales bueyes, ni bestias
que le fueron demandados, si
dentro de año, y dia sobre ello
fuere convenido, y no despues:
Ca si los llevó con intencion, ó
proposito de furtar1os, haya la
pena del ladran.

§ Ley VII. Como se han de
prendar los puercos agenos,
que alguno tiene á cebar, si
salen de su amojonado.

Otros1, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanto algun Vizcayno,
que tiene algun monte, ó térmi
no mojonado, do hay grano, y
vellota, acaece, que trae de fue
ra parte, puercos para engordar
en aquel su mojonado, por pre
cio que le d~n los dueños de los
tales puercos; y assi traídos á

las veces, los tales puercos se
passan del tal mojonado del que
los trae, á otros mojonados, y
términos de otros; y Jos dueiios
delos tale términos do passan,
y los hallan, los toman, y en
corralan, y no los quieren vol
ver, ni l'estittrir á aquel que los
tiene á engordar, aunque les
quiera pagar la pena, ó el da
lia, decicndo, que no son due
ños de los tales puercos, en que
el tal duelio, y Seiior de lo mo
jonado, 6 monte, recibia agra
vio, yaun sobre ello ha\·ia de
hates. Por ende, por los evitar.
dixeron: Que ordenaban, y or
denaron, que qualquiera que
assi hallando los tales puerco
en su mojonado, é monte, don
de hay vellota, ó en alguna he
redad cerrada; que req ueriendo
el tal que los tiene á engordar
que ge los lé, y torne, ea te
nudo de ge los volver, é dar
queriendole pagar la pena, ó
calumnia, en que hagan los ta
les puercos caído, que es la si
guiente (es á saber) dos mara
vedis de cada puerco, que halla
re en su mojonado, do huviere
grano, ó bellota por cada vez de
dia; é de noche quatro marave
dis, aunque el dueño principal
de los puercos no los pida; y
esto dandole prenda el tal que
los trae á engordar: La qua! di-

cha
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cha pena sea para el dlleüo del
tal monte que los prendó. Pero
si los tales puercos los hallare
alguno en alguna su he!'edad
cerrada, é los encorrala!'e, que
dando Fiador el tal, que trae
los puercos á engorda!' de estár
á Derecho, y pagar lo juzgado,
ó el dallo, obligado sea el que
los encorraló de los dar, é alar
gar luego, s6 pena de todos los
daiios, é interesse á la pade, y
dueiio de los tales puercos, é de
cien maravedis por cada un
puerco, para aquel que los trae
á engordar.

§ Ley VIII. Como se puede
entrar, y passar pOl' las he
l'edades agenas.

Otrosí, dix.el'on: Que havian
de Fuero, yestablecian por Ley,
que por quanto en Vizcaya hay
mucha copia de heredades cel'

radas, é mojonadas, y muchos
entran, y passan por tales here
dade~, con intencion de no ha
cer dalia, ni iujuria al dueño.
Por ende, que ol'denaban, yor
denaron, que qualquier persona
pueda ser libre, para entrar, y
passar por qualquier heredad
<{ue otro haya, é tenga; y est~

por su Persona, aunque la tal
heredad esté cerrada, .Q mojo
nada: Pero si alguno en!.care con

carro, ó con bestia errada por
heredad agenacerrada, ó mojo
nada, contra la voluntad del
dueño, que pague de pena por
cada vez, cien maravedis, la
meytad para el dueño de la tal
heredad, é laotra meytad, para
los reparos de los caminos de
aquella comarca, é mas el daño,
y el interesse á la parte. Y si al
guna Persona entrare en here
dad agena, yalgun daño hicie
re, que pagueel tal daño doblado:
é i el dueño de la heredad
(siendo presente) vedare á qual
qnier Persona, que no entre por
la tal su heredad, y sin embar
go de ello contra su voluntad
entrare (allende de las otras pe
nas establecidas ell Derecho)
pague de pena cien maravedis,
repartidos segun dicho es.

§ Ley IX. La pena de los que
tiraren, 6 mandaren tirar
tiro de polvoro contra algu
na Persona.

Otrosi, dixeron: Qoo havian
de Fuero, yestablee,¡an por Ley,
que ningun Vizcayno en Vizca
ya sea ossado de sacar, lli tirae
con ningun tiro de p()lvora 0011

ka amigo, ni en~migo, en tre
g.ua, ni Juera de tregua, só pena,
q.ue quallJ.uiera que tirare á OUlO

con tiro de polvora, Iiaya pena
de
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de muerte de alevoso, aunque
no haya hecho daño con tal tiro;
y que essa mesma pena haya
el Señor, ó pariente mayor, que
lo mandare tirar.

§ Ley X. Pena de los incen
diarios.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero,y establecian por Ley,
que ninguno sea ossado en Viz
caya poner fuego á sabiendas á
los panes, ymiesses del campo,
ó casas para quemar, en tregua,
ni fuera de tregua., só pena de
muerte de alevoso.

§ Ley XI. Como se hu ele po
ner fuego á las heredades par
t'a que no haga daiio, y la
pena del que lo pusiere.

Otrosí, dueron; Que havian
de Fuero, yeatablecian por Ley,
que por quanto algunos ponen
fuego, y encienden las sierras, é
pastos que están rallOS sin arbo
les por amor de la yerva. PeNl
acaece, que el tal fuego, que as
sl ponen, sale de las tales sier
ras á aJgunO& montee, ó .1lereda
des cercanas, y hace gran daño;
y porque los tales, que ponen
el tal fuego, sepan en qué tiem
po, é lugar, y' de qué forma le
hall de poner. Di~oo, que ()r-

denaban, y ordenaron, que pon
gan el tal fuego en tiempo, y fol'.
ma, que no salga de las sierras
rassas á los montes poblados, y
heredades cerradas, por mane
ra, que pueda hacer daño: Só

.pena, que si assi salido el tal
fuego en montes, ó heredades hi
ciere daño alguno, el que pusie
re el tal fuego (si fuere mayor de
catorce años) pague el tal d~ño

doblado á la parte dañada, é
mas de pena seiscientos mara
vedis por cada vez, la tel'cera
parte para los reparos de los Ca
minos, y la otra tercia parte,
para el acusador, y la otra tercia
parte para el Juez que lo execu
tare. Y si fuere menor de cator
ee años, é no tuviere bienes de
qué pagar'(constando que lo hi
:lO por mandado de sus Padres,
Ó Amos) que los tales Padr611,
Q Amos, paguen la dicba pena,
é daño, aunque conste solo por
dicho, ó confession del tal mozo,
ó moza: Y si no pudiera COO3

tal', que el tal mozo, 6 moza sea
desterrado de aquella Ante-Igle
s-ia por un año: é si qualquiera
de aquella Ant.&-Iglesia, dentro
del dicho año de destierro le
acogiere en casa, que pague la
dicha pena,. é daño. Y si fuere
mayor de la diclIa edAd, esté
plleW en la Carcel pública, has
ta~e 10 pague.

§Ley



§ Ley XIII. Cómo se ha de po
ner fuego á heredad propria.

§ Ley XII. En qué Lugares no
se puede pone¡' fuego.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que qualquiera fuesse libre de
poner fuego á su elgueral, 6 ar
gomal, ó heredad, en lal. mane-

§ Ley XI V. Que no se quiten
las Cortezas á los A1'boles
agenos, y la pena de ellos.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian porLey,
que por quanlo por el desollar,
y quitar la Corteza á los Arbo
les en los montes exidos, 6 mo
jonados, recrece gran daño álds
tales dueños, y Pueblos; por
que luego se secan, y se pierden.
Por ende, dixeron: Que orde
naban, y ordenaron, que nadie
sea ossado de desollar, é quilar
Corteza á Robre, ni Arbol en
mojonado, que tenga alguno, ni
en exido: Só pena, que si deso
llare de cinco Arboles abaxo,
pague al dueño el daño dobla
do, y mas seiscientos maravedis
para los reparos de los Caminos
del Condado; y si desollare de
cinco Arboles arriba, haya pena
del talador.

§ Ley XV. Sobre los taladores
de Arboles, é Yiñas agenas.

Otrosí dixeron: Que havian
de
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ra, que el lal fuego no passe
á otra heredad agena, ni á exi
do alguno: 56 pena, que si pas
sare ellal fuego á heredad age
na, 6 exido, pague las sobre
dichas penas, y daños doblado,
repartido en la forma en la Ley
anles de esla declarada.

por cinco años.

Olrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanto por el poner de
el tal fuego en las sierras, yexi
dos altos, donde están cerca ar
boles, y plantíos, la experiencia
muestra que en los tales mon
tes, saliendo el tal fuego hace
gran daño. Por ende, por evitar
el dicho inconveniente, dixeron:
Que ordenaban, y ordenaron,
que ninguno fuesseossado poner
fuegos en las tales sierras, y
exidos altos á sabiendas: S6 pe
.1a, que el que tal fuego pusie
re, aunque no haga otro daño,
(solo por la ossadia) pague cinco
mil maravedis, repartidos en la
forma contenida en la Ley antes
de esta: Y si fuere menor, y ·tal
que no tenga con qué pagar la
dicha pena, sea destel'rado de
todo el Condado de Vizcaya,
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de Fuero, y establecianpor Ley,
que qualquier que fuere tala
dor, y despoblador de hereda
des agenas á sabiendas, que
muera por ·ello. Y pOl'que se
puede dudar. qual se diga des
poblador de heredades agenas:
Dixeron: Que ordenaban, é or
denaron. é declaraban, y decla
raron, que aquel fuesse havido
por tal despoblador 'el que cor
tare de veinte pies de Arboles
frutales arriba, y los que corta
ren dende abaxo, sean desterra
dos de todo el Condado de Viz
caya por dos años, y pague con
el quatro tanto el daño al dueño
de la heredad: é los tales Arbo
les frutales, se entiendan, zepas
de viñas, y manzanos, y ca;ta
ños, y nogales, ó otro Arbol que
llevare fruta de mantenimiento.
Pero sino lo cortare, Ó talare con
dolo, salvo, pensando que es
suyo, y no ageno; que en tal ca
so. no haya la dicha pena, sal
vo, que pague el daño, con el
quatro tanto. y la pena sea ar
bitraria. quallepareciere al Juez.
Pero si lo que assi cortare en
heredad agena, ó arrancare, Ó

talar, Ó rozare, no fuere de los
dichos Arboles no frutales, que
pague el daño, con el quatro
tanto hasta cinco pies al dueño
de la heredad, y pague seiscien
los maravedis de pena, para los

reparos de los Caminos: y de
cinco pies arriba, sea desterra
do de todo el Condado por dos
años, y pague el dauo con el
quatl'O tanto al dueño, y los di
chos seiscientos maravedis, para
los Caminos: Y si cOl'lare aJgun
pie de Robre, ó Arbol que estu
viere sobre alguna heredad, ó

en otro lugar por impedimento,
ó enojo que le·hace, sin autori
dad de Juez, ó licencia de la par
te, que pague al dueño el daño,
con el quatro tanto, y sea des
terrado por un año: Pero sino
cortare Robre, ó otro Arbol por
pie, salvo lo rozare por rama, Ó

esquilmare, que pague al dueño
del tal Robre el daño, y mas cien
maravedis de cada rama, fasta
d~ez ramas en cada Robre, la
meytad para la parte, y la otra
meytad, para los reparos de los
Caminos de el Condado.

§ Ley XVI. En qué casos pm'
las cortas no se puede proce
der criminalmente.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanto socolor de las
cortas, y talas de montes, y fru
tales suso declaradas, muchos
denuncian criminalmente sobre
otras cortas, y rozas de poca
cantidad, é importancia, assi

por



Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanto en haber ferre
rías en Vizcaya, redunda á su
Alteza gran servicio, y á la tier
ra gran utilidad, y provecho, é
á la causa conviene que sean de
fendidas, é guardadas de los mal·
hechores; y porque todas, ó las
mas están apartadas en despo
blado. Por ende, dixeron: Que

01"

§ Ley XiX. Pena de los que
q"uebrantaren las hel'rel'ías,
ó molinos, ó calzes, ó ante
paras.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que qualquier que entrare en
heredad agena, por fuerza del
dueño, ó posseedor, que otro
tenga, y possea por año, y dia en
haz, y faz del tal forzador, que
por la tal ossadia (allende de
las otras penas establecidas por
Fuero, y Derecho) pague, é res
tituya con el doblo la tal here
dad al tal posseedor, y allende
de ello pierda qualquier dere
cho, y accion, que ende havia, ó
pretendia.

§ Ley XVIII. Pena de los que
entmn por fuerza en heredad
que otro posee.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que qualquier que pusiere, ó ar
rancare mojones en heredad age
na, ó entre la agena, é la propia
por su propia autoridad, sin
mandado del Juez, ó licencia de
la parte, caya, é incurra en pena
de seiscientos maravedis por
cada mojon por la primera vez,
é por la segunda vez, pague do
blado, la meytad sea para el
dueño de la heredad, en cuyo
perjuicio puso, ó arrancó, y la
otra meytad, para los reparos
de los Caminos del Condado, y
sea desterrado por un año de
Vizcaya, y por la tercera vez
muera por ello.

§ Ley XVII. Pena de los que
arrancan, ó ponen mojones
sin licencia.
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por argomas, y varas, y pierti
gas, y por lo seco que se corta,
y se hacen Processos grandes, y
se fatigan unos y otros; y por
evitar lo tal, dixeron: Que orde·
naban, é ordenal"On, que por cor
ta, ni roza, ni arrancar de lo se
mejante nadie pueda denunciar
criminalmente, ni el Juez reciba
denunciacion (si en ello no inter·
viniere fuerza) salvo, que lo pida
civil, y pecuniariamente.
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de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanto en los montes,
y sierras (do semejantes corlas,
y talas se hacen, y con semejan
te fuego se encienden, y en la
dicha forma los Arboles se de
suellan, y se les quita la corleza)
son los tales Lugares montañas,
y despoblados, do con dificul
tad se podrian haver lestigos de
vista: Y á la causa por falta de
probanza, quedan los dichos de
lito, y maleficios sin punir, é
castigar, y los dueños de los
montes, é heredades dagnifica
dos. Por ende,. dixeron: Que
ordenaban, y ordenaron, que se
mejantes maleficios, y daños
hechos en los tales montes, é
Lugares apartados se puedan
probar (aunque no haya Testi
gos de vista) por presunciones
violentas, é indicios, con fama
pública, é que por las tales pre
sunciones, y indicios que pro
bablemente se presuman conlra
el delinqüente, y se pueda pro
ceder á le condenar al tal delin
qüente en las penas suso decla
radas, y execucion de ellas: Con
que no excedan de destierro, é
pena pecuniaria: 'El qual des
tierro no exceda de un año de
fuera del Condado, y la pena
pecuniaria, de tres mil marave
dis, allende del daño de la parle.

ordenaban, y ordenaron, que
qualquier que quebrantare Fer
rería, 6 Molienda, 6 Calzes, An
teparas de ellas, 6 rompiere, y
foradare Barquines á sabiendas
por su propria autoridad, ·mue
ra por ello, y pague el daño do
blado al dueño.

§ Ley Xx. Pena de el que der
ramare cuba agena, yen qué
caso será hU1·fo.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que qualquier que á sabiendas
trastornare, 6 vertiere Sidra que
estuviere en cuba agena, cor
tandola,6 forandola, de tal ma
nera, que se vierla loda, 6 la
mayor parte, caya, é incurra en
pena de forzador, y pague el
daño doblado á la parte; y eslo
sino lo hiciere con intencion de
la lIevarfurlada: Ca si con ioten
cion de la hurtar lo hiciere, haya
la pena de ladron, y pague el
daño doblado á la parte.

§ Ley XXI. La probanza que
se tiene por bastante, contra
los que hacen los daños con
tenidos en las Leyes de este
Titulo en los campos, y des
poblados.

Otrosí, dixeron: Que havian
Mi § Ley



~ Ley XXII. Pena de los do
na/ario;; 1l1gmlos.

Olrosí, dixeron: Que hal'ian
de Fuero, y esLablecían pOL' Ley,
lJue si qualc¡uíer Hijo, ó decen
díel1Le, Ó parienLe, 6 eslruíiu, ú
'Juien Pallre, ó l\Iadre ú aIro al
guno le haya hecho heredero,
ó donado lodos. us hiencs, ú la
mayor parlc dc ellos, pusicre
1I1anos a~Tadas en el PaL! re, o en
la Tadrc, ó cn aquel quicn le
110n6, Ó dolo lo uyo, Ó COIl1C'
tiereolras causas dc ingratiLud,
JlOr las CJualcs el Derecho man
da de. heredar, 6 deuc;;ar ali
menlos, Ó rcvocal'la lal dolc,6

donacion; que conslando de es
lo, y c¡uejal1Llose de ello el tal
injuriado, y ofendido, denlro de
aíio, y dia, pierda el lal Fijo, ó
descendienlc, parienle, ó dona
lario la lal herencia, ó bienes,
que assi le fucron dolados, y do
uados: COII quc el tal ofendido
no le haya rcmitido, Ó pcrdona
do la lal ofensa, ó injuria al in
juriallor, assi como comiendo, y
hehiendo con eH en una mesa,
ú hablando amigablemenle, ó

pOI' 0[1'0' .-cll1C'janLes aelos, que
inllucen remission, y penlon, ó
disimulacíon: Y que lus lales
bicnes se \"llCll'an allal donador
ofenuiJo, Ó injuriado

TITULO
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§ Ley I. Que sob¡'e los juegos
no se hagapesquisapassados
dosmesds) no haviendo parle.

Otrosí, dixeron: Que en ra
zan de las penas de jnego, te
nian una Pl'ovi~ion, y Merced de
su Magestad, la qual hUI' jan
guardado, y usado, y CIne ade
lante ordenaban, y ordenaron,
y establecian CIue valie. 'e por
Ley: El tenor de la qnal dicha
Provission Real, es este que se
sigue.

§ Ley Il. Sobre lo mismo.

CARTA REAL.

Don Fernanrlo, y Doiia Is:"\
bél, por la gracia de Dios, ney,
é Heyna de Caslillo, de Lean, de
Aragon, de Sicilia, de Granada,
de Toledo, de "\ alencia, de Ga
licia, de Mallorcos, de Sevilla, tIc
Cerdeiiu, de Con.lova, de Corce
ga, tle Mnrcia, de Jaén, de los
Algarbes, de Algecira, de Gi
brallar, de la Islas ele Canaria,
Condes de Barcelona, y Seiiores

de Vizcaya, y de Molina, Durlues
de Alenas, y de Ncopalria, Con
de' de Rnyselloll, y de Cerda
nia, Jfarqueses de Oristán, r de
Gociano. A Vos el qlle e~, Ú ('ue
re nuesll'o Corregitlor, 6 J ncz de
Residencia tlel nueslro Noble, y
Leal Condado, y Seiiorío ele Viz
caya, ú ú vueslro Alcalde en el
dicho oficio, y ú cada lino de
Vos, -aln(l, y grar:ia. Separles,
que Juan Lop<'z de Escori:lza,
Diputado del dicho lIuestro Con
dado, ell lIombre de ('ss<' dicho
Condado, y Vecinos de él, nos
fizo Helacion por sn 1 eticion,
que en el nueslro Con. <'jo ('ue
presenl,lda, decicndo: Qne el
Preslamero COtl ~rand,\Iliielllo

del Lugar-Tenienle de Vos el
dicho nueslro Corregidor diz,
que anda ('aciendo pcsqnisa ge
neral en cosas \'edaebs, segull
las Leyes del Fuero de e e di
cho Condado, y Seiiorio de Viz
caya, y Privilegios de ella, ell es
pecial pregnnl:lI1do, que digan,
quien, y qllales pcrso!J:Js han ju
gado dinero seco en quaiquie¡'
manera, ú lo qual, si por nos le

M 2 fUC5-
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fuesse dado lugar, sería causa
de se destruir la Tierra, y que si
assi passasse, que el dicho nues
tro Condado, y Vecinos de él re
cibirían en ello mucho agravio,
y daño, y nos suplicó, y pidi6
por Merced, sobre ello les man
dasemos proveer, é remediar
con Justicia, mandando que no
se ficiessen las tales pesquisas
generales sobre los dichos jue
gos, 6 como la nuestra Merced
fuesse: Lo qual visto en el nues
tro Consejo, fue acordado, que
debiamos mandar dar esta nues
tra Carta para Vos en la dicha
raZOD, y Nos tuvimoslo por bien.
Por la qual, vos mandamos, que
de vuestro Oficio, sin pedimien
to de parle sobre los dichos jue
gos no fagais, ni consintais ha
cer pesquisa en esse dicho
Condado de mas tiempo de lo
passado de dos meses, ni de lo
demas tiempo pidais, ni dernan
deis á los Vecinos de esse dicho
Condado de Vizcaya de vuestro
Oficio, sin pedimiento de parte,
pena, ni achaque, ni sobre ello
les fagais costas, ni otros daños,
é no fagades ende al por alguna
manera, só pena de la nuestra
Merced, é de diez mil marave
dis para la nuestra Camara; y
demas mandamos al home, que
vos esta nuestra Carta mostra
re. que vos emplaze, que parez-

cades ante Nos en la nuestra
Corte, do quíer que Nos seamos
de el dia, que vos emplazare,
hasta quinze dias primeros se
guientes, s6 la dicha pena: S6
la qual mandamos ti qualquier
Escribano público, que para esto
fuere llamado, que dé ende al
que vos la mostrare Testimonio,
signado con su signo, porque

os sepamos, como se cumple
nuestro mandado. Dada en la
Villa de Valladolid á diez y nue
ve dias del mes de Febrero, ailo
del Nacimiento de nuestro Sal
badal' Jesu-Christo de mil é
quinientos é un año. El Conde
de Cabra. Don Diego Fernan
dez de Cordova. Conde de Ca
bra, por virtud de los Poderes,
que tiene del Rey, é de la Reyna
nuestros Señores, la mandó dar
con acuerdo del Consejo de sus
Altezas, yo Christoval de Vitoria
la hice escribir. Ioannes, Doc
tor. Franciscus, Licenciatus. Pe
trus, Doctor. Registrada. Pero
Gonzalez de Escobar. Francisco
de Riba de Neyra, Chanciller.

§ Ley JI!. Que se pueda jugar
hasta dos reales con que no
sea en taberna.

Otrosí, dixeron: Que á cerca
de los juegos, en que se juega
dinero seco (por muy poca

can-



De los Juegos, y Pecados Públicos. 99

cantidad quejueguen los dichos
Homes Hijos-Dalgo, por su pas
satiempo) los Juezes executores
del dicho Condado, y Señorío,
acusan á los tales jugadores de
las penas de las Leyes de estos
Reynos, é de ello los Vizcaynos
recibían mucha faliga, é perjui
cio. Porque ordenaban, y orde
naron, y de aqui adelante que
rian haver por Ley, y establecian
por Fuero, que aunque se ha
llassen assi jugando, ójugassen,
6 oviessen jugado hasta en can
tidad de dos reales (aunque fues
se en dinero seco) no puedan ser
acusados, ni denunciados, ni pe
nados, ni executados: Salvo si
lo tal fuesse jugado en laberna,
ca por el tal juego de taberna
sean punidos, sin embargo de
esla Ley.

§ Ley 111. Que no se hagan de
nunciaciones generales sobre
pecarlos públicos y amanze
badas, y como se ha de pro
ceder cont?'a las amance
badas.

Otrosí, dixeron: Que algunos
execulores de Vizcaya, con codi
cia de cohechar á algunos, de
nuncian generalmente algunos
pecados públicos, assi como
juegos, y mancebas de Clerigos,
é Hombres casados, y loman sus

informaciones con Escribanos
favorables para su proposilo, y
despues, óloman Tesligos odio
sos, 6 sobornados, 6 dexan de
saber la verdad, porque les dén
algo: é de eslo se deservia Dios,
y su Mageslad, y la tiena recibe
daño. Por ende, por evitar se
mejanles casos, ordenaban, y
ordenaron, y eslablecian por
Ley, que de aqui adelante, Pres
lamero, ni Merino alguno no
pueda semejanle pecado públi
co denunciar, ni acusar gene
ralmenle, salvq particularmenle;
y el Corregidor, ó su Tenienle,
anle quien fuere denullciado,
cometa la recepcion de la pro
banza, ó informacion á Ull Es
cribano, y al Fiel de ellal Pue
blo, do fuere vecino el lal acu
sado, y tome por lesligos sobre
las tales mancebas á las Perso
nas que el Fiel le lruxere, que
sean de los Vecinos de el dicho
Pueblo, de huena fama, é vida,
y abonados, é no olros algunos.
y si pareciere pOI' los dichos de
los tales tesligas, que las tales
Mugeres están amancebadas, el
Juez proceda, é haga J uslicia; é
no consienla que sean cohecha·
das sin sentencia. Yque si la tal
Muger, no fuere probado, que
al tiempo que se acusó, ó seis
meses primero estaha por tal
manzeba (por haber seydo de

M 3 an·
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an!e de los dichos seis meses lal
manzeba, y se probare que está
aparlada del tal pecado, y ha
hecho en los dichos seis meses
vida honesta, y la hace al pre
sente) no sea punida, ni le dé el
Jnez la pena de la Ley, ni otra
alguna.

§ Ley V. Quienes pueden ir á
las Missas nuevas, y bodas,
(litando son {uera de su par
mquia.

Olrosí, dixeron: Que por ex
periencia se ha visto, que en
Vizcayasehan recrecido muchos
da:¡os, é incom'enientes, y es
camlalos de haver ido cflmbi,la
dos ú Misas nue\'as,-é :1 hallas,
é batúos, é á mortuorios, é hon
[';]s ('lile por cr los dichos in
cO'lvcnientes notorios, ar¡ui no
se declnl'an) y por los el'ilar, di
xe:-on: Que onlennban, é orde
Dar'on, y 'cstallceian por Ley,
que de aqui adelante nillriun
Vizcayuo, Bombl'e, ni Muger
pneda ir ú fuera de su Parroquia
á ninguna Missa nueva, lli á
Epístola, ni Evangelio, ni en la
tal ,u Parroquia, ni á fuera de
ella á hodns, ni (1 bate.)s algunos,
Homlll'e, ni Muger, que no sea
acendiente, ni decelldiente deel
tal 1\lissa calltallo, Ó Parieute
transversal, aun, ó consangui-

Deo, dent.ro del ter'cero grado,
combidado, ni por combidar; s6
pena de diez mil maravedis al
pariente mayor de linage, que
fuere; é á cada persona particu
lar mil maraveuis rOl' caela vez,
que fuere. Otrosí, r¡lle no vayan
á Mortuorio, ni Honra alguna
fuera de su Parroquia, sa!l'o los
sobredicho pnrienles, y aUlles
del lal muerto ele dentro del
quarto p;l'auo, s6 la rlicha pena:
y que los Parientes mayores
pucdan íl' tI la Honra, é 1\1ortllo
rio <.le sus ParieJJtcs, é de su li
nage (aunrlue sea fllOra de su
Parroqnia) con los criados que
tuviere en Sil casa, é con seis
Hombre ma, quales él quisie
re, sin incurrir en la dicha pe
na, é i mas Ilt.ll'are, él, é los que
con él fneren, incurl'an en la
dicha pella: El la pena se repar
ta cu la forma segllicnte; la tm'
cía parte para la Camara, r Fis
co ele sus ~1agestades, y otra
tercia p3rte, pal'U los reparos de
los Caminos del C~IllIa<.lo, y la
otra tcrcia parte para el acusa
dor, y el Juez que lo exccutare,
á medias.

§ Ley VI. En qué manera. se
puede hace/' llanto} y poner
luto po)' los Di{untos.

Otrosí, dixeron: Que en Viz
ca·
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caya de mnchos llantos, y otros
acLos deshonesto., que se ha
cian (quando alguno mnere) se
deserl'ia mucho Dios nuestro
Sciior, y su Mage lade ; lo qnal
era en gran cal'go de concien
cia, daiio, y perjuicio, y uosho
nestiuad de las lales pel'sonas,
que semejanles llantos, yacIo'
deshonestos hacian, y de lada la
tierra, Y por obl'iar, y quitar lo
Inl, order.a!)an, é ordenaron, y
establecian por Le)', qne de a'lui
adelanle, quando quior qne :ll
guuo nlllel'O en Vitcaya, ú fnera
de ella, por Mar, ú por tierra
persona alguna Je loua Yizra
ya, Tierra-llana, \'illas, é Ci ndad,
no sea osado de Ilacel' Ihllllo ;11
guno, mesandose lus c:ri)ellos,
ni rasgando la cara, ni de, cu
briendo la rabez;l, ni llaga llan
tos cantando, ni lomen lulu de
m:1rr<1ga, só pena de mil mara
vedis ú cada uno qne lo contrario
hiciere por cada ,"ez: La qua I
pena sea repartida segn n, é como
en la Ley anles de estJ se con
tiene, Pero permitimos, que ca
da uno pueda mostrar, n pesar
de la tal muel'le(si quisiere) llo
rando honeslamente, con que
no dé las dichas vozes, ni ras
gue la cara, ni mese los c<lbellos,
y la Mnger por el Marido, y el
Marido por la Muger, y lo Hi
jos, y Yernos, é Nueras por Jos

Padres, puedan hacer su llanto
honeslo, sin caer en pena por
ello, Pero despues que la Cruz, -r
é los Clerigos venieren á do el
lal cnerpo muerto estuviere á
dar Jos Responsos (dnrante el
tiempo que la Cruz, -r y Cleri
gas ende eslu"iel't~n, é despues
que el cuerpo metieren en el
Cimenterio de la Iglesia, {¡ do se
ha ue enterrar) lodos cessen los
lales llantos 11011(' los, y callen,
y 110 Ilig:lIl palabra pl'¡\)lica al
guna de lIanlo, só la dicha rella:
y de~plles dI) enlerrado ell ade
hnlll', ('11 la dicha Iglesia, lIin;:u
na \lugl)I' liaga lIalllo ulgllllo
pülilim l'lI nillglln liemp0 pOI' el
lal finado, 5Ú la dicha pena: Por
que 110 es lioneslo, Cjue en IlIgal'
de orar, y liacer limoSlla por el
lal finado, ell la Iglesias estén
Jiantealulo en de5ervicio de Dio,
y (lo que peor es) eslorl'audo los
Dil'inos Orkio .

§ J'('!J l' {J. Q/I(, los JII/flcl'es
gll/' l'i,il{(J'('1I á l((s }Jw'itlas
1/0 l//-VC!/ !lIu:us cClI'!J((da . de
jJI'cscllles.

Otrosí, dixeron: Que en Yiz
caya acostlllllbran bs Mugeres
irá "isi lar ti otras l\Iugeres (qna o
da estáo paridas) acompaiiad~s,
é eOIl presentes, llevando las Mo
zas cargadas de presenles, y de

M 4 es-
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esto tal resulta daiio en la tier
ra. y por lo evitar, ordenaron, é
mandaron, y establecieron por
Le~', que de aqui adelante, nin
gnna Muger, ni Moza sea ossa
da de ir, ni vaya pública, ni se
cretamente á visitar ninguna
otra Muger, que esté parida, con
presentes públicos, llevando Mo
zas cargadas con cestas, ni en
otra manera; s6 pena de seis
cientos maravedis á cada Mu
gel', Ó Moza por cada vez, re
par'lida la dicha pena, segun, y
en la manera que en las Leyes
antes de esta so contieno.

§ Ley VIII. En qué {orma los
1tfolíne¡'os han de tener los
pesos, y qlte1'ecíban, y lOl'nen
los zurrones por peso.

Otrosí, dixeron: Que ordena
ban, é ordenaron, y establecian
por Ley, que de aqui adelante
todo Molinero, 6 Molinera que
sea en Vizcaya, haya de tener, y
tenga en su Molino pesos para
pesar los zurrones de qualquier
zebera, que le llevaren á moler
que sea balanza, y pesas, é no
romana: y que las pesas sean
todas unas en todo el Condado, é
marcadas con los Fieles de la An
te-Iglesia y todos los tales zurro
nes reciba assi pessados, y cuan
do los molieren, los tornen á dar

pessados: Só pena, queel Moline
1'0,6 Molinera,que assi no tuviere
cada uno en su Molino el dicho
peso con sus pesas, y no recibiere
pesados los dichos zurrones de
pan para moler, y no los toma
re á dar assi pe3ados, caya, é in
curra por cada vez que lo contra
rio hiciere, en pena de seiscien
tos maravedis; la meytad para
los reparos de los caminos, é la
otra meytad para el Executor, é
Justicia que lo execulare, é para
el acu ador que le acusare.

§ Ley IX. Tassa de lo que han
de lleVa?' los Moline¡'os.

Otrosí: Por quanto en Vizca
ya, por no haver tassa de las li
bras, que han de llevar los Mo
lineros' por el moler del pan,
han havido gran confusion de
robo de los tales Molineros: Et
porque en algunos Pueblos hay
mas abundancia de agua, é mo
liendas, qne en otros: Et en un
Pueblo, ó Valle acostumbran
llevar en mas cantidad el dere
cho de tal moler, y en otros
menos: y en fin los Molineros
bacen á su voluntad por no ha
ver tassa en Pueblo alguno, de
que en los Pueblos se recrece
mucho daño; é por lo tal obviar,
dixeron: Que ordenaban, é or
denaron, é establecían por Ley,

que
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que cada M)ll-inero pueda llevar
por moler por cada Anega de
Trigo, 6 Borona, cinco libras, é
no mas. Y en las partes do acos
tumbran llevar menos, que lle
ven lo acostumbrado, é no mas:
é por esta Ley no pueda llevar
mas de lo que acostumbran lle
var: é assi sea guardado, é cum
plido; só pena de seiscientos
maravedis por cada vez á cada
Molinero, que lo contral'io hi
ciere, repartida en la manera
susodicha.

§ Ley X. Que los Fieles cada
año visiten los Caminos, y
dén Memorial al COr/'egidor
de los que tuvieren necessidad
de 1'epm'o.

Otrosí, dixeron: Que porque
los Caminos Reales, en cada
Pueblo estén mejor reparados,
é conservados en el dicho repa
ro (porque de ello redunda gran
servicio á Dios, é á su Mages
tad, é mucho bien al Condado)
que ordenaban, é ordenaron, y
estabiecian, y establecieron por
Ley, que de aqui adelante en
cada un año los Fieles de cada
Pueblo, por el mes de Mayo, en
todo el dicho mes, visiten todos
los Caminos Reales de su Pue
blo, é tomen por Memorial las
partes, donde hay necessidad de

reparar los dichos Caminos, é lo
que costarán poco mas, ó menos
los tales reparos. Y este tal Me
moriallos dichos Fieles de ca
da Pueblo, ó el uno de ellos sea
obligado de traer, é presentar al
Corregidor de Vizcaya, ó su Te
niente, y entregar al Escribano
de la Junta, é Regimiento de
Vizcaya, que residiere do el di
cho Corregidor, 6 su Teniente,
dentro de quinze dias, que .se
cumplirán en quinze dias del
mes de Junio seguiente, para
que el dicho Corregidor, 6 su Te
niente, provea sobre ello, con
forme á la Provission Real, que
d~ ello tiene Vizcaya, como me
jor viere, que cumple al reparo
de los jichos Caminos: S6 pena,
que los Fieles de cada Pueblo,
que assi no hicieren, y cumplie
ren, cayan, é incurran en pena
d" . '3iscientos maravedis cada
uno de ellos, la meytad para el
acusadol', y la otra meytad para
los reparos de los Caminos: Y
en esta mesma pena cayan, si la
dicha informacion no truxeren
verdadera.

§ Ley XI. Que en los Bios de
agua dulze, no se eche red
barredera, ni cal, ni corteza
de nuez.

Otrosí, dixeron: Que havian
de



Titulo treinta y cinco.

de Fuer'o, y establecian por Ley,
que por quanto con redes bar
rederas, que echan los Vizcay
nos en las Rias canales de Viz
caya, destru 'en, y despoblan
todos los Rios de pescado; y en
seguiente con cal, é corteza de
nuez,queechanenlostalesRio .
Por ende, por obviar e ·to, dixe
ron: Quc onlonaban, y ordena
ron, que ninguno fue se osado
de lanzar red bancdera en el
agua dulze de ninguna Ria ca
nal, ni echar cal, ni corteza dc
nuez, para matar, y tamal' pcs
cado; s6 pena de seiscientos ma
ravedis por cada vez á cada uno,
que lo contrario hiciere, la mey
tad para el acusador, y la olra
meytad para los reparos de los
Caminos. Pero que desde la
Mal' salada (es á saber) de la
BalTa arriba, hasta do alanza la
Mar salada, que puedan echar
red barredera libremente.

§ Ley XII. Que no se hagan
Monipodio.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que ningunos Particulares, ni
Concejo, ni Univer'si<lad, hagan
Mani pod ios al~unos, contra otra
Universidad, ni Persona singu
lar', ni particular, s6 las penas
establecidas en tal caso pOI' las
Leyes de estos Reynos.

§ Ley XlII. Que los Taúeme
1'OS no tengan naY1Jes, ni da
dos, ni bolas, ni ot1"O juego,
ni consientan jttga1', ni 1'eci
ban pa1'a d01'mi?' en su Casa
á ningLm Vecino de SIL Ante
Iglesia.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanlo en Vizcaya de
lag .i uegos de la tabernas ( 'e
gtln que por experiencia se ha
visto) han recrecido, y rccrecen
de cada dia muertes, y feridas,
y blasfemias, y pérdidas de ha
cienda, y escandalas, é inconve
niente.. POI' ende, por evitar lo
susodicho, dixel'on: Que orde
naban, y ordenaron, que Taber
nero alguno, ni Tabemera, no
sea os:ado de tener en su Casa,
naypes,ni dados, nitabladejue
go, ni juego de bolas, ni otro
aparejo alguno de juego, ni con-
ienta, ni dé lugar, que en su

casa, ni comarca de ella se jue
gue dinero, ni vino, ni otra cosa
alguna en poco, ni en IDUGho;
ni sea ossaclo acoger de noche
en su Casa á ningun Vecino del
mismo Pueblo, y Ante-Iglesia,
s6 pena de dos mil maravedis
por cada vez, que lo contrario
hiciere, repartidos, la tercia par
te para el Hospital, y Pobres de

aquc-
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aquella Anle-Iglesia, do fuere
la tal taberna, la otra tcrcia par
le, para los reparos (le los ca
minos de la mesma Anle-Igle
sia, la olra lertia parle para el
Juez y acusador, que acusaren,
y execnlal'en á medias.

y los lales jUAadorcs (por

([ua!([uiel' de [os dicho juego,;,
(Iue ~c hallare, que hayan jnga
rlo dinero, villa, Ó frula, Ó pan, Ó

olra Gasa alguna en poco, ni en
nmcho) paguen la pena, que dis
POIIC la Ley del Reyno, contra
los que juegan dinero seco, l'e
parl ida en la forma susodicha.

TITULO



TlTULO TREINTA Y SEIS.
DE LOS QUE DESAMPARAN LOS SOLARES

QUE DEBEN EL CENSO DE LOS CIEN MIL

MARAVEDlS Á SU ALTEZA.

§ Ley 1. Cómo las Casas, y Ca
serías que deben el Censo de
los cien mil maravedis á su
Alteza} han de estal' edifica
das} y los dueños hall de ser
compelidos á ello.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y establecian por Ley,
que por quanto en Vizcaya, hay
algunas Casas, y Caserías, que
deben el Censo de los cien mil
maravedis de los buenos á su
Alteza (por quanto están sitas,
y puestas con cargo del dicho
Censo en tierra, y lugar del Se
ñor) y los tales marayedis sue
len repartir entre í los que tie
nen, y poseen estas tales Casas,
y Caserías; y alguno de ellos por
se escusar de contribuir con los
otros desampara, y dexa de vi
vir en la tal Casa, que ¡lebe,\y
ha de contribuir: Y hace Casa, 6
vá á morar á Casa de lnfanzo
nazgo libertada; y de alli rige} é
grangea la Casería, é heredades,
que havian de contribuir; yaun
dexa caer á la Casa de alli: Y á

la causa recrecia á su Alteza di
minucion en la dicha su renta,
é á los otros que contribuyen
dalio, é pel'juicio; porque sub
traydos unos de asi contl'ibuir,
conviene á los que quedan de
pagar, é contribuir toda la dicha
suma. Por ende, por evitar lo
susodicho, dixeron: Que orde
naban, é ordenaron, qué todag
las tales Casas, y Casel'Ías, que
deben, é han de contribuir en el
dicho Censo, estén en pié, é no
sean desamparadas, ni asoladas.
y para en esto sea requerido
qualquiel' de los tales, que assi
ha salido desamparando el tal
Solar al Lugar Infanzonado, y
franco, é libertado pOI' el Pres
tamero de Vizcaya, ó su Tenien
te, para que vuelva á edificar, y
poblar el tal Solar, que ha de
contribuir; é que sea tenudo, é
obligado de lo hacer, dentro de
seis meses primeros seguientes
despues que fuere requerido:
Só pena, que (passado el dicho
término, é constando del dicho
requerimiento por Escribano

pú-
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público, y por probanza baslan
te, como el tal Solar que ha de
contribuir está despoblado, y
asolado) el Corregidor de Vizca
ya á pedimiento del Prestamero
ó de qualquier de aquellos que
contribuyen en el dicho Censo,
haga al que assi de amparó, y
despobló el dicho Solar, que lo
lome á su propia co ta á edifi
car, y poblar, y morar. Por ma
nera, que sepan fos olros que
conlribuyen á quien pedir en el
tal Solar su parte, que le cabe
de la dicha conlribucion; é le
prenda por ello, y esté preso
hasla que lo haga, é cumpla.

§ Ley JI. Q·ue los dueños de las
Caserías, que deben el Censo
á su Magestad, no puedan
enagena1'las, sino en los ca
sos de esta L/ry.

Otrosí, dixeron: Que lenian
de Fuero, uso, é coslumbre, y
establecian por Ley, que ningu
no que possee, y luviel'e, y pos
seyere alguna de las dichas Ca
sas, y Caserías, que deben el di
cho Censo á . us Magestades, no
pueda vender, ni enagenal·, ni
lrocar, ni cambiar ninguna par
le, ni heredad alguna de la lal
Casa, y Caseria: y que siempre
eslé entera, y sana, para pagar
á su Magestad en cada alío el
dicho Censo que debe: Porque

por experiencia se ha vislo, que,
enagenando, se disminuyen las
tales Caserias, y el Rey recibe
perjuicio en su Censo, y renta;
é si alguno de fecho vendiere, ó
enagenare lal parle de Caser\a,
ó tierras, (lue no yala; y el que
las comprare, haya perdido el
precio que por ello dió, y lome
al que sucediere en la tal Casa,
y Caseria, todo lo que assi com
prare, sin recibir el dicho pre
cio que dió, y pagó por ello. Pe
ro pueda el lal Selior, y possee
dor de la tal Casa, y Casería dar,
é donar en casamienlo, Ó en otra
manera á uno de sus Hijo legili
mos, yherederos, aparlando á los
otros con lierra raíz, segun que
hacen, é usan los moradores de
las Casas, é Casería· de lo Infan
zonazgo con el dicho cargo del di·
cho Censo; y esso mesmo por
deudas se le pueda vender lodo
enleramenle con la mesilla carga
del dicho Cen o; pero parle de
ello no se le pueda vender, alvo
todos; por [ue siempre e. lé sana,
y enlera la Lal Casa, . Ca ería.

§ Ley 111. Que todos los Jue
zes en los Ple'Jto de l'izca
ya, Ylw1'den las Leyes de este
Fue¡·o, y en los casos que no
huviere Ley, guarden las Le
yes del Reyno.

Otrosí, dixeron: Que haviao
de
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de Fllero, y eslablecian por Ley,
qLJe rol' qllanto los Vizcaynos
son liberlados, •essentos, y pri
vilrgiadof< de Sil Alleza. y oe los
otms Reyes SIlS pI'ogellitores,
por los muy grandes, '! leales
sen'icios, que hicieron, y hacen
de rada dia ú ,11 Alleza, por .'us
personas, y haciendas, por Mal',
y por Tierra; y por ser la tierra
de trato, é la gente riada apie ,
to, é toda tiel'l'a raíz de ella tron
cal, é privilegiada, y lal, que ca
si lodos su. pleytos e pueden
rleterminar por este su Fuero:
El cual es mas de alvedrio, que
de sotileza, é rigor ele derecho,
é ú los \ ¡zca 'nos apro\'echal'ia
poro" ó nada si en Vizcaya, ó
fllera de ella (assi en el Consejo
Real, como en la Corle, é Chan
cillería de su Alleza) no se hu
viesse de guardar el dicho Fue
ro á los Viz(;aynos; é si los J ue
zes de Vizcaya ó fuera de ella,
huviessen de sentenciar en los
pleytos, é callsas de ella, contra
el dicho Fuero, é no segun el te
nor de él, é se huyiessen de
gniar en las tales Sentencias por
otras Leyes del Reyno, ó de
Derecho comun Canonico, ó Ci
vil, Ó opiniones de Dotores, POI'
ende, que ordenaban, é orde
naron, que ningun Juez, que re
sida en Vizcaya, ni en la dicha
Corte, é Chancillería, ni en el

Consejo neal de su Alteza, ni en
otro (luale¡uiera, en los pleytos
qne ante ellos fueren de entre
los Vizrayno , sentencien, de
terminen, ni libren pOI' otras
Leyes, ni Ordenanzas algunas,
salvo por la Leyes de e te Fue
ro de Vizcaya, (los que por ellas
se pueden determinar) y los que
por ellas no se pudieren deter
minar delerminen por las Le
yes riel Heyno, é Pr<lgmalicas
de Sil Alteza: Con que las Leyes
de este Fllero de Yizcaya en la
decision de los pleytos lle Viz
caya, y EncarlacionéS siempre
se prefieran ú lodas las olras
Leyes, e' Pragmaticas del Reyno,
y del Derecho COllllln; y que lo
do lo qlle en contrario se sen
lenciare, y determinare, ó se
prol'eyere, sea en sí ninguno, y
de ningunvalor, y efeclo: Y qlle
aUll(Iue venga proveído, é man
dado de su Alteza por su Cedll
la, é Provission Real, primera,
ni cgllnlla, ni tercera ju ion, é
mas, sea obedecida, é no cum
plida, como cosa desaforada oe
la tierra; y el tal Letrado, é Abo
gado, que derechamente aboga
re contra Ley alguna de este
Fuero, caya, é incurra en pena
de sei 'cientos maravedis por
cada vez, é mas que pague las
costas de la parte por quien ale
gare; é en la Sentencia que se

die-
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diere en aquel pleyto, se haga la
condenaciol1 contra el Abogado,
sin mas le citar, ni llamar, ni oir
sobre ello, pues su decision se
rá clara por la Ley del Fuero, y
por lo que el tal Letrado alega
re; y que la pena de lo sei 'cien
tos maravedis, sea la nleylad,
para los reparos de los Cami
nos, é la otra meytad para el Juez
que lo sentenciare.

§ Ley IV. Qtteel Corregidol' vea
el salario que merecen los
executol-es.

Otrosí,dixeron:Queporquan
to los executores de este Conua
do, no executan los mandamien
tos en las Causas Criminales tan
diligentemente, como se debian
execntar, á causa de el' pocos
los Derechos, que el Arancel
manda. Por ende, por obviar
lo susodicho, ordenaron, y man
daron, que el Con'egidor, que
es, ó fuere de Vizcaya, vea el sa
lario que el tal executor debe
haver por su trabajo, por execu
tal' el tal mandamiento.

COl'l'egido, y concertado fue
este Fuero, é reformacion con
el Original, que queda firmado
de los dichos reformadores suso
nombrados, por Nos Martin Iba
ñez de Zarra, é Pedro Ochoa de
Gallal'za, Escribanos, seyendo

Testigos á ver corregir, é con
cel'tar el Licenciado Pedro Gi
rón, Corregidal' de Vizcaya, é el
Licenciado Gudiel de Cerbatos.
su Theniente, Thomás de Goy
colea, é otros. Y yo Pedro Ochoa
de Galiana, E cribano de su:;
Magestades, é su Notario públi
co en la su Corte, yen todos lo:;
sus Reynos, Seiioríos, y de la
Audiencia de el Corregimiento,
Junta, y Regimiento de Vizca
ya, presente fui á todo 10 que
de mi hace mencion en uno con
Martin Ibaiiez de Zarra, Escri
bano de la dicha J unta, y Re
gimiellto, y lo becimos escribir,
y sacar este dicho Fuero del
dicho Registro Original, que as-
i queda firmado en nuestro po

der, en estas ciento y siete fo
x-as con ésta, en que vá mi Sig
no, y al principio vá una plana
en blanco eon ciertas rayas; y
por ende fiz aqui este mio Sig
no. En Testimonio de verdad:
Pedro Ochoa de Gallarza.

y yo el dicho Marlin Ibaiiez
de Zarra, Escribano de sus Ma
gestades, y de la Junta, y Regi
miento de Vizcaya, present'e fui
á todo lo susodicho, en uno con
el dicho Pedro Ochoa de Ga
Barza, Escribano; y por ende fiz
aqui este mio Signo. En Te ti
monio de verdad: Martín Ibañez.

TRA-



TRATA EN RAZON
DEL USO, Y CUMPLIMIENTO DE UNA REAL CÉDULA,

librada por su Magestad en San Lorenzo á onze de Octubre de mil
setecientos y cincuenta y quatro, sobre que á los Vizcaynos,

como á Nobles Hijos-Dalgo, notorios de Sangre, no se les
imponga penas afrentosas, que lastimen su pundonor.

REAL CÉDULA.

EL REY. Presidentes, y Oidores de
las mis Audiencias, Alcaldes, Algua
':iles de la mi Casa, Corte, y Chancille
rías, y á todos los Corrcgidores, é In
tendentes, Asistentes, Gobernadores.,
Alcaldes mayores, y Ordinarios, y otros
Juezes, y Justicias, qualesquier de to
das las Ciudades, Villas, y Lugares de
estos mis Reynos, y Señoríos, que al
presente son, y adelante fueren, á quien
lo contenido cn esta mi Ccdula toca, Ó

locar pueda en qualquier manera: Sa
bed, que el M. N. Y M. L. Señorío de
Vizcaya, en Memorial, que puso en mis
Reales manos, me reprcsentó: Que á
expensas de aquella piadosa benignidad,
con que la natural clemencia mia le
conservaba su nativa libertad. y origi
naria Nobleza, podia subsistir en el ter
reno IDas estéril de quantos poseia en
estos vastos Dominios: Que este con
cepto, y cl amor, con que me dignaba
distinguirlc, mantenia gozo os á los Hi
jos del Scñorlo, que siempre havian si
do leale en los Egercitos, y Reales
Armadas, sin embidiar la fecundidad de
otros Paiscs, porque el honor havia si
do siempre el único premio á que ha
vian aspirado: Que se sentían lastima
dos en él con la pena vil de azotes, que
algunos Juezes imponian á los Reos, de
que eran esentos todos los Hidalgos de

otras partes, qne no tenian la prerroga
tiva que los Vizcaynos: Que éslas esta
ban bien patentes en las Leyes decima
tercia, y decimasexta, Titulo primero;
en la nona: tlel Titulo nono, y en la ter
cera, y quarta del Titulo decimosexto
del Fuero, confirmado por mi Real Per
sona, y mis gloriosos Progenitores: Que
por las referidas Leyes se declaraba á
los Vizcaynos la posesion inmemorial
de Caballeros Nobles Hijos-Dalgo, no
torios de sangre, por sí, y todos sus
Autores: Que tan estimada havia sido
siempre en el Señorío la distincion del
honor, que se havia preferido la muerte
á la disfamacion; pues en la Ley decima
del Titulo nono se prescribia, qne ha
viendo indicios, y motivos para poner al
Vizcayno á qüestion de tormento, fue
sen bastantes para imponerle la pena
ordinaria de muerte natural; y tal vez
algunos Juezes, por milig-ar el rigor de
esta Ley, menos instruidos de las del
Pais, que eran estrañas de las de Casti
lla, havian conmutado el castigo en la
pella de azotes, sin tener presente el
sentido, y fin de la misma Ley, Ysus
fatales resultas contra las Familias di
famadas, que perdian la estimacion pa
ra los enlazes: y de Vasallos honrados,
que podrian ser, dejeneraban en perdi
dos, y delinqüentes, porque la nota e<Jd

que
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(lue quedaban les hacla aborrecidos, se
parandolos de todacomunicacion, y co
mercio: Y para evitar e tos daños. me
suplicó el Señorío, fucse servido man
dar a. las Chancillerías, y Tribunales,
que los castigos que se huvie cn de
imponer tí los Vizcaynos, fucsen corres
pondientes á los que se imponian tí los
Caballeros Hijos-Dalgo nOlorios de San
gre, para que alenlados con esta di lin
cion, que era conformc á las citadas
Leyes del Fuero, pudiesen mantencr el
honor, que siempre les havia mO"ido tí
derramar gustosos la sangre en ervicio
dc su Soberano, distinguicndosc "ale
rosos en todos los combates de Mar, y
Tierra, por cuyo servicios havia mc
recido siempre el SefJorío la primera es
timacion dc sus Ilcyes, y Sel10res na
turalcs. Y haviendo sido servido remi
tir el referido lemorial á cl mi Conse
jo, para que en el asunto me consulta
se su parccer á este fin. Mandó, que la
Chancillería de Valladolid informasc lo
que obre él se lc arrecie e, y die e su
dictamen, como asi lopraclicó. Que vis
to por el mi Consejo á Consulta suya de
doze de Septiembre próximo pasado,
conrormandome con su parecer, y cl de
la nominada mi Chancillería (esto in
embargo de las restricciones expuestas
por el mi Fiscal. dirigidas á lo que se
debia obscrvar en caso de que se con
descendiese tí lapretension delScñorio.)
He resuelto, que siendo lo Originarios
del Señorío de Vizcaya, Nobles por sus
Fueros, aprobados por mi, y mis glorio
sos Progenitores, es conforme á las Le
yes de Castilla, y práctica de sus Tri
bunales, se les exíma, y liberte, eomo
por esta mi Real Cedula les liberto, y
exonero de que sufran las penas afren
tosas, que no padecen los Hijos-Dalgo,
pudiendo los Juezes, en los casos qne á
los del Estado Llano corresponda se-

mejantc castigo, aumentar estc á pr,'
porcion para salisfaccion de la vindict:)
pública, sin quc la '1iialidad de la pena
la time, y ofenda á cl pundonor de tan
honrados Vasallos. y prive por esta
causa de sus apetecido enlazes, cntre
los propios del Pais, que tan esrasa
mente puede ofrccer lo ceñido de su
terreno; baxo la'calidad, de (Iue para el
punto de la probanza, '1uiero se observe
lo quc se halla prcvenido en los Fueros
del mi 'mo Señorío. Por tanto. os mau
do. que siendoos prcscntada, Ó hccha
notorio esta mi Cedula, vcais mi Ileal
l1esolueion, quc queda cxpresada, y b
guardeis, cumplais, y cxecuteis. l' ha
gais que se guarde, y cumpla en iodu,
y por todo. egun, y como cn ella 'e
conticnc, y declaro. sin la conlraycnir.
pcrmitir, ni dar lug-ar se contra\'cn~acn

manera alguna; que a i es mi voluntad:
como tamuien, que al traslado impreso
de esta mi Cedula, firmado de Don Jo
sef Antonio dc Yarza, mi Secretario.
Escribano de Camara mas antiguo, y de
Gobierno del mi Conscjo, se le dé la
misma fé, y crédito, que á su original.
Fecha en San Lorcnzo, á onze de Octu
br.e de mil setccientos cinquenta y qua
tro. YO EL IIEY. Pormandadn del Rey
nuestro Señor, Don Agustin de Montia
no y Luyando.

COPIA DE LA PROVISION REAL,
ganada por el Señorío de Vizcaya,

en favor de su Nobleza.

Don Felipe, por la gracia de Dios,
Rey de Ca tilla, dc Lean, de Aragon,
de las dos Sicilias, de Jerusalén, de
Portugal, de Navarra, de Granada, de
Toledo, de Valcncia, de Galicia, de Ma
llorcas, de Sevilla. de Cerdeña, de Cor
dova, dc Coreega, de Murcia, de Jaén,
dc los Algarbes, de Algecira. de Gibral-

N tal',
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lar, de las Islas de Canaria, de las In
dias Orientales, y Occidentales, Islas, y
Tierra firme del Mar Occeano, Archidu
que de Austria, Duque de Borgoña, de
Brabante, y Milan, Conde de Auspurg,
de Flandes, y de Tirol, y Barcelona,
SeñlJr de Vizcaya, y de Molina, elc. A
todos los Corregidores, Asistenles, Go
bernadores, y Alcaldes mayores, y or
dinarios, y otros Juezes, y Justicias,
qualcsquier de toda; las Ciudades, Vi
llas, y Lugare de los uuestros Reyuos,
y Señoríos, y á cada uno, y qualquier
de vos en vuestros Lugares, y Juri dic
ciones, á quieu esta nuestra Carta fuere
mostrada, salud, é gracia. Sepades, que
Francisco Ibañcz dc Mallea, en nonibre
de el nueslro Muy Noble y Leal Señorío
de Vizcaya, nos hizo relacion, dicien
do, que el Licenciado Juan Garcia,
nuestro Fiscal en la Chancilleria de Va
lladolid, havia escrito, é impreso un Li
bro cerca de laNoblcza de España, yen
él havia escrito en perjuicio de la anti
güedad, y Nobleza del dicho Señorío: y
aunque cra ansí que Nos le haviamos
mandado escribir, que no havia que.
tomar tanto cuidado de ello, pues era
opinion de un Hombre, todavia por la
opinion del vulgo, y de los que no ad
vierten, y consideran tan bien las cosas
le será, y podrá ser de gran daño, é in
conveniente: y por ésta, y por otras
justas causas, que el dicbo Señorío re
feria eD la Carta que uos escribía, supli
caDdoDos le hiciessemos la merced que
se esperaba, y se debia á su antigua
Nobleza, y servicios que DOS ha fecho, y
hácia cada dia, y actualmente DOS esta
ba hacieudo, DO permitiessemos poner
dificultades, y dudas en la Nobleza del
dicho Seilorio, nombrando eu él, Y re
firieDdo muchas cosas de él, que eraD
cODtrarias al hecho, y DO conforme á de
recho: y la opinioD de alguD Autor po-

diase permitir, y passar por ella, quan
do DO tocasse al honor de alguna parti
cular Ciudad, ó Provincia, y de otra
suerte, convenia, y era necessario que
se quitasse. Y para que todo esto hu
viese efecto, nos suplicó mandasemos se
expurgase, y viese COD particular cui
dado cl dicho libro, y que se quitase de
él todo lo que tocaba al dicho Señorío,
Casas, y Solares de él; y que las coo
clusiones, y opiniones del dicho Autor
quedascn gcneralcs, pucs cl título, y
malería del dicho libro lo era: y que
eslo se cometicsc á la Persona que fue
semos servido, para que conforme á su
censura, y enmiendas, ansi en los libros
que eslán impressos, que se debia man
dar recoger para este efecto, como en
los que de aqui adelante se imprimie
sen, se pusiese, y dexasse solamente lo
que fuese necesario, quitano lo que era
en tanlo daño, y perjuicio dcl dicho Se
ñorio, y Nobleza de él, Ó como la nues
tra merced fucse. Lo qual visto por los
del nuestro Consejo, y el dicho libro,
fuc acordarlo que debiamos maodar dar
esta nuestra Carla para vos en la dicha
razon, é Nos tuvimoslo por bien. Por
la qual mandamos ú lodos, y á cada uno
de vos en vuestros Lugares, y Jurisdic
ciones, seguu dicho es. que siendo con
ella req uerido, hagais recoger, y reco
jais el dicho libro original, y los que
por él se huvieren impreso, que se ha
llaren en vuestra Jurisdiccion, bechos
por el dicho Juan Garcia, nuestro Fis
cal, inlitulado: De Hispanol'un 1\'obili
tate, é ed;emptione: y aosi recogidos
los hagais emendar, y emeodeis, tes
tando, y quitando de ellos lo contenido
en la Cerlilicacion, y Testimonio, que
con esta nueslra Cnrla os será mostrada,
firmado de Jnan Gallo de Aodrada, Es
cribano de Camara de los que residen
en nuestro Consejo. Y hecho lo susodi-

cho
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cho los hagais volver, y volvais á las
Personas cuyos fuerou, y no fagades
ende al, só pena de la nuestra merced,
y de diez mil maravcdis para la nuestra
Camar.!: Só la qual mandamos á qual
quier nuestro Escribano vos la notifi
que, y dé Testimonio de ello, porque
Nos sepamos como se cumple nuestro
mandado. Dada eu Madrid á treinta dias
del mes de Enero de mil quinientos y
noventa años. El Conde de Barayas. El
Licenciado Tayade. Doctor Don Alonso
de A~reda. El Licenciado Don Juan de
Acuña. ElDoctor Arnezquela. E yo Juan
Gallo de Andrada. Escribano de eama
ra del Rey nuestro Señor, la fize escri
bir por su mandado, con acuerdo del su
Consejo; Registrada, Juan del Horregui:
Chanciller Juan del Horregui.

CERTIFICACIDN, y TESTlMDNID

del Secretario llllUl Gallo.

Yo Juan Gallo de An<1rada, Escriba
no de Camara de su Magestad, de los
que residen en su Consejo: Certifico, y
hago fee, que haviendosc visto por los
Señores del Consejo de su Magestad una
Carta, que parece havp.rse escrito por
el Señorío de Vizcaya á su Magestad,
en que suplica por las razones, y causas
que en ella dice, fuese :iervido de man
dar expurgar el libro fecho por el Li
cenciado Juan Garcia, Fiscal de su Ma
gestad en la Chancilleriade Valladolid"
intitulado: De Hispanorum Nobilitate,
é exemptione, y quita de él lo 'lue to
caba al dicho Señorío, y ansi mesmo un
memorial dado por su parte, y el dicho:
mandaron quitar, y testar de él, asi del
original, como de los impresos por él
lo siguiente. En la gloss. 7. n. 23. fol.
196 en el versicu. Et bis quía en Viz
caya, hasta donde dice, sitio tienen los
dichos requisitos, inclusive, que son

quarenta y quatro renglones: y han de
testar, y borrar los dichos quarenta y
quatro r~nglones: y diez renglones mas
abaxo, desde adonde dice, en Vizcaya,
hasta donde dice, qr¿e resulta de pos
SesSiOIl, inclusive, que son quatro ren
glones, se han de testar, y borrar los
dichos quatro renglones: y mas abaxo
doze renglones la palabra que dice aque
lla. se ha de testar la dicha palabra
aquella: y luego otro renglon mas aba
xo, la palabra en Vizcaya, se ha-de tes
tar, y borrar la dicha palabra; y mas
abaxo en el n. 25. versiculo: Y con es
ta l'esolllcion, al quarto renglon del
versiculo, desde adonde dice, solo que
remo~ probar, hasta donde dice, Hijos
Dalgo Vizcaynos, todo inclusive, que
son poco mas de quatro reuglones y
medio, se han de testar, y borrar los
dichos quatro renglones y medio: y en
el mismo nnmero, cinco renglones mas
abaxo, desde donde comienza, nombra
ré aqui (Ilgrmas para exemplo, hasta
el cabo del versiculo, ni de Espntla no
hay dar Hidalguía, todo ello inclusi
ve, que son veinte y dos renglones y
medio, se han de testar todos los di
chos veinte y dos renglones y medio:
yen el mismo numo 25. el versiculo que
comienza, y por esso atio de 45, hasta
en fin de él, y acaba, y en fin es ver
dadero, que son quinze renglones y
medio, se han de testar, y borrar todos
los dichos quince renglones y medio.
y en el dicho libro en la gloss. 18.
numo 43. f. 266. en el versiculo: Et
postremo, en la plana primera, á los on
ze renglones del dicho versiculo, des
de adonde dice, para qlle aunque
Vizcaya, hasta el fin del dicho versícu
lo, que acaba, lo que hemos traído, no
requiere mas, que son cerca de nueve
renglones, todos estos nueve renglones
inclusive, se han de testar, y borrar. Y

N 2 para
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para que sc quite, y testc lo suso refe
rido, mandaron dar, y se ha dado Pro
vission de su Magcstad. Y para quc de
ello con te, lo firmé de mi nombre, en

Madrid á treinta y uno dc Enero de mil
y quinientos y noventa afios. Juan Ga
llo de Andl'ada.

TRATA EN RAZON
DE LA REAL CÉDULA LIBRADA POR SU MAGESTAD,

sobre que no se les impongan penas afrentosas á los Vizcaynos, por lo
respectivo á los Reynos de Indias, que anteriormente está

impresa, por lo tocante á los Reynos de esta PeninsuIa.

EL
POI' quanto sobreConsul!a demi Con

scjo de Castilla, de doze dc Septiembre
de este afio, fui servido de mandar ex
pedir la Cedula del tenor siguiente. EL
REY. Presidentes, y Oidores dc las mi
Audicncia . Alcaldcs, Alguacilcs dc la
mi Casa, Corte, y Chancillerías, y á to
dos los Corregidores, é Intendentcs,
Asistentes, Gobernadores, Alcaldes ma
yores, y Ordinarios, y otros Jueze , y
Ju ticias, qualesquicr de todas las Ciu
dades, Villas, y Lugares dc cstos mis
Reynos, y Sefioríos, queal pre enteson,
y adclante fuercn, á quien lo contenido
en esta mi Cedula toca, ó tocar pUl~da

en qualquier manera: Sabed, que cl
M. . Y i\1. L. Señorío de Vizcaya, en
Memorial, que pu o en mis Reales ma
nos, me representó: Que á expensas de
aquella piadosa benignidad, con que la
natural clemencia mia lc con'iervaba u
nativa libertad, y originaria obleza,
podía subsistir en el terreno mas este
rit de quantos poseia encstos vastos Do
minios: Que este concepto, y el amor,
con que me dignaba distinguirle, man
tenía gozosos á los Hijos del Señorío,
que siempre havían sido lealcs en los

RE Y.
E"·crcitos. y RealesArmada , sin cmbi
dial' la fecundidad dc otros Paises, por
que el honor haYia sido siemprc el úni
co premio á que havian aspirado: Que
se sentían la timados en él con la pena
vil de azotcs, que alguno Juezes im
ponian á los Hcos, de {Jue cran esentos
todos los Hidalgos de otras partes, que
no tenian la prerrogativa que los Viz
caynos: Quc éstas estaban bien patentes
en las Lcyes decimatercia, y decima
sexta, Titulo pl'lmero; en la nona del
Titulo nono, y en la tercera, y quarta
dcl Titulo decimosexto del Fuero, con
firmado por mi Real Persona, y mis glo
riosos Progenitores: Que por las referi
das Leyes sc declaraba á los Vizeaynos
la po esion inmemorial de Caballeros
Nobles Hijos-Dalgo, notorios de san
gre, por sí, y todos sus Autores: Que
tan estimada havia sido siempre en cl
Señorío la distincion del honor, que se
havia preferido la muerte á la disfama
cion; pues en la Ley decima del Titulo
nono se prescribia, que haviendo indi
cios, y motivos para poner al Vizcayno
á qüeslion de tormento, fucsen bastan
tes para imponerle la pena ordinaria de

muer-
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muerte natural; y tal vez algunos Jue
zes, por miti!r3r el rigor de esta Ley,
menos instruídos de las del Pai , que
eran estrañas de las de Castilla, haYian
conmutado el castigo en la pena deazo
tcs, sin tener presente el sentido, y fin
de la misma Ley, y sus fak'lles resultas
contra las Familias difamadas, que per
dian la estirnacion para los enlazes: y
de Vasallos honrados, que podrian ser,
degeneraban en perdidos, y deliuqüen
tes, porque la nota con que qucdabau
Ic hacía aborrecido , separandolos de
toda comunieacion, y comercio: Y para
eyilar estos daños, me suplicó el Seño
río, fuese servido mandar á las Chanci
llerías, y Tribunales, que los castigos
'lue se hu viesen do) imponer:i lo Viz
caynos, fuesen correspondientes á los
<¡ue se imponian á los Caballeros Hijos
Ilalgo notorios de Saug-re, para que
alenlados con esta dislineion, que era
eonforme:i las citadas Lcyesdel Fuero,
pudiesen mantener el honor, que siem
pre les havia movido á derramar gus
tosos la sangre en servicio de su Sobe
rano, distinguiendose valerosos en todos
los combates de Mar, y Tierra, por cu
yos servicios havia merecido siempre el
Señorío la primera estimacion de sus
Reyes, y Señores nalurales. Y habien
do sido servido remitir el referido Me
morial á el mi Consejo, para que en el
asunto me consultase su parecer á esle
fin. landó, que la Chancillería de Va
lladolid, informase lo que sobre él se le
ofreciese, y diese su dictamen, como
asi lo praclicó. Que visto por el mi
Consejo, á Consulta suya de doze de
Septiembre próximo pasado, confor
mandome con su parecer, y el de la
nominada mi Chancillería (esto sin em
bargo de las restricciones expuestas por
el mi Fiseal, dirigidas alo que se debia
observar en caso de que se condesceu-

diese á la pretension del Señorío.) He
resuelto, que siendo los Originarios del
Señorío de Vizcaya, Nobles por sus
Fueros, aprobados por mi, y mis glo
riosos Progenitores, es conforme á las
Leyes de Castilla, y práclica de sus
Tribunales, se les exíma, y li berte, co
mo por esta mi Real CeduJa Ics liberto,
y exonero deque sufran las penas afren
tosas, que no padecen lo Hijos-Dalgo,
pudiendo los Juezes, en los ca os que á
los del Estado Llano corre ponda seme
jante casligo, aumentar éste á propor
cion para satisfaccion de 1;1 vindicta pú
blica, sin que la qüalidad de la pena
lastiml), y nfenda ,¡ el pundonor de tan
honrados Vasallos, y privc por csta
calJ6a de sus apelecidos enlazes, eplre
lns propiosdeJ Pais, que tan eseasamen
te puede ofrecer lo ceñido de su terre
no; baxo la calidad, de que para el pun
to de la probanza, quiero se observe lo
que se halla prevenido en los Fueros
del mi mo Señorío. Por tanto, os man
do, que sicndoos presentada, Ó hecha
notorio esta mi Cedula, veais mi Real
Resolucion, que queda expre ada, y la
guardeis, cumplais, y executeis, y ha
gais que se guarde, y cumpla en todo,
y por todo, segun, y como en ella se
contiene, y declaro, sin la contravenir,
permitir, ni dar lugar se contravenga
cn manera alguna; que así es mi volun
tad: como tambien, que al traslado im
preso de esta mi Cedula, firmado de
Don Josef Antonio de Yarza, mi Secre
tario, Escribano de Camara másantiguo,
y de Gobierno del mi Consejo, se le dé
la misma fé, y crédito, quc á su origi
na\. Fecha en San Lorenzo, á onze de
Octubrc de mil setecientos cinquenta y
quatro. YO EL REY. Por mandado del
Rcy nuestro Señor, Don Agustin de
Montiano y ~uyando. Y Laviendome
ahora suplicado D. Joaehin Ignacio de
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Barrenechea, Marqués de Santa Sabina,
y Diputado en esta Corte de el mencio
nado Señorío de Vizcaya, que respecto
de ser la Resolueion, que compreheode
dicha Cedilla, gcneral para todos mis
Reynos, y Dominios, me sirva de man
dar librar la presente, á fin de que se
obscrvc, y cumpla en los de las Indias.
Visto en mi Consejo de ellas, con lo ex
puesto por mi Fiscal, he venido en con
descender:i su instaocia. Por tanlo, or
deno, y mando :i mis Vi-Reyes del Pe
rú, Nueva-España, y nuevo Reyno de
Granada,:i los Presidentes, Audieneias,
Gobernadores, Corregidores, Alcaldes
Mayores, y Ordinarios, y á otros qua
lesquiera mis Juezes, y Justicias de
aquellos Reyoos, á quienes de qual
quier modo laque, ó tocar pucda el
contenido de la expresada Cedula, le
;:;-uarden, cumplan, y executen, y ha-

gan guardar, cumplir, y executar en
todo, y por todo inviolablemente, sin
contravenir, ni consentir se contraven
ga á ello en manera alguna, por ser asi
mi voluntad; y quc á los traslados im
presos de ésta, firmados respectivamen
te de Don Miguel Gutierrez de Lara, mi
Secretario, y de la Superintendcncia
General de Azogues, y Oficial Mayor de
la Secretaria del enunciado mi Consejo,
y C.'unara de Indias por lo tocaute á las
Negociaciones del Perú; ó Don Pedro
de h Vega, asimismo mi Secretario, y
Oficial Mayor de la Nueva-España, se
les dé la pl-opia fé, y credito, que á el
original. De Buen ·Retiro á doze de Di
ciembre de mil setecientos y cincuenta
y qualro. YOEL REY. Por mandado del
Rey nnestro Sellor, Don Joaquin Joseph
Vazquez y Morales.

CONFIRMACION, y JURAMENTO

DE LA REYNA CATHÓLICA.
Doña Tsabél, por la gracia de Dios,

Princesa de Asturias, legitima herede·
ra, y subeessora de los Reynos de Cas
tilla, y de Lean, Reyna de Sicilia, Prin
cesa de Aragon: Por parte de Lope de
Quincozes, mi Guarda, y Vasallo, y
Vecino de la mi Villa de Bilbao, por sí,
'! en nombre del Corregidor, Alcaldes,
Diputados, Procuradores, Eseuderos, y
Homes buenos de la hermandad de las
Villas y Tierra-llana del dicho Conda
do, y Sellaría de Vizcaya, y de las En
cartaciones, é sus adherencias, sellado
con el sello de la dicha Hermandad, y
signado de Escribano público, que ante

mi mostró, me havia obedecido, y reci
bido por Princesa, y legitima heredera,
é subcessora de estos Reynos de Casti
lla, y de Lean, é por Señora de las di
chas Villas, é Tierra-llana del dicho
Condado, é Señorío de Vizcaya, y de
las Eocflrtaciones, y sus adherencias,
en los dias, y vida del Señor Don Enri
que mi Hermano; y despues de sus dias,
por Reyna, é Señora de ellos: Lo qual
por sí, é en el dicho nombre me havia
fecho pleyto omenage, é juramento en
forma debida, en mi presencia, segun
que todo mas largamente havia passa
do, é passó por ante Alonso de Avila,

mi
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mi Secretario; que usando de mi acos
tumbrada benignidad me pluguiesse
aprobar, é confirmar generalmente tÍ los
dichos Corregidor, Alcaldes, DillUla
dos, Procuradores, Escuderos, y Hom
bres buenos de la Hermandad de las
dichas Villas, y Tierra-llana de el di
cho Condado, y Señorío de Vizcaya,
con las Encarlaciones. é sus adheren
cias, todos los Privilegios generales, y
especiales, y Fueros, usos, y costum·
bres, é franquezas. é libertades, sel\"un,
y en la manera, y por la via, y forma
que les fueron otor~ados, é confirmados
por lo, Heyes de ""loriosa memoria, que
hayan Sanlo Paraíso, mis progenitores.
donde yo vengo. é por las otras Perso
nas, que han tenido, é tuvieron en Se
ñorio las dichas Villas, y Tierra-llana
del dicho Condado, é Señorío de Vizca
ya con las Encartaciones, y sus adhe·
rencias en los tiempos pasados. Y yo,
acatando su grau lealtad, de que han
usado los dichos Corregidor, Alcaldes,
Diputados, Procuradores, Escuderos, é
Hombres buenos de la dicba Herman
dad, como sus antepasados, y el zelo de
su mucha fidelidad que les movió tÍ me
dar, y prestar la dicha obediencia, y
Seliorío de las dicbas Villas, y Tierra
llana del dicho Condado, y Señorío de
Vizcaya, con las Encartaciones, é sus
adherencias, como tÍ Princesa, é legiti
ma heredera, y subcessnra de estos di
chos Heynos; porque no fucse eximido,
ni apartado de la Corona Heal de ellos,
como de fecho ya estaba eximido, y
apartado de la dicba. Corona Heal, por
causa de las Mercedes que el dicho Se
ñor Rey mi Hermano tenia hecho de las
dichas Villas, é Tierra-llana del dicho
Condado, y Señorío de Vizcaya, con
las Encartaciones, y sus adherencias, Ó

de 1:.\ mayor parte d~ ellos, tÍ algunos
C¡¡balleros de estos dichos Reynos, yen-

do contra los dichos sus Privilegios, y
contra lo que les tcnia jurado de nuuca
eximir, ni apartar las dichas Villas, é
Tierra-llana del dicho Condado. y Seño
río de Vizcaya, con las Encartaciones, é
sus adberencias de la dicha Corona
Heal: Y la dicha suplicacion, tí pelicion
por el dicho Lope de Quincozes a mí
fecha, por sí, y en el dicho nomhre ser
justa, tú\'elo por bien, y mandé dar es
ta dicha mi Carta en la dicha razon; por
el tenor de la qual de mi propio motu,
y cierta ciencia, y expres amente lo
aprueho, ratifico, é confirmo, y (si ne
cessario es) dc nuevo otorgo tÍ las di
chas Villas, y Tierra-llana del dicho
Condado, y Seliorío de Vizcaya, con
las Encartaciones, y sus adherencias, y
tÍ cada una de ellas todos los dichos sus
Privilegios generales, y cspeeiales, y
cada uno de cllos. y todos sus Fucros.
usos, y costumbres, franquczas, é liber
tades. segun, y por la via, y fonTIa,que
por les dichos Heyes, mis Progenilorc.;.
é pnr las otras personas que han tcnido.
é tuvieron en Seliorío las dichas Villas,
y Tierra llana del dicho rondado, ySe
ñorío de Vizcaya, C¡'ol las Eucartacio
nes, y sus adber~ucias, y por cada uno
de ellos les fueron concesos, y aproba
dos, y confirmados, segun cl tenor, y
forl11~. de los dichos Privilegios, y de
cada uno de ellos. Y quiero, y es mi
Merced, y voluntad, que aquellos, é
cada uno, é qoalquier de ellos scan
guardados, é observados tÍ las dicbas
Villas, é Tierra-llana del dicho Conda
do, é Señorío de Vizcaya, con las En
cartaciones, tí sns adherencias, y cada
uno de ellos: De manera, que gozen de
ellos enteramente, sin diminucion algu
na, segun, é por la via, é forma que
gozaron de ellos, é de cada uno de ellos
en los tiempcs passados. Los qllales di
chos ¡Privilegios generales, y especia-

N 4 l~,
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les Fueros, usos, y costumbres, frau
quezas y libertades: Yo, como Princesa,
Reyna, y Señora de las dichas Villas, é
Tierra-llana del dicho Condado, é Se
ñorío de Vizcaya, con las Encartaciones,
y sus adherencias, hago pleyto omena
ge, una, é dos. é tres vezes; una, é dos,
é tres vezes; UIl3, é dos, é tres vezes,
segun Foero, é costumbre de Esparia,
en manos de Gomez Manrique, Caballe
ro, é Home-Hijo-Dalgo, que de mi lo
recibe: é juro á nuestro Señor Dios, é á
la Virgen Santa MARIA su Madre, y á
esta señal de la Cruz +que corporal
mente ten"'o con mi mano derecha. é
por las palabras de los Santos Evange
lios (do quier que estáu) de havcr por
ratos, gratos', firmes, y valederos, para
agora, y en todo tiempo los dichos Pri
vilegiosgenerales, y especiales, Fuero,
usos, y costumbres, franquezas, y li
bertades de las dichas Villas, y Tierra
llana del dicho Condado, y Seilorío de
Vizcaya, con las Encartaciones, y us
adherencias, y de cada una de ellas; y
que no iré, ni vel'llé contra ellos, ni
contra cosa alguna de ellos, agora, ni
en ningun tiempo que sea, por los men
guar, ó quebrantar en todo, ni en parle,
ni por otra razon, ni causa que sea, ó
ser pueda de fecho, y derecho: Y ansi
mesmo, que no daré, ni trocaré, ni cam
biaré, ni enagenaré, agora, ni en ningun
tiempo que sea las dichas Villas, y
Tierra-llana del dicho Condado, é Se
ñorio de Vizcaya, con las Encartacio
nes, é sus adherencias, ni cosa alguna
de ello en persona, ni personas algunas
de qualquier Ley, estado, ó eondieion

que sean, Salvo, que siempre las guar
daré, é conservaré para mi servicio. é
para la dicha mi Corona Real de estos
dichos Reynos, por manera, que no sean
eximidas, ni apartadas, agora, ni en al
gun tiempo que sea de la dicha Corona
Real. Y assimesmo, que defenderé, y
ampararé agora, é de aqui adelante, y
en todo tiempo que sea á las dichas
Villas, é Tierra-llana. con las dichas
Encartaciones, y sus adherencias de
todas las personas del mundo, con mi
persona, y estado á todo mi leal podcr:
y prometo ansi mismo, que quando por
permi sion de nuestro Seriar Dios, Yo
fuere Reyna, y Señora de e tos dichos
Reynos, éSeñorios, ratificaré, aprobaré.
é confirmaré esta dicha mi Carla de Pri
vilegio, y todo lo en ella contenido, y
cada cosa, y parte de ello, y maodaré
dar de ello mi Carla de Privilegio' "la
mas fuerte, y firme, que ser pudiere:
De lo qual mandé dar esta dicha mi
Carla, firmada de mi nombre, y sellada
con mi Sello. Dada en la mi Villa de
Aranda á catorce dias del mes de Octu
bre año del Nacimiento de nuestro Se
ñor Jesu-Christo de mil é quatrocientos
é setenta y tres ailo . Yo LA PRr~Cf:SA.

Yo Alfonso de Avila, Secretario de
nuestra Señora la Pl'ince a, la fice escri
bir por su mandado. En las espaldas
estaban escritos los nombres seguientes;
Gonzalo Chacón. Gomez Manrique. Ar
chidiaconus IolelaDus, y Doctor. Diego
de Ribera. Antonius Licenciatus. Luis
de Messa. Nunius Doctor. Petrus Licen
ciatus.

JU-
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JURAMENTO, Y CONFrRMACrON

DE EL REY CATHÓLICO.

En la Iglesia de Santa MARIA la
Antigua, que es cerca de la Villa de
Guernica, del Noble, y Leal Setinrio, é
Condado de Vizcaya, :\ treinla dias del
mes de Julio al10 del Setior de mil y
quatrocientos y Fetenta y seis años. es
tando en la dicha Iglesia presente el
muy alto, y muy esclarecido, y muy po
deroso Rey Don Fernando nue tro Se
ñor, Rey de Castilla, de Lean, de Sici
lia. y de Portugal, Primogenito de
Aragon (a quien Dios dexe vivir, y
Reynar por muchos, y largos tiempos,
con Victoria de sus enemigo , y acre
centamiento de muchos ma Reynos, y
Señoríos.) En presencia de os Ga par
Darino, Secretario riel dicho Señor Rey,
y del su Consejo, Y Juan ILañez de Un
zueta, Eserihano del dicho Señor Rey,
y de la Audiencia del Corregidor, y de
los Testigos de yuso escritos, parecie
ron ante el dicho Señor Rey, los Se/io
res Corregidor, é Alcaldes de la Her
mandad, y Prestamero Mayor, y AlcaI
des del Fuero, y Procuradores Emanes,
y Diputz.dos del dicho Condado, ve
niendo de su Junta General, que junta
mente este dicho dia havian lenido, y
tenian só el Arbol de Guernica, ayunta
dos en la dicha Junta General, aplaza
da, y as ignada para lo de yuso conte
nido, El dicho Corregidor, é Alcalde
de la Hermandan, y Prestamero Mayor,
y Alcaldes del Fuero, y Procuradores,
é Diputados Emanes, é Caballeros, y
Escuderos, é Elijos-Dalgo, y Hombres
buenos de las Villas, y Tierra-llana, y
Ciudad de Orduña, del dicho oble, y

Leal Seriaría, é Condado eJe Vizcaya:
especialmente eS,tando en la dicha Jun
ta el honrado Doclor de Villa Ión, del
Con ejo del dicho Setior Rey nue tro
Seriar, y su Corregidor, é Veedor en el
dicho su Seliaría, y Condado de Vizca
ya, y Encartaciones, ySancho Lopez de
Ugarte, y Ochoa Lopez de Arana, Al
caIdes de la Hermandad de el dicho
Condado, y Encarlaciones, y Ciudad de
Orduña, y sus adherentes, y el Noble
Caballero Ruy Diaz de Mendoza, Pres
tamero Mayor de la dicha Vizcaya, y
Pedro de Avendaño, Valle tero mayor
del dicho Setior !ley, é Forlun Garcia
de Artea!!":!, Vassallo del dicho Señor
Rey. é Pedro de Salazar, Vas allo del
dicho Señor Rey, y el Bachiller Alonso
Gonzalez de Ezija, Teniente de Corre
gidor, y Fortun Sanchez de Villela, y
Diego Lopez de Anuncibay, y Martin
ltiiguez de Zugasti, y Pero Martinez de
Alviz, y Juan lñiguez de Ibargüen, Al
caldes de el Fuero de la dicha Vizcaya.
por el dicho Setior Rey, é Ochoa San
chez de Gorostia!!'a, Alcaldedeel dicho
Fuero por el dicho Diego Lopez de
Anuncibay, y Gonzalo Gomez de Bu
tron, y Oehoa Ortiz de Guecho, y Tris
tan Diaz de Le....uizamon, y nodrigo
lbatiez de Mucharaz, Vas alias del di
cho Señor Rey, é Rodrigo ~lartinez de
Alviz, Merino en la Merindad de Bustu
ria, por el dicho Señor'Rey, é Rodri ....o
Ad:\n de Yarza, Prevoste de la Villa de
Lequeytio, é Martin Ruiz de Barroeta,
y Rernan Ruiz de Ugarte, é Sancho
Martinez de Castillo, é Lope de Unzue-

la,
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la, é Ilodrig;o Ibariez de Madariaga, é
Fortun Ibaiiez de Alviz, é Martín Ruiz
de Mezcla, é Ordoiiode Zamuuio, éJuan
Perel, de Ivieta, é Marlin Sanehez de
\'i1lela, é Rodrigo de Gareea, é Men
daza de Arteaga, é Oehoa Ruiz de Al
viz, é Fernando Ibaliez de Jaureg'ui, é
hiigo Ximenez de Zangrouiz, é Juan
Sanehez de Asua, é Juan Lopez de l3er
riz, é Marlin de Vizcarra, é Juan San
ehez de Tornolegui, Vasallos del dicho
Seiior Rey; é Juan Ortiz de Are eure
nagua, y Hernan Marlinez de Hermen
durua, é Juan Ibaiiez de Arostegui, é
Juan Fernandez de Gijón por la Villa
de Bermeo; y el Bachiller Juan Alonso
de Tolorio, é Juan Sanchez de Arana, é
Martin Sanehez de Zumelzu, por la 0

ble Villa de Bilbao, é Juan Perez de
Otalora, é Juan Ibaiiez de Asteyza, é
Ochoa de AmndOlin, é Lope Martinez
de Unda por la Villa de Durango, é
Juan Sanehez de lbarra por la Villa de
l3alma eda, é Oehoa Sanebez de Oroz
ca, é Pedro Fernandez de Arbielo, é
Pedro Marlinez de Mimenza, y Martin
Lopez de Aguiriaga por la Cindad de
OrdUlia, é Jnan Marlinez de Amezque
la, é Juan Rniz de Olea, é liiigo Xime
nez de Arteyta por la Villa de Ler¡uey
tia, é Mignel Ibaliez de Araneibia, é

ieolás Ibaiiez de Licona, por la Villa
de Ondarroa; é Diego !Jerez de Castro,
por la Villa de Castro de Urdiales, é
Hurtun liiiguez de lbargüen, é Hurtun
Sanehez ele l3arraondo, é Lope Ibaiiez
de Mugaguren, é Juan Perez de Guiliz,
é Juan Perez de Varaya, por la Villa
de Guerniea, é Juan Inglés, por la Villa
de Plaeeneia, é Jnan Ibaiiez de Unzue
ta, é Lope de Ca'pitillo, por la Villa de
Portogalete, é Martin Perez de Alza, é
Lope de Ibasela, por la Villa de Mar
quina, é Juan Ortiz de Espilla, por la
Villa de Hermua, é Pero lbaiiez de Le-

niz, por la Villa de r.:lorrio, é Forturio
de Vileri, por la Villa de VilIaro; y
Rodrigo de Zuasti, por la Villa é Tier
ra de Larravezua, é Juan de Arandia, é
Fortun Ibaliez de 19oa, por la Villa de
Miravalles, é Juan Ochoa de Menchaca,
y ForLuiio de Villela, por la Villa de
Mnnguia, é liiigo Lopez de Axe:irrela,
por la Villa de Guerricaiz, é Martin Pe
rez de Mendiola, por la Villa de Re
goytia, é Juan de Ochaueliano, por la
Villa ele Ochaneliano, é Pero Marlinez
de Hermendrl/'ua, é Pero Marlinez su
primo, é Martin Oclloa de Basarún, éSau
Juan de Garunaga, é Fortun Ortiz de
Auquiz, é Diego de Tellaeche, é Juan
Perez de Madalbe, é Ramiro de Murue
la, é Juan de Guiliz, é Martin Perez de
Olaeta, é Juan de San Juan Duarana, é
Oehoa Martinez de Olaela, é Pero Lo
pez de Elguezabal, é Rodrigo de Aguir
re, é Martin Ruiz de Goyeolea, é Pedro
Fernandez de Mugerlegui, é Juan Mar
tinez de Arresela, é Pedro de Leniz, v
Pedro de Zllri de Aeuriola, y Pedr~
Ibaiiez de Legarra, é Martin Oehoa de
Urquiza, y Marlín de Jauregui, y Juan
de Jbeyaga, é Juan Sanchez de Cobea
ga, é Irligo de Terlig'uiz, por la Merin
dad de Busturia, é Fortun Sanebez de
Llano, yMarlin Sanehez ele Landaburu,
é Sancho Ruiz de Ugarle, é Sanchn de
Jauregui, é Martin ele Madariaga. éJuall
Perez de GOFi, é Marlin Sanehez de
Gutialo, é Alldres de Usunsolo, é Juan
Orliz de Aguirre, é Juan de Mustrieau
ri, é Martin Perez de Basabil, é Pedro
de Rotaela, é liligo Ximenez de Zan
groniz, é Ochoa de Zaballa, é Martin
Sanehez de Asua, é J-lortulio de Beraza,
é Pedro de Aquea, é Diego Perez de
Zangroniz, é Juan liiiguez de MClldieta,
é Oeboa de Salcedo, é Juan de la Ren
tcria, é Juan Perez de Arteta, é Juan de
Ugarte, é liiigo Ol'tiz de Saraehaga, é

Juan
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Juan Perez de San Pedro, por la Mcrin
dad dc Uribe, é Fortuño de Jauregui, é
Fortuño de Cirarruista, y Juan Perez de
Arlabe, é Sancho dc Ibarra, por la Me
rindad de Arratia: é Fortuño de Torrc
zabal, por la Mcrindad de Bedia: é Fcr
nando dc Traña, yRodrigodc Andicona,
é Juan Mallea, é Martin Sanchcz de
Urizar, é Ochoa de Zubita, é larlin dc
Murueta, é Martin de Uriarte, por la Me
rindad de Durango: é Ochoa Orliz dc
Guisasa, é Juan dc Virccha, por la Mc
rindad dc ZlJrnoza, é Lope dc Artibar,
é Ochoa dc lbasela, é Garcia deIbay;u
ren, por la Mcrindad dc Marquina: é
Die"'o Fernandez dc Ugarte, é Pedro
Ortiz dc Anuucibay, por la J''1erindad
de Llodio; é Dchoa Sanchez dc Guinea,
por la Merindad de Drozco, y otros mu
chos buenos Hombrcs, y ESl'uderos dcl
dicho Condado, los dicho SeñoresCor
regidor, y Alcaldes, y Diputados dc las
dichas Merindades, todos juntos dc una
concordia, y suplicacion, por si, yen
nombre dc todos los Cavalleros, y Es
cuderos, Hijos-Dalgo, é Labradores, y
de todas las otros Personas de qualquier
estado, y condicion quc sean, dc los
Vecinos, y morador¿s en las Villas, y
Tierra-llana, é Ciudad de Orduña del
dicho Condado, y Encartaciones, y Du
ranf!O; dixeron, y notificaron al dicho
Señor Rey, que por quantocllos havian,
y han de Fuero, y dc uso, y de costum
bre, loada, y aprobada dc diez, é vein
te, y treinla, y cinquenta, y ochenta, y
cien años á esta parte, y mas tiempo, y
lanto tiempo, que memoria dc Hombres
no es cn contrario, que quando viene
nucvamente Señor en el dicho Condado
de Vizcaya á recibir el Señorío de ella,
el tal Señor les ha dc hacer juramento
en ciertos Lugarcs acostumbrados dcl
dicho Condado dc les confi rmar, y guar
dar todos sus Fueros, y Privilegios, y

buenos uso, é bucnas costumbres, é
franquezas, y libertades, )" merce(~y
tierras, y lanzas, y acostamientos y Pri
vilegios. y Monastcrios quc han, y tic
nen dc los SciJorcs dc Vizcaya, sus all
tecessore ,ó de su Alteza; é {IUC ya su
Señoría sabia como seycndo u Alteza,
y la Rcyna nuestra Se/lora Principc ,
hcrcderos dc estos Rc)"nos (por no ser
ausentados dc su Corona Rcal) sc alza
ron plJr u Altcza, y cstuvicron á u
obcdiencia, y mandamientos; y lue"'o
quc la muy Serenissima, )" csclarccida
Beyna Doña lsabél, como Icgitima hc
redcra, y su bcc sora hcredó cstos Hcy
nos de c.1s1illa, y dc Leon. á su Alteza,
como su le"'itimo marido, los Procura
dores del dicho Condado fueron á la
Ciudad de Scgol'ia, ... Ic prcstar la obe
dicncia, juramcnto, é fidclidad quc co
mo :i su Rcy, é Rcyna dc Castilla, y dc
Lean, y como á Señores de Vizcaya, ya
eran tenudos, y obliO'ados; y Ic suplica
ron, quc yeniesscn :'1 hacer cl dicho
juramento: y por quanto u Allczadcs
pucs que hUI'o el Regimicnto, ha c ta
llo muy ocupado cn la guerra contra el
Rey de Francia. ysu adver ario de Por
tugal; no ha podido ycnir en pcrsona á
hacer el dicho juramcnto; y su Alteza
les seguró, y prometió, que lo mas ay
na que pudiesse vernia en persona al
dicho Condado:i hacer cl dicho jura
mento; y quc pucs su SeiJoría era yá
venido cn la dicha Iglesia de Santa
MARIA la Antigua de la dicha Villa dc
Guernica (que cra uno dc los Lugares
en quc su Altcza havia de haccr el di
cho juramento) quc le suplicaban, é pe
dian, y suplicaron, y pidieron por mcr
ced, que les hiciese cl dichojuramcnto,
segun quc lo han de Fucro, y de la di
cha costumbre, Y el dicho Señor Rey,
dixo: Que era alli venido para ansi co
mo Rey de Castilla, y de Leon, é como

Señor
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Señor de Viz.;aya á hacer el dicho jn
ramento, é que le placía de lo hacer, y
luego dixo: Que juraba, y juró á Dios,
y á Santa Maria, y :í las palabras de los
Santos Ev¡¡n"elios (donde quiera que
están) y i la señal de la Cruz +que
con su mano Real derecha corporalmen
te tmió en una Cruz, que fue tomada del
Aliar Mayor de la dicha 19lesia con un
Crucifijo en ella; que su AlIeza juraba,
y confirmaba, y juró, y confirmó sus
Fueros, y quadcrnos, y buenos usos, y
buenas eostnmbre , y Privilegios, y
franqueza , y li bertades, y mercedes, y
lanzas, y tierras, y oficios, y Monaste
rios, que los Caballeros, E. euderos, Hi
jo -Dalgo, Lauradores, y otras personas
de qnalquier estado, y condicion que
sean de las Villas, y Tierra-llana, y
Ciudad de OrdLllia de este Condado de
Vizcaya, y Encartaciones, y Durangue
ses, seg'un que mejor les fue guardado
cn ticmpo dc los otros Rcyes, y Serio
res, quc han sido del dicho Condado, Y
otro i. dixo: Que juraba, y juró, que no
enajcnaría al dicho Condado, ni Villas,
ni Tierra-llana, ni Ciudad, ni ningun
Ca tillo, ni Fortaleza, ni Puente alguna
del dicho Condado, y Encartaciones, y
Durango; Y si algo de ello está en po
der de algunos Grandes, que su AlIeza
lo porná en su libertad para su Corona
Real. Y otrosi, dixo: Que juraba, y ju
ró, que por quanto despues que su Al
teza reyna, veyendo sus necesidades, y
la guerra injusta, que los Reyes de
Francia, y Portugal contra su Real Per
sona, y sus Reynos han movido, los
Caballeros, y F..scuderos, é Hijos-Dalgo,
é Dueñas, y Doncellas, y Labradores, y
cada uno en su cstado de los Vecinos,
é moradores de este Condado, y Encar
taciones, éDurangueses, con gran amor,
y lealtad le havian, é han servido, y
seguido, é sin'en, é siguen, é poniendo

sus personas, y caudales, é haciendas á
todo riesgo,·é peligro, como buenos,
é leales, é señalados Vassallos, y con
aquella obediencia, é fidelidad, é leal
tad, que le son tenudos, é obligados, y
aun demas, é allende de lo que sus
Fueros, é Pri\'ilegios les oblig'aban, y
apremiaban: Y por tanto, que juraba, y
juró, é declaraba, y declaró, que por
los tales tan grandes, é tan altos, é se
ñalado servicios, que ansi le han he
cho, y hacen de cada un dia, Ó lequer
rán hacer de aqui adelante, ansi por
mar, como por tierra; que por los ser
,'icios, que durante las dichas necesi
dades á su Alteza han hecho, ó hicieren
de aqui adelante, no sean vistos, ni se
cntiendan, ni sc puedan entender, ni
interpretar, que han quebrantado, ni
ido, ni venido contra !osdichos sus Fue
ros, é Prh'ilegios, é usos, é costumbres,
é franquezas, é libertades que por los
dichos servicios, que ansi han hecho, é
harán de aqui adelante, durante las di
chas necesidades, su AlIeza no se lla
mará á posesion, ni les mandará, ni
apremiará en ningun tiempo, ni por al
guna manera que le ha"an los dichos
servicios, y quebrantamiento de los di
chos sus Fueros, é Privilegios: é que
pues los dichos servicios le han hecho,
é harán de a'lui adelante, durante las
dichas necesidades con gran amor, y
lealtad que tienen á su servicio, y á la
honra, é defensa de los dichos Reynos,
y Señoríos, é á la restitucion de la Co
rona Real de ellos, allende de lo que
les obliga los dichos sus Fueros, y Pri
vile"ios; y por tanto, que todos los di
chos sus Fueros, y buenos usos, é cos
tumbres, é franquezas, é libertades, que
su Alleza les havia, é ha jurado, y con
firmado, les finquen, é queden firmes, y
en su fuerza, é vigor para adelante, Y
luego incontinente, el dicho Seiior Rey
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nuestro Señor el dicho dia, y hora salió
de la dicha Iglesia, é só el Arbol de
Guernica, que está junto con la dicha
Iglesia, su Alteza se asentó en una si
lla de piedra, que está só el dicho Ar
bol en su estrado, é aparato Real de
brocado: Yestando nlli los dichos Cor
regidor, y Alcaldes de la dicha Herman
dad, y Prestamero mayor, y Alcaldes
del Fuero, y Procuradores, y Diputados
Emanes, y Caballeros, y Escuderos, y
Hijos-Dalgo de suso nombrados, por si,
yen nombre de los ausentes, dixeron:
Que lo recibian, y recibieron (afirman
dose en la obediencia, y recibimiento
que tenían hecho) por Rey de Castilla,
y de Lean, y Señor de Vizcaya, y Ic
besaron la mano; y hicieron Vala sobre
ello, segun costumbre de la dicha Viz
caya: El qua! dicho juramento, y reci
bimiento ansi hecho por los dichos Cor
regidor, y Alcaldes de la Hermandad, y
Prestamero mayor, é Alcaldes del Fuc
ro, y Procuradores, y Diputados Ema
nes, y Caballeros, y E cuderos Hijos
Dalgo de, suso nombrados:i una voz,
dixeron que por sí, y en nombre de to
dos los ausentes, ansi Merindades, como
C{)ncejos, y Ante-Iglesias, é personas
singulares de los Vccinos, é moradores
de las Villas, y Tierra-llana, y Ciudad
del dicho Condado, y Duran~o, y En
cart.1ciones, pidieron :i Nos los dichos

Secretario, y Escribano susodichos,
que Ics diesemos de ello IIn Testimonio.
ó dos, Ó mas, quantos les cumpliesen
en pública forma, Testigos que flleron
presentes, Pedro Lopez de Padilla,
Adelantado mayor de Castilla, y Don
Enrique Enriqllez, hermano del Almi
rante, Tia del Rcy nuestro Señor, y
Rodrigo de Ulloa, Contador mayor del
dicho Señor Rey, y del su Consejo, y
Don Pedro de Estuñigll, Hijo mayor del
Conde de Miranda, y el Dotor Juan Dicz
de Alcacer. del Conscjo del dicho Señor
Rey, é Don Diego de Acuña, Hijo del
Obi po de Burgos, y Don' Fernando de
Ayala, Hijo del Mariscal Don Garcia dc
Ayala, y Pedro de Camaña , é Luis
Gonzalez, y Juan del Castillo, Secreta
rios del dicho Señor Rey. YO EL HEY.
E yo Ga par dc Ariiio, Secretario del
Rey nuestro Señor, y del su Consejo, é
su Notario público en la Sil Corte, y cn
todos los sus Reynos, y Scñoríos, en
uno con cl dicho Juan Ibañez de Unzuc
ta, Escribano fiel del dicho Condado, y
Seiiorio de Vizcaya, y de los Testigos
Silso nombrados, presente fui á todo lo
sobredicho, é víjurar al dicho Rey nues
tro Seiior, y le ví firmar aqui su nombre.
Y de su mandado á ruego del dicho
Condado hice aqui este mi signo acos
tumbrado: En Testimonio de verdad.

Gaspal' de Ariilc.

CON-



CONFIRMACION,
DE LOS FUEROS, Y PRIVILEGIOS DE VIZCAYA,

POR LA REYNA DOÑA JUANA.

Doña Juana, por la Gracia de Dios,
Re)'na de Castilla, de Leoo, de Granada,
de Toledo, de Galicia, de Sevilla, de
Cordova, de Murcia, de Jaén, de los AI
garbes, de Algecira, de Gibraltar, )' de
las Islas de Canaria, y de las Indias, Is
las, )' Tierra-firme del Mar Occeaoo,
Priocesa de Aragon, y de las dos Sici
lias, de Jerusalén, Archiduquesa de
Austria, Duquesa de Borgoña, y de Bra
bante, etc. Condesa de Flande's, y de
Tirol, etc. Señora de Vizcaya, y de Mo
Iina, etc. Por quanto por vos el Bachi
ller Bricianos, en nombre de la Junla,
Caballeros, Escuderos, Hijos-Dalgo del
mi Noble, y Leal Condado, é Señorío de
Vizcaya, me hicistes relacion, que bien
sabía como por parte del dicho Conda
do me havia seydo suplicado, que cum
pliendo lo que era obligada, fuosc á
hacer en el dicho Condado el juramento
de guardar sus Privilegios, y libertades,
é usos, é buenas costumbres, que el di·
cho Condado tiene, como lo havian he
cho los otros Reyes, mis antecessores, é
me suplicó, é pidió por merced, que pues
por agora no havia disposicion para po
der ir en persona á hacer el dieho ju
ramento, que mandase confirmar los di
chos Privilegios, usos, y buenas cos
tumbres, <lue eWlieho Condado tiene, ó
proveyesse en ello, como la mi merced
fuesse: Y visto por los del mi Consejo,
y consultado con el Rey mi Señor, é
Padre, fue acordado, que debia mandar
dár esta mi Carta para vos en la dicha
razon: é Yo tuvelo por bien. Y por la

presente, confirmo, é apruebo los Privi
legios, Fueros, y usos, é buenas cos
tumbres, que el dicho Condado tiene,
segun, é como los juraron, é confirma
ron el Hey mi Señor, y Padre, y la Rey
na mi Señora Madre (que Santa Gloria
hayan) é los olros Reyes mis Predece
sores; é mando, que seau guardados, é
cumplidos, segun, é como en ellos se
contiene, y fasta aqui han seydo guar
dados: De lo qua! vos mandé dar esta
mi Carta, firmada del Rey mi Ser)or, y
Padre, y sellada con mi sello. Dadaen la
Ciudad de Burgos á tres dias de! mes de
Abril, año del nacimiento de nuestro
Salvador Jesu-Christo de mil y quinien
tos y doce años. YO EL REY. Yo Mi
guel Perez de Almazan, Secretario de
la Reyna nuestra SCJ1ora, la fize escribir
por mandado del Rey su Padre. Licen
ciatlls Zapata. Licenciatlls MlIxica. Doc
tor Carbaja\. Licenciatus Polanco. Li
cenciatus de Sosa. Doclor Cabrero. Re
gistrada: Licenciatlls Ximenez. Casta
ñeda, Chanciller.

PRESENTACION DE EL FUERO.

En la Villa de Valladolid, á ocho
dias de! mes de Abril de mil é quinien
tos y veinte é sietc años, presenlaron
este Fuero en Conscjo, h1igo Urtiz de
Ibargüen, y Pedro de Baraya, en nombre
de! Señorío de Vizcaya. Ramiro del
Campo.

CON-
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CONFIRMACION DE EL EMPERADOR.

Don Carlos, por la gracia de Dios, Rey
dc Romano, y Emperador semper Au
gusto, Doria Juana su Madrc, y el mismo
Don Cárlos, por la misma gracia, Re
ye de Castilla, de Lean, de Arngon, de
las do Sicilias, de Jerusalén, de avar
ra, de Granada, de Toledo, de Valen
cia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla,
de Algecira. de Gibraltm', de las Islas
de Canaria, de la Indias, Islas, y Tier
ra-firme del Mar Occeano, Condes de
Barcelona, Seriares de Vizcaya, y de
Malina, Duques de Atenas, y de Neo
patria, Condes de Rnysellon, y de Cer
dania, Marqueses de Oristan, y de Go
ciano, Archiduques de Austria, Duques
de Borgoria, y de Brabante, Condes de
Flandes, é de Tirol, etc. Por quanto vos
Pedro de Varaya , Alcalde del Fuero del
nuestro Muy noble, é Leal Seriorío de
Vizr.aya, é vos ¡riigo Ortiz de Ibargüen,
Procuradores del dicho Señorío de Viz
caya, yen nombre de él nos hicistes re
lacion por vuestra Peticion, diciendo:
Que los Caballeros, y Escuderos, é Hi
jos-Dalgo de la Tierra-llana dcl dicho
Señorío, tienen sus Leycs, é Fuero, é
franquezas, y libertades, por dunde se
rigen, y gobiernan, é se administra la
Justicia eu el dicho Seriorío, por Jos
Juezes de él; el qual dicho Fuero estaba
confirmado, y mandado guardar, por los
Catholicos Reyes Don Fernando, y Doria
Isabel. nuestros Señores Padres, y Abue
los (que Santa gloria hayan) é por mi la
Reyna, y por los otros Reyes de buena
memoria, que antes de os fueron: E
que assi se ha usado, Ó guardado hasta
agora: y porque mejor se guarde, é
cumpla de aqui adelante, nos suplicas
tes, y pedistes por merced, mandasse
mas aprobar, y confirmar el dicho Fue-

ro, del qual hicistes presentacion ante
os, sellado con el Sello del dicho Se

riorío, é signado dc los Escribanos de la
Junta, é Regimiento de él: Y Nos tu\'i
maslo por bien.

Por ende por hacer bicn, y merced
al dicho Señorío de Vizcaya, é Vecinos
de él por esta nuestra Carta de nuestro
propio motu, é cicrta ciencia, loamos,
ratificamos, confirmamos, é aprobamos
el dicho Fuero, segun que en él se con
tiene, é los Privilegios, é franquezas, y
libertades del dicho Seliorío, .é Tierra
llana, é Villas, y Ciudad tic él, segun,
é por la via, y forma, que por los Ca
tholicos Reyes nuestros Señores Padres,
y Abuelos fueron confirmados, y apro
bados, y en el dicho Fuero se co'ntiene:
y mandamos á los del nuestro Consejo,
Pre identes, é Oidores de las nuestras
Audiencias, Alcaldes de nuestra Casa,
y Corte, y al nuestro Juez Mayor de
Vizcaya, é al que es, Ó ruere nuestro
Corregidor, ó Juez de residencia del di
eho Seriaría, y á su Lugar-Teniente, y
á los Alcaldcs, Diputados, Procurado
res, Prevostes, Prestameros, é Merinos,
Escuderos, é Homes buenos del dicho
Señorio, é Tierra-llana, é ti otros qua
lesquier nuestros Juezes, é Justicias, é
ti cada uno de ellos en su jurisdiccion,
que guarden, y cumplan lo en esta
nuestra Carta contenido; é quc contra
el tenor, é forma de ello, no vayan, ni
pasen, ni consientan ir, ni pasar por al
guna manera: Y los unos, ni los otros,
no fagades ende al, só pena de la nues
tra Merced, y de diez mil maravedis
para la nuestra Camara. Dada en la Vi
lla de Valladolid á siete dias del mes
de Junio ario del Nacimiento de nues
tro Seilor Jesu-Cbristo de mil y quinien-

tos



Conflrmacion.

tos y veinte y siete aiJos. YO EL REY.
Yo Francisco de los Cobos, Secretario
de sus Cesareas, é Catholicas Magesla·
des, la fice escribir por su mandadn.
Compostelanus. Liceociatus Polanco. Li-

cenCiatus Aguirre. Doctor Guevara.
Acuña Licenciatus. Martinus Doctor. El
Licenciado Mcdina. Registrada. Licen
ciatus Ximenez. Orbina por Chanciller.

LICENCIA DEL EMPERADOR,
PARA IMPRIMIR EL FUERO.

YO EL RE Y.
Por quanto vos Pedro de Varaya, Al·

calde del Fuero del Muy Noble, y Leal
Señorío de Vizcaya. Y vos Iñigo Ortiz
de Ibargüen, Procuradores del dicho
Señorío, y en nombre de él me bicistes
relacion, que los Catholicos Reyes, mis
SeiJores Abuelos (que Santa gloria ha
yan) confirmaron, y aprobaron, é man
daron guardar el Fuero de Vizcaya, y
que agora lo haviades traydo an tc mi,
sellado con el sello del dicho Señorío,
y firmado de los Escribanos de la Junta,
y Regimiento de él; y ansimismo po~

nuestra Carta lo he confirmado, .y man
dado guardar: Y me suplicastes, que
por bacer mas merced al dicho Señorío
de Vizcaya diesemos licencia para que
el dicho Fucro se imprima en molde, é

Yo tuvelo por bien, y por la presente
doy licencia á qualquier dc los Impreso
res de estos nuestros Hcynos, con quien
os concertaredes, para que puedan im·
primir, é impriman en molde el dicho
Fuero de Vizcaya, é Confirmacioncs de
él, Ydaroslo impreso por el precio que
con él asentaredes, sin que por ello Co.
yan, ni incurran en pena alguna; con
tanto, que no puedan imprimir mas de
los que sc conccrtarcn con vosotros pa
ra el dicho SeiJorío, é no los puedan
vcnder á otra persona. Fecua en Valla
dolid á primero dia del mes de Junio dc
mil é quinieotos y veinte y siete aiJos.
YO EL REY. Por mandado de su Ma
~estad, Francisco de los Cobos.

EL AUTO DE LA JUNTA,
COMO SE PRESENTÓ EL FUERO,

CONFIRMADO POR SU MAGESTAD EN LA JUNTA GENERAL,
Y SE RECIBIÓ, OBEDECIÓ, Y MANDÓ IMPRIMIR.

Só el Arbol de Guernica, donde se
usan hacer las Juntas Generales de este
Muy Noblc, y Muy Leal SeiJorío de Viz
caya, oy (iia quc se contaron tres dias
del mes de Julio del año de ouestro Sal·

vador Jesu-Cbristo de mil é quinientos
é veintc y siete años, estando en Junta
General de los Caballeros, é Procurado
res de la Tierra del dicho SeiJorío de
Vizcaya, asignada, é aplazada, segun

Fue-
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Fuero, uso, é costumbre para lo de yu
so contenido. El Noble Señor Licencia
do Pedro Girón de Loaysa, Corregidor,
y Veedor de este dicho Seriorío, é sus
Encartaciones, por sus Magestades, y el
Licenciado Gudiel de Cerbatos, su Te
niente General, y el Señor Don Juan
Alonso de Muxica, é Buylron, Señor de
Aramayona, y el Señor Don Juan de
Arteaga é Gamboa, cuya es la Casa, é
Solar de Arteaga, y Ochoa Urtiz de
Guerra, por el Señor Martin Ruiz de
Avendaño, é Gamboa, Selior de Villa
Real, y otros muchos Caballeros, y Es
cuderos, é Hijos-Daln-o de Vizcaya, y
Rodrigo Martinez de Velendiz, y 1"01'

tun Sanchez de Susunaga, Diputados de
Vizcaya, é Pedro de Solazabal, Fiel de
la Ante-Iglesia de Mundaca, é Juan de
Arana, Fiel de la Ante-I"'lesia de San
Andrés de Pedernales, é Martin Perez
de Echavarria, Fiel de la Ante-Iglesia
de Busturia, é Martin de Landaeta, Fiel
de la Ante· Iglesia de Murneta, é IBigo
de Olaeta, Fiel de la Ante-I"'lesia de Fo
rua, y Pedro Ibañt!z de Arribalzaga,
Fiel de la Ante-Iglesia de Luno, y Fer
nando de Zabala, Ficl de la Ante-Igle
sia de Ugarte de Muxica, y Martin San
chez de Monesterio, Fiel de la Ante
Iglesia deArriel:l, yPedrodeSagargazte,
Fiel de la Ante-Iglesia de Mendata, é
Jnan de Aztobieta, Fiel de Ajanguiz, é
Rodrigo de Zubieta, Fiel de la Anle
Iglesia de Arrazua, é Juan de Guezta
raen, Fiel de la Ante-Iglesia de Hereño,
é Lope de Acorda, Fiel de la Ante
Iglesia de Ibarranguelua, é Jnan de
Hea, Fiel de Nachitua, é Fernando de
Aldamiz, Fiel de Gautiguiz, é Pedro de
Lachaga, Fiel de Corlezubi, y Juan de
Gallate, Fiel de Izpaster, y Marlin de
Jauregui, Fiel de Bedarooa, é Pedro
Martioez de I1l1rrioz, Fiel de IIfllrelaga,
é Rodrigo de Larrinaga, Fiel de Nabar-

niz, é Juan Ochoa de ACllriola, Fiel de
Guizaburuag'a, é Martin de Aldeco, Fiel
de Amoroto, é Fortlllio de Leaegui, Fiel
de IIlendexa, y Lope de Aguirre, Fiel
de Zenarruza, y Juan de Garro, Fiel de
Arbazeglli, y Miguel de Axpee, Fiel
de Xemein, y Andrés de laguree;lIi,
Fiel de Echavarria, y larlin de ara
sua, Fiel de AlIlorebieta, y Pedro de
Isasi, Fiel de Echano, é Marlin de Bur
daria, Fiel de Ibarruri, y Juan Sauchez
de Oca, por la Ante-Iglesia de Goroei
ca, y Gonzalo de SlIsunaga, por la An
te-Iglesia de Baracaldo, é Martin de
Echaso, Fiel de Abando, y Pero Marti
nez de Helorza, Fiel de Galdacano, é
Martin de BlIrdaria, Fiel de Arrigorria
ga, y el mesmo Marlin de Burdaria, por
Arrancudiaga, y-Pedro de Basabil, por
Lezama, y Juan Ochoa de Lucuudiz,
Fiel de Zamudio, é Diego de Verria,
Fiel de Sondica, y el mesmo Diego, por
la Ante-Iglesia de Luxua, y Furtuño de
Leura, Fiel de Herandio, y Diego de
Arechabaleta, Fiel de Lexona, y Juan
de Larraondo, Fiel de'Sopelana, y Juan
de Garay, Fiel de Urduliz, y por Maru
ri, y Martin de Astui, Fiel de Gatiea, y
Pedro de Aguirre, Fiel de Lallquiniz, y
Juan Perez de Ugalde, Fiel de Basigo,
é Juan Peroz de Errotaeta, Fiel de Mea
caur, é liiigo de Villela, Fiel de Mun
guia, é Martinez de Olagorta, Fiel de
Gamiz, é Sancho de lI1andaluniz, Fiel de
Fruniz, y Fortuño de Landaeta, Fiel de
Fuiea, é Juan de Eehavarria, Fiel de la
Ante-Iglesia de Santa Maria de Meñaca,
é Rodrigo de Arrafio, Fiel de Ú'mona,
é Juan de Izaga, Fiel de Yurre, y Pedro
IBiguez de Lequeriea, por Aranzazu, y
Pedro de Lexarazu, por la Ante-Iglesia
de Dima, y el dicho Pedro Illiguez, por
Ceanuri, é por Castillo, y Ubidea, é
Domingo de Sautuola, por O1avarrieta:
Todos Fieles, y Procuradores de los di-
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chos Concejos, y Ante-I¡;-lesias ele la
Tierra-llana de Vizcaya, estando asi
juntos só el dicho Arbol en Junta Ge
neral, segun que \0 han ele u o. é ele
costumbre, en presencia ele Nos Martin
Ibañez dc Zarra, y Pedro Ochoa de Ga
\arza, Escribano de sus Magestades en
todos sus Reynos, é Señoríos, y Escri
banos Fielcs de la Junta, y Regimienlo
del dicho Señorío, y de los Tesligos yu
so escritos, parecieron presentcs en la
dicha Junta: El Licenciado Gudicl de
Ccrbatos, Tenicntc'de Corrc~idor, y Pc
dI'O de Varaya, Alcaldc del Fucro de
Vizcaya, é Iriigo Urliz dc Ibar¡;-licn,
Procuradores de la dicha Junta, nOIll
brados para suplicar á sus Magcstades,
confirmasen los Privilegios, Fucro , y
franquezas, é libertades, que este Sefio
río de Vizcaya tiene, E asi parecidos hi
cieron relacion, como cllos en nombre
dcl dicho Señorío, é Junta, Caballeros,
Escuderos, Hijos-Dalgodeél, haviansu
plicado á su Magestad del EmperadorRey
nuestroSeñor, confirmase el Fuero, Privi
legios, franquezas, éIiberladesde Vizca
ya, presentallo el dicho Fucro, que Viz
caya tiene, que les fue á ellos entrega
do, signado de Nos los dichos Escriba
nos, é que su Ma"'cstad, con acuerdo de
los Señores de su muy alto Consejo, lo
havia confirmado, é mandado que para
que mejor fuese guarclado, fuese impri
mido en molde, é porque por vista lo
viesen, presentaron el dicho Fuero, que
á ellos les fue entregado con cierto Au
to, que parece por Testimonio que dá
Ramiro del Campo, Secretario de su Ma
gestad, como el dicho Fucro fue pre
sentado ante su Magestad en el su alto
Consejo. Y assimesmo presentaron una
c..,rta, é Provission Real, firmada de su
Cesareo nombre, é sellada ron su Sello
Real, refrendada de Francisco de los
Cobos, su Secretario, y en las Espaldas

firmada de algunos del Consejo de su
Mage lad, la qual dicha Provission, y
Conflrmaeion vú, y cstá en fin del dicho
Fucro. Y assi presentada, leer 6cieron á
Nos los dichos Escribanos. Y yo el di
cho Pero Ochoa de Galarza, la leí á voz
alta, é intelio-ible dc forma que todos
entendieron. Y asi Icído, el dicho Se
ñor Corregidor, é los dichos Señores
Don Juan Alonso elé Muxica y Butrón,
é Don Juan de Arteaga y Gamboa, y
Ochoa Urtiz de Guerra, por el Señor
Don Martin Ruiz de A"endaño y Gam
boa. é los dichos Diputados de Vizcaya,
en nom ore de loda la dicha Junta, y de
todo cl dicho Señorío de Vizcaya, tomó
la dicha Carta, é Prol'ission Rcal de
Confirmacion en sus manos, é quitados
sus bonetes la besaron, é pusieron en
cima de sus cabezas, é la obedccieron
con el acatamicnlo debido, ro!\,ando á
Dios nuestro Señor la Cesarea, y Cathó
liea I'ida de su Magestad alargue, é
guarde con acreccntamiento de Su Im
perio, é l1eynos, como por su muy alto
corazon es dcseado: Y en f)uanto al cum
plimic'nlo del dicho Corregidor, Caba
lleros, Diputados, Fielcs, yProcurado
res, dixeron: Que mandaban, y manda
ron, quc el dicho Fuero dc Vizcaya"y
(odo 10 en él contenido en juicio, é fue
ra de él en todo, y por todo dc oyen
adclante fucse usado, y guardado, se
gun, y de la manera que estaba escr.ito,
é mandaban, y mandaron, que el dicho
Fucro fucsse imprimido, segun, é como
su Magestad por otra su Cedula manda
ba con la dicha Confirmacion, é con este
su Aulo: é mandaron ;\ los Señores del
Regimiento de Vizcaya, que luego die
sen form~ como el dicho Fuero se im
primiese, é todo pidieron Testimonio, y
quc este Auto fuesse aselitado al pié
del dicho Fuero: á lo qual fueroo pre
scntcs, Juan Urtiz de Zarale, Teniente
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General dc Prestamcro, y Rodrigo dc
Zarote, é Fernando de Navca, Tcnicntc
de Merino, y Prestamcro, y Fortun lñi
guez de Iba¡'güen, y S. Juan dc la Ren
tería, y otros muchos. E yo el dicho
Martín lbañez de Zarra, E cribano, prc-

scnle fuí á todo lo u odicho cn uno con
el dicho Pero Ochoa. E cribano. y Tes
tigo , é por cndc fJz aqui cslc mi signo:
En testimonio dc verdad.

.lIul'tin lbllliez

AUTO DE LA JUNTA,
DEL AÑO DE MIL Y QUINIENTOS, Y SETENTA Y CINCO.

Só el Arbol de Guernica, donue sicm
pre se han hecho, y se usan haccr las
Juntas Generale de estc M. N. YM. L.
Señorío dc Vizcaya ú catorcc dias dcl
mes de Junio dc mil y quinicntos y c
tenta y cinco años. e lando en Junla Gc
neral de la Justicia. y de 10 Caballc
ro , y Diputados, é Procuradorcs Gene
rales, é particularcs de las Hcpúblicas
de la Tierra-llana, y Villas, y Ciudad
del dicho Señorío dc Vizcaya. quc fuc
asignada, y aplazada, y ayuntada, sc
gun, y como, y con la solemnidad quc
se ha usado, y acostumbrado en e tc
dicho su Señorío, dc se juntar en semc
jantes Juntas Gencrales, para tratar, y
confcrir, y dar la órdcn, que mas con
venga, endc en las cosas tocantcs, y
cumplideras al servicio de Dio nucs
tro Señor, y de sn Magcstad, y del bien
universal de este dicho Señorío; cspe
cial, y nombradamente, siendo asi ayun
tados con otros Caballeros, Escuderos, é
Hijos-Dalgo del dicho Sel10rio, los lIIus
tres Señores el Licenciado Ginés de Pe
réa, Corregidor, y Vccdor del dicho Se
iiorio, y de sus Encartacioncs, yadhe
rentes por su Magestad, y Don Martin
de Avcndaño, Señor de la Casa de
Arandia, y Gracian de lecct:t, Seiior de
la Casa dc Meceta, Diputados de él, y
el licenciado Urtíz de Zornoza, y Juan
de Murueta, y Juan Pcrez de Aguirre,

Lctrado, y Sindicas Procuradorcs Gc
ncralcs de la Ticrra-Ilana dcl dicho Sc
riorío, y de su Hcgimicnto. y otros ne
gidorc , y Oficialcs de él. con los Pro
curadores particulares de las dic1l¡1
Repúblicas, dc las Antc-I~lcsias dcl di
cho Sciiorío, y sus Villas, y Ciudad,
cuyo nombrcs, y conombrcs dc los di
chos Procuradores, que dc yuso scrún
nOIJl brados. que son los i~uientcs: Por
la Ante-Iglcsia, y Puebla dc ~lundaca,

Pcdro dc Arechcta, y por la Ante-Igle
sia de S. Andrés dc Pedcmalcs, Pcdro
de Abia. y por la Ante-Iglcsia dc nucs
tra Seriora dc Axpé de I3u turia, Cri to
bal de Alegria, Ficl de clla, y por la
Antc-Iglesia dc nucstra Scñora dc Mu
rueta, Hodrigo dc Muructa, ficl Sindi
co dc clla, y por la Ante-Iglcsia dc San
Martin de forua, Domingo de A~uirre.

fiel Sindico de ella, y por la Ante-Igle
sia dc San Pcdro de Luno, San Juan dc
Echeandia, Fiel Sindico de clla, y por
la Antc-Iglcsia de &1nYiccnte de Ugar
te de lIluxica, Juan de Isusquiza, y
lIlartin dc Zabala, por la Ante-Iglcsia
de San lIlarlin de Libano de Arricta,
Martin de Otazu, Fiel Sindico de ella,
y por la Ante-Iglesia de San Miguel de
JlJendata, Juan Lopez de {;rquiza. y San
Juan de Olabarrieta, Fieles Sindicas de
ella, y por la Ante-Iglesia de Santo
Tbomás de Arrazua, lIlartin de lsasi, y
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Martin de Barrenl'Chea, y' por cl Conce
jo dc Ajanguiz, Pero Galindcz dc Men
dieta, Fiel Sindico dc él, y por la Ante
I"lesia dc San ~liguél de HereDo, Hor
tuDo dc Uriarte, y Francisco dc Sarrua,
y por la Ante-Iglesia de San Andrés dc
lbarranguelua, Juan dc Apraiz, y Mar
tin dc Bengoechea, y por la Ante-Igle
sia de nucstra SCliora Santa Maria de
Gautiguiz, Juan de ~leaurio, Fiel indi
co de ella, y por la Ante-I"lcsia de
Santiago de Cortezubi, Juan dc Barre
nechea dc ldoquiliz, y por la Aute-Hc
sia de nue tra SeJiora de Nachitua, Juan
Percz de Longa, y por la Anle-Igle ia
de San Migucl de Izpaster, Pedro de
Echavarria, y Juan dc Echavarria, y
pl)r la Antc-Iglesia de San Pcdro de
Bedarona, Pedro de Echavarria, Fiel
Sindico de ella, y por la Ante-Iglesia
de San Juan de Murelaga, Marlin Perez
de Arranguiz, Procurador de ella, y por
la Ante-Iglesia de Santa Maria de Na
nrniz, Juao Perez de Hormaeche, Fiel
Sindico de ella, y por la Ante-Iglesia
de Santa Cathalina de Guizaburuaga,
Pedro de Lariz, Fiel Sindico de ella, y
por la Aote-Iglesia de San Marlio de
Amoroto, Juan Asubicta, Fiel Sindico
de ella, y por la Ante-Iglesia de San
Pedro de Mendexa, Juan Gonzalez de
Aldasolo, Procurador de ella, y por la
Ante-Iglesia de San Pedro de Berriatua,
Pedro de Sustaeta, Fiel Sindico dc ella,
y por la Ante-In-lesia dc nuestra SeDora
de Zenarruza, Juao de Araozamendi,
Fiel Sindico de ella, y por la Ante
Iglesia de Sao Vicente de Arbacegui;
Marlin de Cubialde, Fiel Procurador
General de ella, y por la Ante-Iglesia
de nuestra Señora de Xemein, Pedro de
Lezaran, Fiel Sindico de ella, y por la
Ante -Iglesia de San Andrés de ~cba

varrja, Martin de Bereincua, y por la
Ante·lglesia de Amorevieta, Marlio de

Hcrremenlería, Procurador de ella, y
por la Ante-Iglesia de Santa Maria de
Echano, Martin de Herteano, Fiel Sin
dico dc ella, y por la Ante-Iglesia de
Gorocica, Horlmio de Goyri, Ficl Siodi
ca de ella, y por la Anle-Iglesia de
Ibarruri, Rodrigo Martincz de Albiz y
de Eguizabal, Procumdor de ella, y por
la Alltc-Iglcsia dc San Viccnte de Ba
raealdo, Juan Buiz de Landaburu, Fiel
Sindico dc ella, y por la Anle-Iglesia
de an Vicente de Abando, Gregorio
de Amezola, E cribano, COmO Procu
rador de ella, y por la Ante-Iglesia de
San Pedro de Deusto, Juan de Arriaga,
como Procumdor de ella, y por la An
lc-Iglesia dc Santa María de Begolia,
Juan de Adara, Fiel Sindico de ella,
y por la Aole-Iglesia de San Eslevan de
Echavarri, Juao de Garate, como Pro
curadOl' de ella, y por la Antc-Iglesia
de Sta. Magdalena dc Arrigorriaga,
Martin de Urquiza, coml) Procurador de
ella, y por la Anle-Iglesia de Sta. Maria
de Arrancudiaga, I'ii"o Urtiz de Arbi
dc, Fiel Sindico de ella, y por la Ante
Iglesia de Santa lIJaria de Lezama, Juan
dc Goyri, Fiel Sindico de ella, y por la
Ante-Iglesia dc San Marlin de Arleaga
de Zarnudio, Francisco de Zamudio de
Elorriaga, como Procurador de ella, y
por la Anle-Iglesia de San Juan de
Zondica, Ochua Ll)pez dc Jaureglli, Fiel
Sindico de ella, y por la Ante-Iglesia
de San Pedro de Lujua, Juan \)choa de
Aosouri, Fiel Sindico de ella, y por la
Ante-Iglesia de Herandio, Juan de Al
zaga, Fiel Sindico de ella, y por la An
te-Iglesia de San Juao de Lejooa, Juan
de Acaeche, Fiel Síndico de ella, y por
la Anle-Iglesia de Sla. Maria de Gue
cho, Illigo de Goynia, Fiel Sindico de
ella, y por la Anle-Iglesia de Sla Maria
de Beraogo, Pedro de Suslacha, Fiel
Siodico de ella, y por la Aole-Iglesia
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de Sao Pedro de Sopeiana, Jnan de Ar
galuza, Fiel Sindico de ella, y por la
Ante-Iglesia de Urduliz, Sancho larti
nez de Echavarria, como Procurador de
ella, y por la Ante-Iglesia <.le Barrica,
Juan de Gana, Fiel Sindico de clla, y
por la Ante-Iglesia de Gor1iz, Juan de
Hormaza, Fiel Sindico de ella, y por la
Ante-Iglesia de Lcmoniz, Juan de Achu
tegui, Fiel Síndico de ella, y por la An
te-Iglesia de Lauquiniz, Juan Gonzalez
de Menchaca, Procurador de ella, y por
la Ante-Iglesia de San L10renle de Ma
ruri, Ochoa de Torrontegui, Procurador
de ella, y por la Ante-l:;lesia de Santa
Maria de Basigo, Martin de O oategui,
Fiel Sindico de ella, y por la Anlc-I:;le
sia de San Martin de Meacaur de Mor
ga, Goozalo de Rotaeta, como Proeura
dor, que dixo ser de ella, y por la
Ante-Iglesia de San Pedro de Mundujo,
Bartholo de Iturribalzaga, como Procu
rador de ella, y por la Anlc-lglesia de
San Andrés de r.'amiz, Anton de Elor
riaga, Fiel Sindico de ella, y pnr la An
te-Iglesia de SJn Martin dc Fuica, loigo
de Mendoza, como Procurador de ella,
que dixo ser, y por la Ante-Iglesia de
Santa Maria de Mefiaca, Domingo de
Domica, Fiel Sindico de ella, y por la
Ante-Iglesia de Lemona, Juan de Arra
te, Fiel Sindico de ella, y por la Ante
Iglesia de Sla. Maria de Yurre, Jacobe
de Isassi, Procurador de clla. y por la
Ante-Iglesia de Sta Maria de Aranzazu,
Jacobe de Isasi, y por las Ante-Iglesias
de Casli110, Y Elexabeytia, Sancho de
Arrespecueta, como Procurador de ella,
y por la Ante-Iglesia de Saota Maria de
Zeanuri, Juan Sierra de Gorlazar, como
Procurador de ella, y por la Ante-Igle
sia de San Pedro de Dima, Horluoo de
Guerra y Hiraurgui, como Procurador
de ella, y por la Ante-Iglesia de Sao
Pedro de Olamrriela, Jllartiu de Areil-

za, Procurador de clla, y por la Ante
Iglesia de San Juan dc Ubide, Juan de
Echavarria, Fiel Sindico de clla, y no
parecicron lo Procuradores oe las An
te-lgle ia de Galdacano, y l'runiz, y los
susodichos Ficles Sindicos Generales, y
Procuradores particulares de lodas las
demas Itepública , y Aute-Igle ias de
la Tierra-llana del dicho Sefiorio, y eu
su nombre. que assi parecieron, y se
ayuntaron con Pod~res espcciales que
los hubicron pre enlado para asislir en
la dicha su Junta, con la dicha Juslicia,
y Diputados, y indicos Geuerales, y
Oficiales <.lel dicho Sef.orio, y dc su Re
gimiento, y con olros Caballcro , Es
cudero. _ y Jlijos-Dalgo, que con ellos
se ajuntaron. que por su prolixidad no
ván aqui nombrados, y con los Procu
radore parliculares que por las Villas,
y Ciudad d J dicho Se/iorio, que venie
ron en su nomlJre de ellas a b dicha
Junta, cuyo nomlJres, y conomlJrcs I"an
escritos, y declarados en su LilJro de su
Regimiento, por Aula, y Te limonio de
Juan de Usaola, su E 'crilJano, en que
en ereln son los dichos Procuradore de
las dicbas Villas, y <.:iud¡td: Por la Vi
lla de Bermeo, Mendoza de Arleaga, y
Sancho de Arlea;J, y por la Villa de
Bilbao, Ochoa de Larrinaga, y Martín de
Telaeebe, y por la Villa de Durango,
Ochoa Huiz de Arleaga, Alcalde OC ella,
y el Licenciado Ubieta, Prucurador de
la dicha Villa, y por la Ciudad de 01'
dUfia, Juan de Angulo, y por la Villa
de Lequeytio, Hernando de Barrena, y
por la Villa de Guernic;:, Ochoa de Ara
na, y por la Villa de Placencia, Juan de
Marecheaga, y por la Villa de Porloga
lete, Juan del Casal, por la Villa de
Marquina, I\hrtin Ruiz de ¡barra, Al
calde de ella. y por la VWa de Hondar
roa, Miguel Dcboa de Berrialua, A!cal
de <.le ella, y por la Vi Ila de Herm ua,

~ a Juan
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Juan de Espilla, y por la Villa de Elor
rio, Juan Martinez de Estey, Barralealde
de ella, y por la Villa de Villaro, Hor
tun Ochoa de Vildosola, y por la Villa
de Munguía, Lope de Elguezabal, Al
calde de ella, por la Villa de Guerri
caiz, Ochoa Lopez de Auleztia y Hurio
na, Alcalde de ella, y por la Villa de
Miravalles, Sancho de Arezandiaga, Al
caIde de ella, y por la Villa de Larrave
zua, Rodrigo de Lezama, Alcalde de
ella, )" pnr la Villa de Regoytia, Sancho
de Arlaeche, Alcalde de ella, y por la
Villa de Ochandiano, Gaspar de Usaola.
y estando assi juntos á son de Univer
sidad en voz, y en nombre de todo esle
dicho Señorío de Vizcaya, cn la dicha
Junta General, en presencia, y por anle
Nos Simon de Barrutia, y Marlin Ruiz
de 8olarle, Escribanos públicos de su
Magestad, y de la dicha Junla, y Regi
miento, los dichos Señorcs Corregidor,
y Diputados, y Sindicos Procuradores
Generales, y Oficiales del dicho Scñorío,
y los dichos Fieles, y Procuradores
parliculares de las dichas Repúblicas de
la dicha Tierra-llana, y Villas, y Ciu
dad de él, con los demas Caballeros,
Escuderos, Hijos-Dalgo, que assi ocur
rieron á la dicha Junla, para los casos,
y efectos para que ha sido asignada la
dicha Junta, que á todos les son nolo
rios, y de nuevo se les hizo relacion de
los dichos casos, y negocios á qué, y
sobre qué son llamados, y junlados, de
que de yuso por otros Capitulos se ha
rá aquí particular menciou, y especial
mente, para lomar, y recibirles cuenta,

y razon al dicho Gracian de Meceta, Di·
putado del dicho Señorío, y:i Marlin
Ruiz de l\fucltaraz, Prebostes de la Villa
de Durango de la solicitacion, y dili
gencias, que por este dicho Señorío, y
su Regimiento les fueron encargados, y
les dió por instruicion para la Confirma
cion de sus Fueros, y Privilegios, y
para otros efectos, y negocios, )" assis
tiendo en ello el dicho Gracian de Me
ceta, dando cuenla, y haciendo relacion
de lo que ansi havian negociado con su
Magestad, y con los SCliores del su
muy alto, y Supremo Consejo. y en la
Real Audiencia de Valladolid, y en
olras partes en nombre del dicho Señorío,
entre otras cosas, y recaudos lo que
primero exhibió, y entregó, es una
Carla, y Provission Real de Confirma
cion, Firmada del Rey Don Felipe nues
tro Señor, á quien Dios nueslro Seiior
le dé larga vida, con aumenlo de mu
chos mas Reynos, y Seiioríos, y buen
sucesso en las cosas, como la Christian
dad 10 ha menester, sellada con su Real
Sello, y refrendada de Antonio de Era
so, su Sccretario, y señalada, y firmada
de algunos de los Seriores del dicho su
muy alto, y Supremo Consejo, por la
qual en efeclo confirma el Fuero, y Pri
vilegios, y libertades, y franquezas, y
essempcioncs, con todos los buenos usos,
y costumbres del dicho Seilorío, y de
sus Villas, y Ciudad, y adhcrentes, co
mo por la dicha Carta, y Provission
consta, y parece, cuyo tenor es '!0mo
aqui se sigue.

CON-
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CONFIRMACION,

DE EL REY DON PHELIPE SEGUNDO.

Don Felipe segundo de este nombre,
por la gracia de Dios, Rey de Castilla,
de Lcon, de Aragon, de las dos Sicilias,
de Jerusalén, de Navarrn, de Granada,
de Tolcdo, de Valencia, de Galicia, de
~tallorcas, de Sevilla, de Cerdeíla, de
Cordon, de Corcega, de Murcia, de
Jaen, de los Algarbes, de Algecira, de
Gibraltar, de las Islas de Dinaria, de
las Indias, Islas, y Tlerra-firme del Mar
Occeano, Conde de Barcelona, Seílor de
Vizcaya, é de Malina, Duque de Atenas,
y de Neopatria, Conde de Ruysellon, y
de Cerdania, Marques de Ori tan, y de
Goeiano, Archiduque de Austria, Du
que de BorgOlia, de Brabante, y de Mi
Ion, Conde de Flandes, y de Tirol, etc.
Por quanlo por parle de Gracian de Me
zeta, cuyo diz que es la Casa, y Solar
de Mezeta, é Martin Ruiz de Mucharaz,
nuestro Criado, y Preboste Mayor de la
Villa de Durango, como personas Di
putadas por la Junta, y Justicia, y Re
gimiento de los Caballeros, Homes, Fi
jos-Dalgo del nuestro Muy oble, é Muy
Leal Seílorío de Vizcaya, y en su nom
bre nos hicieron relacion por su Peti
cion, deciendo: Que los Caballeros, Es
cuderos, HOllle;, Hijos-Dalgo del dicho
Seliorío, tienen sus Leyes, é Fueros, y
franquezas, é libertades, por donde se
rigen, gobiernan, é se administra la Jus
ticia en el dicho Seílorio, por los Juezes
de él; el qual dicho Fueroy Privilegios,
estaban confirmados, é mandados guaro
dar por los Catholicos Reyes~Don Fer
nando, y Dalia Isabél, y por la Catholi
ca Heyna Doiia Juana, y el Emperador,

y Rey, mis Seílores Abuela, é Padre,
que hayan gloria, é por los otros Reyes
nuestros predecessores, como 10 podia
mas mandar vér por el dicho Fuero im
preso, é otras Provissiones de Confirma
cion, que ante los de el nuestro Consejo
fueron presentados; y que como bien
sabia mas por parte del dicho Señorío se
nos havia sido suplicado, que cumplien
do lo que eramos obligados, fuessemos
á hacer en el dicho Seüorío el Juramen
to de guardar todo ello, como lo havian
hecho los dichos Reyes Catholicos, y
los otro Reyes nuestros predeeessores,
y nos suplicaron, y pidieron por lerced,
que pues agora no havia disposicion para
poderlo ir en persona á hacer el dicho
Juramento, mandassemos confirmar, y
aprobar lo; dichos Fu~ros, y Privile
gios, y u.os, y costumbres buenas, que
el dicho Señorío tiene, porque mejor se
guarden, y cumplan de aquí adelante,
ó como la nuestra merced fue se, todo lo
qual visto por los de el nuestro Consejo, y
con Nos consultado, tuvimoslo por bien,
por ende acatando los muchos buenos,
y leales servicios que ha hecho, y de
cada dia hace el dicho Seliorío, á Nos, y
á nucstra Corona Real, por hacer bien,
y Merced al dicho Seiiorio de Vizcaya,
y Vecinos de él por esta nuestra Carta,
ó su traslado, signado de Escribano pú
blico de nuestro propio motu, é cierla
ciencia, y poderío Real absoluto, ¡jo que
en esta parte queremos usar, y usamos,
como Rey, eSeílor natural, no recono
cientes superior en 10 temporal, loamos,
y ralificamos, confirmamos, y aprobamos
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el dicho Fuero, segun que en él se con
ticne. y los Privilegios, y franquezas, y
libertadcs del Señorio, y Tierra·llana, y
Villa, y Ciudad de él. segun, y por la
vio, y forma, que par los dichos Calho
licos Reyes, Don Fcrnando, y Doña Isa
bél, y par la Calholica Rcyna Doña Jua
na, y el Emperador, é l1el' mi Scñores
Abuela. é Padre, quc hayan gloria, fue
ron confirmados, é aprobados, y en el
dicho Fuero se contiene: E mandamos
a los dcl nuestro Consejo, Presidentes,
é Oidore de las nue Iras Audiencias,
Alcaldes, Alg'uaciles de la noe tra Casa,
Carie, é Chancillerías, é al nuestro Jucz
m;ll'or dc Yizeaya, é al quc e , ó fuere
nuestro Corregidor, ó Jucz dc Re iden
cia dcl dicho cñorio, é á su Lugar-Te
niente, y .i lo Alcaldes, Diputados,
Procllradores, Prevoslcs, Preslameros,
Merinos, Escudero, é lIijos-Dalgo del
dicho Senorio, y á aIras qualc quier
nue Iros Minislros, é Jlleze de cstos
lIucstros Rel'nos, é Senoríos, assi á los
que agora on, como alos que serán dc
aqlli adelante, y á cada uno, y qual
quier de ellos cn sus jurisdicciones, que
glJ~rdell, y cumplan, y hag:an, guar
dar, y cumplir esla nueslra Carla, é to
do lo en ella contenido; é contra el te
uor, y forma de ello, no vayan, ni con
sientan ir, ni pasar por agol'O, ni en
tiempo alguno, ni por alguna manera;
so pena de la nueslra merced. é de cin
quenla mil maravedis para la nuestra
Camara, á cada uno que lo contrario
hiciere. Dada en Madrid a veiute é dos
dios del mes de Febrero de mil é qui
nicntos y setenta y cinco años. YO EL
REY. Yo Antonio de Eraso, Secretario
de su Mageslad Calholka. la fice escri
bir por su mandado. D. Episcopus, Se
goviensis. El Licenciado Fuen-Mayor.
El Doctor Francisco de Avedillo. El
Licenciado Francisco de Chaves. El

Doclor Luis de Molino. El Licenciado
Covarrubias. I~egistrada. Jorge de 0101
deVergara, por Chanciller Mayor. Jorge
de Olalde Vergara.

La {Juol dicha Carla, yProvission Real
de Confirmacion, que de SIlSO va incor
porada, siendo por mi el dicho Simon
de Barrulia, F.seribano, en alta,'é inte
liO'ible voz, leida verboadverbum,eomo
cn ella se contiene, toda la dicha Junta
conformes, respondió, y dijo: Qlle la re
cibian. y recibicron, y obedecian, y
obcdccicrOIl con lada la revercncia, é
acalamiento debido, lomandolo, como en
efeto la lomaron, por lo que toca á lodo
el dicho Scnol'io, y á sus Repúblicas, y
á la dicha su Junta General en sus ma
nos los dichos Señores Correjidor, é Di
putados, é Procuradores Gencrales, y
qui tondo sus bonetes la besaron, é pu
sieron cncima de sus cabezas, como á
Carta, é Provission l1eol de su Rey na
tural. recibiendolo con Jo alcgria, é hu
mildad que deben, é son obligados, la
merced que su Magestad les ha hecho
en haccrles la dicha ConfirmaeiOIl, se
gun, y como era obligado, y lo hicieron
sus predecesores dc gloriósa memoria,
y les hará cl Juramento, y lo quc mas
deba en su tiempo, y lugar, conforme
:\ sus Privilegios, y como lo mcrecen
tantos, y tan Icales servicios, y animas
tan aventajados, con que e te dicho su
SeJiorío, y Vasallos. é Subditos de él
han scrvido siempre á la Corona Real
de España, con tanto dcrramamiento de
sangre, é peligTo de sus personas, é
lealtad, é ventaja, como lo harán siem
pre; y para que segun, y corno su Ma
gestad lo manda por la dicha su Carta,
é Pr9vission Real de Confirmacion, les
seao guardadas, é observadas en todas
las parles, é Ciudades, y Villas, é Lu
gares de todos los Reynos, y SeJiorios,
y las dichas sus Leyes, y Privilegios,

é
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é franquezas, y liberlades, yessempeio
nes, como en ellas se contiene, é porque
mejor sean guardadas, y se manden
guardar, y observar, como hasta aqui
sie;npre se ha hecho, sin exceder, ni
alterar en c~a alguna, toda la dicha
Junla General dixo: QUe le pedian, y
suplicaban humildemente á su Mages
tad les haga merced en mandar, y con
ceder su licencia, á que en los libros, y
quadernos de las dichas sus Leyes, que
con su licencia expressa, está dado ár
den de que se imprima, se incorpore la
dicha Confirmacion, y e le Auto al pie
de las demas Confirmaciones hasta aqui
por sus Predceessores hechas, para que
como de todo lo dcmas dc esla les cons
le, y les sea notorio á todos de todo lo
susodicho, y para que en la dicha razon
se haga la diligencia debida, de mane
ra, que haya cumplido efecto, fue remi
tido al Regimiento General del dicho
SeJiorío, y se mandá sc dé la árden,
que cerca de cllo sea necessario, é con
veno-a, y en que en todo, y por todo
sean guardadas, é observadas las dichas
sus Leyes, del dicho su Fuero, y Privi
legios, franquezas, y libertades, sin
derogacion, ni alleracion alguna, en·to
do, y por todo, como en ellas se contie
ne, y assi lo pidicron, é suplicaron en
fee, y Tcstimonio de todo ello cn públi
ca formn, y con lo que de suso está pe
dido, y ordenado, y proveído en los di
chos Capitulas, se diá por acabada la
dicha Junta General, y fue despedido en
el dicho dia, y mes, é año susodicho,
siendo presentes por Testigos. con otros
muchos: El Licenciado Matienzo, Te
niente General del dicho Señorío, y Lope
Martincz de MandajaDo, Teniente de
Prestamero, y Jnan de Varaya, Tenien
te' de Merino en la Merindad de Busto
ria, y el Bachiller Mendoza de Arteaga,
y los dichos Señores Corregiaor, y mplI-

lados, y Síndicos, por sí, é por toda la
dicha Junta lo firmaron aqui de sus nom
bres por quitarse de prolixidad. El Li
cenciado Peréa, Don Martin de Avenda
fio. Gracian de Mezek1. Juan de Murue
la. Juan Perez de Aguirre. Marlin de
Salarle, Escribano. Simon de Barrutia.
E yo Simon de Barrutia, F..scribano pú
blico dc su Magestad en todos sus
Reyno , é Scñoríos, é del úmcro del
Juzgado de Vizcaya, en las Mcrindades
de Busturia, y Marquina, Escribano Fiel
de la Junta, y Regimiento de e te dicho
Señorío de Vizcaya, en uno con el dicho
Martin de Salarle, Escribano, é Testigo,
pre ente fuí á 10 susodicho, y de pedi
miento del dicho Seriaría, é por manda
do del dicho Señor Corregidor ficesacar,
y saqué cste traslado, sin incorporar lo
dcmas que pa á.en la dicha Junta, con
pie, y formas en estas tres foxas de me
dio pliego, sin embargo que otra vez
tcngo dado otro tanto, sacado dcl Libro
del dicho Señorío, donde asscntado, é
firmado está el orio-inal, é por ende ficc
aqui este mio Signo, que es á tal: En
Testimonio de verdad: Simoll de Bm'
1'utía.

Pedro de Urazandi, y Juan Martinez
de Arrieta, Sindicas Procuradores Ge
nerales de este Muy Noble, y Muy Leal
Se¡iorio de Vizcaya, y en su nombre, y
de la Junta, Caballeros, Escuderos, y
Hijos-DalO'o de él, decimos: Que como á
V. 1I1. es notorio, haviendo sucedido la
Mao-estad del Rcy Don Phefipe nuestro
Señor, tercero de este nombre, que Dios
guarde por muchos, y Felices años, en
los Reynos de Esparia, y en este su Se
ñorío, por muerte, y fin del Señor Rey
Don Phelipe Segundo, de gloriosa me
moria, fue su l\lagcstad servido de con
firmar el Fuero de este Señorío, en
cumplimiento de lo que las Leyes dis
ponen 1 haviendosele suplicado, que

con-



Confirmacion

conforme á las dichas Leyes, hiciesse el
Juramento, y solemnidad requisita, so
bre que se libró esta Provission, y Carta
Ileal de Coufirmaeion, de que hacemos
demostracion.Y como tambien á V. lag.
es notorio, en Junta General só el Arbol
de Guernica. e huvo decretado que la
dicha Real Provission confirmatoria c
imprimicsse, y se pusiesse in erta en los
Libros del dicho Fuero, y que sobre ello
hiciessemos las diligencias que convi
niessen: Y para que e to se lleve á de
bido efecto, conviene mandc V. M. que
la dicha Real Provission se imprima, y
en esta Villa de Bilbao hay Impressor,
que lo pueda hacer, pedimos á V. Mag.
mande que la dicha impression se haga,
la (J ual hecha, se ponga en todos los
Libros del dicho Fuero, as,i en los
que tuvieren particulares, como en los
que están en poder de los herederos
de San Juan de Fano, vecino que fue de
esta Villa de Bilbao, á quien su Mages
tad huvo hecho merced, de que por su
órden, y á cuenta suya se hieiesse la
impresion de los dichos Libros, y que
sin la dicha Confirmacion, no se vendan
Libros algunos del dicho Fuero, y sea
con insercion de este Pedimiento, para
lo qual, etc. E¿ Licenciarlo Aperribay.

En la Villa de Bilbao, á diez dias del
mes de Mayo de mil y seiscientos Yocho

años, ante el SellOr Licenciado Diego de
Soto, Corregidor de este M. N. YM. L.
Señorío de Vizcaya, por el Rey I)uestro
Señor, y en presencia de mi Juan de
Zarraga, Escri bano de su ~Iagestad, y
de la Junta. y l1egimiento del dicho Se
ñorío, Pedro de Urazandi, y Juan Mar
tinez de Arrieta, Sindico Procuradore
Generale del dicho Señorío, y en su
nombre presentaron esta Peticion, y pe
dieron lo en ella contenido, . Justicia:
El dicho Selior Corregidor con vi la de
la dicha Peticion, y de la Provi sion, y
Carta Real de Confirmacion de Fueros
en ella contenido, dixo: Que mandaba,
y mandó, que el Impresor de esla Villa,
imprima la dicha Real Provission de
Confirmacion del dicho Fuero, con este
Pedimiento, y Auto, y lo ponga todo al
pie de cada uno de los dichos Fuero ,
ansi en todos los que particnlares tuvie
ren, como en los que están en poder de
los herederos de San Juan de Fano, y no
se venda ningun Fuero, que no tenga
la dicha Confirmacion, ni ninguna per
sona se atreva á ello, só pena de cin
cuenta mil maravedis para la C:1mara de
sn lagestad, y que lo dichos Sindicos,
hagan las diligencias que convengan
para ello, y lo firmó el Ucenciado Die
go de Soto. Ante mi: Juan de Zarraga.

CONFIRMACION,

DE EL REY DON PHELIPE TERCERO.

Don Felipe, por la gracia de Dios,
Rey de Castilla, de Leon, de Aragon,
de las dos Sieilias, de Jerusalén, de
Portugal, de Navarra, de. Granada, de
Toledo, de Valencia, de Galicia, de

Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de
Cordova, de Corcega, de Murcia, de
Jaen, de los Alga' bes, de Algecira, de
Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las
Indias Orientales, y Occiden.lales, )-Ias,

i
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v Tierra-firme del Mar Occcano, Archi
duquc dc Auslria, Duque '~le Borgoña,
y de Brabante, y Milan, Conde de Flan
des, y de Tirol, y Barcelona, Seiior de
Vizcaya, y de Molina, etc. Por quanto
por parte dc "os el nue 11'0 ~luy oble,
y Muy Lcal Señorío dc Vizcaya, y sus
Vecinos, y Ciudad, y Encartaciones, y
Mcrindad de Durango, y Don Antonio
Gomez Gonzalez de Butrón y Muxica,
en vuestro nombre, nos fue fecha rela
cion, que por la Ley primera del Fuero
de esse Señorío, confirmado por los Sc
ñores Reyes de gloriosa memoria nues
tros Predecessores, se establecia, que
los herederos, y Señores de Vizcaya
dcntro de un año que heredassen, y su
cedicren cn sus Reynos, y siendo supli
cado por parle de esse Señorío huviesse
de ir, y fuesse á Vizcaya en persona, á
hacer los Juramentos, y prometimientos,
y confirmarles sus Pri vilegios, usos, y
costumbres, franquczas, y liberlades, y
Fueros, Tierras, y Mercedes, que tenian:
y por haver sucedido Nos en ellos, nos
suplicastes fuessemos servido de ir á
esse Señorío á la dicha Confirmacion, y
Juramento, Ó como la nuestra merced
fue e. Lo qual visto por los del nues
tro Conscjo, y con Nos consultado tuvi
maslo por bien. Por ende, acalando los
muchos, buenos, y leales servicios que
ha hecho, y de cada dia hace esse di
cho Señorío á Nos, y á nuestra Corona
Real, y por hacer bien, y Merced á ese
dicho Señorío, y Vecinos de él, por esta
nuestra Carta, ó su traslado, signado de
Escribano público, de nuestro proprio
motu, y cierta ciencia, y poderío Real
absoluto, de que en esta parte queremos
usar, y usamos, como Rey, y Señor na
tural, no reconociente superior en lo
temporal, loamos, y ratificamos,' confir
marnos, y aprobamos el dicho Fuero,
segun que en él se contiene, y los Pri-

vilegios, y franquezas, y libertades del
dicho Señorío, Tierra-llana, Villas, y
Ciudad de él, segun, y por la via, y
forma, que por los dichos Catholicos
Reycs, que hayan gloria, fueron confir
mados, y aprobados, y cn el dicho Fue
ro se contiene: Y mandamos á los del
nucstro Consejo, Presidentes, y Oidores
de las nuestras Audiencias, Alcaldes,
Alguacilcs de la nuestra Casa, Corte, y
Chancillerias, y á nuestro Juez Mayor
de Vizcaya, y al que es, Ó fuere nues
tro Corregidor, ó Juez de residencia del
dicho Señorio, y á su Lugar Teniente,
y á los Alcaldes, D,iputados, Procura
dores, Prevostes, Prestameros, Meri
nos, Escuderos, Hijos-Dalgo del dicho
Señorio, ansi á los que agora son, como
á los que serán de aqui adelante, y á
cada uno, y qualquier de ellos en sus
jurisdicciones, que guarden, y cumplan,
y hagan guardar, y cumplir esta nues
tra Carta, y todo lo en ella cootenido; y
contra el tenor, y forma de ello, no va
yan, ni consientan ir, ni pasar, aora, ni
tiempo alguno, ni por alguna, manera;
só pena de esta nuestra merced, y de
cinquenta mil maravedis para la nues
tra Camara, á cada uno que lo contrario
hiciere. Dada en Valencia de Don Juan,
á quatro dias del mes de Febrero de mil
seiscientos y dos años. YO EL REY. Yo
Don Luis de Molina y Salazar Secreta
rio del Rey nuestro Seiior, la fice escri
bir por su mandado. Registrada. Jorge
de Olalde Vergara, Chanciller Mayor.
Jorge de Olalde Vergara. El Conde de
Miranda. El Licenciado de Boorques. El
Licenciado Francisco de Albornoz. El
Licenciado Pero Diaz de Tudanca. El
Licenciado Don Francisco de Contreras.

Domingo Ortiz de Dondiz, y Santorum
de Duo, Sindicos Procuradores Genera
les de este Muy Noble, y Muy Leal Se
ñorío de Vizcaya, en su nombre deci-

mos:
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mos: Que como consta de esta Real Car
ta, y Provission de que ante V. M.
hacemos demostracion, con la solemni
dad necesaria. El Rey Don Phelipe
nuestro Señor IV.' de este nombre, que
Dios guarde por largos, y felices años,
haviendo subcedido en los Reynos de
España, y este su Señorío, por muerte,
y fin del Señor Don Phelipe Tercero de
gloriosa memoria, fue su Magestad ser
vido de confirmar el Fuero de este di
cho Señorío, en órden á 10 que dispo
nen las Leyes de él, por haverselo su
plicado, que hiciese eljuramento, y so
lemnidad requisita, conforme á ellas: Y
porque conviene que la dicha Carta, y
Provission Real de Confirmacion se im
prima; pedimos, y suplicamos :i V. lit.
en el dicho nombre, que el Impresor de
esta Villa lo haga, y hecha se ponga en
todos los Libros del dicho Fuero, ansi
en los que tuvieren particulares, como
en los que se han recibido de poder del
C.'pitan San Juan de Fano, á cuya cuen
ta ha sido la impresion de ellos, para
embiarlos :í. las Audiencias Rcales de
su Magestad, y otras partes, donde son
necesarios, para que conste de la dicha
Confirmacion; y que sin ella no se "eu
da ninguno de los dichos Libros, y sea
con insercion de este Pedimiento, y su
Auto, Justicia. Domingo Orliz de Don
diz. Santorum de Duo.

Por presentada esta Peticion, y se
manda al Impresor de la Villa de Bil
bao, imprima la Confirmacion última de
los Fueros, usos, y costumbres de este
M N. y M. L. Señorío de Vizcaya, he
cha por cl Reynuestro Señor Don Pheli
pe IV.' y hecho se ponga, yasiente en
todos los Libros de Fueros, assi en los
que compraren de San Juan de Fano,
como en todos los demas que tuvieren
particulares, y se hallaren impresos, en
que no estuviere la dicha Confirmacion;
y que de aqui adelante no se venda nin
guno de los dichos Fueros, sin la dicha
Confirmacion: Proveyólo el Señor Licen
ciado Don Pedro de Guevara Unzueta,
Teniente General por el Rey nuestro
SeBol' en este dicho Señorio, que hace
Oficio de Corregidor en él, por ausen
cia del Señor Licenciado Juan Gonzalez
de Salazar, á Pedimiento de los Sindi
cos Procuradores Generales de este di
cho SeBorio, por Tcstimonio de mí Mar
tin dc Tellaeche, Es~ribano de su Ma
gestad, y de la Junta, y Regimiento dc
él, en la dicha Villa de Bilbao á veinte
y oeho dias del mes de Marzo de mil
y seiscientos y veinte y cinco años; y la
dicha impresion sea con insercion de es
te Pedimiento, y Auto. El Liccnciado
Guevara Unzueta. Ante mi: Martin de
Tellaeche. .

CON-



119

CONFIRMACION
DEL REY NUESTRO SEÑOR

DON PHELIPE EL GRANDE.

Don Pbelipe por la gracia de Dios,
Rey de Castilla, de Leon, de Aragon,
de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Por
tugal, de Navarra, de Granada, de To
ledo, de Valencia, de Galicia, de Ma
llorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Cor
dova, de Corcega, de Murcia, de Jaén,
de los Algarbcs, de Algecira, de Gi
braltar, de las Islas de Canaria, de las
Indias Orientales, y Occidentales, Islas,
y Tierra-firme del Mar Occeano, Arcbi
duque de Austria. Señor de Vizcaya, y
de Molina, etc. Por quanto por parte de
vos el nuestro M. N. y M. L. Señorío de
Vizcaya, Villas, y Ciud'ld, Encartacio
nes, y Merindad de Durango, nos fue
hecha relacion, que por la Ley primera
del Fuero, confirmado por los Señores
Reyes de gloriosa memoria nuestros
Predecessores, estaba proveído, y dis
puesto, que los Señores que sucediessen
en el dicbo Señorío, huviesen de ir en
persona:i él, á hacer el Juramento con
forme á la dicha Ley, y confirmarle
sus Privilegios, usos, ycostumbres, fran
quezas, y libertades, y Fneros, Tierras,
y Mercedes, que tenian de Nos, y de
los demas Señores Reyes: Y nos fue pe
dido, y suplicado, que ansi lo guardas
semos, y eumpliessemos, yen el entre
lanto, mandassemos confirmar, y confir
massemos los dichos Privilegios, usos,
y costumbres, franquezas, y libertades,
Fueros, Tierras, y Mercedes, como lo
havian hecho los demas Señores Reyes
nnestros anlecessores, ó como la nnes
tra merced fuese: Lo qua! visto por los

del nuestro-Consejo, y con Nos consul
tado, tuvimosJo por bien. Por ende,
acatando los muchos, bnenos, y lcales
servicios que ba hecho, y dc cada dia
hace este dicho Señorío á Nos, y á nues
tra Corona Real, por hacer bien, y mer
ced á ese dicho Seriorío, y usos de él,
por esta nuestra' Carta, ó su Traslado,
signado de E cribano público, dc nues
lro proprio motu, y cierta cicncia, y po
derío Real absoluto, de que en esta
parte queremos usar, y usamos como
Rey, y Serior natural, no reconociente
snperior en lo temporal, loamos, y rali
ficamos, confirmamos, y aprobamos el
dicho Fuero, segun qnc en él se contie
ne, y los Privilegios, franquezas, y li
bertades de el dicho Señorío, Tierra-lla
na, Villas, y Ciudad de él, segun, y por
la via, y forma que por los dichos Se
ñores Catholicos Reyes (que hayan glo
ria) fueron confirmados, yaprobados, y
en el dicho Fuero se conticnen; y man
damos :i los del nuestro Consejo, Presi
dentes, y Oirlores de las nuestras Au
diencias, Alguaciles de la nuestra Casa,
y Corte, y Chancillerías, y al nucstro
Juez Mayor de Vizcaya, y al que es, Ó

fnere nnestro Corregidor, Ó Juez de re
sidencia del dicho Señorío, Ó á su Lu
gar-Teniente, y á los Alcaldes, Diputa
dos, Procuradores. Prebostes, Prestame
ros, Merinos, Escuderos, Hijos-Dalgo
del dicho Señorío, an i á los quc agora
son, como á los que serán de aqui ade
lante, y á cada uno, y qualquiCII de ellos
en sus Jurisdicciones, que guarden, y

curo-
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cumplan, y hagan guardar, y cumplir
esta nue tra Carta, y todo lo en clla
contenido, y contra cl tcnor, y forma de
clla, no vayan, ni consientan ir, ni pa
sar, agora, ni en tiempo alguno, ni por
alguna manera; só pena de la nuestra
Merced, y de cinquenta mil maravedis
para la nucstra Camara, á cada unn que
10 contrario hiciere; y csta nuestra Car
ta, y otra que de su tenor, y forma di
mos en diez y siete de Junio pasado de
este afio de mil seiscientos y veinte y
uno, sea, y se entienda ser todo una
mesma cosa, por quanto csta la manda-

mas dar, y damos por perdida. Dada en
Madrid á diez y seis dias de el mes de
Agosto de mil seiscientos y veinte y un
años. YO EL REY. Yo Pedro de C<mtre
ras, Secretario del Rey nueslro Sefior
la fice escribir por su mandado. El Ar
zobispo. Liccnciado Luis de Salcedo.
El Licenciado Juan de Frias. El Licen
ciado Gilimon de la Mota. Licenciado
Don Francisco de Tejada y Mendoza.
El Licenciado Velenguer Daoiz. Regis
trada Don Pedro de Mes a, por Chanci
ller, Don Pedro de Messa.

PEDIMIENTO DE LOS SINDICaS GENERALES.

Francisco de Galbarriartu, y Domin
go de Larrimbe, Sindicas Procuradores
Generales de este M. N. Y M. L. Seño
río de Vizcaya, y eu su nombre decimos:
Que el Rcy Don Carlos, nuestro Scñor,
Segundo de este nombre (que Dios guar
de por largos, y felices años) haviendo
subcedido en los Reynos de España, yen
esle su Señorío, por muerte, y fin del Se
ñor Rey Don Phelipe Quarto, el Grande
(de gloriosa memoria) fue su Magestad
servido de confirmar el Fuero de este di
cho Señorío, en órden á lo que disponen
las Leyes deél, por haverselo suplicado,
quc hieiese el Juramento, y solemnidad
requisita, conforme á ellas, como cons
ta de esta Real Carta, y Provission, fir
mada de la Reyna nuestra Señora, Go
bernadora de dichos Reynos, y su Ma
dre, y Tutora; y refrendada de Juan de
Subiza, su Secretario, y firmada lambien
de los de el su Consejo Real de Castilla,
su data en Madrid, á los siele dias del
mes de Noviembre del año pasado de
mil y seiscienlos y sesenta y siete, de
que ante V. Mag. hacemos demostra
cion, con la solemnidad necesaria, y en
forma; y por causa de no haver havido

en esle S~fiorío Impresor, no se ha im
preso la dicha Carta, y Provission Real
de CoiJfirmacion; Y por quanto aora le
hay en este Señorío, conviene que se im
prima. Pedimos, ysuplicamos á V. Mag.
mande, que el Impre-or (que asi se
halla en esla dicha Villa) imprima la
dicha Carla, y Provision Real, y hecha
se ponga en todos los Li bros de el dicho
Fuero, ateniente, y consecutivo á las
Confirmaciones, que están en ellos, de
los Señores Reyes de España (de glo
riosa memoria) asi en los que tuvieren
particulares, como en todos los demas
que estuvieren impresos por cuenta de
este Señorío, para embiarlos á las Au
diencias Reales de su Magestad, y otras
parles donde son necesarios. para que
conste de la dicha Confirmacion; y que
sin ella no se venda ninguno de los di
chos Libros, y sea con insercion de es
ta Peticion, y lo á ella decretado: En
todo pedimos cumplimiento de Juslicia,
y para ello, etc. Francisco de Galbar
riarlu. Domingo de Larrimbe.

Por presenláda esta Pelicion; y se
mauda al Impresor de este Señorío im
prima la Confirmacion última de los Fue

ros,
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ros, usos, y r.oslnmbres de este M. N.
YM L. Senorio de Vizcaya. hecha por
el Rey nue tro Senor Don CarIo e
gundo, que contiene la dicha Petieion,
y hecha se ponga, y asiente en todos
los Libros del Fuero. asi en los que tie
ne este Señorio, como cn ludos los tic·
mas quc tuvieren parliculares, y se ha·
liaren impresos, en que no estuviere la
dicha Confirmacion; y que de aqui ade
lanle no e "enda ninguno de los dichos
Libro, sin la dicha Confirmacion. Pro
veyólo asi el Selior Licenciado Don Luis
de Salcedo y Arbizu, Caballero del Or
den de Alcanlara, del Consejo de su
Magestad, y su Oidor en la Real Chan-

cillería de Valladolid, y Corregidor en
este dicho Sellorío, á Pedilllienlo de los
Sindicas Procuradores Generales dI!" él,
por Testimoniode mi Josephde Arbayza,
Escribano de su Mag'estad, y perpeluo
del Número de la Merindad de Durango.
\' Secretario de las Junta, y l1egimien
io de el dicho enorio. En la Villa dc
Bilbao, á veinle y do de Scpliembre
de mil y seiscienlos y sesenta y nuevc
años. Y la dicha Impresion,manda,a i
bien, sea con insereion de este Pedi
miento, y Auto. Licenciado Don Luis dc
Salcedo y Arbizu. Ante mi: Joseph de
Arbayza.

CONFIRMACION
DEL REY NUESTRO SEÑOR

DON CARLOS lI. o DE ESTE NOMBRE.

Don Carlos, por la gracia de Dios,
Hey de Castilla, de Lean, de Aragon, de
las dos Sieilias, de Jerusalén, de Porlu
gal, de Navarra, de Granada, de Tole
do, de Valencia, de Galicia, de Mallor
ca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova,
de Coreega, de Murcia, de Jaén, de los
Algarbes, de Algeeira, de Gibraltar, de
las Islas de Canaria, de las Indias Orien
tales, y Occidentales, Islas, y Tierra
firme del Mar Occeano, Archiduque de
Austria, Duque de Borgoña, de Braban
te, y de Milán, Conde de Auspurg, de
Flandes, Tiról, y Barcelona, Señor de
Vizcaya, y de Malina, etc. Y la Reyna
Doña Marianade Austria, su Madre, como
su Tutora, y Curadora, y Gobernadora
de dichos Reynos, y Señoríos. Por quan
to por parte de vos el nuestro M. N. Y

M. L. Señorío de Vizcaya, se nos ha
representado, que la lIfagestad del Se
ñor Rey Don Phelipe Quarto, mi Padre,
y Señor (que Santa gloria haya) havia
hecho Merced á esse Señorío de Confir-

,marle sus Fueros, usos, y costumbres,
franquezas, libertades, y exempeiones,
como se havia hecho por los Señores
Reyes sus Predecesores, segun, yen la
forma que se contenia en la Provission
que se presentaba original, su fecha de
diez y seis de Agosto del año de mil
seiscientos y veinte y uno, en cuya con
sideracion, y de los muchos, y grandes
servicios que haciades oí nuestra Coro
na, nos suplicasteis fuesemos servido
de confirmar, y aprobar, y ratificar los
dichos Fueros, Leyes, usos, y costum
bres, franquezas, libertades, y exemp-

cio-
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ciones, como se llavia hecho por la Pro
vission referida: Lo qnal visto por los
del nuestro Consejo, y consulládonos
sobre ell!>, luvimoslo por bien. Por en
de, acatando los muchos, buenos, y
leales servicios que ha hecho, y de cada
dia hace ese dicho Señorío á os, y á
nuestra Corona Real, por hacer bien, y
merced á esse dicho Señorío, y Vecinos
dc él, por esta nuestra Carta, Ósu Tras
lado, signado de Escribano público, de
nuestro proprio motu, y cierta ciencia,y
poderío Real absoluto, de que e.n esta
parle queremos usar, y usamos como
Hey, y Señor natural, no reconociente
superior en lo temporal. loamos, y rati
ficamo , confinnamo , y aprobamos el
dicho Fuero, egun que en él se contie
ne, y los Privilegios, franquczas, y li
bertades de el dicho Scñorío, Tierra
llana, Villas, y Ciudad, Encartaciones,
y Merindad, cg-un que por 11)s Señores
Catholicos Reyes, (que hayan gloria)
fueron confirmados, y aprobado , yen
el dicho Fuero e contienen: Y manda
mosalo del nuestro Consejo, Presidente.
Oidores de las nuestras Audiencias, Al·
caldes, y Alguaciles de la nuestra Ca
sa, y Corte, y Chancillerías, y al nues
tro Juez Mayor de Vizcaya, y el que cs,

ó fuere nuestro Corregidor, ó Juez de
residencia del dicho Señorío, y á su Lu
gar-Tenien te, y á los Alcaldes, Diputa
dos, Procuradores, Prebostes, Presta
meros, Merinos, Escuderos, Hijos-Dalgo
del dicho Señorío, asi á los que aora
son, como á los que serán de aqui ade
lante, y cada uno, y qualquier de ellos
en sus Jurisdiciones, que gnarden, y
cumplan, y hagan guardar, y cumplir
esta nuestra Carta, y todo lo en ella con
tenido, ycontra eltenor, y forma de ella,
no vayan, ni consientan ir, ni pasar,
aora, ni en tiempo alguno, ni por algu
na manera; 50 pena de la nnestra Mer
ced, y de cinquenta mil maravedis para
la nnestra Camara, á cada uno que lo
contrario hiciere. Dada en Madrid á
siete dias del mes de Noviemhre de mil
y seiscientos y sesenta y sicte años. YO
LA REINA. Yo Juan de Zubiza, Sccre
tario de su Magestad, lo hice e cribir
por su mandado. El Conde de Castillo.
El Conde de Casarrubias. Doctor Don
Bcnito Trelles. Licenciado Don Gabricl
de Chaves y Solo-Mayor. Liccnciado
Don Alvaro de Venavidcs. Registrada
Don Garcia de Villag-ran y Marban. Por
Chanciller Mayor, Don Garcia de Villa
gran y Marban.

ÚLTIMA CONFIRMACION
DEL REY NUESTRO SEÑOR

DON CARLOS n.o DE ESTE NOMBRE.

Don Carlos, por la gracia de Dios, Rey
de Castilla, de Leon, de Aran-on. de las
dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra,
de Granada, de Toledo, de Valencia,
de Galicia, dc Mallorca, de Sevilla, de

Cerdeña, de Cordova, de Coreega, de
lurcia, de Jaén, de los Algarbes, de

AIgecira, de Gibraltar, de las Islas de
Canaria, de las Jndias Orientales, y Oc
cidentales, Islas, y Tierra-firme del Mar

Oc-
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Occeano, Archiduque de Austria, Du
que de Borgol1a, de Brabanle, y de Mi
lán, Conde de Auspur!" de Flandes,
Tiról, y Barcelona, Sellar de Vizcaya,
de Malina, etc.

POI' quanto por parte de va el mi M.
N. YM. L. Sellaría de Vizcaya, Villas.
y Ciudad, F:ncarlacione , y Merindad
de Duran""o. me ha sido hecha relacion:
Que por la Ley primera de lo Fueros
del dicho Seriaría, que eslán confIrma
do por los Seliores Reyes, de g'leriosa
memoria. mis Predecesores. y nltima
mente por mi, por Cedula firmada de la
Reyna mi Madre, y Sel1ora, siendo mi
Tulora, y Gobernadora deestosmisRey
nos, y Señoríos, de siete de 1 oviembre
de mil eiseierJtos y sesenta y siete; se
dispone, que los Sellares de Vizcaya
dentro de un al1o. desde que heredasen,
y subcediesen en sus Heynos. siendo
suplicado por parle de ese Se/iorio, ha
yan de ir eo persUlla Ú Vizcaya á hacer
los Juramentos, que se previenen por el
Fuero. y á confirmarles us Leyes, Pri
vilegios, costumbres, franquezas, y li
bertades, Tierras, y M~reede que tie
nen; suplicóme, que respecto de ha\'er
yo subcedido en el Scriorío, y entrado
en cl Gobicrno dc mis Heynos, sea ser
vido de ir ti ese Sellaría á hacer el di
cho Juramento, y Conflrmacion; y en
caso que haya algun impedimento para
ello, ratificar, confirmar, y aprobar los
dichos Fueros, Leyes, franquezas, y li
bertades, que tiene el dicho Señorío,
como se contiene en el dicho Fuero,
ó como la mi Merced fuese: Y ha
viendose visto en el mi Consejo de
la Camara, y conmigo consultado, he
tenido por bien, y por la presente á ma
yor abundamiento, y para en caso que
sea necesario demas de la dicha mi Cé·
dula de siete de Noviembre de mil y
seiscientos y sesenta y siete, en que'

confirmé los dichos Fueros, y Pri"ile
gios. atendiendo á los muchos, buenos.
y leales crvicio. que ha hecho, y cada
elia hace ese dicho Sel1orío, y ~l mi Iteal
Corolla. y por hacerle bien, y Merced,
por e ta mi Carla, \Í su Traslado, sig
nado de E cribano público, de mi 1'1'0

prio motu, y cierta cicncia, y poderío
Real absoluto dc que en e ta parte
quiero usar. y u o como Rey, y Se/ior
natural, no reconociente superior en lo
tcmporal. confirmo, y ratifico, yapruc
bo de nue\'o el dicho Fuero, segun
que eu él se contiene, y los Privilegio,
franquczas, y libertades de el dicho Se
/iorío. Tierra·lIann, y Villas, y Ciudad
dc él. segun, y pnr la \'ia, y forma, que
por los dichos Sel10res Catholicos Re
yes. (quc hayan s'loria) fueron confir
mado . y aprobado , y en el dicho Fue
ro e contienen: Y mando :í los de mi
Cun"eju. Pre idente, y flirllll'es de las
mis Audienci.l , Alcaldes. Alguaciles
de la mi Casa, y Corlc, y Chancillería,
y al mi Juez Mayor de Vizcaya, y al
que es, ó fuere mi Corregidor, Ó Juez
de residencia del dicho Se/iorio, Ó á su
Lugar-Teniente, y'llo Alcaldes, Dipu
tados, Procuradores, Pl'e\'osles, Pre ta
meros, Merinos, Escuderos, Hijos-Dalgo
de el dicho Sel1orío, unsi á los que aora
son, como ti los que serún de aqui ade
lante, y ti cada uno, y qualquier de ellos
en us juri, dicciones, que guarden, y
cumplan, y hagan guardar, y cumplir
esta mi Carta, y todo lo en ella conte
nido, y contra el tenor, y forma de ella,
no vayan, ni consientan ir, ni pa al',
a""ora, ni en tiempo alguno, ni por nin
guna manera, só pena de la mi Merced.
y de cinquenta mil maravedis para la
mi Camara, cada uno que lo contrario
hiciere. Dada en Madrid á diez y siete
de Marzo de mil y seiscientos y ochen·
ta y uno años. YO EL REY, Yo Don Juan

O Te-
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Tesan y Monfara;:, Secretario de el Rey
mi Señor, lo hize escribir por su man
dado. Registrada. Don José Velez, Te
niente de Chanciller Mayor. Don Joseph

Velez. Don Juan Obispo de Avila. Don
Gurcia de Medrano. Don Pedro Gil de
Alfaro.

PEDIMIENTO DE LOS SINDICOS GENERALES.
Don Domingo de Tellaeche, y Don

Joseph de Asluriuzuo-a, Sindicos Gene
rales de este!'ll N. Y M. L. Seliorio de
Vizcaya, en su nombre decimos: Que
como consta de esta Real Carta, y Pro
vission de que ante V. M. hacernos de
1110straeion, coo la solemnidad necesa
ria. El Rey Don Carlos Segundo nuestro
Señor, (que Dios guarde.) Haviendosub
cedido en los Heynos de Espal1a, y en
este su Señorio, por muel'te, y fin del
Señor Rey Don Phelipe IV (de gloriosa
memoria) ha sido ervido de cOllfirmar
el Fuero de este dicho Se/iorin, en ór
den á lo que disponen las Leyes de él,
por have/' elo suplicado, que hiciese el
juramenlo, y solemnidad requisita, con
forme {¡ ellas: Y porque conviene que
la dicha Carta, y Provission Real de
Confirmacion se imprima; pedimos, y su
plicamos á V. M. en el dicho nombre,
que el Impresor de esla villa lo haga,
y hecho se ponga en lodos los Libros
del dicho Fuero, ansi en los que cstán
impresos, como en los que en adelante
se imprimieren, para embiarlos á las
Audiencias Reales y olras partes, donde
son necesarios, para que consle de la
dicha Confirmacion; y que sin ella no se
venda ninguno de los dichos Libros, y
sea con insercion de esta Peticion, y su
Auto, Justicia, etc. Domingo de Tella
eche, Joseph de AstIl1'iazuga..

En la Villa de Bilbao á veinte y cin
co dias de el mes de Abril de mil
seiscienlos y ochenta y un años, anle el
Señor Licenciado Don Juan Gonzalez de
Lara y Eguia, del Consejo de su Mages
tad, su Oidor en la Real Chancillería de'

VulIadolid, Corregidor en este M. N. Y
M. L. Señorío de Vizcaya: Por Testimo
nio dc mi Migucl de Certucha, E criba
no ncal de su Magestad, y uno de los
del Número perpetuo de esta dicha Vi
lla, y Secretario dc este dicho Sel1orío,
de sus Juntas, Rcgimientos, y Dipula
eiones Generales: se prcscntó la PeUeion
de suso, y estotra parte, juntamente con
la Cedula Real de pachada en favor de
e le dicho Seliorio, por el Rey nue tro
Señor Don Carlos Segundo de este nom
bre (que Dios guarde muchos años) y
el dicho Se/ior Corregidor obedeció la
dicha Real Cedula, como de su Rey, y
Señor natural, besandola, y poniendola
sobre su cabeza; yen su cumplimiento
mandaba, y mandó al Impresor de esle
dicho Señorío, imprima la Confirmacion
ultima de los Fueros, franquezas y li
bertades, buenos usos, y costumbres de
este dicho Señorío cn los Fueros de él,
en la forma que contiene la dicha Peti
cion; y hecha la dicha imprcsion se
ponga, y asiente en todos los Libros de
Fueros, asi en los que tiene este dicho
Seliorío, corno en todos los demas que
tuvieren partienlares, y se hallaren im
presos, en que no esluviere la dicha
Confirmacion; y que de aquí adelante
no se venda, ni se reparta ninguno de
los dichos Fueros sin la dicha Confirma
cion, para {Jue en todo tiempo conste de
ella. Y este dicho Aulo, junto con el
Pedimienlo, á cuyo tenor se proveyó se
imprima lambien en el dicho Fuero. Así
lo mandó, y firmó. LicenCl.údo Donjuan
GO'lIwlez de Lam. Anle mí: Miguel de
Cel'tucha.

CON-
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CONFIRMACION
DE LOS FUEROS

DEL REY NUESTRO SEÑOR DON PHELIPE V:

Don Felipe, por la grada de lJios,
Rey de Castilla, de Leon, de Aragon,
de las do Sicilias, de Jerns<'llén, de .1

varra, de Granacla, de Toledo, de Va
lencia, de Galicia, de Mallorca, de Se
villa, de Ccrdeoa, de Cordova, de Cor
ce!)a, de Murcia. de Jaen, de los Algar
bes, de Algecira, de Gibraltar, de las
Islasde Canaria, de las IndiasOriealales,
y Occidentales, 1 la ,y Tierra-firme del
Mar Occeano. Archiduque de Austria,
Duque de Borgorla, de Brabante, y Mi
lan, Conde de Auspur~, de Flandes,
Tirol, 110 ellon. y Barcelona. Señor de
Vizcaya, y de Molina, etc. Por quanto
por parte de vos el M. N. y M. L. Seiio
rio de Vizcaya, Villas, y Ciudad, En
cartaciones, y Merindad de Durango,
me ha sido hecha relacion: Qne por la
Ley primera de vuestros Fueros se dis
pone, que los Señores de Vizcaya den
tro de un aoo, despues que heredan es
tos mis Reynos, hayan de ir á jnrar
vuestros Fueros, pidiendolo primero el
Seiiorio, suplicandome; que en conse
qüencia de ello sea servido de ir á ese
Señorío á jurar los Fueros de él, ó que
en caso qne en esto haya alguu impedi
mento, se le ratifiqnen, confirmen, y
aprueben, como lo hizo el Señor Rey
Don Carlos Segundo, mi Tio (que Santa
gloria haya) por Despacho de diez y
siete de Marzo' de mil y seiscientos y
ochenta y uno, ó como la mi merced
fuese. Y haviéndose visto en el mi Con
sejo de la Call1ara, y conmigo consulta
do, be tenido por bien, y por la presen
te, atendiendo á los muchos, buenos, y

leales servicios (lue ha hecho, y hace
ese Señorío á mi, y á mi Real Corona. y
por hacerle bien, y merced, por esta mi
Carta, ó u Traslado, ignado de Escri
bano püblico, de mi proprio ,úotu, cier
ta ciencia, y poderio Real absoluto, de
que en esta presente quiero usar. y uso
como Rey, y Señor natural, no recono
ciente superior en lo temporal, confir
mo, ratifico, y apruebo el dicho Fuero,
scgun que en él se contiene, y los Pri
vilegios, franquezas, y libertades de el
dicho Seiiorío, Tierra-llana, Villas, y
Ciudad de él, segun, y por la via, y.
forma que por lo Sellores Reye. mis
Antecesores fueron confirmados. y apro
bados, y en el dicho Fuero se contiene:
mando á los de mi Consejo, Presidentes,
y Oidores de mis Audiencias, Alcaldes,
Alguaciles de mi Casa, y Corte y
Chaueillerías, y al mi Juez Mayor de
Vizcaya, y al que es, ó fuere mi Corre
gidor, ÓJnez de residencia del9iehoSe
iiorio, Ó su Lugar-Teniente, y á los Al
caides, Diputados, Procuradores, Pre
bostes, Prestameros, Merinos, Escude
ros, Hijos-Dalgo del dicho Señorío, asi
á los que aora son, como á los que se
rán de aqui adelante, y á cada uno, y
qualquiera de ellos eu sus Jurisdiccio
nes, que guarden, y cumplau, y hagan
guardar, y cumplir esta mi Carta, y to
do lo en ella contenido, y contra el te
nor, y forma de ella nn vayan, ni con
sientan ir, ni pasar, aora, ni en tiempo
alguno, ni por ninguna manera; só pena
de la mi Merced, y de cinquenta mil
maravedis para mi Camara, cada uno

O 2 que
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(IUC lo contrario hiciere. Dada en ~ladrid

á dos dc ~layo de mil setecientos y dos.
El Cardcnal Portocarrcro. Yo Don Fran
cisco Nicolús dc Ca,lro y Gallego, Sc
eretario de el Rey uuestro Selior, lo hi
ce eseriLir por su mandado. !le¡;-islrada.

Don Joscph Gonzalez. Por cl Clmnciller,
Don Joscph Gonzalez. Licenciado Don
~Ianuel Arlaz. El Conde de Gondomar,
dc el Puerto, y HUmanes. Don Manuel
rle Arze y Artete.

REAL CÉDULA
DE CONFIRMACION,

DEL REY NUESTRO SEÑOR DON FERNANDO VI.

Don Fern~ndo. por la ""raeia de Dios.
Rey dc Cnslilla, dc Lcon, de Aragon,
de las dos Sicilias, de Jernsalén. de Na
yorra, rlc Granada, de Toledo, de Va
lcncia, dc Galicia, dc ~Iallorca. de Se
villa. de Cerdel1n. dc Cordova, de Cor
ce~a, dc Mnrci,l, dc Jaen. de los Algar
llcs. dc Algccira. dc Gibraltar, dc las
1,las dc Canaria, de las Indias Oricnta
leS. \' Occidenlales, Isla. y Ticrra-firmc
r\rl ~'lar Occean(). Archiduque dc Au 
tria, Duque dc l3oro;olia. de I3rnbante, y
Milan, Conde de Aspur¡;-, dc Flandes,
Tirol, y Barceluna, Seilor dc Yizcaya,
\' rlc Molina. etc.
. Por quanto pllr parte dc yOS cl mi j\l.

N. Y ~J. L. Señorin dc VizC3\'a, Villas.
y Ciudad. f.ncarlaci()ne;;. ~. ~lerinrlad de
Durango. me 1m sido hecha rclacion,
quc por la Ley primel';l de lo fueros
de esc dicho Sel1orío. qllr eslún confir
mados por los Scilores !leyes ce glorio
,a mcmoria mis Prcdrccssurc:" y ulti
m3mente por cl Rey mi Selior, y Padre,
por Cedula de do de ~layo de mit sete
cicntos y dos, sc di pone. que los Se
riores de ¡'-izcayo denlro de un 31io
desde quc herc,iasen, y ucedieseu en
sus Reynos, <iendo suplicado por parte

de ese Scl1orio. hayan de ir en per ona,
tI hacer los Juramentos qne se previe
nen por el Fuero, y á confirmarles sns
Leyes, Pri\'ilegios, costumbres. fran
Quczas, libertades, Tierras. y Mercedes,
que tienen; suplieandome, que respecto
de haver yo su bcedido en el Seilorío, y
enlr:H.lo en el gollierno de mis Reynos,
sea sen'ido de ir :í ese Serlorío ú hacer
el dicho Juramento, y Confirmaeion; y
en caso qu ha~'a algun impedimento
para ello, ratificar. confirmar, yapro
bar los dichos fucros, Leyes, franque
zas. y Iibertadcs, que tiene el dicho Se
Ilorio, como se contienen en el meneioc
nado fuero (ó romo la mi Merced fuese)
y havicndose visto de mi !leal Orden
en el mi Consejo de In Camara por reso
Jucioll mia. :í consulta suya dc quinze
el Fel rero próximo pasado, lo he teni
do por llien, y por la prcsente atcnrlien
do á los mucllos, buenos. y leales ser
vicio quc ha hccho, y (·ada dia hace
ese dicho cl1orío,:i nii, y:í mi Real
Corona, y por hacerle hien, y merced,
por esta mi Carta, Ó su traslado, signa
do de r.seribano público, ele mi proprio
motu, cicrta ciencia, y poderío Real ab
soluto, de que en esta parte quiero usar,

y
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y uso, como Rcy, y Señor natural, no
reconociente superior en lo temporal,
confirmo, ratifico, y apruebo de nucvo
el dicho Fuero, segun que en él se con
tiene, y los Privilegios, franquezas, y
lil>crlades del dicho Seriorío, Tierra-lIa
na, Villas, y Ciudad de él, segun, y por
la via, y forma que por los dichos Sc
riores Catholicos Reyes (que hayan glo
ria) fueron confirmados, y aprobados, y
en el dicho Fuero se contienen; y man
do á los de mi Consejo, Presidentes, y
Oidores dE; las mis Audiencias, Alcai
des, Al""uaciles de mi Ca a, y Corte,
Chancillerías, y al mi Juez Mayor de
Vizcaya, y al que es, ó fuere mi Corre
gidor,ó Juez de residencia del dichoSe
fiorio, ó su Lugar-Teniente, y á los Al
caldes, Diputados, Procuradores, Prevos
les, Prestameros , Merinos, Escuderos,
Hijos-Dalgo de dicho eriorío, asi á

los que ahora son, como á los que se
rán de aquí adelante. y á cada uno, y
qualquiera de ellos en sus Jurisdiccio
nes, que guarden, cumplan, y hagan
guardar, y cumplir esta mi Carta, y todo
lo en ella conlenido, y contra el tenor,
y forma de ella no vayan, ni con ientan
ir, ni pasar cn tiempo alguno, ni por
nin""una manera, pena dc la mi mcrced,
y de cinquenta mil maravedis para mi
Camara cada uno quc lo contrario hicie
re. que asi cs mí voluntad. Dada en
Buen-Retiro treinta dc Marzo dc mil se
tecientos i cinquenla y uno. YO ELREY.
Yo Don Agustin de Montiano y Luyaon
do, Sccretario del Rey nuestro Serior lc
hice escribir por ;;u mandado. Registra
da, Don Luoas de Garay. Teniente de
Chanciller Mayor. Don Lucas de Garay.
El Obispo de Sigücnza. El Marqués de
Lam. El Marqués de los Llanos.

CONFIRMACION
DEL REY NUESTRO .SEÑOR DON CARLOS m:

Entcrado el REY de la Repre en1..1
'cion de V. S. de treinla de NO\'iembre
próximo pasado, en que despues de ma
nifestar su fiel reconocida obediencia,
olicita que u Mageslad pase á ese Se-

ñorío en persona, quan,lo le permila el
grave peso de la Corona,:\ hacer sus
Juramenlo , y prometimientos, en la
forma que previene el Fuero, y que en
el ínterin se le guardcn y confirmen és-

los. Ha rcsuello su Magcstad confirmar
:\ V. S. todos los Fueros, y Privilegios,
en la forma .que sus Predccesores los
confirmaron. Lo quc de su Rcal Ordcn
parlicipo:i V. S. para su intcligencia.
Dios guardc ú V. S. mucho arios, como
de eo. Buen-Reliro diez y siele de Mar
zo de mil setecienlos y sescnta. El Mar
qués del ClLmpo de J'¡lIm'.

M. N. y ~J. L. Señorío dc Vizcaya.

O 3 REPOR-
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CONFIRMACION
DEL REY NUESTRO SE - OR

DON CÁRLOS CUARTO.

Enterado el Rey de la Representacion
de V. S. de veinte y cinco de Mayo pró
ximo pasado en que despues de mani
festar su fiel reconocida obediencia, so
licita que S. M. pase á ese Seliorio en
Persona cuando le permita el grave peso
de la Corona á hacer SIlS juramentos y
pr.ometimientos en la forma que previe
ne el Fuero, y que en el íntcrin se le
guarden y confirmen éstos; ha venido

S. M., á ejemplo de su ""lorioso Padre y
demas Señores Reyes sus Progenitores,
en confirmar á V. S. todos sus Fueros y
Privilegios. Lo que de Sil Real órden
participo á V. S. para su inteligencia.
Dios guarde á V. S. mucho años. San
Lorenzo siete de Octubre de mil sete
cientos ochenta y nucve.-F:I Conde de
FloridalJlanca.-M. N. y M. L. ~ Jorío
de Vizcaya.

CONFIRMACION
DEL REY NUESTRO SEÑOR

DON FERNANDO SÉTIMO.

Don Fernando VJI , por la gracia de
Dio , Rey de Castilla, de Lean, de Ara
gon, de las Dos-Sicilias , de Jerusalen,
de Navarra, de Granada, de Toledo, de
Valencia, de Galicia , de Mallorca, de
MenorCa, de Sevilla, de Cerdeña , de
Córdoba, de Córcega , de Murcia, de
Jaen, de los Alo-arves, de Algeciras, de
Gibrallar, de las Islas de Canarias, de
I~IndiasOrientales y Occidentales, Islas
y tierra-firme del mar Océano, Archi
duque de Austria, Duque de Borgo
ña, de Brabante y de Milan ,Conde de
Abspurg, de Flandes, Tirol y Barcelo
na, Seilor de Vizcaya y de Malina, etc.

-Por cuanto en diez y siete de Abril
de mil ochocientos y ocho, mandé co
municar al mi Consejo la Real órden si
guiente.• Ilustrísimo Señor: Queriendo
el Rey imitar el ejemplo de sus augustos
predecesores en la ocasion de su feliz
exaltacion al Trono, ha venido S. M.
en confirmar y aprobar los Fueros, bue
nos uso y costumbres del M. T. YM. L.
Señorío de Vi zcaya; y a fin de que esta
Soberana aprobacion se baga con las
mismas formalidades con que la hizo el
Augusto Padre de S. M.; me manda el
Rey trasladarlo á noticia de ese Supre
mo Tribunal, para que formalice este

acto
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acto con la solemoidad acostumbrada.•
-Dios guarde á V. S. J. muchos años:
Vitoria diez y siete. de Abril de mil
ochocieotos och~: Pedro Ceballos : Se
ñor Decano del Consejo.-Vista por el
mi Consejo pleno la citada Real órden,
los antecedentes unidos con ella, y lo
que expusieron mis Fiscales, acordó en
auto de veinte de Mayo del referido año
de ochocientrs ocho, se vol viera á dar
cuenta del espediente, cuando se pre
sentase solicitud de intcre ado, en cuyo
estado quedó el asunto, hasta dos de
este mes, que acudió armi Consejo Don
Miguel Antonio de Antuñano como apo
derad() del M. N. ~' M. L. Señorío de
Vizcaya, exponieodo, que la citada pro
videncia del mi Consejo, fué motivada,
sin duda, por las desgraciadas ocurren
cias de aquella época, seguu se deducia
reconociendo la fecha de ella; pero que
habiéndose ya rcstablecido el órden
competente de cosas, era llegado el ca
so de que tuviese puotual cumplimiento
lo resuello por Mí en la mencionada Real
órd.en de diez y siete de Abril de mil
ochocientos y ocho, y por lo mismo es
peraba del mi Consejo se sirviera librar
á su favor el oportuno Real De paeho
ea la forma que correspondiese. Dado
cuenta de todo al mi Con ejo pleno,
mandó en auto de veinte y uno del cor
riente, se guardase y cumpliese la ex
presada mi Real órden de diez y siete
de Abril de mil ochocientos y ocho; y
para que le tuviese en torlas sus partes,
acordó expedir con su insercion, esta
mi Cédula: Por la cual, atendiendo á
los muchos, buenos y leales scrvicios
que ha hecho, y cada dia hace á mi
Real Persona el M. N. YM. L. Seliorío
de Vizcaya; queriendo imitar el ejem
plo de mis Augustos predecesores, cn
la oca.ion de mi feliz exallacion al Tro
no; y por hacer bien y merced á dicho

Señor/o, de mi propio motu, cierta cien
cia, y poderío Real absoluto, de que en
esta parte quiero usar y uso, como Rey
y Senor natural, no reconociendo supe
rior en lo temporal: Confirmo, ratifi
co ,y apruebo de nuevo los Fueros,
buenos usos, costumbres, privile""ios,
franquezas y libertades del expresado
Señorío de Vizcaya, Tierra llana, Villas
y Ciudad de él , segun y en la misma
forma que por mi au""usto Padre y los
Señores Reyes mis predecesores, fue
Ton confirmados y aprobados: En su con
secuencia mando:i los del olÍ Consejo,
Presidentes, Rcgentes y Oidores de mis
Audiencias y Chancillerías, Alcaldes,
Al"uacilcs de mi Casa y Corle ; al mi
Jucz mayor de Vizcaya; al que es ó fue
re mi Corregidor, Ó Juez de residencia
de dicho Señorío, ó su lugar Teniente,
y :i los Alcaldes, Diputados, Procura
dores, Prevostcs, Prestameros, Mcrinos,
Escudcros, Hijos-dalgo del dicho Seño
río a í á los que ahora son corno :i los
que serán de aquí adelante, y á cada
uno, y cualquicra·de ello cn sus res
pectivos lugares, distritos y jurisdic
cioncs ,guardcn y cumplan, y hagan
guardar y cumplir esta mi Cédula sin
contravenir, Di permitir, ni dar lugar :i
quc sc contravcnga en manera alguna
su literal contexto, pcna de la mi mer
ccd, y dc ciucuenta mil mara\"edís pa
ra mi camara , bajo la cual i""ualmcnte
mando :i cualqniera ~scribano público ó
real que fuerc requerido con ella, ó su
traslado signado y cn forma quc baga
fé , la notifiquc y ba~a saber :í quien
convcnga, y de ello dí testimonio: Pues
así cs toda mi cxpresa y deliberada vo
luntad. Dado en Palacio veinte y nue
ve de Julio de mil ochocientos y cator
ce.-YO EL HEY.-Yo Don Juan Igna
cio de Ayestaran, Secretario del Rey
nuestro Señor lo hice eSCrIbir por su

man-
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mandado.- Hegistrado. - Fernando de
Iturmendi.-Derechos diez reales de
vellon.-Teniente de Canciller mayor.
-Fernando de Hurmendi.-EI Duque
del Infantado.-D José de Colon.-Don
Domingo Fernandez de Campomanes.
D. Miguel Alfonso de Villa-gomez.-

D. Luis Melendez y Bruna.-V. M.
confirma, ratifica y aprueba los Fueros,
buenos usos y costum bres del M. N. Y
M. L. Señorío de Vizcaya con lo demas
que se expresa.-Signada.-Escribanía
de goLierno del Consejo.-Corregida.

EL REY.
Por cuanto atendiendo á los distin

guidos, importantes, y leales servicios
que han hecho, y contínuamente hacen
á mi Real Persona las mllY nobles y
muy leales Provincias de Alava. Gui
púzcoa y Vizcaya, y quericndo imitar
el ejemplo de mis Augustos predece
sores, en la ocasion de su cxa\lacion al
Trono, por mi Real órdeu de siete de
Ag'osto ú\li 010 comunicada á mi Conse
jo de la Cámara por D. Pedro de Ma
can:\z, mi Secretario de Estado, y del
despacho de Gracia y Justicia, be teni·
do á bien confirmar, ratificar, y aprobar
de nuevo los Fueros, bucnos usos, cos
tum bres, pri vilegios, franquezas, y li
bertades de las expresadas tres Provin
cias, scgun y en la forma misma, qu~

han sido confirmados, y aprobados por
mi Augusto Padre. Pu blicada dicha
Real órden en el citado mi Consejo de
la Cámara en trece del propio mes acor
dó su cumplim iento, y para que tuviese
efecto, expedir esta mi Cédula. Por tan
to por hacer bien y merced á dicho Se
liaría de Vizcaya, de mi propio motu,
cierta ciencia y poderío Real absoluto
de que en esta parte quiero usar y uso
como Rey y Señor natural no recono
ciendo Superior en lo temporal, confir
mo, ratifico y apruebo de nuevo el di
cho Fuero, segun que en él se contiene

y sus leyes, privilegios, costumbres,
franquezas y libertades, tierras, merce
des, buenos usos y costumhres que tiene
dichoSeñorio, sus Encartaciones, Tierra
llana, Villas y Ciudad de él, segun, y
tambicn pnr la via y forma que por nii
Augusto Padre, y sus predecesores fue
ron confirmados, y aprobados, y en el
dicho Fuero se contienen. Y mando al
Presidente y los del mi Consejo, AlcaI
des y Alguaciles de mi Casa y Corte, á
los Presidentes. Hegentes, Oidores, Al
caIdes del Crimen, y de hijos-dalgo de
mis Audiencias, y Chancillerias, Corre
gidores, Asistente, Gobernadores, Al
caldes mayores y ordinarios y otros
cualesquier Jueces, y Justicias de e~tos

mis Reinos y Señorios, é Islas adyacen
tes, así de Realengo como de Señorío,
Abadengo, y órdenes de cualquier es
tado, condicion, calidad, ó preheminen
cia que sean, ahora, y de aquí adelante
y á todas las demas personas á quienes
toca, ó tocar pueda en cualquier tiempo
el contenido de esta mi Cédula, que la
guarden, y ejecuten, hagan guardar
cumplir y ejecutar, inviolablemente sin
contravenir ni dar lugar á que se con
travenga ~n manera alguna su literal
contexto: pena de la mi merced, y de
cincuenta mil maravedis para mi Cáma
ra, bajo de la cual igualmente mando á

cua-
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cualesquiera Escribano publico ó Heal
que fuere requerido, con ella, ó su tras
lado, signado en forma que haga feé la
notifica y haga saber ú quien convcnga,
y de ello dé testimonio que asi es mi
voluntad. Fecha en Palacio á quince dc
Octubre de mil ochocientos catorce.
YO EL HEY.-Por rnandatlo del Rey
nuestro Seüor.-Juan Ignacio de Ayes
tarán. - V. M. eonfirmll, ratifica, y
aprueba, los fueros, buenos usos y cos
tumbres del M. N. Y ~1. L Seliorio de
Vi;.caya, con lo demás que e expresa.

De acuerdo de la Cámara remito á

V. S. S. la adjunta Heal Cédula por la
cual se sirve S. M. confirmar, ratificar,
y aprobar lo Fueros, buenos usos y
costumbres de ese M. N. YM. L. Seilo
río, ;egun yen la misma forma en que
fueron confirmados y aprobados por el
Auguslo Padre y predccesores deS. M.,
á fil] de que en u vista dispongan
V. S. S. su puntual cumplimiento. Dios
guarde á V. S, S. muchos alias. Madrid
diez y siete de Octubre de mil ocho·
cientoscatorce.-Juan Ignacio de Ayes
tarán.-Seilores diputados generales del
Seilorio de Vizcaya.

CONFIRMACION
DE LA REINA NTRA. SEÑORA

DOÑA 1 S A B E L, SEGUNDA.

DOIia Isabel Il, por la gracia de Dios
y la Constitucion de la ~lonarquia espa·
Iiola, Heina de las Espalias y durante su
menor edad la Heina viuda Dalia María
Crístina de Borbon, su augusta Madre,
como Reina Gobernadora del Heino , á
todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: Que las caries han de
cretado y nos sancionamos lo siguiente:

Artic~lo 1.' Se confirman los Fueros
de las Prnvincias Vascongadas y Navar
ra, (1) sin perjuicio de la unidad cons
titucional de la Monalquia (2).

(ll r:n la sc..ion d"l Senado, de:12: ¡JI' Oc:lubrr. ¡Jis
CUllelldo~e ('sl1. Ley aprllb.llb. p. pOI" el CIJII~rcso. pre
l:unlu el Senallor 1"..:ilor marque:i dI' ~10nll'~:l:l1 ¡.:oblcrno
de S. M. si ,'uando !'t' ut'ci:l .!~ c:onceLl.'1l I"s fUeros.
l'ie enlcnl.lla I~mbltm e) las IC)ei dí.' N<I\:lfr;\· 'J ~I leilor
mini~t'o de Crl\Cl;l yJIl!iIICi.\ tonlcslo que ~n b palabr3
• ""u .. ru:lo' eslabl'll\ comprcmlid.u toda~ las t',i:.lenciu
le¡;islalhOls de N,l\.¡rn y Pro,ineias rasclJng:hlas y lodo
lo 'luo constituia el sislem:!. lIam..do fural.

(i l En b scsion ~c1 Sell~t1o du 1.9 de O~lUbr~·. el
sellor mini:.tro \le Gracia)' JU$IICIM. diJO. CSllllcando r.l!
palabras .sin perjuicio tic la unid:1d consltlucional de

Articulo '2,' El Gobierno, tan pron
to como la oportunidad lo permita y
oyendo ante ú las Provincias Va con
gadas y Navarra, propondrá á la Cór
tes la modificacion indispensable que

la Monarqui3' inlrOllucldu (In 01 proyecto de le)' pro
senl:1do 110r 01 Goblcrno de S, M.:

•Habrá una l' e:na )' scr.i Rehl.l cOnstitucional de
tudos los ~'sraf¡olcs; habra unas Córles un poder ,u
premo ll'gI5Iall\0 p.lra 101105 105 c5paiíolas, ~e ,aqul
sah:uJa en sus grandes fundamentos, en los prinCipiOs
radica/es. en I:ls ilr:mtlus formas, la unidad oonslilu
cion:lll..

En la Sfsion celebrad. 0120 por l. mism. CAlura, di
jo el Seilor /'I1lOlslro de la Gobern:lloCioD, esplieando las
mismas p:lllabru:

,Si las eOn5111UcionC1, sfilor;:s, son lus tJdieos polJ
licCtS en que se con!lignan 1:115 relaci(ln..s dó los gober~

nanles cCln los gobt'rnaJos, b form:t de los Gobll~rnos r
la di,ision de los poderes, elatO es que esl3Ddo consi¡
n:llda fn nueslra tOnshtudon la uoidad tle la mon:uqula,
porque uno es el .\Ion"tt':l, pOtqut" un. es la rf:pres!~
lacion naci"n:al , porque uno es el orl,clI de la Jusllc~a
quenact'tld Rry. I)orque unos son '?S dereehos po,HI'
cos C:lrtlin:sl~s, dlg.1mO lo asl, de los t:lUtladnos; unidad
conslltucional st"rá la consft\'acion de todos 105 gran
Jes '¡nculos, bajo los cuales VI\'en y se gobiernan todos
los espllflOles, Y 1", concesion de fueros que propone es-

~~~e:rq.~[C~~rCq~~ ~~i~~~:Oqn:~i~~~io;:r~?ufcti~r~ee ~aq~:¡::d
constitucional ••

en
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en los mencionados Fueros reclame el
interés de las mismas, conciliado con el
general de la nacion y de la constitu
cion de la monarquia resolviendo entre
tanto provisionalrnente y en la forma y
sentido espresando las dudas y dificul
tades que puedan ofrecerse dando de
ello cnenta a las c6rtes.

POI' tanto, mandamos á todos los tri
bunales, justicias, gefes, gobel'lladores
y demás autoridades así ci\'iles como

militares y eclesiasticas, de cualquier
clase r dignidad, que guarden y hagan
guardar, cumplir y ejecutar la presente
ley eu todas sus partes. Tendreislo en
tendido para su cumplimicnto, y dis
pondreis se imprima, publique y circu
le.-YO LA REINA GOBERNADORA.
-Está rubricado de la Realmano.-Eo
Palacio á 25 de Octubre de 1 39.
A D. Lorenzo de Arrázola.
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REPORTaRlO,

ó TABLA DE LOS TíTULOS
DEL FUERO DE VIZCAYA.

TITULO PRI"ERO. De los Pri vilegios deViz
caya, á rólio 7.

TITULO 8P.UUN'OQ. De los J lIczes, y Oficia
les del dicho Condado, eSeiiorío, é SalRrio
de ellos, y Juezes Pesquisidores, á rol. 14.

TITULO TERCERO. Que Jos Juezes Ordina
rios. J' Pesquisidores, otorguen ApelacioD,
.Y uo executen, á rol. 18.

TITIlLO QUAUTO. De la residencia de los
AlcRldes, y Exeeutores, á rol. 18 vuelto.

TITeLo QCINTO. Que no entre en Regi
miento Executor, ni otro, sino Oficial de
ReA"imiento, á rol. 19 vuelto.

TITULO SEXTO. De los EseTlbauos del Nú
mero. é instrumentos, que hacen (cc, Ó DO.

é de sus derecnos r é Procuradores de las
Audiencias de Vizcaya, á rol. 20.

TITULO SEPTIlIO. Dc los Juicios.)' Deman

das, á rol. 23 vuelto.

TITULO OCTAVO. De la forma, eórdeo del
proceder en las Gausas Criminales,'y de los
Casos de Oficio de Juez, á rol. 28.

TITULO NURVB. De las Acusaciones, y De
nunciaciones, y de la órden de proceder en
ellas, á fol. 29 vuelto.

TITULO DIRZ. De 108 Receptadores, fol. 34.

TITULO ONza. De la Carcel pública del
Condado, á rol. 35.

TITULO DOZE. De las Prescripciones,
rol. 43 vuelto.

TITULO TaEza. De los Juramentos, 1'01. 44
vuelto.

TITULO CAToaZR. De las Sentencias, á
1'01. 45 vuelto.

TITULO QUINZB. Ue las recusaciones, á
rol. .\6.

TITULO DIEz y SBIS. De lns Entregas, y
Execuciones, {¡ rol. .\6 vuelto.

T'TULO UIIU y S'IITE. De las Vendidas. {¡

fol. 49 vuelto.

TITULO D1BZ y OCIIO. De los Troques, .Y
Cambios, ,\ rol. 52 vllelto.

TITULO OIBZ ,. !"ltBVB. De los Empeños. á
rol. :;;l.

TITULO ,,"'NTE. De las dotes, y donacio
nes, y profincos, y ganancias entre Marido,
y Muger, á fol. 54.

TITULO VBINTB y UNO. De los Testamen
tos, y Mandas, y Abintestatos, á fol. ti9.

TITULO VglNTa y DOS. De los menores, y
O 4 de
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de sus bienes, y gobierno, i\ fol. 62 vuelto.

TITULO VBINTB Y TRES. De los Alimentos,
y Muntenimiento de los Pudres, y Abuelos,
Ú fol. 6-~.

TITULO VEINTE Y QUATRO. De las Labores,
y Edificios, á fol. w '·nelto.

TITULO Vll"T" Y CINCO. De lus plantas de
los Arboles, y de los otros frutos, fol. 6~.

TITULO VElSTR y SI.HS. De las obligaciones,
y pagas, quales dehen valer, 6 no, á fol. 71.

TITULO VP.INTE y SIETB. De los Caminos,
y Carreras, ,¡ fol. 72.

TlTt.:LO VBINTE y OCIIO. Del mantenimien
to de las lIerrerías, y de los Pesos de ellas,
y de las Venas, ,¡ fol. n nlelto.

TITULO VRINTI~ y NUEVE. De las Apelacio
nes, á fol. 76.

TITULO TReiNTA. De como :;i sIgnu Con-

cejo, é Villa de Vizcnya, prendare á algun
Vizcaino, han de recurrir en su favor, i\
fol. 81.

TITULO TUr:INTA y UNO. Dc como, y donde,
y en qué maDera han de correr Monte, á
fol. 81 vuelto.

TITULO TRl:INTA y DOS. De los Patronaz
gos, y J ue,es Eclesiásticos, y Fiscales, ,\
fol. 82.

TITULO TltElNTA Y TUES. De ]as Vituallas,
y manlenímlCnlos que vienen al Condado,
á fol. 00 vuelto.

TITT.:LO TRI!INT.\ Y QUATRO. De las penas, y
dauos, .\ fol. !l\!.

TITUI.O TIlElSTA Y CINCO. De los juegos, y
pecados públicos, fol. ~8.

TlrelO TnE~TA. y sms. De los que des
ompnrnn los Solares, que deben el Censo
de los cien mil ma-ravedis II sU Alteza, lÍ

fol. Hl2 vuelto.

FIN DE LOS TÍTULOS.
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REPORTaRlO DE LAS LEYES

DEL FUERO DE VIZCAYA.

A
Abehurreas, y Vidigazas, como se

han de poner en lo comun, :i. fol. 66,
col. 2.

Abehurreas, y Vidigazas, como se
han de poner en las heredades de Par
cioneros, :i. fol. 66, col. 4.

Abehurreas, y Vidigaza , ninguno
las quite, sin mandamiento de Juez, á
fol. 68, col. 2.

Abintestato, como se ha de suceder,
á fol. 61, col. 3.

Abogados, ni Procuradores, no sean
los Escribanos, á fol. 21, col. 2.

Abolicion, sea tenido de conceder el
Juez pidiendo la parte querellante, á
fol. 41, col. 4.

Acreedor, quando quiere vender la
prenda, porque el deudor no la quiere
quitar, que se ha de hacer, á folio'53,
col. 2.

Acumulacion de Pleyto fenecido, á
otro, en qué casos no se pueda hacer, á
fol. 38, col. l.

Acusador, como se puede apartar de

la querella, y que no se ponga Fiscal,
á fol. 41, col. 4.

Acusados por una causa, no pueden
ser acusados por otra, sino en cierta for
ma, á fol 36, col. 3.

Acusacion contra lego, no se admita
ante los Eclesiásticos, sino es en Crime
nes Eclesiasticos, só la:s pena preveni
das en el caso. Carta Real primera, á
fol. 83, col. 1.

Acusaciones, en qué forma se han de
poner, y que en ellas no se nombre al
acusado, á fol. 29, col. 3.

Aforo de vituallas, se ha de hacer por
los Fieles, á fol. 91, col. 4.

Agua, como la pueden retener los
dueños, de las Herrerías Suseras, á fo
lio 67, col. 4.

Alcabala, ni moneda martiniega, ni
derechos de Puerto seco, servicios, ni
otro pedido, no deben los Vizcainos,
assi en Vizcaya, como fuera de ella, á
fol. 8, col. 2.

Alcahuetes, y que puedan proceder
los Juezes contra ellos, sin los mandar
llamar só el ArOOI de Guernica, á fo
lio 28, col. 1.

AI-
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Alcalde Mayor de lasVillas es el Cor
regidor, á Col. 14, col. 1.

Alcaldes de Herrerias, como, en qué
casos, y entre que personas ha de usar,
a fol. 14, col. 4.

Alcaldes del Fuero, quanto hao de
ser, yde su Jurisdieeion, a Col. 14, col. 3.

Alcaldes del Fuero, que alario han
de haver, y de qué se les ha de pagar,
yque no lleven Assesoría, á fol. 16,col. 3.

Alcaldes del Fuero, como han de re
cibir las Peticiones, á fol. 29. col. 2.

Alcaldes, y exeeutores de las Villas,
119 traigan Varas en la Tierra-llana, á
fol. L6. col. 2.

Alcaldes de la Tierra, en qué Merin
dades io ha de haver, y de qué Causas
pueden co'noeer, a fol. 14, col. 4.

Alcaldes del Fuero. pueden conocer
sobre los Patronatos, y Devi as, ¡\ Co
Iio 82, col. 2.

Alevosía, es caso exceptuado, por el
que puede ser el Vizcayno extraido de
su Domicilio, á fol. 24, col. 1.

Alimentos, como se han de dar aL
que donó sus bienes con esta carga,
quando eL Donatario mucre dexando Hi
jos menores, á fol. 64, col. l.

y si muriere sin Hijos, los bienes dona
dos vuelvan al donador, áfol. 58, col. 1.

y que Los tales donadores, se prefie
ran á lodos los otro acreedores de los
donatarios, en los bienes donados, á fo
lio 64, col. 4.

y qué se ha de hacer si los tales
donadores, se quexan de que no son

bien alimentados. á fol. 65, col. 1.

Almirante, no le pueda haver en
Vizcaya, á fol. lO, col. 1.

Amancebadas, y como se ha de pro
ceder contm ellas, á fol. 99, col. 1.

Amparados, sean los Vizcainos en
sus Patronatos. y Devisas, y ninguno
los pono-aenelloimpedimento, á fol. 82,
col. 1.

Anima, lo que se puede mandar para
ella, a fol. 62, col. 2.

Apartar, pueden los Padres á todo~

los otros Hijos con tierra, y raiz, y dejar
toda su hacienda á uno, a fol. 56, co
lumna 2, á Col. 60, col. 4, á fol. 62,
col.l,áfol. 57, col. L

Apelacion del Alcalde del Fuero, vá
ante el Corregidor, ó su Teniente, á
Col. 76, col. 1.

Apelacioo del Alcalde del Fuero, va
al Curregidor, y del Correo-idor a Dipu
tados, y como han de proceder, y sen
tenciar á fol. 77. c91. 4, á fol. 78,
col. 3.

Apelacioo del Corregidor, vá aote
Diputados, y en que manera han de
sentenciO!: lo Diputados con el Corregi
dor, ó sin él, Yque de esta Sentencia
vá la apelacion á la Chancillería, á
fol: 76, col. 2 y siguientes.

Apelacioo en lo Civil de los pieytos
de tres mil maravedís abaxo, á fol. 78,
col. 3.

Apelacion de pleyto de mil marave
_dis abaxo, no se admita,á fol. 26, col. 3.

Ape-
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Apelacion cn lo Criminal para la
Chancillcría, cn qué caso ha lugar, y la
orden quc sc ha de guardar cn los ca
sos, que no se puedc apelar fol. 79,
col. 4.

Apelacion dc quinze mil maravedis
ablxo, no vaya á 1:1 Chancillería, fol. 76,
col. 4.

y sobre la misma apelacion de quinzc
mil maravcdi ab.1Xo á fol. 77, col. 2.

y como sc ha dc hacer la averigua
cion del valor de la cosa, sobre quc e
litiga, á fol. 79, col. 3.

Apelacion del Tenicnte General, vaya
ante el Corregidor, á fol. 76,'col. 1.

Apelaciones de condcnaciones pecu
niarias, que se hacen por delitos livia
nos, se han de otorgar, y §oltar dc la
Carcel al apelante, con Fianzas, ti fol. 18,
col. 1.

Apelaciones de la sentencia dada en
rebeldía, cómo, y en qué caso sc ha de
proseguir, á fol. 26, col. 3 y 4.

Arancel del Reyno, que le guarden
10sJuezes, y Escribanos,á fol. 45, col. 4.

Arboles, que dislanciahayal1 de tener
de las heredades, yCasa, áfGUO, col. 2.

Arboles agenos, ó Viñas,. no las tale
ninguno, só cierta pena, á fol. 95, col. 4.

y en qué caso sobre las tales cortas,
no se puede proceder criminalmentc,
á fol. 96, col. 2.

Arcabuz, y que pena tenga el que ~i

rare, ó mandare tirar con polvtmt, á
fol. 94, col. 4.

Archivo, ó Arca para custodia de

Provissiones Heales, y Escrituras origi
nales, c té cn la Antigua de Guernica.
con cl Fucro original, fol. 13, col. 1.

Armas, Casa de su morada, ni Cava
llo, c pucden executar al Vizcayno,
por deuda que no decienda de delito,
á fol. 47, col. 1.

Assentamiento, ó prueba, es á esco
ger del Aclor, yen qué caso,'á fol. 26,
col. 4.

Assentamiento, que derecho se han
de llevar de él, á fol. 27, col. 4.

Assessor, no sea de fuera, y que
quando se rccusan los de Vizcaya, pue
da ser de fuera, pero sin sospecha,
á fol. 76, col. 2.

Assessor, en qué casos ha de compa
recer ante el Corregidor, á fol. 77,
col. 2, fol. 77, col. 4, fol. 78, col. 3.

Assessor de Diputados, despues del
pleyto concluso, no pueda ser recusado,
á fol. 46, col. 1.

Assessorias, no se lleven por los
Juezes, á fol. 45, col. 3.

Assessorias, no lleven los Alcaldes
del Fuero, á fol. 16, col. 3.

Atentados que se cometieren, se pue
den reformar por los Diputados, ea to
das las causas que estuvieren devueltas
por apelacion, ó nulidad ante ellos,
á fol. 80, col. 4.

Audiencias del Corregidor, quantas,
y á qué hora las ha de hacer, á fol. 25,
col. 2.

Audiencias, en qué lugares los Jue
zes
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zes Eclesiaslicos, que conocieren contra
Legos Vizcainos han de hacer, á fol. 89,
col. 4.

Ausentes en rebeldía, puedan pre
sentarse purgando las costas, á fol. 41,
col. 1.

Ausentes, como se ha de proccder
contra ellos, á fol. 38. col. 4.

y no observándose las circunstancias
prescriplas en ella, el llamamiento que
de circunducto, ibidem.

Autos de la Junta, sobre la ordcna
cion del Fuero, á fol. 1, col. 1.

Azotes, y demas penas afrentosas,
no se impongan á los Vizcaynos, por
que no se lastimc su pundonor. Cédula
Real, á fol. 105, col. 2.

B
Bastimentos que vienen á Vizcaya,

no se saquen fuera de ella, sino en
ciertos casos, á fol. 90, col. 3 Y si
guientes.

Bestia errada, no pueda pasar por
heredad cerrada, ó amojonada, contra
la voluntad del dueño, á fol. 94, col. 3.

Bestias, ni Bueyes de trabajo, nin
guno los tome de los Montes, sin licen
cia de su dueño, á fol. 93, col. 3.

Bidigazas, y abehurreas, como se
han de poner en lo comun, á fol. 66,
col. ';!.

Bidigazas, y abehurreas, como se
han de poner en las heredades de par
cioneros, á fol. 66, col. 4.

Bidigazas, y abehurreas, nadie las

quite, sin preceder mandamiento de
Juez, á fol. 68, col. 2.

aienes conquistados, el Marido p~e

de ven(l~r para sus deudas, y en los
otros bienes se guarde la Ley del Rey
no, á fol. 55, col. 3.

Bienes de la Muger, no se pueden
vender por delito del lI1arido, ni al con
trario, á fol. 55, col. 2.

Bienes delll1arido, y dc la Muger, se
comuniquen si huviere Hijos, y como
se han de partir sino los huviere, á
fol. 54, col. 1.

Bienes dotados, como se han de par
tir, quando huviere Hijos de otro ma
trimonio) ti fol. 54, col. 3.

Bienes muebles, y raizes, y tronquc
ros, como se puedc disponer de ellos
haviendo Hijos, y no los havieo'do, y
como se han de pagar las deudas, á
fol. 57, col. 2.

Bienes raizes comprados, sean como
los heredados, á fol. 57, col. 4.

Bienes raizes del Infanzonado, son de
la naturaleza, que llaman del tronco, al
tronco, y la raiz, álaraiz, fol. 43, col. 1.

Bienes de maletria, como se han de
vender, fol. 49, col. 1, fol. 39, col. 4,
fol. 49, col. 3.

Bienes raízes de Vizcaya, 00 puedan
ser confiscados, á fol. 43, col. 1.

Bienes raízes, quando sc venden vo
luntariamente, con qué solemnidades, y
circunstancias se han de vender, fol. 49,
col. 3 y siguientes.

y
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y sino se vendiel'en eon las referidas
solemnidades, no val !!"a la venta, en
perjuieio de los parientes, fol. 51, col. 3.

Bienes conquistados por Marido, y
Muger, se puedan dar, ó donar a los
Hijos de' qualesquiera Matrimonios, á
fol. 54, col. 4.

Bienes raízes contratados para primer
matrimonio, no puedan haver parte los
de segundo, ni tercero, sino que los
hayan enteramente los del primero, y
sus descendientes, á fol. 54, col. 3.

Blasfemos, como se ha de proceder
contra ellos, á fol. 2 , col. 4.

Bodas, y Misas nuevas, quienes pue
den ir á ellas, siendo fuera de sus Par
roquias, a fol. 99, col. 3.

Bulas Pontificias logradas obrrepti
ciamenle, para desposseer de los Patro
natos áVizcaynos, sean obedecidns, y no
cumplidas, como desaforadas, á fol. 82,
col. 2.

e
Cavallo, Armas, y Casa de su mora

da, no se pueden executar al Vizcayno
por deuda que no dccienda de delito, á
fol. 47, col. 1.

Cambios de heredades, no se pue
dan hacer si huviere engaño, y si se
reclamare dentro de año, y dia por el
que cambió, habido engaño sea en
mendado, á fol. 52, col. 3.

Caminos Reales, que anchura han
de tener, fol. 72, col. 4.

Caminos, cada ario los visiten los
Fieles, y dén memorial al Corregidor

de los que tu vieren necesidad de repa
ro, á fol. 10l, col. 1.

Caminos, no se embarguen, ní emba
ruzen con árboles, ni otras cerraduras,
¡\, fol. 72, col. 2.

Caminos, se reparen acosta de las
Ante-Iglesias, y las penas arbitrarias se
apliquen para esto, á fol. 72, col. 4.

y una Carta Real, para lo mismo,
tI fol. 73, col.).

y que lo mismo gnarden los Jnezes
Superiores. a fol. 73, col. 4.

Cantares, y coplas, y como se ha de
proceder contra las que los pusieren,
á fol. 2 , col. l.

Capitulado del Licenciado Astudillo,
es nombrado, y citado sobre los críme·
nes de que puedan conocer lo Juezes
Eclesiaslicos, en Carla Real primera,
á fol. 84, col. :t

Carbones de los Montes comnnes,
sean para mantenimiento de las Herre
rías de la Jnrisdiccion donde e tuvieren
sitas, á precio, y examen de tre Hom
bres buenos, considerando el precio de
la comarc:¡¡. á Col. 74, col. 3.

Careel, puede elegir el llamado,
á fol. 35, col. 2.

Careel, nadie sea detenido en ella
por costas, ó despensas que haya cau
sado, dando prenda, Ó fiador abonado,
á fol. 43, col. 1.

Carcelero de la de Gueroica, ha de
ser de allende Ebro, y qual ha de ~er,

á fol. 35, col. 1.
y que pueda exercer Oficio de Pres

tamero, ibídem.
Car-
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Carceleros, qU,lnto pueden llevar á
los pre os por comida. y cama. á fo
lio 35, col. ~.

Carceles, ha de haver do, y cl
Prestamero ponga Carcelero quc no sea
Vizcaino, a fol. 35, col. l.

Carro, no 'pueda paS:Jr por heredad
agena, ccrrada, 6 m~jonada, contra la
voluntad del duefio, [, fol. 94, col. 3.

Carlas, y Provi ione Rcale, que
direete, 6 indirecte fueren opue tas á
la Leye dcl fuero, sean obedecidas y
no cumplidas, [, fol. 10, col 2.

y aunque sea por primera, segunda,
tercera jusion, y mas, sea obedecida, y
no cumplida, á fol. 103, col. 2.

Casa fuerte, la I)uede qualquier Viz
c.~ino hacer, 6 edificar en su heredad
propia, á fol. 65, col. 4.

Casa de Vizcaino, y como ha de en
trar el Ministro en ella, á fol. 47, col. 2.

Casandose Padre, 6 ~Iadre, en se
gundas numpcia, teniendo Hijos de
primer Matrimonio. si heredare bienes
raízes de alguno dc ellos por su muerte,
no los pueda dexar á los Hijos dc e
gundo, ni tercero Matrimonio, sino es á
los del primcro, á fol. 62, col. 1.

Casas, y Ca erías, que deben á su
Alleza el Cen o de los cien mil marave
dis, han de estar cdificada , y los due
ños bao de ser compelidos á ello, á fo
lio 102, col. 3.

Casas, y Ca erías,quedeben á su Al
teza el Censo dc los cien mil marave
dis, no las puedan enagenar sus dueños,
sino en ciertos casca, á fo\. 103, co\. 1.

Casos de Corte, en los quales puede
ser el Vizcayno extraido de su domici
lio, á fol. 23, co\. 3.

Causas Criminales, y de la forma de
comeler la reccpcion dc la informacion,
quando son de gravedad. á fol. 29,
col. 4.

Causas Criminales, se han dc tratar
ante el Corregidor, y sus Tenientes, y
no ante 011'0 Juez, á fol. 29, col. 1.

Cazar Puercos monteses, Osos, y Ve
nados, y scguirlos, como se puede, á
fol. 1, col. 3.

Censuras. ni Excomuniones, no se
lean sobre hurtos de Hortalizas, Manza
nas, ni Frutas, y cntradas de heredades,
á fol. 89, col. 3.

Cessiones, no se hagan en el Escri
bano, ni en Procurador, ni ~Ierino, s6
ciertas penas, á fo\. 22, col. 1.

Cessiones, se han de notificar á los
dcudore , il fol. 46, col. 3.

Clerigo Sacerdote. que tenga el Cuer
po dc Dios consagrado en las manos ha
de ser el que ha de reeibir del Sefior de
Vizcaya, Juramento de guardar los Fue
ros, á fol. 7. col. 3.

Clerigos, no puedan ser Proeurado
res, sino en ciertos casos, á fol. 23,
col. 1.

Clerigos, qué bienes puedan dexar á
los Hijos, bavidos en dañado Ayunta
miento, á fo\. 56, eol. 2.

Comissarios, y como puede elegir he
redero, :i fo\. 59, col. 3.

Ca-
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Comision de los Diputados para or
denar el Fuero, á fol. 1, col. J.

Compañia, ó sociedad de biencs si
hay durante Matrimonio cntrc Marido, y
Mugcr que tuvieren IIijos, á fol. 55,
col. 3.

Comparecer el Vizcayno, en que
caso deba, sin ser lIamad(\ só el Arbol
de Guernica, y que dando fianza carce
lera comentariense, sea libertado, ti fo
lio. 30, coi. 3.

Comprador de los biene executados
ha de dar Fianzas, y como se ha de pro
ceder, y hacer pago, haviendo opo i
cion, y no la haviendo, á fol. 48, col. 3.

Compradores de sus biene execu
tados en rebeldia, han de quedar segu
ros, á 1'01. 39, col. 4.

Comprando el Marido, y la Muger
bienes que provienen del uno de ellos,
quien, y en que manera los ha de lle
val', di 01 viendose el ~latrimonio sin
Hijos, á fol. 55. col. 4.

Comprandose bienes por 110mbre, ó
Muger, ban de ser de la misma nalura
lez3, que si fuesen abolen"os, ti 1'01. 57,
col. 4.

Comprobar, se debe con Testigos el
Testamento que se hace sin Escribano,
á 1'01. 60, col. 1.

Comunicacion de bienes raízes, y
muebles entre Marido; y Muger. disuel
lo el Matrimonio con Hijos, assi en po 
session, como en propiedad, á 1'01. 54,

. col. 1.

Comunicacion de bienes conquista-

dos entre Marido, y ~Iugel·. y como se
puedan yender, ú enan'enar por el Ma
rido para pago de sus deudas, Ú rol. 55,
col. 3.

Confirmaciones Heales del fucro. "
rol. 104, col. 3 hasta la conclusion del
libro.

Confiscados, no pueden ser bienes
raízes sitos en el Inranzonazgo de Viz
caya, ni tampoco los quc eslu"ieren si
tos en la JUI'isdiceion de las Villas, á
rol. 43, col. l.

Corregidor, en que caso puede ha
cer comparecer á lo Asse ores, ti fo
lio, 77, col. 2,[01. 77. col. 4 y 5Yrol. 78,
col. 3.

Corregidor de "izcaya, ha de el'
Letrado, Doctor, ó Licenciado, y de Li
nage Caballero, ó Hijo-Dalgo, y de lim
pia ;eneracion, y qué Tenientes ha de
poner, á rol. 1·1. col. l.

Corregidor, en qué dias, y ti qué ho
ra ha de hacer Audiencia." 1'01. 25,
col. 2.

Corregidor, y Oficiales, usen sus Ofi
cios hasta que el Seüor de Vizcaya "en
ga á jurar, á rol. ,col. 1.

gorregidor, es Alcalde Mayor dc las
Villas, ;i rol. 14, col. 1 y 2.

Corregidor, do quiera que se hallare
ha de hacer Audiencia, á rol. 25, col. 2.

Corregidor, no ha de llevar salario
de Vizcaya, y su Alteza se lo ha de pa
gar de su Ca a, y pueda llevar los de
rechos del Aranccl, i fol. 16, col. 2.

Corregidor, Vecdor, Prestamcro, 11.1
cal-
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calde ,y Merinos los ha de poner su Al
tcza, ti fol. 14, col. 1.

(:orregidor, vea cl salario que mere
cen los Executore , ti fol. 104, col. 1.

Corregidor, pucda conoccrsobre Mo
nasterios, Devisas. y Patronatos de Viz
caya, ti fol. 82, col. 2.

Corregidor, puedc cometer ti alguno
alguna pesquisa, y el cnnocimiento de
algun pleyto cspccial. á fol. 14, col. 1.

Corriente, en que manera la han dc
dexar los que hacen 1\101inos, ó Herre
rías nucvas, sin perjuicio de las antiguas
suseras, ti fol. 67, col. 3.

Corteza de Nuez. Cal, ni Hed barre
dera se echen cn rio de agua dulce, á
fnl. 101, col. 2.

Cortezas, no se quiten á los Arboles,
á fol. 95, col. 4.

Cortesías para Vino, que el Fuero
llama pedires, se pucden castigar pro
cediendo de Oficio contra los que las hi
cieren, sin ser llamados só el Arbol de
Guernica, á fol. 28, col. 1.

(¡ostales de Carbon de que medida
han de ser, á fol. 74, col. 3.

Costas de alimentos dados por los
Carceleros, ninguno pueda ser retenido
en la Carcel dando prenda, ó Fiador, á
fol. 43, col. 1.

D

Dados, Bolas, ni Naypes tengan 105
Taberneros, á fol. 101, col. 4.

Daños que el ganado hiciere en age-

nas heredades se paguen al dueño de
ellas en la forma que prefinen, á fol. 92,
col. 1 y 3.

Dar, y donar puedan los Padres ti los
Nietos sus bienes, siendo fallecidos sus
Hijos, y Padres respectivos, á fol. 56,
col. 2.

Delegar puede el Corregidor por cau
sa justa á alguno alguna pesquisa, y
el conocimiento de algun pleylo espe
cial, á fol. 14, col. 1.

Delinquentes, como han de ser lla
mados, y como se ha de proceder con
tra ellos en rebeldia, y en que casos
puedcn ser presos sin ser llamados, á
fol. 31, col. 1.

Delito io fra~ante, ó con cuero, y
carne, qUL llama el Fuero, es aquel en
que se coje al malhechor en el mismo
delito, ó dentro de veinte y quatro ho
ras despucs de hecho el maleficio, y se
puede proceder contra él á prision, á fo
lio 31, col. 1.

Denunciacion de nueva labor, y de
que modo ha de proceder el Juez, que
conociere de ella, á fol. 65, col. 4.

Denunciaciones generales sobre pe
cados públicos, no se puedan hacer, á
fol. 99, col. 1

Derechos de lo que se'cogiere por
Mar, ni por Tierra, no se deben al Almi
rante, ni á sus Oficiales, á fol. 10, col. 1.

Derechos de las execuciones, á fo
lio 16, col. 4.

y la declaracion de estos, á fol. 17,
col. 1.

y. quando no bastan los biencs del
exe-
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executado para la enlera paga, lo que se
ha de hacer, ibidem.

Derechosdeexecuciones, quando hu
vo mudanza de los Oficiales. como se
han de partir, á fol. 17, col. 2.

Derechos de executores, quales se
deban haviendo acreedores, ó terceros
opositores, á fol. 17, col. 3.

y quando el mismo deudor ante el
Juez dá por execulados, ó aforados sus
bienes, dando Fiadores de raygamiento,
á fol. 17, col. 4.

Derechos de execucion, no se lleven
quando la cxecucion se hace en bienes
de los Fiadores de remate, á fol. 17,
col. 2.

Derechos de los Escribanos, y que
entre""uen los Procesos Origi 1ales á los
Letrados, á fol. 21, col. 1.

Derechos, y Rentas del Señor de
Vizcaya, á fol. 8, col. 2.

Derechos de llamamientos que se ha
cen á los malhechores só el Arbol de
Guernica, á fol. 31, col. 3.

Derechos de los Notarios de los Obis
pos. Carla Real segunda, á fol. 87, col. 4.

Despreces, no hay en Vizcaya, á fo
lio 41, col. 1.

Destierro, se tiene por pena corporal,
quando es perpétuo, á fol. 29, col. 4.

Destierro, y su calidad, á fol. 18,
col. 1.

Deuda que esté cobrada, si otra vez
se hace execucion por ella, que pena

tiene el que la pide, á fol. 71, col. 2.

Deuda comun de Marido, y Muger,
suelto el Matrimonio, como se ha de pa
gar, si el que quedare vivo fuere exe
cutado, ti fol. 56, col. 2.

Deudas, se paguen de los bienes
muebles, y no de los tronqueros. á fo
lio 57, col. 2.

Deudas, y que el Vizcayno no pueda
ser preso, por las que no deciendan de
delito, vel quasi, á fol. 47, col. 1.

Diferencia de maravedises de mone
da vieja, á los maravedises de esta mo
neda, á fol. 14 col. 4.

Diputados, con el Corregidor, Ó su
Teniente juntamente, son Juezes priva
tivos para conocer sobre Genealogías, y
sus informaciones, á fol. lO, col. 3.

Diputados de Vizcaya son Juezes
competentes sobre los Juezes, á fol. 21,
col. 2.

Diputados Generales, pueden sacar
el Sello del Señorío, y sellar las Cartas,
que parecieren ser en utilidad, y prove
cho de él, á fol. 13, col. 1.

Diputados Generales, pueden cono
cer en apelacion,junlamente con el Cor
regidor, (Véase Ap"LACION).

Diputados de Vizcaya, Ó qualquiera
de ellos, sean tenudos de visitar los pe
sos de Reoterías, y Herrerías cada vez
que vieren que hay necesidad, hacien
dolos poner ciertos y afinados, á fol. 75,
col. 2.

Diputados, en grado de apelacion, en
p que
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que manera pueden proveer ante de su
senlencia difinitiva. y si en pidiere in
hibicion, Ó reformacion de alentado, Ó

otro agravio, ú fol. 0, col. 4.

Donacion con cargo de alimentos, ha
de volver al donador. si en su vida mu
riere el donatario sin hijo, '1 fol. 58,
col. 1.

y que el Donador puede vender estos
bienes en cierta forma. y que e prefie
ran los profincos, á fol. 52, col. 1.

y que se ha de hacer i el Donador
se (Iucxa que no es bien alimentado, a
fol. 65, col. 1.

Donacion, ó manda, ,i quien, y de
que bienes se puede hacer, á fol. 58.
col. ~.

Donacion, se pierde si el donatario
puso manos violentas en el donador, ó
cometió alguna de las cau a , por qué
de derecho el hijo puede el' deshere
dado, quexando e de ello el donador, á
fol. 97, col. 3.

Donaciones generalmente hechas, y
que dentro de la lal generalidad secom
prehendan, y se han vi to comprehen
derse fuesas, y asentamiento de la 19le
sia, y otros qu:llesquier bienes raízes,
pertenecientes á la lal Casa, y Caseria.
a fol. 57, col. 1.

Donando algunos bienes raízes han
de ir especificados, y de linad~s ante
Escribano, á fol. 56, col. 4.

Dote, y Donaciones, tit. 20.

Dote, civilmente dentro de que tiem
po puede pedir la Muger por el estrupo,
á fol. 43, col. 4.

E
Edificando alguno, puede pasar la

piedra, y madera por heredad agena.
pagando el daño, á fol. 66, col. 1.

Edificar, puede qualquiera Vizcayno
en su heredad, y como se ha de proce
der si le fuere denunciada la nueva la
VOl', á fol. 65, col. 4.

Empeñandose alguna cosa, y cons
tando que es empeñada si el deudor, y
acreedor difieren en la quantidad, que se
dió sobre ella, el acreedor sea creído,
jurando solemnemente, afol. 53, col. 1.

Empeñandose alguna heredad, los
profineos la pueden sacar dentro de ailo,
y dia, á fol. 53, col. 1.

Emplazamientos como sc han de ha
cer, ti fol. 25, col. 4.

Escribano Cuñado, Ó Pariente del
Delator, deotro de tercer grado, no pue
da recibir probanzas a favor de él, á
fol. 29, col. 4.

Escribano Vizcal'no qualquiera pue
da hacer Aulas ante el CorreO'idor, y
sus Thenientes, a fol. 20, col: 2.

Escribanos de los Pesquisidores, de
xen los Procesos en Vizcaya, á fol. 20,
col. 3.

Escribanos, de las lerindades estén
por número, y no hagan fee las Escri
turas que se otorgaren ante otros, á fo
lio 20, col. 1.

Escribanos, que derechos han ue lle
var, y que entreguen los Procesos Ori
ginales al Letrado, á fol. 21, col. 1.

Es-
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Escribanos, no sean Abo.,"1Ido , ni
Procuradores, á fol. 21, col. 2.

Esquilmar, y rozar puede el dOllan
te usufructuario todos aquellos Arboles
que estuvieren suficientes, y no sean de
los que se dexaron para traer vel!ota, ú
fol. 52, col. 2.

Estrupo, dentro de quanto tiempo se
puede pedir criminalmente, ó Dale por
essa razon, á fol. 43, col. 4.

Excomuniones, en que caso no se
han de leer, ti fa\. 89, col. 3.

Execucion, se notifique dentro de
diez dias, ti fuI. 48, col. l.

Execuciones, que derechos se han
de llevar por ellas, á fol. 16. col. 4.

La declaracion de esto, quando no
hay bienes bastantes, á fol. 17, col. 1.

Executandose algunos bienes por de
lito, como se han de vender, á fa\. 51,
col. 2.

Executor, ni Merino, no puede entrar
en las Casas á hacer execucion, sino en
cierta forma, á 101. 47, col. 2.

Encutores, y Alcaldes de lasVillas,
no traygan Varas en la Tierra-llana, á
fol. 16., col. 2.

Executores, 00 entren en Regimien
to y si fueren Oficiales salgan quando se
tratare cosa que les toque, á' fol. 19,
col. 3.

Exido comun, y como se pueden pian
tar Arboles, y percibir los frutos, á fo
lio 69, col. 1.

Exido COlllun, y como se pnede sem
brar en él, parandose á su riesgo, y ven
tura, y que no se pueda cerrar el valla
dar, ni pared, salvo con eto, y cogido
el pan lo dexe abierto, ti fol. 93, col. 1.

Exidos, son de los Hijos-Dalgo, y
Pueblos de Vizcaya, il fol. \J, col. 4.

Extrangeros del Se/iorio, (vease la
palabra FORASTEROS.)

F

Falsa moneda, e!¡ delito exceptuado,
por el que se puede proceder de Oficio,
sin llamamiento só el Arbol de Guerni
ca, á fol. 28, col. l.

Falsedad de Carta, ó Sello del Seiior
es caso exceptuado, por el que al Viz
caino se le puede extraer de su Domici
lio, á fol. 23, col. 3.

Fiadores, den los Escribanos de Jue
zes Pesquisidores, antes que t:omieozen
á usar de su Oficio, de que dexarán los
Autos en Vizcaya, á fol. 20, col. 3.

Fiadores de los eompl"adores de los
bienes executados, han de ser presos,
y vendidos sus bienes, sino hicieren pa
go, y lo mismo los Fiadores de rayga
miento, ti fol. 49, t:ol. 1.

Fieles, cada año visiten los Caminos,
y den Memorial al Corregidor de los que
tuviesen necesidad de reparos, á fol. 101,
col. 1.

Fieles, hao de hacer las posturas de
Vituallas, á fol. 91, col 4.

Fiscal, no puede poner en Vizcaya,
ni en Chancillería, apartandose el que-

P 2 re-
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rellaDte, á folio 41, columDa 4.

Forasteros del Señorío, puedaD ser
presos por qualquiera delitos, yen qual
quiera tiempos, sin preceder llamamien
to, á fol. 31, col. 1.

Fraude, no se pueda hacer eD cam
bios, y trueques de heredades, y se pre
sume iDtervino si la una de las heredades
trocadas, ó cambiadas excediere á la
otra en valor la tercia parte, á fol. 52,
col. 3.

Fuego, DO se puede pODer eD las he
redades, y que el que le pusiere pague
el daño, y la peDa del que le pusiere á
sabieDdas, y otras cosas en esta materia,
á fol. 95, col. 1.

Fuerza de Muger, es caso exceptua
do, por el que se puede proceder de
Oficio, y á captura, siD ser llamado só
el Arbol de Guernica, á fol. 28, col. 1.

Fuerzas de Ec1esiasticos, puedeD qui
tar, y alzar el Corregidor, ó su TeDiente,
á fol. 89, col. 4.

G
Ganado para revender; DO lo traygan

de fuera, sino fuereD Carnizeros públi
cos, á fol. 93, col. 2.

Ganados, como se haD de echar al
MODte, y la peDa del daño que le hicie
re, á fol. 92, col. 1.

y que los Señores de las heredades,
las tengaD cerradas para poder cobrar
la dicha peDa, á fol. 92, col. 4.

y que el que sembrare eD sierra alta
se pare al daño, que no se hiciere á sa
bieDdas, á fol. 93, col. 1.

Granos, ó frutos de los plantíos he-

chos eD plaza, ó exido de ParcioDeros,
á quienes perteDezcaD, y como se ha de
coger, á fol. 69, col. 4.

Granos, y bastimeDtos que viDieren
por Mar, en que forma se haD de com
prar, y vender, á fol. 90, col. 3 y sigo

Gravamen, eD que caso le pueden
poDer los Padres á los Hijos, á fol. 61,
col. 1.

Gueldo, no se pase por heredad age
Da, á fol. 72, col. 1.

H
. Bechizeria, es caso exceptuado, por

el que se puede proceder de Oficio á
captura, y prisioo, á fol. 28, col. 1.

y lo mismo cODtra los que caeD en
heregía, y crimeD .de lesa 1Ilagestad, y
tambien cODtra los que cometeD homici
dio de Hombre estraDgero, que DO tieDe
parientes eD el Señorío, ibidem.

Herrerla de muchos, como la puede
reparar el UD parcioDero, si los otros DO
quiereD, á fol. 65, col. 3.

Herrerla, y sitio de ella, si es de UD
dueño, y el sitio de la presa es de otro
lo que se ha de hacer siDo se CODcuer
daD eD hacer el edificio, á fol. 67, col. 2.

Herrerlas, haD de ser bastecidas de
Carbon, y preferidas en la compra, y
que medida haD de tener los costales, á
fol. 74, col. 3.

Herrerlas, ó MoliDOS, si se edificaren
de Duevo, ha de quedar el corrieDte del
agua sin perjuicio de las antiguas suse
ras, á fol. 67, col. 3.

Hidalgula, han de gozar los 'Vizcay
DOS
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nos que se avecindaren fuera de Viz
caya, y que probanza han de hacer pa
ra gozarla, á fol. 12, col. 1.

Bijas del primer Matrimouio, en que
manera han de quedar con los edificios,
y plantios, y que el Marido, y Muger
pueden disponer de los bienes conquis
tados, haviendo Hijos de segundo, y
tercero Matrimonio, á fol. 54, col. 4.

Hijos que no son legitimos, en que
manera pueden suceder :i sus Padres, á
fol. 56, col. 2.

Hombre, ó Muger, que no tenga des
cendientes, ó ascendientes, no pueda
mandar en Testamentos que no se hicie
ren ante Escribano, á los estraños mas
de la quinta parte de sus bienes raizes,
con que de la referida quinta se hayan
de sacar las animalias, y mandas pias, á
fol. 60, col. 3.

Homecillo, no haya en Vizcaya, á·
fol. 41, col. 1.

Huerfanos menores, en que forma
han de ser proveidos de Tutores, y Cu
radores, á fol. 62, col. 3.

Huertos, son de la naturaleza, que
por ellos se pueda proceder de Oficio,
y á prision, á fol. 28, col. 1.

Indicios, bastan para condenar en la
pena ordinaria en algunos casos, y para
penar extraordinariamente cn otros, á
fol. 32, col. 4.

Informacion ad perpetuam rei memo
riam, en causa civil, ni pecuniaria, no
se tome sin citacion, y audiencia de par
te, á fol. 38, col. 2.

Informaciones, y probanzas en las
causas Criminales, en que forma se ban
de cometer, á fol. 29, col. 4.

Ingratos donatarios, pierden las do
naciones, quando cometen excesos, :i
fol. 97, col. 3.

Interpretacion de las Leyes del Fue
ro, no ha lugar, sino que se han de ob
servar á la letra, á fol. 27, col. 1 y fo
lio 103, col. 2.

Interprete, quando se ha de nom
brar, á fol. 29, col. 4.

Intestados, si murieren dexando Hi
jos legitimos, ó descendientes, estos he
reden por su grado, y en falta los ascen
dientes por la línea, y tronco de donde
dependan, y en falta los profincos, á fo
lio 61, col. 3.

J
Jabalíes, ó Puercos Monteses, Osos,

y Venados, como se pueden' cazar, y
seguir la caza, saliendo á otros termi
nos, y jurisdicciones, á fol. 81, col. 3.

Jemes, quantos, y quando se han de
dexar por las Ferrerías, ó Moliendas,
que de nuevo se hacen á las antiguas,
para que corran las aguas, á folio 67,
col. 3.

Inventario de los bienes executados,
en que manera se ha de hacer, y que el
acreedor no los transporte, á fol. 47,
col. 3.

Incendiarios á sabiendas, sean casti
gados con pena de muerte, y de alevo
so, á fol. 95, col. 1.

P3 y
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y quando se reedifique !'tIolino, ó Fer
reria donde antiguamente huvo, á Co
lio 68, col. 2.

Judios, ni !'tIoros, nuevamente con
vertidos, ni sus descendientes, no pue
den vivir en Vizcaya, y la inCormacioD
que han de dar los que vinieren á vivir
á Vizcaya, á Col. lO, col. 3.

y Provision Real para ello, y que si
alguDos trageren Cédula de S. M. en de
rogacirn, se suplique, y siga la supli
cacion á costa del Señorío, á Colio 10,
col. 4.

Juezes de Vizcaya, apliquen las COD
denaciones de penas arbitrarias para re
paros de Caminos, á Col. 72, col. 4.

y los de la Chancillería apliquen lo
mismo, á Col. 73, col. 4.

Juezes Eclesiasticos, si hacen Cuerza
la pueden alzar, y quitar el Corregidor,
ó su Teniente, á Col. 89, col. 4.

Juegos, que no se haga pesquisa so
bre ellos pasados dos meses, no havien
do parte, y que se puede jugar hasta
dos reales, con que no sea en Taberna,
á Col. 98, col. 1 y 4.

JurameDto decisorio, como se ha de
hacér, á Col. 44, col. 3.

Juramento decisorio, se puede pedir
contra los heredados, á Col. 44, col. 4.

Juramento de los Diputados para or
denar el Fuero, á Col. 5, col. 1 y sigo

Juramento del Señor de Vizcaya, y
lo que se ha de hacer sino viniere áju
rar, á fol. 7, col. 1.

y en que lugares se ha de hacer. á
Col. 7, col. 3.

L
Ladrones, y otros Malhechores, con

tra quienes siendo denunciados, se pue
da proceder de Oficio, á captura, y en
rebeldia, sentenciados, acotados, y en
cartados, y por tales publicados, ningu
no del Pueblo sea osado de receptarlos,
Di favorecerlos, só las penas establecidas
por Fuero, y derecho, á fol. 34, col. 1.

y quando no incurre en cllas, ibidem.

Lanzas Mareantes, y Ballesteros, se
han de dar á los Hijos Mayorcs, y en
su deCecto á naturales del Señorio, y
Provision Real para ello, á Col. 8, col. 4
y siguientes.

Leyes del Fuero, mas son de Albe
drio que de sotileza, á fol. 103, col. 2.

y se l,aD de guardar en todas las sen
tencias de pleytos de Vizcayno en qual
quiera parte que litigaren, y cn su de
defecto las del Reyno, ibidem.

y no admitan interpretacion, y se haD
de guardar al pie de la letra, á Col. 27,
col.!.

Libelos inf3matores. (Vide CANTARES).

Libelos. (Vide PETICIONES).

Libertad Vizcayna, eD comprar, veD
del', y recibir en sus Casas todas, y qua
lesquiera Mercadurías, es omnímoda, á
fol. 10, col. L

Llamados para que parezcan -perso
Dalmente, como han de parecer, y como
se ha de proceder contra ellos, á Col. 30,
col. 3.

Llamados só el ArOOI de Guernica,
se pueden preseDtar en la Carzel que
quisiereD, y de ella los pueden llevar

una
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una vez á su costa ante el Corregidor á
decir sus confesiones, y luego han de
ser vueltns á la misma Carzel, á fol. 35,
col. 2.

Llamamiento só el Arbol de Guerni
ca cnntra Malhechores, quando corres
ponde, á Col. 31 , col. 1.

y como se ha de notificar, y que di
ligencias se han de practicar, á Col. 31,
col. 3 y sigo

y no las haviendo, segun se previe
ne en ellas, quede el llamamiento cir
cunducto, ibidem.

Llamamientos, como, y quando se
han de dar á los bienes raizes que se
quiemn \'ender, á fol. 49, col. 3.

Lonj as, quien las arrendare para Fier
ro, Ó Azcro, no trale con ellos, á fol. 75,
col. 3.

Lugares en que se ha de jumr por el
Señor, á fol. 7, col. 3.

tiene cosa liquida, á fol. 46, col. 3.

Manzanas, que producen los Manza
nos plantados en heredad agena á me
dia ganancia, entre plantador, y el due
Bo de la heredad, como se han de cui
dar, cabar, y estercolar. partir, y divi
dir, á fol. 69, col. 4.

Marido, y Muger, comprando bienes
que proceden de parte del Marido, ó de
la Mug>r, no havielldo Hijos, como se
han dé dividir, y proceder, á fol. 55,
col: 4.

Marido, no pueda vender durante
Matrimonio bienes algunos muebles, Ó

raízes, que no sean ganados en él, sin
otnrgamiento de la Muger, á fol. 56,
col. 1.

Marido, y Muger, pueden disponer
de los bienes conquistados, haviendo
Hijos de segundo, y (creer Matrimonio,
á fol. 54, col. 4.

Marido, y Muger, juntos, y cada uno
por sí, pueden disponer de sus bienes,
y darlos á UIIO de sus Hijos, apartaudo
á los otros con tierra, y raiz, á fol. 60,
col. 4 y fol. 56, rol. 2.

Mejoras hechas en bienes raízes, con
lratados en primer Matrimonio, aunque
haya Hijos de segundo, ó tercero, la
propiedad de todas ellas hayan los Hi
jos del primer Matrimonio, á fol. 54,
.eol. 4.

Marido, si se vende su mitad de bie
nes comunes, la otm mitad es de la Mu
ger enterr.mente, para alimentos dJ am
bos, y como se ha de partir esta mitad
suelto el Matrimonio, si Lay Hijos, y si
no los hay, á fol. 55, col. 3.

Luto, como se puede poner, y hacer
llanto por los Difuntos, á fol. 99, col. 4.

M
Mancebas de Clerigos, y Casados,

como se ha de proceder contra ellos, á
fol. 99, col. 1.

Mandamiento execnforio no se dé en
virtud de alguna cesion, sin que pri
mero parezca haverse notificado tll deu
dor, con tres dias antes, á fol. 46, col. 3.

Mandamiento executorio, como se
ha de dar, á fol. 46, col. 3.

Mandamiento executorio, ClImo se
ha de dar, quando la obligacion no con-

P 4 Me-
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Menores siendo suficientes para ad
ministrar sus bienes, se les entreguen,
siendo mayores de diez y ocho años, á
fol. 63, col. 2.

Mercedes, y Monasterios, y Oficios
de Vizcaya, su Alteza ha de hacer Mer
ced de ellos á los Naturales, á folio 8,
col. 4.

Merino, ni Exeeutor, no puede entrar
en las Cosa á hacer execucion, sino en
cierta rorma, á fol. 47, col. 2.

Merinos, donde los ha de haver, y de
sus Tenientes, á rol. 15, col. 4.

Merinos de Uribe, á rol. 16, col. 1.

Misas nuevas, Bodas, y Mortuorios,
quienes pueden ir á ellas ruera de sus

. Parroquias, á rol. 99, col. 3.

Mojones, ninguno los puede arran
car, ni poner, sin licencia, á rol. 96,
col. 3.

Molineros, en que manera han de te
ner los pesos, y que reciban, y tornen
los zurrones por peso, y que derechos
han de llevar por la Molienda, á fol.l00,
col. 3.

Monipodios, que no se hagan, á ro
lio 101, col. 3.

Monteria, pueden seguirla los Viz
caynos, si se les entrare en otro termi
no, ó jurisdicciones, afol. 81, col. 3.

Muger parida, que no la visiten, ni
la lleven presentes, á fol. 100, col. 2.

Muger, puede servir pOI' Testigo, en
los Testamentos que en el Idioma Bas-

congado se llaman llburucos, á fol. 60,
col. 1.

N
Naypes, Dados, ni Bolas, ni otro jue

go tengan los Taberneros, á fol. 98, co
lumna 4 y fol. 101, col. 4.

Naturales, deben ser los Escribanos
que ban de actuar en el Corregimiento,
á fol. 20, col. 2 y rol. 29, col. 4 y sigo

Navios que llegaren á Vizcaya con
vitualla, han de descargar la mitad, con
que no lleven á enemigos la otra mitad,
á fol. 91, col. 1.

Navíos, vengan libremente, y lleven
su relorno en Mercaderías, que no sean
vedadas, y no sean represados, á fol. 91,
col. 2.

Nefando, es delito por el que sin ser
llamado só el Arbol de Guernica, se
puede proceder de Oficio, y á captura y
prision, á rol. 28, col. 1.

Nobleza Vizcayna, á fol. lO, col. 3,
fol. 12, col. 1 y fol. 32, col. 3.

y que esta Nobleza no se pueda re
nunciar, ibidem.

y la Real Cedllla, á fol. 104, col. 3.
y la Real Provision, fol. 105, col. 2.

Nombrado, no sea el acusado en la
querella, á fol. 29, col. 3.

Nombramiento de las personas para
ver, y rerormarel Fllero, áfol. 3, col. 1.

Notarios de Obispos, y de sus dere
chos. Carta Real Segunda, á folio 87,
col. 3 y sigo

o
Obispo, y Provisor, en que manera

pue-
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pueden proceder contraLegos,á fol. 82,
col. 3.

y dos Cartas Reales sobre ello, á fo
lio 83 y sigo

Obispo, si embiare Juezes, y Fisca
les, donde han de hacer sus Audiencias,
y de los derechos de sus Notarios, á fo
lio 89, col. 4.

Obligaciones entre Padres, é Hijos
en fraude de las Dotes, no valgan, á
fol. 71, col. 1.

Oficios, Monasterios, y Tierras, su
Alteza los ha de dar á Naturales, á
fol. 8, col. 4.

Orden judicial, y en que casos no se
ha de guardar, á fo). 27, col. 1.

p

Padre, ó Madre, casados segunda
vez, si heredare á Hijo del primer Ma
trimonio, en que manera puede dispn
ner de los bienes que heredare, á folio
62, col. 1.

Padres, pueden dexar su hacienda á
un Hijo, apartando á los otros con tier
ra, y raiz, á fol. 56, col. 2 y 60, col. 4.

Paga de cantidad de tres mil mara
vedis abajo, como se ha de probar, á
fol. 71, col. 2.

Parientes del muerto, en que mane
ra pueden acusar la muerte, fol. 42,
col. 3.

Particion de la Manzana, quando uno
recibe heredad á media ganancia, en
que manera se ha delhacer, y como ha
de labrar la heredad, y quando ha de

salir de ella, á folio 69, columna 4.

Pasar, pueden á pie por heredad
cerrada á fol. 94, col. 3.

Pasar pueden piedra, y madera por
heredad agena, los que hacen algun edi
ficio, pagando el daño, á fol. 66, col. 1.

Patronazgo, y Devisiones, y Bulas
en derogacion, á fol. 82, col. 1 y 2.

Pedidos, y tributos, no haya en Viz
caya, á fol. 8, col. 2.

Pena del que hiciere execucion por
deuda que tenia cobrada, a fol. 71,
col. 2.

Pena del Carcelero, por cuya mala
guarda se ván los presos, á fol. 36,
col. 4.

Pena de los que venden Vena para
Reynos estraños, á fol. 12, col. 4.

Pena de Ilos Escribanos, que fueren
Abogados, ó Procuradores, á fol. 21,
col. 2.

Pena, y costas de rebeldía, á fol. 27,
col. 3.

Pena de los que entran por fuerza en
heredad, que:otro posee, folio 96, col. 4.

Pena de los que derraman cuba ag'e
na, y eo que caso será hurto, á fol. 97.
col. 1.

Pena del que sacare Vituallas de
Vizcaya, á fol. 90, col. 3.

Pena de los ganados que hicieren da
ño, á foL. 92, col. 1.

Pe-
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Pena de los que tomaren de los Mon
tes Bestias, Ó Bueyes de trabajo, sin li
cencia de su dueiio, á fol. 93, col. 3.

Pena de los que pasan por heredades
agenas con bestias erradas, Ó carros, fI
fol. 94, col. 3.

Pena de los que tiraren, ó mandaren
tirar tiro de polvora, contra alguna per
sona, á fol. 94, col. 4.

Pena de los que pusieren fuego á sa
biendas en los panes, y mieses, á fol. 95
col. l.

Pena del que quitare las Cortezas de
los Arboles, á fol. 95, col. 4.

Pena de los que arrancaren, y pOllen
mojones sin licencia, fol. 96, col. 3.

Pena de los que quebrantan Molino,
Herrería, Calze, ó Antepara, á fol. 96,
col. 4.

Pena de los que juegan en laa Ta
bernas, á fol. 101, col. 4.

Pena de los que echan red barrede
m, Cal, ó Corteza de Nuezen los Rios.de
agua dulce, á fol. 101, col. 2.

Pena pecuniaria, y por ella si el con
denadA ill,lerpusiere apelacion, se le ad
mita, y no pueda ser retenido en la Car
zel, dando Fia!llllls raygadas, que se
p!'lsentará ante el SupefÍ.or, y p~!lIÚ

lo juzgado, fol. 18, col. 1.

Penu arbitrarias, se apliquen. para
reparo de Caminos, fol·. 72, col. 4.

PeQe8 de los que talaren Viñas, ó
Arboles agenos, fol. 9.')., cpl. ~

Penas de los Navios, que llevaren
Vitualla á los enemigos, fol. 91, col. 1.

Perdon de los parientes del muerlD,
á fol. 41, col. 4.

Peso de los Molineros, á foI. 100,
col. 3.

Peso de Vena á donde ha de estar, y
quien le puede poner, y que sea buena
la Vena que se cargare, fol. 75, col. 1.

Pesos, sean iguales, y los Diputados
los visiten, á fol. 75, col. 2.

Pesquisa, no se puede hacer sino en
cierlos casos, á fol. 28, col. 1.

y hecha la pesquisa como se ha de
proceder en e1.pleyto, á fol. 31, col. 1.

Peticiones, no se admitan, no sienrlo
firmadas dc Abogado, á fol. 29, col. 2
y fol. 21, col. 2.

Plantando Manzanos algun parcione
ro en el Manzanal comun, sin sabiduría
de los otros Parcioneros, á quien pcrte
nece el aprovechamiento, fol. 69, col. 3.

Plantandose Arboles cerca dc casa,
ó heredad agena, que distancia ha.de
quedar, y lo que sobre ello se ha de
hacer, á foL 70, col. 2.

Plantío hecho en heredad agena, sin
licencia de su dueño, quede para el
dueño de la hered!W, á fol. 70, col. 1.

Plantíos hechos en plaza ó exido de
parcioneros, á quien pertenecen, á fo
lio 69, col, 1.

Posssion. como se ,nmcribe, á fo
lie 43, col. 3.
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Pregones y aforamientos, y la forma
de ellos, á fol. 48, col. 3.

Prenda por el daño que hace el ga
nado, como se ha de hacer, á fa 1. 92,
col. 3 y fol. 27, col. 1.

Prenda, puede venderla el acreedor,
quaado el deudor no la quita, á fol. 53,
col. 2.

Prendar se pueden los puercos, que
andan en un amojonado, si se pasan á
otro, á fol. 94, col. 1.

Prendas, que hacen las Villas, han las
de defeaderlosVizcaynos, fol. 81, col. 1.

Prescripcion de la Posesion, con tí
tulo, y buena fee se cumple por año, y
dia, á fol. 43, col. 3.

Prescripcion del derecho de execu
tal', se cumple por diez auos, y la hy
potecaria, y mixta por quince años, á
fol. 43, col. 3.

Prescripcion entre Hermanos, y co
herederos, se cumple por quinze años,
á fol. 43, col. 4.

Prescripcion de estrupo, á fol. 43,
col. 4.

Presentandose algunos Reos de un
delito, y quedando otros que no se pre
sentan, en manera se ha de dar el pro
ceso á los que se presentaren, á 1fo
lio 37, col. 2.

Presentandose el Reo al llamamien
to, se le dé el proceso en cierta forma,
á fol. 37, col. 1.

Presentandose el Reo, como se I1a

úe proceder sobre los bienes, y costas,
á fol. 40, col. 4 y sigo

Presentandose el Reo, en que ma
nera sc ha de hacer la probanza por
ambas partes, y que despues de la pu
blicacion el acusador en aqnella instan
cia, ni cn otra, no pueda hacer mas pro
banza, :i fol. 37, col. 3.

Presentes, ni Mozas cargadas, no
lleven á las paridas, ni las visiten, á fo
lio lOO, col. 2.

Preso el Reo despues de condenado
en rebeldia, como ha de alegar en su
descargo, y como se ha de proceder cn
este caso, á fol. 40, col. 2.

Preso, no sea ninguno sin manda
miento, ni detenido por las costas, á fo
lio 43, col. 1.

Pre.o, no puede ser ningnno sin in
formacion, á fol. 30, col. 3.

Preso, siendolo algun Vizcayno en
alguna Villa por deuda, sea suelto,
nombrando bienes en la Tierra-llana, y
dando Fiador de abono, fol. 25, col. 4.

Presos, no pueden ser los Vizcay
nos, por deuda que no descienda de de
lito, ni executadas las Casas de sn mo
rada, ni sus Armas; ni Caballo, á fol. 47,
col. 1.

Prestamero, y qne Tenientes, y don
de los puede poner, á fol. 15, col. 2.

Prestamero, no detenga los presos
por las costas, y mantenimientos, á fo
lio 43, col. 1.

Prestamero, que fuere Carcelero en
Guer-
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Guerniea, puede usar Oficio de Presta
mero en ciertas Merindades. á fol. 35,
col. 1.

Prestamero, tenga prisiones, ybuena
guarda, y ha de ser natural de allende
de Ebro, y ha de dar Fianzas, á fol. 35,
col. 1.

Presunciones, que sean bastantes pa
ra poner al malhechor á question de
tormento, sean suficientes para impo
nerle la pena ordinaria, fol. 32, col. 4.

Prision sea conforme á la qualidad
del delito, á fol. 36, col. 2.

Privilegios, Escrituras, y Sello en
qne guarda han de estar, fol. 13, col. 1.

Probanza, qual se Iiene por bastan
te, contra los que hacen maleficio en
despoblado, á fol. 97, col. 1.

Probanza, que han de hacer los Viz
caynos, para gozar de su hidalguia,
quando van á vivir fuera de Vizcaya, á
fol. 12, col. 1.

Probanzas en Causas Criminales, en
que forma se han de cometer, á fol. 29,
col. 4.

Proceso de pleyto fenecido, no se
puede presentar en otro pleyto, sino en
cierta forma, á fol. 38, col. 1.

Proceso, se ha de dar al Reo en cier
ta forma, haviendose presentado, á
fol. 37, col. 1.

Procesos, se dén á los Letrados, á
fol. 21, col. 1.

Procuradores, no sean los Clerigos,

sino en ciertos casos, á fol. 23, col. 1.

Procuradores, ni Abogados, no sean
los Escribanos, á fol. 21, col. 2.

Procuradores, sepan leer, y escribir,
y sean examinados por el Corregidor, ó
su Teniente, á fol. 21, col. 4.

Provisiones, y Cartas contra la liber_
tad de Vizcaya, sean obedecidas, y no
cumplidas, á fol. 7, co!.! yfol. 10 col. 2.

Q

Quintal de peso afinado del Hierro,
que se labra en las Herrerías de quan
tas :libras, y la libra de qnantas onzas,
á fol. 75, col. 2.

Quinto de los bienes raízes, y no mas
puedan dexar los que no tuvieren des
cendientes, ni ascendientes, y aun este
quinto, no habiendo bienes muebles, á
fol. 62, col. 2.

Quinto de bienes muebles, y raizes,
se pueda dejar á Espurios, con que del
tal quinto salgan las animalias, y man
das gratuitas, á fol. 56, col. 2.

R
Rachaterias, y que se pueda proce

der de Oficio por ellas, fo. fol. 28, col. 1.

Raer moneda, es delito exceptuado,
y como se puede proceder contra el que
le cometiere, á fol. 28, col. 1.

Raíz, que Marido, y Muger compra
ren, que venga por parte de uno deellos,
en que manera, y cual profinco la ha de
llevar, suelto el Matrimonio, á fol. 55,
col. 4.

Raíz,
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RaiI, si algun Vizcaíno de Villa la
tuviere en la Tierra-llana, ha de dispo
ner de ella, conforme al Fuero de Viz
caya, á fol. 57, col. 3.

Raíz comprada, sea havida por tron
cal, á fol. 57,4.

y como se ha de vender, á rol. 49,
col. 3.

Ralz, no se pueda donar á estraño,
haviendo profincos, á fol. 58, col. 2.

Raíz, quien la hereda abintestato, á
fol. 61, col. 3.

Raíz, que el Padre, ó la 1I1adre here
dare de algun Hijo, en que manera lo
ha de dexar; y la puede dexar á los Hi
jos de. aquel Matrimonio, fol. 62, col. 1.

Rapto, Ó fuerza de lIfuger, como se
ha de castigar, y proceder cootra cl
Raptor, á fol. 31, col. 1 y fol. 28, co
lumna 1.

Rebeldes, no son los que parecen á
la hora que el Corregidor havia de es
tar en Audiencia, á fol. 25, col. 2.

Rebeldia, como se ha de acusar á los
llamados, 50 el Arbol de Guernica, á
fol. 38, col. 4.

Rebeldía, como se ha de acusar, á
fol. 26, col. 1.

Rebeldía, y como se ha de proceder
contra los rebeldes, y dar Senteneia, á
fol. 26, col. 2.

Rebeldía, de los llamados 50 el Ar·
bol de Guernica, y como se ha de pro
ceder contra ellos, ti rol. 39, col. 1.

Rebeldía, que pena tiene, y como se
ha de sacar Sobre-Carta, á fol. 26, co
lumna 2 y fol. 27, col. 3.

Receptadores, en que manera incur
ren en pena, á fol. 34, col. 1.

Recusacion de Juez, ni Letrado Ase
sor no se admita concluso el pleyto, á
fol. 46, col. 1.

Red barredera, Cal, ni Corteza de
Nuez, no se eche en Rios de agua dul
ce, á Iol. 101, col. 2.

Reedíficio de Molino, ó Herreria,
donde antiguamente le huvo, como no
se puede impedir, á rol. 68, col. 2.

Regimiento, se J:1aga sin que se ha
llen presentes los Executores, salvo si
fueren Oficiales, y que salgan si se tra
tare cosa que les toque, á rol. 19, col. 3.

Remates de bienes muebles, y raizes
por execucion, como se han de hacer,
á fol. 48, col. 2.

Rentas, y derechos del Señor de Viz
caya, ti fol. 8, col. 2.

Renteros de Renterias, y guarda
Fierros, y Aceros, no puedan tener, ni
usar de ningull trato de comprar, ni
vender Hierros, ni Azeros, á fol. 75, co
lumna 3.

Reo, condenado en rebeldia, si fuere
preso, como ha de alegar su descargo,
y como se ha de proceder cn este caso,
:\. rol. 40, col. 2.

Reo condenado, si se presentare co
mo se ha de proceder sobre los bienes,
y costas, á fol. 40, col. 4.

Re-
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Reparo de Herrería, en que manera
le puede hacer el parcionero, si los otros
no lo quieren hacer, á fol. 65, col. 3.

Resguardo entre Padres, é Hijos es
invalido, á fol. 71, col. 1.

Residencia, han de hacer los AlcaI
des del Fuero, y de Herrerías, y los Di
putados, al tiempo que el Corregidor la
hiciere, y la órden que se ha de tener
en sus Oficios, hasta que sea vista, á
fol. 18, col. 3.

y lo mismo han de hacer los Presta
meros, y Merinos, á fol. 18, colA.

Retencion, y goze de frutos, ha de
havcr la Viuda, que huviese ido con
dote á la Casería, fasta que le paguen su
dote, sin descuento alguno, á fol. 54,
col. 2.

Retrato de bienes, vease todo el titulo
XVII, á fol. 49, col. 3 y sigo

Reventa de Venas, no se puede ha
cer, á fol. 75, col. 1.

Reventa de ganado de fuera, no se
puede hacer, á fol. 93, col. 2.

Revocacion de testamento, como se
ha de provar, á fol. 59, col. 2.

Robles, que nunca se cortaron, no se
pueden rozar, á fol. 52, col. 2.

s
Sala de Vizcaya, ha de haver cada

semana el jueves, y como se han de
proseguir los pIeytos comenzados, á fo
lio 13, col. 3.

Salario del Corregidor, le ha de pa-

gar su Alteza, á folio 16, columno. 2.

Salario de los Alcaldes del Fuero, y
que no lleven Asesorías foliol6, col. 3.

Salario de los Executores en lo Cri
minal, vealo el Corregidor, á fol. 104,
col. 1. .

Sello, en que guarda ha de estar, y
como e ha de sacar para sellar, á fo
lio 13, col. 1.

Señor de Vizcaya, no pueda haver
sus renlas, ó derechos, sino viniere á
jurar los Fueros,.siendo requerido, des
de que subcede, dentro de un año cum
plido, fol. 7, col. 1.

Sentencia difinitiva, ó interlocutoria,
en que tiempo se ha de dar, fol. 45,
col. 3.

Sentencia en rebeldía en la Causa
Criminal, como se ha de dar, á fol. 39,
col. 3.

y como se ha de notificar. Ley si
guiente en la misma col.

y como se ha de egecutar, y que los
compradores de los bienes sean segu
ros, á fol. 39, col. 4.

Sepulturas, y Asentamientos de la
Iglesia, entran en la donacion general,
á fol. 57, col. 1.

Sepulturas, sean de todos los Hijos,
á fol. 58, col. 2.

Sindicos Generales del Señorío, son
Poder-havientes para solicitar el cum
plimiento de las Leyes 13 y 14 tit. 1
que hablan de Filiaciones, y Genealo
gias, segun la ley 15 del mismo título,
á fol.· 57, col. 3.

80-
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Sobornadores, y corrompedores de
Testigos, seao castigados por el Proce
so, sea por coofesioo, variedad, 6 con
trariedad, á fol. 28, col. 3.

Sobre-Carta, como se ha de sacar, á
fol. 26, col. 2.

Sobre-Carta, corno se ha de notifi
car y proceder sobre ella, fol. 26, col. 2.

Sobre-Carta, y condenacion de ella,
como se debe notificar, y proseguir en
la causa, á fol. 26, col. 3.

Succesionabintestato en bienes raízes,
y muebles, á fol. 61, col. 3.

T
Taberneros, no tengan Naypes , ni

Dados, ni Bolas, ni otro juego, ni reci
ban en su Casa á dormir Hombres de su
Ante-Iglesia, á fol. 101, col. 4.

Talas, y cortas de poca cantidad, é im
portancia, y que por ellas no se pueda
proccder criminalmente, fol. 96, col. 2.

Talas de Arboles, y Viñas, que pena
tieoen los que las hicieren, á fol. 95,co
lumna 4.

Teniente General, y el Corregidor
tienen en su Jurisdiccion quasi toda
Vizcaya, á fol. 90, col. 2.

Tenientes de Corregidor, y su Juris
diccion, á fol. 14, col. 1.

Testamento, en que forma se ha de
otorgar, donde no hay Escribano, á fo
lio 60-, col. 1.

Testamento, que el Marido, y la Mu-

gel' hicieron juntos, en que manera le
puede revocar el que quedare vivo, á
fol. 59, col. 1.

Testigos, ad perpetuam rei memo
riam, no se lomen en Cansa Civil, sin
ser citada la parte, fol. 38, col. 2.

Testigos conlra los Rebeldes, como
se han de reproducir, á fol. 39, col. 2.

Testigos de la sumaria informacion,
ha los de examinar eljuez por si mismo,
pidiendolo el Heo, á fol. 38, col. 3.

Testigos falsos, y sabornadores de
ellos, fol. 28, col. 3.

Testigos, recibidos en la informacion
sumaria, puedelos dar el Reo por repro
ducidos, y como se ha de proceder en
este caso, á fol. 38, col. 2.

Tierras, y Mercedes, y Monasterios,
y Oficios, se han de dar ú los Naturales,
ú fol. 8, col. 4.

Tiro de poivara, quien le tirare, Ó

mandare tirar contra algl'na persona,
que pena tiene, á fol. 94, col. 4.

Tormento, ni amenaza, no se pueda
dar á ningun Vizcayno, en Vizcaya, ni
en otra parte, á fol. 10, col. 2, y fol
lio 32, col. 3.

Tributos, no haya en Vizcaya, á ex
cepcion de las rentas, qne tiene desti
nadas el Señor, á fol. 8, col. 2.

Trocandoalguno sns beredades, desa
gase el troque si hu viere engaño, pi
diendose dentro de año, y dia, á fol. 52,
col. 3.

Tro-
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Troque, en fraude de los profincos,
no se puede hacer, á fol. 52, col. 3.

Tutela, y Curaduría de Huerfanos, á
quien pertenece, á fol. 62, col. 3.

Tutores, y Curadores, lo que han de
haver por la administracion, á fol. 63,
col. 3.

v
Vara, ningun Executor, ni Alcalde

de las Villas la trayga en la Tierra-lIa
na, á fol. 16, col. 2.

Vascongados, quando son Testigos,
sino supieren la lengua Castellana, sean
examinados por Interprete de la suya, á
fol. 29, col. 4.

Veedor en Vizcaya es el Corregidor,
á fol. 14, col. 1, fol. 8, col. 1 y fo
lio 10, col. 3.

Vena, no se saque á Reynos estraDos,
á fol. 12. col. 4.

Vena que se cargare, sea buena, y
donde, y quien pueda tener peso de
Vena,.á fol. 75, col. 1.

Vender, no puede el Marido bienes
raízes, que no sean gananciales sin otor
gamiento de la Muger, á fol. 56, col. 1.

Vendiendo alguno la parte que tiene
en la heredad comun, no puede el com
prador escusarse de pagar el precio, por
decir que no está hecha la division, á
fol. 51, col. 4.

Vendiendo el Marido su mitad de los
bienes comunes, ó perdiendola, la otra
mitad es de la Muger enteramente para
alimento de ambos, y como se ha. de

partir esta mitad, suelto el Matrimonio,
haviendo Hijos, y no los haviendo, á,
fol. 55, col. 3.

Vendiendosebienesraízes, aunquesea
por execucion, y concurriendo muchos'
parientes, qual se debe preferir, á fo
lio 50, col 1.

y que el profinco se prefiera al comu
nero, á fol. 50, col. 3.

Ventas de bienes, no valgan en per
juicio de los parientes, sino se hicieren
conforme á la Ley 6 tit. 17, á folio 51,
col. 3.

y como se ha de publicar, para que
lo sepan, á fol. 49, col. 3.

Ventas despues de hechas no se des
hagan sino fuere de consentimiento de
ambas partes, y que el profinco tome
todos los bienes que se vendieren, á fo
lio 51, col. 1.

Ventas de bienes raízes, como se han
de publicar para que vengan á noticia
de los parientes, á fol. 49, col. 3.

Vecinos de las Villas, que tienen ha
cienda en la Tierra-llana, guarden el
Fuero en los bienes tronqueros, á fo
lio 57, col. 3.

Vecindad quien quisiere en Vizcaya
ha de dar informacion, á fol. lO, col. 3.

Via de prueba, ó de asentamiento,~á

fol. 26, col. 4.

Villa nueva, en que manera la pueda
mandar hacer el Señor de Vizcaya, á
fol. 9, col. 4.

Visitar, no puede nadie á las Muge
res paridas, llevando Mozas cargadas'

con
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con presentes, á folio 100, columna 2.

Vituallas, no se saquen de Vizcaya,
despues que fueren descargadas, sino
en ciertos casos, só cierta pena, á fo
lio 90, col. 3.

Vituallas, puede vender cada uno en
su Casa, sino hubiere Ordenanzas en
contrario, á fol. 91, col. 4.

Vituallas, que llegaren á los Puertos,
se ha de descargar la mitad de ellas, á
fol. 91, col. 1.

Viuda, 6 Viudo, que huviesen ido á
Casería con dote capital, ó arreo, sin
Hijos, ó descendientes, puedan estar en
la tal Casería, hasta año y dia estando
en habito viudal, y gozar del usufructo
de su mitad, á fol. 54, col. 2.

Vizcaynos han de favorecer al apelli
do contra las Villas, que les hicieren
prendas, á fol. 81, col. 1.

Vizcaynos, no pueden ser sacados
fuera de sus Arciprestazgos, y jurisdic
ciones, en que los Arciprestes, y Vica
rios, suelen, y deben conocer en prime
ra instancia. Carta Real primera, á fo
lio 84, col. 4.

Vizcaynos, no paguen mas derechos
en las Audiencias Eclesiásticas, que los
prevenidos por Aranzel en las Secula
res. Carla Real primera, á folio 85,
col. 1.

Vizcaynos, son esentos de todos pe
didos, é imposiciones, fuera de ciertos

derechos, y rentas, á fol. 8, columna 2.

Vizcaynos, han de ir á servir al Se
ñor de Vizcaya, y en que caso les ha
de pagar el sueldo, á fol. 8, col. 3.

Vizcaynos, son esentos, y libres pa
ra comprar, y vender, y recibir en sus
Casas todas Mercaderías, á fulio 10,
col. 1.

Vizcaynos, que se avecindan fuera
de Vizcaya, han de gozar de su hidal
guia, y como la han de probar, á fo
lio 12, col. 1.

Vizcaynos, no pueden ser conveni
dos, sino ante el juez Mayor, por qual
quier contrato, 6 delito que hagan fue
ra de Vizcaya, á fo1. 13, col. 2.

Vizcaynos, en primera instancia no
pueden ser sacados de su Fuero, y Pro
vision Real para ello, y olros Autos
cerca de esto, á fol. 18, col. 3 y 4.

Vizcaynos, no pueden ser presos por
deuda que no descienda de delito, ni
executada su casa, Armas, y Cavallo,
á fol. 47, col.!.

Vizcaynos, aman mas la muerte que
el deshonor. Cédula Real del Señor
Don Fernando VI, á fol. 104, col. 4Ysigo

Usas, y exidos, son de los Hijos-Dal
go, y Pueblos de Vizcaya, á folio 9,
col. 4.

Usufructo, suelto el Matrimonio en
que caso le ha de gozar el Marido, 6 la
Muger, á fol. 54, col. 2.

FIN DE LA TABLA.
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